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PRESIDENCIA

La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 24
de septiembre de 1998, adoptó el acuerdo que se indica
respecto del asunto de referencia:

12.- DE LA AUDIENCIA DE CUENTAS DE CANARIAS.
INFORMES DE LA AUDIENCIA DE CUENTAS:

DE LA CUENTA GENERAL DE LA COMUNIDAD
AUTÓNOMA DE CANARIAS.

12.1- De fiscalización de la Cuenta General de la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma canaria correspon-
diente al ejercicio 1993: informe modificado.

Acuerdo:
En conformidad con lo previsto en el artículo 19.1 de la Ley

4/1989, de 2 de mayo, de la Audiencia de Cuentas de Canarias,
y según lo dispuesto en el artículo 2.1 de la Resolución de la
Presidencia del Parlamento, de 28 de febrero de 1991, por la
que se dictan normas de procedimiento en relación con los
Informes de la Audiencia de Cuentas de Canarias en ejercicio
de la actividad fiscalizadora, se acuerda remitir el Informe de
referencia a la Comisión de Presupuestos y Hacienda y
ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.

De este acuerdo se dará traslado a la Audiencia de
Cuentas.

En ejecución de dicho acuerdo, y en conformidad con lo
previsto en el artículo 97 del Reglamento del Parlamento
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial
del Parlamento.

En la Sede del Parlamento, a 2 de octubre de 1998.- El
Presidente, Fdo.: José Miguel Bravo de Laguna Bermúdez.

Excmo. Sr.:

De conformidad con el artículo 19.1 de la Ley Territorial
4/89, de la Audiencia de Cuentas de Canarias (BOC de 8
de mayo de 1989), me complace trasladar a VE el Informe
de la Audiencia de Cuentas de Canarias de fiscalización
de la Cuenta General de la Administración de la Comuni-
dad Autónoma Canaria, correspondiente al ejercicio 1993
y el Informe de Fiscalización de las Sociedades Mercan-
tiles pertenecientes a la Administración de la Comunidad
Autónoma de Canarias, ejercicio 1993, aprobado por el
Pleno de la Audiencia de Cuentas de Canarias en sesión de
26 de febrero del presente año. Recogiendo el texto que se
remite, las modificaciones procedentes, una vez atendidos
los criterios indicados en la Resolución adoptada por la
Cámara y publicada en el Boletín Oficial de Canarias,
número 62, de 16 de mayo de 1997.

Santa Cruz de Tenerife, a 3 de septiembre de 1998.- EL

PRESIDENTE, Fdo.: José Carlos Naranjo Sintes.

DE LA AUDIENCIA DE CUENTAS DE CANARIAS
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INTRODUCCIÓN GENERAL

1.- Justificación
En virtud del artículo 1 de la Ley 4/1989, de 2 de mayo, de

la Audiencia de Cuentas de Canarias, a este Órgano le corres-
ponde la fiscalización externa de la gestión económica, finan-
ciera y contable del sector público de la Comunidad Autóno-
ma de Canarias, del que forman parte, entre otros, la Adminis-
tración de la Comunidad Autónoma, sus Organismos Autóno-
mos, Empresas Públicas y cuantas entidades estén participadas
por los anteriores, según el artículo 2 de la misma Ley.

En cumplimiento del artículo 11.a) de la Ley 4/1989, de
la Audiencia de Cuentas de Canarias, se procedió al
examen y comprobación, por delegación del Parlamento,
de la Cuenta General de la Comunidad Autónoma de
Canarias, correspondiente al ejercicio 1993.

Según establece el artículo 95 de la Ley 7/1984, de 11 de
diciembre, de la Hacienda Pública de la Comunidad Autó-
noma de Canarias, y el artículo 132 de la Ley General
Presupuestaria, la Cuenta General debe incluir, entre otras:

a) Cuenta de la Administración de la Comunidad Autónoma.
b) Cuenta de los Organismos Autónomos administrativos.
c) Cuenta de los Organismos Autónomos industriales,

comerciales, financieros y análogos.
d) Cuenta de las Empresas Públicas.
Dentro del plazo establecido por el artículo 96 de la Ley

de la Hacienda Pública, conforme a la modificación efec-
tuada por la Disposición Adicional Cuarta de la Ley 4/89
para la presentación de la Cuenta General ante la Audien-
cia de Cuentas, la Intervención General de la Comunidad
Autónoma sólo remitió la Cuenta de la Administración (que
tuvo entrada en este Órgano el día 21 de junio de 1994).

En base a ello, la Audiencia de Cuentas emitió un
Informe de fiscalización de la Cuenta de la Administración
de la Comunidad Autónoma, correspondiente al ejercicio
económico de 1993, el cual fue aprobado por el Pleno de
la Audiencia de Cuentas de 16 de febrero de 1995 y
elevado al Parlamento de Canarias el 3 de marzo de 1995.



Núm. 118 / 4 19 de octubre de 1998 Boletín Oficial del Parlamento de Canarias

Por su parte, el Pleno de esta Institución, en sesión
celebrada el 23 de marzo de 1994, en la que se aprueba el
Programa de Actuaciones del ejercicio 1994, acuerda la
elaboración de un Informe de fiscalización de las Empre-
sas Públicas (Sociedades Mercantiles) de la Comunidad
Autónoma referente al ejercicio económico de 1993. Di-
cho informe fue aprobado por el Pleno de la Audiencia de
Cuentas de 8 de noviembre de 1995 y elevado al Parlamen-
to de Canarias el 15 de noviembre de 1995.

Por Resolución de 22 de abril de 1997, el Parlamento de
Canarias acordó:

�1.- No aprobar el informe de fiscalización de la Cuenta
General de la Comunidad Autónoma de Canarias corres-
pondiente al ejercicio 1993, elaborado por la Audiencia de
Cuentas.

2.- Asimismo acuerda devolver ese informe de fiscaliza-
ción para que sea rehecho e incorpore el Informe de
fiscalización de las Sociedades Mercantiles pertenecien-
tes a la Administración de la Comunidad Autónoma�.

El presente Informe, que se emite en cumplimiento del
referido acuerdo del Parlamento, se presenta bajo el
título de Informe de Fiscalización de la Cuenta General
de la Comunidad Autónoma, 1993, está formado por dos
Tomos:

Tomo I:
- Introducción General
- Recomendaciones generales a la Cuenta de la Admi-

nistración.
- Conclusiones y recomendaciones generales a la Cuen-

ta de las Empresas Públicas.
- Cuenta de la Administración.
Tomo II:
- Cuenta de las Empresas Públicas.

2.- Antecedentes
La Comunidad Autónoma de Canarias tiene sus antece-

dentes más recientes en la Junta de Canarias, institución
preautonómica creada en 1978, y se configura definitiva-
mente a partir del Estatuto de Autonomía de 10 de agosto
de 1982.

La primera Ley de Presupuestos de la Comunidad Autó-
noma viene referida al año 1983, y aprobada en octubre de
ese mismo año, por lo tanto 1993 es el décimoprimer año
de gestión de la Institución autonómica.

La Ley territorial 4/89, de 2 de mayo, crea la Audiencia
de Cuentas de Canarias, la cual comenzó a realizar su
cometido a partir de dicho año. El presente informe repre-
senta el quinto ejercicio presupuestario fiscalizado por
este órgano de control externo.

3.- Objetivos
El objetivo del examen y censura anual vienen fijados en

el artículo 18 de la Ley 4/89 de la Audiencia de Cuentas de
Canarias, donde se establece:

a) La observancia de la legalidad reguladora de la
actividad económico-financiera del sector público y de los
principios contables aplicables.

b) El grado de cumplimiento de los objetivos previstos
y si la gestión económico-financiera se ha ajustado a los
principios de economía y eficacia.

c) La existencia, en su caso, de infracciones, abusos o
prácticas irregulares.

d) Las medidas que, en su caso, se proponen para la
mejora de la gestión económica y financiera de las entida-
des fiscalizadas.

RECOMENDACIONES GENERALES A LA
CUENTA DE LA ADMINISTRACIÓN

1.- Dictamen-opinión
El análisis de la Cuenta de la Administración de la

Comunidad Autónoma se ha basado en las Normas de
Auditoría generalmente aceptadas, que incluyen el exa-
men, mediante la realización de pruebas selectivas, de la
evidencia justificativa de las cuentas anuales y la evalua-
ción de su presentación, de la normativa legal, de los
principios contables aplicados y de las estimaciones reali-
zadas. En base a ellos, la representación razonable de la
actividad económico-financiera llevada a cabo en el ejerci-
cio 1993 queda condicionada a las siguientes salvedades:

1.- La Comunidad Autónoma de Canarias no presenta
valorados, al 31 de diciembre de 1993, los bienes y
derechos señalados en el artículo 20 del Decreto 133/1988
(Reglamento de Patrimonio de la Comunidad Autónoma
de Canarias), si bien en los últimos ejercicios y en relación
a los bienes inmuebles se ha obtenido una valoración
estimativa de los mismos (ver capítulo IX).

2.- Se observan numerosos expedientes con algunas
deficiencias, que posteriormente se convalidaron por el
Consejo de Gobierno (ver capítulo X).

3.- No se cumple el Principio de Uniformidad, el cual
establece: �Adoptado un criterio en la aplicación de los
principios contables deberá mantenerse en el tiempo, y
aplicarse a todos los elementos patrimoniales que tengan
las mismas características en tanto no se alteren los
supuestos que motivaron la elección de dicho criterio�
(Principio de Contabilidad recogido en el derecho priva-
do, aplicable en virtud del artículo 2.d de la LHPC).

Esto se refleja (ver capítulo IV, apartado �Pasivos Fi-
nancieros�) en el uso indistinto a la hora de contabilizar los
ingresos de la Comunidad Autónoma de Canarias, tanto
del criterio de caja (para la mayoría de los derechos) como
el de devengo. Incluso la contabilización de pasivos finan-
cieros no responde a ninguno de estos dos criterios, puesto
que su imputación no obedece al nacimiento de un derecho
ni a una corriente monetaria, sino por acuerdo del Consejo
de Gobierno que ordena su contabilización con anteriori-
dad a la firma del contrato del préstamo.

4.- Al verificar la imputación de los gastos plurianuales,
se observa su inclusión vía modificaciones de créditos y no
en el propio texto de la Ley de Presupuestos.

5.- El Presupuesto de la Comunidad Autónoma no
recoge todos los gastos financieros y de amortización de
capital. Estos gastos son perfectamente conocidos con
antelación, por lo que su pago ineludible origina que hayan
de abonarse recurriendo al carácter ampliable de los mis-
mos. Este sistema motiva por un lado que el presupuesto
se desvirtúe y, por otro, que dado el carácter ampliable sin
cobertura en ingresos de los mismos la liquidación del
presupuesto arroje un mayor déficit.
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2.- Recomendaciones
Las principales recomendaciones, citadas en el presente

informe, se exponen a continuación:
2.1.- Homogeneizar los criterios de la gestión de perso-

nal de acuerdo con lo establecido en la Ley de Función
Pública Canaria.

2.2.- Realizar un estudio pormenorizado de las plantillas
y funciones de cada servicio que presenta la Administra-
ción de la Comunidad Autónoma, con objeto de llevar a
cabo una correcta planificación en materia de personal,
estableciéndose un sistema de control que garantice la
racionalidad en el reparto de los recursos humanos en
función de las necesidades de cada dependencia y de la
cualificación del personal, ya que actualmente el control
ejercido sobre las diversas relaciones de puestos de trabajo
no es adecuado, al existir baja cualificación del personal en
algunos centros en relación con las tareas a desempeñar, y
el inadecuado reparto de los efectivos humanos, al existir
dependencias con sobrecarga de trabajo y poco personal y
por contra, sobredotación en otros casos.

2.3.- Evitar la situación actual en las contrataciones de
predominio absoluto de la adjudicación directa sobre la
subasta y concurso (ver capítulo XI). Por ejemplo, en la
Viceconsejería de Educación el 100% de los contratos de
suministro, asistencia y trabajos específicos fueron adju-
dicados por tal vía, confirmando la tendencia observada en
los últimos ejercicios (70% en 1991 y 86% en 1992).

2.4.- Creación, por parte de la Dirección General de
Patrimonio y Contratación, de un archivo-biblioteca con
todos los informes y estudios solicitados por los órganos
gestores de la Comunidad Autónoma. Se debe tener en
cuenta este archivo para no contratar o subvencionar
reiteradas veces estudios con el mismo fin.

2.5.- Continuar con las anulaciones de pendientes de
cobro iniciadas, ya que aún se observan cantidades de
difícil realización.

2.6.- Exigir las responsabilidades a que hubiere lugar en
la tramitación de los expedientes de gastos convalidados
por el Consejo de Gobierno (ver capítulo X).

2.7.- Crear las Intervenciones Delegadas en los Orga-
nismos Autónomos Administrativos que carecen de ella,
así como potenciar un mayor control en las empresas
públicas.

2.8.- Diferenciar en la Cuenta General de la forma que
la Dirección General de Planificación, Presupuesto y
Gasto Público considere más oportuno, aquellos gastos
que sean financiados en todo o parte por transferencias
comunitarias. Hay que señalar que la relación de proyectos
subvencionados con Fondos Europeos ha sido solicitada
reiteradamente por esta Audiencia de Cuentas sin que
hasta la fecha se haya obtenido respuesta.

2.9.- La Dirección General de Patrimonio y Contrata-
ción debe cumplir con la normativa que le es de aplicación,
para así, cuando en un futuro próximo se lleve a cabo lo
establecido en el Decreto 40/1987, sobre la implantación
de la Contabilidad Financiera, se tengan los datos actuali-
zados sobre la situación patrimonial de la Comunidad
Autónoma de Canarias. Deben arbitrarse los medios nece-
sarios para que la actualización de dicho inventario se
realice de una manera rápida y eficaz, que permita, en todo

momento, un exacto conocimiento de la situación patri-
monial de la Comunidad Autónoma. Asimismo, es reco-
mendable una mayor coordinación entre la Dirección
General de Patrimonio y Contratación y las distintas
Consejerías, que evite las deficiencias observadas.

2.10.- Dentro de las líneas de actuación presupuestadas
en el capítulo IV �Transferencias Corrientes� se observa
un porcentaje significativo de las consideradas de �interés
público� mediante los Decretos 33 y 216/1993, con lo que
los principios de publicidad, objetividad y concurrencia
establecidos en el artículo 9 del Decreto 31/1993, de 5 de
marzo, de concesión de subvenciones y en el art. 81 de la
Ley General Presupuestaria, no se cumplen.

2.11.- Realizar los estudios necesarios para poder deter-
minar la conveniencia de depurar y regularizar todos
aquellos importes que se estimen oportunos de las rúbricas
de operaciones no presupuestarias, así como definir cada
una de ellas de forma que aporten un conocimiento com-
pleto del concepto al que responden. Asimismo, deben
aplicarse al presupuesto los conceptos que, por su natura-
leza, sólo deban aparecer transitoriamente contabilizados
como operaciones extrapresupuestarias. De igual manera,
deben tomarse medidas para la depuración de saldos
antiguos sin movimiento (Capítulo VIII).

2.12.- Limitar el procedimiento de �pago a justificar� a
los gastos en los que no se pueda aportar la documentación
justificativa antes de formular la propuesta de pago. Du-
rante 1993 las cuentas justificativas sólo en la Consejería
de Obras Públicas, Vivienda y Aguas alcanzan los 4.608
Mp. (10% del crédito total). De igual forma en la sección
�Presidencia del Gobierno� se otorgan 76,5 Mp. de trans-
ferencias corrientes a través de habilitados, importe supe-
rior al transferido a través de expedientes individualizados
(75 Mp.). Es necesario en estas cuentas que se cumpla el
artículo 79.3 de la Ley General Presupuestaria, relativa al
establecimiento por parte de cada Consejero de las normas
que regulen la expedición de órdenes de pago a justificar
con cargo a sus respectivos presupuestos de gastos, deter-
minando los criterios generales, los límites cuantitativos y
los conceptos presupuestarios a los que sean aplicables.

2.13.- Contemplar en el PICCAC, en lo que se refiere a
los pagos a justificar, la inclusión del perceptor real del
pago o, lo que es lo mismo, el destinatario último de dicho
pago.

2.14.- Limitar el recurso al endeudamiento como única
vía de cumplimiento del Principio de Presupuesto Equili-
brado, toda vez que los gastos financieros durante el
ejercicio ascendieron a la cifra aproximada de 23 millones
de pesetas diarios (8.400 Mp., un 3% del Presupuesto).

Esa situación puede originar un incremento importante
del déficit de la Comunidad Autónoma de Canarias, deri-
vado de las mayores obligaciones que deberá atender.

En base a ello la Audiencia de Cuentas de Canarias
recomienda limitar dicha utilización en base a una mejor
racionalización y empleo de los recursos disponibles.

Se debe igualmente señalar que durante 1993 la Comu-
nidad Autónoma se ha endeudado a razón de 25.638
pesetas por habitante (cuadro nº 51).

2.15.- Deberá desarrollarse la clasificación orgánica del
Presupuesto de Gastos al nivel de los centros adscritos a
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determinadas secciones, especialmente las Consejerías de
Educación, Cultura y Deportes; y Sanidad y Servicios
Sociales. La contabilidad de la Comunidad Autónoma de
Canarias deberá facilitar la información de dichas unida-
des como verdaderos centros independientes de gastos.

2.16.- Se observan contratos de trabajo específicos y
concretos no habituales, que se incluyen como gastos del
capítulo VI, �inversiones reales�, cuando deben contabi-
lizarse en el subconcepto correspondiente del capítulo II.

2.17.- Se considera excesivo el importe que representan
los estudios y trabajos técnicos (subconcepto 227.06), ya
que las obligaciones reconocidas ascienden a 952 Mp., y
el presupuesto definitivo a 1.254 Mp. La mayor parte de
este gasto puede ser ahorrado, ya que se trata de abonar
estudios en muchos casos innecesarios e incluso ya reali-
zados. En aquellos casos en que se utiliza para contratar
�trabajos específicos, concretos y no habituales� hay que
señalar que gran parte de este trabajo puede ser realizado
por el personal del departamento, sin tener que recurrir a
estos profesionales independientes, llevándose a efecto
algunas de estas contrataciones sin cumplir escrupulosa-
mente los principios que deben observarse para la contra-
tación en la Administración Pública.

2.18.- Tener en cuenta los principios contables a la hora
de recoger los movimientos económicos motivados por
los pasivos financieros, contabilizando los gastos
plurianuales por estos conceptos. La Cuenta de la Ad-
ministración de la Comunidad Autónoma de Canarias no
recoge más de 118.000 Mp. de gastos de intereses, comi-
siones y amortizaciones a pagar en futuros ejercicios.

2.19.- Cumplir con las obligaciones fiscales que corres-
pondan a la Comunidad Autónoma como retenedor de los
descuentos por IRPF.

2.20.- Sería aconsejable que la normativa en relación a
las transferencias de crédito estuviera mejor definida.
Existe un elevado número de excepciones a los principios
establecidos, que en la práctica dificulta su control (ver
capítulo V).

2.21.- La concesión de avales de la Comunidad Autóno-
ma ha de ser rigurosa y no debe utilizarse como una vía
alternativa a las subvenciones y con la ventaja añadida de
que no representa una salida material de fondos en el
ejercicio en que se conceden. Durante los últimos años
(ver capítulo VII) la Comunidad Autónoma está teniendo
que hacer frente a una serie de gastos motivados por
sentencias judiciales a favor de las entidades financieras, sin
que exista en estos casos un paralelo análisis de la respon-
sabilidad que pudiera derivarse de dichos expedientes.

2.22.- Es necesario agilizar los pagos a las empresas
contratadas por obras y suministros; en un gran porcentaje
de los expedientes de liquidación provisional se observa
que los abonos se efectúan con posterioridad a los nueve
meses siguientes a la fecha de la recepción provisional, lo
que podría conllevar intereses de demora. El pendiente de
pago se considera excesivo originando graves perjuicios a
los terceros contratantes.

2.23.- Introducir medidas conducentes a una ejecución
planificada a lo largo del ejercicio presupuestario. Actual-
mente, y dado que el presupuesto se ejecuta casi en un 50%
en el último trimestre origina bloqueos en el funciona-

miento normal de determinados servicios, particularmente
las oficinas presupuestarias, intervenciones delegadas e
Intervención General.

2.24.- Se declaran obras de reconocida urgencia surgi-
das como consecuencia de necesidades apremiantes que
demandan una pronta ejecución (artículo 37.2 LCE) para
utilizar la contratación directa. Estos casos deben ser
analizados individualmente a final del ejercicio, y en
aquellas contrataciones en que no se observara a posteriori
la existencia de tales necesidades apremiantes deberán
exigirse las responsabilidades correspondientes para los
futuros ejercicios.

2.25.- Se fraccionan determinadas obras para poder
acogerse a la contratación directa (artículo 37.3 LCE),
adjudicándose posteriormente las diversas fases al mismo
contratista. Estos casos deberán originar las mismas con-
secuencias a las descritas en el punto anterior.

2.26.- Se incumple el artículo 67.2 de la Ley 2/87 de la
Función Pública Canaria, al existir un elevado número de
personal laboral desempeñando tareas destinadas exclusi-
vamente a funcionarios de carrera. Esta práctica habitual
debe ser suprimida modificando las relaciones de puestos
de trabajo convirtiendo plazas de personal laboral en
funcionario.

2.27.- Se han concedido subvenciones sin reunir los
requisitos exigidos en la orden de convocatoria, incluso en
algunos casos por un importe superior al presupuesto
presentado, infringiéndose lo dispuesto en el artículo 8.c)
del Decreto 31/93, el cual establece que las ayudas y
subvenciones no pueden exceder en su cuantía del coste de
la situación, estado o hecho computado o de la actividad a
desarrollar por el beneficiario. También se han observado
subvenciones concedidas a personas no recogidas en el
acta de la comisión seleccionadora. Estas irregularidades
se han originado por la fiscalización previa recogida en la
disposición adicional tercera del Decreto 31/93, que deter-
mina que las ayudas y subvenciones otorgadas por la
Comunidad Autónoma mediante convocatoria pública se
limitan a comprobar exclusivamente la existencia de cré-
dito en primer lugar; de obligaciones generales por órgano
competente en segundo; y por último informe del Servicio
Jurídico del Gobierno de Canarias de las bases de la
convocatoria. Por tanto, debería restablecerse el sistema
anterior al Decreto 31/93, de fiscalización plena (señalar
que en la Dirección General de Ordenación Educativa el
porcentaje de defectos alcanza el 100%).

2.28.- La limitación de la fiscalización previa estableci-
da en el artículo 95 de la Ley General Presupuestaria a
través de la Ley de Presupuestos Generales para 1988 ha
posibilitado en su aplicación que un gran número de
expedientes presenten defectos o irregularidades, sin que
las intervenciones se vean posibilitadas a paralizarlos. Por
ejemplo, en la Comunidad Autónoma de Canarias todos
los años un gran número de contratos presentan tales
irregularidades que originan que muchos de ellos sean
nulos de pleno derecho. Durante 1994 este sistema de
fiscalización incluso se ha posibilitado en el control de las
transferencias corrientes, lo que ha originado un incre-
mento de irregularidades en la gestión diaria del ejecutivo
canario. Por tanto, en la práctica este sistema cuyo fin
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primordial era agilizar los trámites administrativos que
disminuyeran los controles efectuados por las respectivas
intervenciones se ha manifestado ineficaz, al propiciar un
detrimento notable del control de legalidad. Deberá
revisarse este sistema de fiscalización, al menos para
aquellos gestores que ejercicio tras ejercicio incumplen la
legislación aplicable.

2.29.- Se establecen unos plazos de ejecución en los
Pliegos de Cláusulas Administrativas que no se ajustan a
la realidad para obviar la tramitación de expedientes de
gastos plurianuales, existiendo de esta forma disparidad
entre el informe de Supervisión y la Resolución del Órga-
no de Contratación y solicitando la incorporación al ejer-
cicio presupuestario siguiente como �compromiso de gas-
tos�. Por tanto, se está incumpliendo el artículo 61 de la
Ley General Presupuestaria.

Se incumple asimismo el artículo 63 de la Ley General
Presupuestaria, al no existir crédito suficiente para dar
cobertura a obligaciones ya contraídas (revisiones de
precios, modificados ya ejecutados, liquidaciones de obra,
pago de expropiaciones,...). Esto conlleva el tratar de
utilizar el saldo de crédito disponible existente en alguna
aplicación presupuestaria para tramitar el expediente como
gasto plurianual, con lo que en definitiva se propone
diferir el pago de obligaciones ya generadas.

En ambos casos deben estipularse las medidas correcto-
ras oportunas que permitan posibilitar la ejecución de
dichas obras sin que ello represente vulneración del régi-
men legal vigente.

2.30.- Debería evitarse el fraccionamiento del objeto de
determinados contratos, incluso de obra, los que, una vez
rebajado su importe por debajo de un millón de pesetas,
encuentren cobertura en el artículo 14.2 de la Ley 10/1992.

2.31.- Debido a los 183.025.422 ptas. de recargos a la
seguridad social por atrasos en la liquidación de las cuotas,
deberán adoptarse las medidas oportunas para pedir res-
ponsabilidades a las unidades administrativas que no han
mantenido la celeridad adecuada a los plazos preclusivos,
y al mismo tiempo agilizar los trámites administrativos
que eliminen estos desajustes en la liquidación de cuotas.

2.32.- Perfeccionar la imputación por municipio de los
expedientes de inversión y transferencias de capital. Hasta
la fecha el gran porcentaje de excepciones imposibilita un
estudio mínimamente serio basándose en la utilización de
dichos datos (Capítulo XIII).

2.33.- El Presupuesto de la Comunidad Autónoma de
Canarias aprobado por el Parlamento se desvirtúa a lo
largo del ejercicio debido a las numerosísimas modifica-
ciones presupuestarias existentes. Sólo por transferencias
de crédito las variaciones ascienden a 52.710,67 Mp., un
42% más respecto a los 37.096,80 Mp. existentes durante
el ejercicio 1992.

2.34.- Presupuestar inicialmente el Impuesto General
Indirecto Canario (aplicación presupuestaria 230,08). Du-
rante 1993 las modificaciones en el Presupuesto Inicial de
ingresos sólo por este concepto ascienden a 17.240,50 Mp.

2.35.- Se observan incorporaciones de remanentes del
Capítulo I (Gastos de Personal), lo que incumple la Ley
General Presupuestaria, la Ley de la Hacienda Pública
Canaria y el artículo 7.2 de la Orden de 24 de septiembre

de 1992, por la que se regulan las operaciones de cierre y
apertura de los ejercicios 1992-1993.

2.36.- Potenciar las contrataciones conjuntas para las
obras a realizar con características comunes, en especial en
las Consejerías de Sanidad y Asuntos Sociales y en la de
Educación, Cultura y Deportes.

2.37.- Crear y potenciar las Juntas Económicas de
compras para la adquisición de bienes corrientes y servi-
cios en la Administración de la Comunidad Autónoma de
Canarias. De igual manera en aquellos casos en que por
similitud de suministros o para la obtención de mejores
condiciones sea conveniente la contratación global la
Administración debería acordar la preparación y adjudi-
cación de los contratos a través de un Servicio Central de
Suministros (art. 253 RCE).

2.38.- El programa presupuestario 121-C �Gastos Di-
versos e Imprevistos� que presenta, al 31 de diciembre de
1993, 616,25 Mp. de obligaciones reconocidas, debe ce-
ñirse a los gastos de dicha naturaleza y que no tengan
ubicación en los respectivos programas.

2.39.- Se contabilizaron 3.062,32 Mp. en el artículo 64
del Presupuesto de Gastos (gastos de inversiones de carác-
ter inmaterial), muchos de los cuales no se corresponden
con la propia naturaleza del gasto, debiéndose contabilizar
en el subconcepto correspondiente.

2.40.- Dar de baja numerosos pendientes de pago pres-
critos. Se observan acreedores de la Comunidad Autóno-
ma desde 1980.

2.41.- La Administración autonómica sigue incum-
pliendo la normativa reguladora del pago de las tasas, pues
se obliga a los sujetos pasivos de las mismas a su ingreso
en una entidad de crédito con carácter previo y a entregar
el justificante de ese ingreso en los órganos gestores,
cuando, de acuerdo con las normas de aplicación, los
órganos gestores vienen obligados a recibir el importe de
las mismas en efectivo (ver informe de la Audiencia de
Cuentas del ejercicio 1990). Debe proceder urgentemente
a elaborar las correspondientes normas de gestión de las
tasas para subsanar las irregularidades observadas, al
incumplirse los artículos 17 y 24.1 del Decreto 35/1991, de
14 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento de las
Tasas de la Comunidad Autónoma de Canarias.

2.42.- Siguen produciéndose retrasos en el abono de los
haberes de los trabajadores al servicio de la Comunidad
Autónoma de Canarias tanto para el personal de nuevo
ingreso como en el pago de los haberes mensuales del resto
del personal.

2.43.- Cumplir con las recomendaciones recogidas en el
Capítulo IV, apartado III: �Análisis realizado en la
Consejería de Política Territorial�.

2.44.- En las operaciones de endeudamiento no se les
acompaña una memoria que justifique los criterios que
conducen a la aceptación o rechazo de los tipos de interés
ofertados.

2.45.- Las conciliaciones bancarias deben ser enviadas
a la Intervención Delegada para su fiscalización. Por parte
de la Dirección General del Tesoro se debe agilizar la
conciliación definitiva de las mismas, aunque queden por
conciliar movimientos que se puedan efectuar en los
siguientes meses.
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2.46.- El control de intereses de las cuentas corrientes
debería efectuarse por el servicio de Política Financiera,
en base a la información de los abonos suministrados por
el negociado de conciliaciones bancarias.

No obstante, sería deseable la adaptación del programa
que a tal efecto se lleva en el módulo de conciliaciones del
PICCAC.

Por otra parte, sería más eficiente para la Comunidad
Autónoma de Canarias si la colocación de los fondos en
entidades bancarias estuviera regida por el sistema con-
curso, tal como se hace con los pagos efectuados a la
Seguridad Social y a la Administración Tributaria.

2.47.- El Plan de Disposición de fondos debe ser apro-
bado al inicio del ejercicio, para que así se cumpla con la
finalidad establecida en el artículo 51 de la Ley de Hacien-
da Pública Canaria.

2.48.- La retención de las propuestas de pago superiores
a 25 Mp. no parece tener justificación

2.49.- Es recomendable que se regulen los procedimien-
tos internos a desarrollar dentro de las competencias de la
Dirección General del Tesoro, en evitación de prácticas
discrecionales.

2.50.- Por parte de la Intervención General se debe hacer
un seguimiento estricto en el control de los fondos y los
métodos de pago del tesoro, tendente a conseguir una
mejor transparencia y optimización de los depósitos de
fondos de la Comunidad Autónoma de Canarias.

CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES GENERALES A LA

CUENTA DE LAS EMPRESAS PÚBLICAS

1.- Conclusiones generales
Del contenido de los Capítulos anteriores pueden for-

mularse las siguientes conclusiones generales:
1.1.- Esta institución ha contado con importantes limita-

ciones a la hora de poder contar con las cuentas y otra
documentación complementaria correspondiente al ejer-
cicio 1993 de las sociedades mercantiles que a 31 de
diciembre de ese ejercicio tienen la consideración de
empresas públicas de la Administración de la Comunidad
Autónoma de Canarias.

Estas limitaciones se pueden sintetizar en:
1.1.1.- Según la documentación remitida por la Inter-

vención General, las sociedades mercantiles de la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma a 31 de diciembre
de 1993 ascendían a dieciséis y una agrupación de interés
económico (GEPCAN). Sin embargo, como resultado de
distintas averiguaciones efectuadas por esta institución, se
pudo tener conocimiento de la existencia de al menos tres
sociedades más, concretamente de �Canarias Congress
Bureau Tenerife-Sur, SA�, �Canarias Congress Bureau
Maspalomas-Gran Canaria, SA�, �Sociedad de Avales de
Canarias, SOGAPYME, SGR�, en las que la Administra-
ción autonómica a la fecha de referencia participaba de
forma mayoritaria, lo que comporta su cualificación a los
efectos correspondientes.

También se ha podido observar cómo tampoco se han
incluido esas tres sociedades y la agrupación de interés
económico en los Presupuestos Generales de la Comuni-
dad Autónoma para 1994, a pesar que desde el ejercicio

anterior tenían la consideración de empresas públicas de
esta Administración como se pudo comprobar por este
órgano de control externo.

1.1.2.- Además, de las dieciséis sociedades mercantiles
y la agrupación de interés económico que para la Interven-
ción General eran las únicas pertenecientes a la Adminis-
tración autonómica a 31 de diciembre de 1993, cabe
significar lo siguiente:

1.1.2.1.- A la fecha del informe falta aún documentación
pendiente de remitir, a pesar de haberse reiterado la
petición inicial, como se expresa en el epígrafe Limitacio-
nes al alcance Capítulo I.

1.1.2.2.- En el caso del Centro de Contratación de
Canarias, SA, incluido entre las sociedades a las que la
Intervención General hace referencia, no se recibió ini-
cialmente documentación alguna de la misma. Con la
remisión de la Cuenta de las Empresas Públicas este hecho
ha sido subsanado.

1.1.2.3.- En lo que respecta a la documentación efecti-
vamente remitida de las mismas, ésta se recibió de forma
intermitente en su mayor parte, entre julio de 1994 y
febrero de 1995, e incluso en el caso del ITC se remitió en
junio de este año. Por tanto, prácticamente en ocho meses
se estuvo recibiendo en esta institución parte de la infor-
mación solicitada a la Intervención General, sin que se
haya remitido de forma ordenada, e incluso, para alguna
empresa se llevó a cabo fragmentariamente y de varias
veces.

1.1.2.4.- En el Capítulo IV se pone de manifiesto cómo
en diez sociedades (de un total de diecisiete), así como en
la agrupación de interés económico, no se ha observado lo
dispuesto en la legislación correspondiente en lo que
respecta a la aprobación, depósito y estructura y contenido
de las cuentas anuales de las mismas del ejercicio 1993,
con las consecuencias que de ello pueden derivar.

1.2.- A pesar de todas estas limitaciones, como conse-
cuencia de las distintas averiguaciones, comprobaciones,
verificaciones, etc., efectuadas por esta institución, se
pudo constatar que a 31 de diciembre de 1993, la Adminis-
tración de la Comunidad Autónoma de Canarias contaba
al menos con diecinueve sociedades mercantiles y una
agrupación de interés económico configuradas como em-
presas públicas. De estas veinte empresas públicas, la
Administración autonómica obtiene de forma directa una
participación superior al 50% del capital social de las
mismas en VISOCAN, TITSA, GESTUR TENERIFE,
GESTUR LAS PALMAS, PROSA, PROEXCA, MERCO-
CANARIAS, SOCAEM, CCC, HECANSA, SATURNO,
GRAFCAN, SOFESA, GESPLAN, ITC y SOGAPYME,
si bien además en GESTUR TENERIFE, GESTUR LAS
PALMAS, PROSA y GRAFCAN, participa de forma
indirecta a través de las otras sociedades. Asimismo, exclu-
sivamente de forma indirecta, en cuatro de ellas, tal es el
caso de NAVINTE, CCB TF-SUR, CCB MPMAS-GC y
GEPCAN, concretamente a través de sus otras sociedades.
De todas éstas, durante el propio ejercicio 1993 se constitu-
yen el CCB TF-SUR, el CCB MPMAS-GC y GEPCAN.

Atendiendo a las distintas actividades que constituyen
su objeto, las mismas se agrupan en el segundo epígrafe
del Capítulo III, teniendo en cuenta la afinidad o concu-



Boletín Oficial del Parlamento de Canarias 19 de octubre de 1998 Núm. 118 / 9

rrencia en el ámbito o sector en el que lo desarrollan,
destacando ocho empresas que se encuadran dentro de lo
que es planeamiento, urbanización, construcción, venta
de VPO, etc.: VISOCAN, GESTUR TENERIFE, GESTUR
LAS PALMAS, NAVINTE, PROSA, GRAFCAN,
GESPLAN y GEPCAN. Al final del mismo epígrafe,
también se resalta el hecho de como en el caso de

SOFESA, ésta lleva a cabo actividades que se engloban
en distintos sectores.

Así, se puede obtener el siguiente cuadro para las dieci-
nueve sociedades y la agrupación de interés económico
pertenecientes a la Administración de la Comunidad Au-
tónoma a 31 de diciembre de 1993, agrupándose en base
a las actividades que desarrollan.
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1.3.- En relación con el capital social de las mismas y la
agrupación de interés económico, se puede estimar con
carácter general:

1.3.1.- El capital social de las veinte empresas públicas
objeto de este informe asciende a 31 de diciembre a
8.813.910 miles de ptas., del que la Administración de la
Comunidad Autónoma participa en un 90,91%, y donde
un 68,64% lo hace de forma directa y un 22,27% indirec-
tamente a través de la participación de unas empresas
públicas en las otras.

Del 9,09% restante, las Corporaciones Locales partici-
pan en un 4,49% y un 1,82% se corresponde con acciones
propias de GESTUR TFE y MERCOCANARIAS.

1.3.2.- Durante 1993, el capital social de estas empresas
públicas se incrementó en 2.733.757 miles de ptas., que
junto a los 6.080.153 miles de ptas., con el que contaban las
mismas a 31 de diciembre de 1992, hace que se alcance la
cifra de 8.813.910 miles de ptas. durante el ejercicio 1993,
y de los cuales quedaba pendiente de desembolso a 31 de
diciembre del mismo 770.531.640 ptas. (de VISOCAN
117.000.000 ptas., de CCB TF-SUR 402.000.000 ptas., de
CCB MPMAS-GC 182.400.000 ptas, de GEPCAN
10.000.000 ptas., y de SOGAPYME 59.131.640 ptas.).

El incremento de 2.733.757 miles de ptas., en la cifra de
capital social de las empresas durante 1993, se debe
fundamentalmente, por un lado a la constitución por parte
de SATURNO de las sociedades CCB TF-SUR y CCB
MPMAS-GC, con un capital social para ambas de 980.000
miles de ptas., y por otro a la aportación de la Administra-
ción autonómica del Hotel Santa Brígida a HECANSA,
valorada dicha aportación en 1.094.000 miles de ptas.

Como se expresó en la conclusión 1.3.1 el 1,82% se
corresponde con acciones adquiridas por la propia empre-
sa, concretamente por GESTUR TENERIFE y MERCO-
CANARIAS.

Sin embargo, respecto de MERCOCANARIAS hay que
mencionar cómo a 31 de diciembre de 1993 mantenía aún
en su cartera acciones propias adquiridas en septiembre de
1991. Es de señalar que el artículo 75 de la LSA establece
los requisitos necesarios para la adquisición derivativa de
acciones propias. Por su parte el artículo 76 de la mencio-
nada Ley contempla las consecuencias de la infracción de
los requisitos enunciados en el artículo anterior y en
consecuencia en el plazo máximo de un año a contar desde
su adquisición debe enajenarlas o proceder a la amortiza-
ción de las mismas con la consiguiente reducción del
capital. Por el contrario, aproximadamente tres años des-
pués, en junio de 1994, en Junta General Extraordinaria, se
acuerda reducir el capital social a cero y ampliarlo poste-
riormente a 159.800.000 ptas.

1.3.3.- Como se detalla en el epígrafe 1.5 del Capítulo II
de este informe, PROEXCA cuenta a 31 de diciembre con
un patrimonio neto inferior a las dos terceras partes del
capital social, de modo que si hubiere transcurrido un
ejercicio social sin haberse recuperado el patrimonio de-
bería cumplir las previsiones del artículo 163 de la LSA.

1.4.- Los estados financieros agregados con los que se ha
contado a 31 de diciembre de 1993 (ver Capítulo VI), se
han elaborado a partir de las dieciocho empresas públicas
que debían elaborar los mismos y no de las veinte objeto

de este informe (CCB TF-SUR y CCB MPMAS-GC se
constituyen el 30/12/93 y en este ejercicio no se han
inscrito aún en el Registro Mercantil correspondiente),
obteniéndose los siguientes:

BALANCE DE SITUACIÓN AGREGADO DEL EJERCICIO 1993
(en miles de ptas.)

ACTIVO % PASIVO %
Accionistas Desembolsos
no exigidos

216.132.- 0,65.- Fo n d os Pro p ios 9.595.626.- 28,75.-

In movilizado 10.733.457.- 32,15.-
In gresos a Dis t r i b ui r
e n var ios ejerc ici os

7.302.249.- 21,87.-

Acciones Pro pias 175.545.- 0,53.-
Prov isio nes para
r iesg os y Gas t os

161.167.- 0,48.-

Deudores a l/p 1.299.505.- 3,89.- Acree d o res a l/p 4.282.152.- 12,83.-
Gastos a distr ibuir  en
var ios ejercicios

47.140.- 0,14.- Acree d o res a c/ p 12.042.096.- 36,07.-

Activo Circulan te 20.911.511.- 62,64
TOTAL 33.383.290.- 100.- TOTAL 33.383.290.- 100.-

INGRESOS Y GASTOS AGREGADOS DEL EJERCICIO 1993
(en miles de ptas.)

INGRESOS % GASTOS %
Propios de la Explotación 14.152.664.- 72,09.- Propios de la Explo tación 11.706.223.- 59,36.-
Subvs. d e Explo t ac ió n 4.046.719.- 20,61.- De Perso nal 5.749.254.- 29,15.-
Subve nc io nes de Capi tal 834.510.- 4,25.- Do t. para Am or t izacio nes 955.052.- 4,84.-
Fina ncier os 437.501.- 2,23.- Var iaci ó n de Prov isi o nes 99.253.- 0,50.-
Ex t ra or dinar i os 161.020.- 0,82.- Financ ie ros 1.106.123.- 5,61.-

Ex t rao r dinar ios 105.705.- 0,54.-
TOTAL 19.632.414.- 100.- TOTAL 19.721.610.- 100.-

PÉRDIDA DEL EJERCICIO 1993 =
GASTOS � INGRESOS = 19.721.610 � 19.632.414 = 89.196.-

Tomando como punto de partida estos estados financie-
ros agregados (de dieciocho empresas), y como resultado
del análisis efectuado en los mismos, así como de determi-
nadas comprobaciones, se obtienen las siguientes conclu-
siones que se detallan a continuación:

1.4.1.- Si se comparan los balances de situación agrega-
dos de los ejercicios 1992 y 1993 de las sociedades mercan-
tiles de la Administración autonómica para las mismas
dieciséis empresas existentes en ambos ejercicios, es decir
sin incluir en ninguno de ellos al CCC al no haber podido
contar con sus cuentas del ejercicio 1992, así como al CCB
TF-SUR, CCB MPMAS-GC y GEPCAN al haberse cons-
tituido durante 1993, se ha podido observar lo siguiente:

1.4.1.1.- El activo y el pasivo fijo se incrementa durante
1993 en relación a 1992. El activo fijo en aproximadamen-
te un 28,67% como consecuencia fundamentalmente de
los elementos de inmovilizado incorporados a las empre-
sas durante 1993, de los cuales una parte considerable
están relacionados con las contrapartidas de las ampliacio-
nes de capital llevadas a cabo en dicho ejercicio.

El pasivo fijo se incrementa durante 1993 en un 42,49%
debido fundamentalmente al aumento durante 1993 de la
cifra del capital social de varias empresas, a las subvencio-
nes de capital registradas durante ese ejercicio, así como a
la cifra de acreedores a largo plazo que aumenta en un
48,26% con respecto al ejercicio anterior.

1.4.1.2.- Por el contrario, el activo y el pasivo circulante
disminuye durante 1993, el primero en torno a un 57,27% con
respecto al ejercicio anterior y el segundo lo hace aproxima-
damente en un 72,38%. Así, a pesar de que se produjo un
aumento durante 1993 del activo y el pasivo fijo, al ser mayor
la disminución que experimenta al activo y pasivo circulante
en el mismo ejercicio, el total del activo y pasivo durante 1993
disminuyó en aproximadamente 25 mil millones de pesetas.

1.4.2.- En lo que respecta a los estados financieros agre-
gados obtenidos para el ejercicio 1993 propiamente dicho
de todo lo expresado en el Capítulo VI de este informe se
desprenden las siguientes conclusiones generales:
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1.4.2.1.- En el balance de situación agregado obtenido con
los de las dieciocho empresas públicas, existe un fondo de
maniobra de 8.869.415 miles de ptas. (el 26,57% del total del
activo y pasivo), o lo que es lo mismo el pasivo fijo financia
la totalidad del activo fijo (12.471.779 miles de ptas.), y el
42,41% del activo circulante (8.869.415 miles de ptas.).

En este balance de situación agregado del ejercicio 1993
se puede observar cómo tan sólo VISOCAN y TITSA
absorben aproximadamente el 42,07% del total del activo
y pasivo para las dieciocho empresas públicas; en un
segundo término destaca GESTUR TENERIFE que alcan-
za en torno al 10,50% de ese total. Otras empresas que sin
alcanzar esas cifras resulta necesario resaltar por su contri-
bución en este balance son: GESTUR LAS PALMAS,
PROSA, HECANSA, SATURNO, GESPLAN y el ITC,
que conjuntamente suponen el 36,19% del total.

1.4.2.2.- En el Capítulo VI de este informe se ponen de
manifiesto determinadas salvedades e incertidumbres, así
como determinadas incidencias relacionadas con lo regis-
trado en los estados financieros de las empresas para las
que se ha contado con los mismos, y en consecuencia, se
han de tener en cuenta en relación a las garantías que ofrecen
dichos registros para representar la imagen fiel del patrimo-
nio de la situación financiera y de los recursos obtenidos y
aplicados durante el ejercicio 1993 de las distintas socieda-
des. Si se tienen en cuenta las distintas partidas bien del
Balance de Situación Agregado, bien de los Gastos e
Ingresos Agregados, estas salvedades, incertidumbres u
otras incidencias tienen que ver con las siguientes:

a) Del activo del balance de situación: con el inmovi-
lizado y con el activo circulante (existencias y deudores
a corto plazo).

b) Del pasivo del balance de situación: con los ingre-
sos a distribuir en varios ejercicios (subvenciones de
capital), y con los acreedores a corto plazo.

c) De los ingresos: con las subvenciones de explotación.
d) De los gastos: con las variaciones de provisiones.

1.4.2.3.- Para las dieciocho empresas públicas de las que
se ha dispuesto la Cuenta de Pérdidas y Ganancias del
ejercicio 1993, se observa cómo para el conjunto de las
mismas se obtienen unas pérdidas de 89.196 miles de ptas.,
mientras que en 1992 para las mismas empresas (a excep-
ción del ITC, que en la documentación remitida no cons-
taba importe alguno para 1992, del CCC que no remitió
cuentas anuales en el ejercicio 1992 y GEPCAN que se
constituyó en 1993), se obtuvo un beneficio de 184.917
miles de ptas. Si se expresa esto en un cuadro se tiene:

BENEFICIOS Y PÉRDIDAS DE LOS EJERCICIOS 1992 Y 1993
(en miles de ptas.)

Independientemente de que hay empresas que en 1993
obtienen un beneficio mayor que en 1992, que obtienen
pérdidas en menor cuantía que en 1992, o simplemente
pasan a obtener beneficios en 1993 cuando en el ejercicio
anterior obtuvieron pérdidas, para el conjunto de las que
aquí se consideran, las pérdidas ascendieron a 89.196
miles de ptas., debido fundamentalmente a la disminución
de un ejercicio a otro del beneficio obtenido por TITSA en
la cifra de 795.997 miles de ptas., motivado a su vez en
gran medida por la menor cuantía de las subvenciones de
capital imputadas como ingresos del ejercicio en cuestión,
concretamente durante 1993 se registran en la Cuenta de
Pérdidas y Ganancias de TITSA 678.470 miles de ptas.
menos que en 1992 como ingresos de esa naturaleza.

Sin embargo, esta contribución a los resultados negati-
vos agregados se ve minorada de forma significativa por:

a) VISOCAN que, aun obteniendo pérdidas en ambos
ejercicios en 1993, éstas han disminuido en 367.043
miles de ptas. con respecto a 1992, y donde hay que
destacar la disminución en 159.756 miles de ptas. de los
gastos financieros y asimilados durante 1993, así como la
obtención también en el mismo ejercicio de un mayor
beneficio de la explotación propiamente dicha de 143.094
miles de ptas., y de unos ingresos extraordinarios de
69.002 miles de ptas.

b) HECANSA que pasa de tener en 1992 unas pérdidas
de 181.809 miles de ptas. a un beneficio de 189.885 miles
de ptas. en 1993, y donde resultó crucial la rescisión en
noviembre de 1992 del contrato de arrendamiento del
Hotel Contemporáneo, que durante el ejercicio 1992 supu-
so para HECANSA un gasto de aproximadamente 521.487
miles de ptas.

1.5.- En el Capítulo VII del informe se expresa lo
observado en relación con las subvenciones y transferen-
cias concedidas por la Administración de la Comunidad
Autónoma de Canarias a sus sociedades con cargo al
Presupuesto de Gasto de la misma para el ejercicio 1993,
pudiéndose concluir lo siguiente:

1.5.1.- A pesar de que por la Intervención General no se
remitió la totalidad de la información solicitada (no se
envió al menos alguno de los documentos solicitados en un
14,85% del total), de la documentación a la que se tuvo
acceso se desprende:

1.5.1.1.- Con cargo a su Presupuesto de Gasto para
1993, la Administración autonómica concedió a trece de
sus sociedades mercantiles 3.408.375.377 ptas. para gas-
tos corrientes y 5.996.805.818 ptas. para inversiones, de
los cuales un 60,41% se les había abonado a las mismas a
31 de diciembre de 1993. Además para aquellas con las
que se ha contado con la documentación pertinente rela-
cionada con la forma de pago, la cual asciende en torno a
un 85,15% del total, se ha podido comprobar cómo en un
62,09% de ese 85,15% se resuelve por la referida adminis-
tración transferir los fondos a las empresas con anteriori-
dad a la justificación de la finalidad dada a esos fondos o,
lo que es lo mismo, primero se produce el pago y a
posteriori la justificación.

1.5.1.2.- En la documentación efectivamente remitida
por la Intervención General, se pudo comprobar cómo no
se habían observado determinados requisitos establecidos

EMPRESAS 1992 1993
VISOCAN (659.676).- (292.633).-
TITSA 903.529.- 107.532.-
GESTUR TFE 61.176.- 28.997.-
GESTUR LPA (20.504).- 431.-
NAVINTE 19.148.- 12.262.-
PROSA 61.- (56.625).-
PROEXCA 28.250.- (45.295).-
MERCOCANARIAS (12.130).- (52.112).-
SOCAEM 57.411.- 17.948.-
CCC --- 0.-
HECANSA (181.809).- 189.885.-
SATURNO 44.535.- (2.670).-
GRAFCAN (37.933).- (33.416).-
SOFESA 712.- 42.194.-
GESPLAN 1.480.- 10.748.-
ITC --- 0.-
SOGAPYME (19.333).- (16.740).-
GEPCAN --- 298.-
TOTAL 184.917.- (89.196).-
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por la normativa de aplicación en relación con la conce-
sión y propuesta de pago por parte de la Administración
autonómica de estas transferencias y subvenciones a las
empresas; concretamente en un 22,49% del total de las
mismas.

1.5.2.- Para las verificaciones en relación a la justifica-
ción dada por las empresas de estas subvenciones y trans-
ferencias, así como del registro de las mismas en sus
estados financieros, se seleccionó a SOFESA, GESPLAN,
MERCOCANARIAS y SATURNO, obteniéndose como
resultado de las distintas comprobaciones �in situ� practi-
cadas en las mismas las siguientes conclusiones:

1.5.2.1.- No constaba en la empresa correspondiente
documento acreditativo de que se hubiese justificado la
misma ante la Administración autonómica, y había
transcurrido el plazo concedido al efecto, en las si-
guientes:

EMPRESA PI/LA IMPORTE CONCEDIDO (en p tas.)
SOFESA 10402602.- 20.000.000.-
SOFESA 16403402.- 5.000.000.-
MERCOCANARIAS 13401302.- 172.000.000.-
MERCOCANARIAS 13404902.- 25.000.000.-
MERCOCANARIAS 16403202.- 60.000.000.-

1.5.2.2.- Para determinadas subvenciones a pesar de
que la empresa correspondiente ha aplicado los fondos
transferidos a la finalidad para la que fueron concedidos
por la Administración autonómica (conforme a la Or-
den de concesión), no coincide esa materialización en la
empresa, con lo previsto o consignado en el Presupues-
to de Gasto de dicha Administración; es decir, si en el
Presupuesto aparecía como dotaciones para inversiones
se aplicaba en la sociedad en cuestión, como gastos
corrientes (propios de la explotación). Tal es el caso de
las siguientes subvenciones:

b) En diciembre de 1993 MERCOCANARIAS re-
cibe en su tesorería 25.000.000 ptas., que tienen su
origen en una ayuda nominativa, concedida por razo-
nes humanitarias (Acuerdo de Gobierno de 5/11/93),
al pueblo del Sáhara, instrumentalizada a través de
esta empresa y consistente en alimentos y medicinas.
Sin embargo, MERCOCANARIAS destina exclusi-
vamente esos fondos (24.761.036 ptas. aplicados y
238.964 ptas. se reintegran a la Administración auto-
nómica) a la compra de leche en polvo y todos los
gastos necesarios de transporte y otros para hacer
llegar la misma al pueblo del Sáhara, sin haberse
destinado importe alguno al acopio de medicinas con
la misma finalidad. De ahí que por escrito de 8 de
septiembre de 1994 se exigió que MERCO-
CANARIAS justificase el hecho de que sólo se hubie-
sen destinado esos fondos a la compra de alimentos,
no habiéndose obtenido respuesta alguna hasta la
fecha.
1.5.2.4.- Del total de subvenciones y transferencias

fiscalizadas en las cuatro empresas, aproximadamente
la mitad de ellas se registran en los estados financieros
cuando se transfieren efectivamente los fondos, y no
cuando se conceden. Resultando, como en el caso de
SOFESA, que determinadas subvenciones se transfie-
ren en el ejercicio económico siguiente al que fueron
concedidas, registrándose en ese momento en los esta-
dos financieros, y no en el ejercicio en el que se
concedieron, o lo que es lo mismo cuando nace el
derecho hacia la empresa (principio del registro del
PGC), o cuando se devenga el ingreso en términos
contables con independencia del momento en el que se
produzca la corriente monetaria derivada de ellas (prin-
cipio del devengo del PGC).

1.6.- En este informe también se plasman las compro-
baciones efectuadas por esta institución sobre determi-
nados aspectos relacionados con la situación fiscal de
las empresas objeto del mismo, pudiéndose concluir lo
siguiente:

1.6.1.- No se remitió la declaración y liquidación del
Impuesto de Sociedades del CCC, del ITC, de
SOGAPYME, de GEPCAN y de GRAFCAN. Además
se pudo verificar como en el caso de MERCO-
CANARIAS no se había reflejado en sus cuentas anua-
les la cuota negativa a compensar y en las de SATURNO
no se había contabilizado el impuesto devengado en el
ejercicio.

1.6.2.- También se efectuaron determinadas verifica-
ciones relacionadas con otras figuras impositivas, para lo
cual se seleccionó a las empresas SOFESA, GESPLAN,
MERCOCANARIAS y SATURNO, y cuyos resultados
se ponen de manifiesto en el Capítulo VIII de este
informe. Si se relacionan en un cuadro la figura impositiva
con la empresa en cuestión, se tiene:

INCIDENCIAS DETECTADAS

IMPUESTO EMPRESA
IGIC SOFESA

MERCOCANARIAS
IRPF MERCOCANARIAS

1.7.- Tomando como punto de partida la información
facilitada por la Intervención General, así como la

EMPRESA P.I. IMPORTE CONCEDIDO (en p tas.)
SOFESA 91710104.- 61.000.000.-
SATURNO 93716302.- 100.000.000.-
SATURNO 93716302.- (*)160.000.000.-

(*) Sólo 35.189.987 ptas. del total se destinan a financiar
gastos propios de la explotación de SATURNO.

1.5.2.3.- En lo que respecta a la finalidad dada por
MERCOCANARIAS a las subvenciones y transferen-
cias que le fueron concedidas, se puede resaltar:

a) En noviembre de 1993 se le concede una trans-
ferencia a MERCOCANARIAS de 172.000.000 ptas.,
conforme a la Orden respectiva es para atender a
actuaciones de regulación de precios y mercados de
productos sensibles. Sin embargo, según la docu-
mentación que obraba en MERCOCANARIAS, la
totalidad de esos 172.000.000 ptas. sirvió para pagar
a una serie de acreedores (vendedores de cebollas,
transportistas, vendedores de otros productos agrí-
colas, acreedores por pagarés no atendidos para los
cuales se desconoce el motivo de su emisión, etc.), de
la �Empresa Municipal Agrícola y Marina de
Teguise, S.A.� (EMAMT, S.A.). Por tanto, para
MERCOCANARIAS la regulación de precios y mer-
cados de productos sensibles a atender con esa trans-
ferencia se concretó en el pago a determinados acree-
dores de EMAMT, S.A.
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recabada �in situ� en las cuatro empresas ya menciona-
das, de aquellos procedimientos judiciales de los que ha
tenido conocimiento esta institución en los cuales se
encontraban inmersas las empresas objeto de este infor-
me, es de destacar, por la importancia de las contingen-
cias para la sociedad en cuestión, aquellos referidos a
SATURNO, los cuales se comentan en detalle en el
Capítulo IX.

1.8.- Teniendo en cuenta la limitación de no haberse
podido contar con el personal del CCC y SOGAPYME,
para el resto de las empresas objeto de este informe la
plantilla total a 31 de diciembre de 1993 asciende a
1.707 personas, que han supuesto en torno a un 29% del
total de los gastos incurridos por estas empresas durante
1993. De ese total, tan sólo 1.096 personas forman parte
de la plantilla de TITSA, es decir, el 64,21%. Asimis-
mo, estas sociedades que contaban a 31 de diciembre de
1993 con 1.707 personas en sus plantillas, en el ejerci-
cio anterior a la misma fecha contaban con 1.546 perso-
nas, debiéndose fundamentalmente el incremento expe-
rimentado durante 1993, a los aumentos de las plantillas
de MERCOCANARIAS, HECANSA y SOFESA, que
lo hacen conjuntamente en 138 personas.

De las distintas comprobaciones efectuadas �in situ�
en SOFESA, GESPLAN, MERCOCANARIAS y
SATURNO, en relación con el personal de las mismas,
así como de otros aspectos ya mencionados con anterio-
ridad, se pudo observar, en lo que respecta a SOFESA,
la existencia de determinados pagos relacionados con el
director de la oficina de Bruselas, así como de otras dos
personas que en la condición de becarias (según
SOFESA), desarrollaban también sus actividades en
esa oficina, que no se encontraban debidamente justifi-
cados en los registros de la empresa, como se expone en
detalle en el Capítulo X de este informe.

2.- Recomendaciones generales
Independientemente de las recomendaciones especí-

ficas que en cada caso se podrían hacer del contenido de
este informe, se hace necesario formular al menos las
siguientes recomendaciones con carácter general:

2.1.- La Administración de la Comunidad Autónoma de
Canarias deberá potenciar los procedimientos, mecanis-
mos, así como dotar los recursos necesarios en su caso, que
permitan a la Intervención General de la misma conocer en
todo momento las sociedades mercantiles de la misma, a
fin de que pueda ejercer con todas las garantías las funcio-
nes de control interno y financiero en las referidas socie-
dades, encomendadas a dicha Intervención por la Ley
Territorial 7/84, de la Hacienda Pública de la Comunidad
Autónoma de Canarias.

2.2.- La Administración de la Comunidad Autónoma
de Canarias deberá velar por la aplicación de los proce-
dimientos y mecanismos que garanticen que tales socie-
dades remitan a la Intervención General en el tiempo y
forma preceptuado las cuentas y otra documentación
complementaria que han de integrar la Cuenta General
de la Comunidad Autónoma.

2.3.- Se han de establecer los canales de comunica-
ción oportunos entre la Administración autonómica y

tales sociedades que permitan en todo caso mantener el
trasvase de información mínima necesaria entre ambas,
de modo que no ocurra como se ha podido comprobar,
con motivo de este informe, que el órgano de adminis-
tración de algunas tenía conocimiento de la percepción
de una subvención de aquella Administración, cuando
se producía el ingreso efectivo de los fondos en su
tesorería. Esta recomendación es extensible a otros
campos donde resulta irrenunciable la coordinación
entre la Administración autonómica y tales sociedades,
al constituir éstas una forma de gestión descentralizada
de aquélla.

2.4.- La Administración de la Comunidad Autónoma
ha de intentar poner los medios necesarios, a fin de
procurar que transcurra el tiempo imprescindible entre
la constitución de la sociedad y el desarrollo efectivo de
sus actividades.

2.5.- Las subvenciones y transferencias concedidas
por la Administración autonómica a las empresas públi-
cas para que éstas puedan afrontar determinadas inver-
siones o determinados gastos de su explotación, tienen
que estar en concordancia con la consignación en el
Presupuesto de Gasto correspondiente, tanto en lo que
se refiere a su inclusión como gastos para operaciones
de capital como a gastos para operaciones corrientes.

En la resolución de concesión de la subvención o
transferencia sería conveniente especificar con mayor
detalle y minuciosidad cuál es el destino último que las
empresas perceptoras han de dar a las mismas, a fin de
que no quepan ambigüedades u otras interpretaciones al
objeto perseguido con los fondos concedidos.

Asimismo, en las referidas subvenciones y transfe-
rencias se han de contemplar todos los requisitos esta-
blecidos por la normativa de aplicación reguladora
tanto en lo que respecta a la concesión propiamente
dicha como a la justificación de las mismas.

2.6.- Las sociedades mercantiles objeto de este infor-
me deberán poner todos los medios necesarios para
alcanzar un nivel de cumplimiento óptimo de la legisla-
ción mercantil que les es de aplicación en lo que respec-
ta a la aprobación, estructura y contenido, así como
depósito de las cuentas anuales.

2.7.- Las sociedades mercantiles objeto de este infor-
me deberán poner todos los medios necesarios para
alcanzar un nivel de cumplimiento óptimo en lo que se
refiere a la normativa reguladora del Impuesto de So-
ciedades.

2.8.- En lo que respecta a los principios contables
seguidos por las empresas que se incluyen en este
informe y por la trascendencia que tiene para que en los
estados financieros de las mismas se refleje la imagen
fiel de su patrimonio, situación financiera y de los
recursos obtenidos y aplicados durante un ejercicio
determinado, se recomienda que las subvenciones y
transferencias concedidas por la Administración de la
Comunidad Autónoma de Canarias se registren en sus
estados financieros, atendiendo al principio del deven-
go o del registro en su caso, independientemente de
cuando se transfieran los fondos.
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CUENTA DE LA ADMINISTRACIÓN DE LA COMUNIDAD

AUTÓNOMA DE CANARIAS

PRIMERA PARTE: AUDITORÍA

CAPÍTULO I
INTRODUCCIÓN

1.- Alcance
Como consecuencia del examen previo que de la Cuenta

General de 1993 ha llevado a cabo esta Audiencia de
Cuentas se describen en el presente capítulo las recomen-
daciones generales, las cuales vienen a dar cumplimiento
a los aspectos señalados en el artículo 5.a) de la Ley de la
Audiencia de Cuentas de Canarias, relativo a objetivos y
alcance, y que establece como funciones de este Órgano de
Control Externo:

�Fiscalizar la actividad económico-financiera del sec-
tor público de la Comunidad Autónoma de Canarias,
velando por la legalidad, eficacia y economía de cuantos
actos den lugar al reconocimiento de derechos u obliga-
ciones de contenido económico, así como de los ingresos
y pagos que de ellos se deriven y en general, de la recauda-
ción, inversión y aplicación de los fondos públicos�.

El artículo 6 en sus apartados 2, 3 y 4 del mismo texto
legal, define el control de legalidad, eficacia y economía,
como sigue:

a) El control de legalidad irá referido a la adecuación de
la actividad de los entes controlados al ordenamiento
jurídico vigente.

b) El control de eficacia tendrá como finalidad determi-
nar el grado en que se hayan alcanzado los objetivos
previstos, analizando las desviaciones que se hayan podi-
do producir y las causas que las originen.

c) El control de economía se referirá a la relación entre
los medios empleados y los objetivos realizados, con la
finalidad de evaluar el coste efectivo en la realización del
gasto público.

En cuanto al control de eficacia y economía, la gestión
de los recursos públicos ha de conseguirse minimizando
costes y maximizando resultados. La medición del cum-
plimiento de estos principios exige el establecimiento de
una contabilidad analítica por programas y de un sistema
de indicadores que cuantifique, siempre que sea posible y
en términos monetarios, los resultados o rendimientos
obtenidos en cada programa, para posteriormente compa-
rarlo con sus costes respectivos y evaluar el nivel de
cumplimiento de dichos objetivos. El actual sistema con-
table de la Comunidad Autónoma facilita la información
sobre los recursos asignados a cada programa, sin embar-
go, el desarrollo de un sistema que incorpore indicadores
para cuantificar los objetivos en términos monetarios, y
que permita comparar éstos y los resultados logrados con
sus correspondientes costes, se encuentra todavía, al igual
que en otras Administraciones, en fase incipiente.

A diferencia de la economía y eficiencia en el funciona-
miento de una organización, la eficacia será tanto mayor
cuanto más se aproximen los resultados conseguidos a los
objetivos establecidos, a partir de los medios disponibles
que se consideran como una restricción de partida.

2.- Metodología y trabajo realizado
En la Cuenta de la Administración cabe distinguir dos

grandes apartados bien diferenciados: por un lado el
análisis de la INFORMACIÓN PRESUPUESTARIA ob-
tenida del examen de la Cuenta de la Administración de la
Comunidad Autónoma de Canarias remitida por la Inter-
vención General (que figura en la segunda parte) y, por
otro, el trabajo de AUDITORÍA realizado (primera parte).

En su elaboración se han llevado a la práctica las
directrices acordadas con el Tribunal de Cuentas en
reuniones mantenidas con los Órganos de Control Exter-
no de las Comunidades Autónomas (en adelante OCE),
con el objeto de lograr la homogeneidad necesaria en el
contenido de los informes a emitir por dichos Órganos.

Asimismo, se han tenido en cuenta los principios y
normas de auditoría del Sector Público, elaborados por la
Comisión constituida por todos los OCE.

A su vez la tercera parte (anexos) se divide en cuatro
grandes apartados. El primero contiene una relación de
cuadros obtenidos a partir de la información remitida por
la Intervención General de la Comunidad Autónoma de
Canarias (tanto por operaciones del ejercicio corriente
como aquellas originadas en años anteriores). En el
segundo se relaciona el conjunto de los gastos conva-
lidados durante 1993 por el Consejo de Gobierno. El
tercero muestra una serie de gráficos donde se manifiesta
la evolución durante el período 1988-1993 de las princi-
pales macromagnitudes de los Presupuestos de la Comu-
nidad Autónoma de Canarias. El cuarto recoge las alega-
ciones al presente informe por parte de la Administración
de la Comunidad Autónoma de Canarias.

Es importante señalar que cuando se hace mención a
una determinada sección presupuestaria o servicio de la
misma se tiene en cuenta la estructura orgánica existente
en la Administración de la Comunidad Autónoma de
Canarias al 31 de diciembre de 1993.

3.- Limitaciones
Para la consecución de los objetivos anteriormente

manifestados, en los trabajos llevados a cabo se han
encontrado determinadas limitaciones de carácter gene-
ral que se exponen a continuación:

A) El plazo de tres meses, establecido en el artículo
16.2 de la Ley 4/89, para proceder al examen y compro-
bación de la Cuenta desde su fecha de presentación, en el
que se incluye la redacción del informe provisional para
alegaciones, se sigue considerando insuficiente.

B) La Audiencia de Cuentas no tiene aún acceso a una
terminal del PICCAC. Esta terminal, utilizable solamen-
te a nivel de consulta, facilitaría el acceso a la informa-
ción contable que suministra el propio sistema, lo que
reduciría notablemente la petición de información a
través de escritos remitidos a la Consejería de Economía
y Hacienda, vía ésta, sin duda, mucho más lenta. Otra
ventaja fundamental vendría dada por el hecho de poder
iniciar la labor fiscalizadora de un ejercicio con casi 18
meses de antelación, ya que en estos momentos la Cuenta
de la Administración de la Comunidad Autónoma de
Canarias de un ejercicio se recibe aproximadamente en
junio del año siguiente, mientras que si se tuviera acceso
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al PICCAC el tratamiento y estudio de esta información
comenzaría nada más iniciarse el ejercicio en cuestión.

C) La lentitud de respuesta a los escritos que remite la
Audiencia de Cuentas acentúa la escasez de tiempo
efectivo en la elaboración del presente informe. De un
listado de 16 peticiones remitidas con fecha de entrada en
la Consejería de Economía y Hacienda el 13 de junio de
1994, 11 de ellas se reciben el 13 de septiembre, y a
finales de octubre aún no se han recibido cinco de ellas.

4.- Contenido de la cuenta
La información económico-financiera que refleja la

Cuenta de la Administración de la Comunidad Autóno-
ma de Canarias, tal y como se ha comentado anteriormen-
te, está especificada en el artículo 95 de la LHPC, de
acuerdo con la cual la Cuenta General incluye todas las
operaciones presupuestarias, patrimoniales y de tesore-
ría llevadas a cabo durante el ejercicio por la Administra-
ción de la Comunidad Autónoma.

Además de la liquidación de los presupuestos y los
resultados del ejercicio, la Cuenta General reflejará la
situación de los anticipos de tesorería, del endeudamien-
to y de la operaciones extrapresupuestarias.

Mediante la Orden de 17 de diciembre de 1987 (modi-
ficada parcialmente por las Órdenes del 31 de julio de
1990, 11 de diciembre de 1990 y 19 de diciembre de
1991) la Consejería de Hacienda determina la estructura
y desarrollo de cada una de las partes de la mencionada
cuenta.

5.- Información recibida
La Cuenta de la Administración de la Comunidad

Autónoma de Canarias de 1993 tuvo entrada en la Au-
diencia de Cuentas el 21 de junio de 1994, con adelanto
al período máximo establecido en el artículo 16.1 de la
Ley 4/89 (30 de junio).

La información recibida (16 tomos) incluye:
* Acta de arqueo.
* Liquidación del presupuesto.
* Estado de ejecución del presupuesto de ingresos.
* Cuenta de rentas públicas del presupuesto de ingresos:
- Ejercicio corriente.
- Ejercicio cerrado.
* Estado de ejecución de las operaciones del Tesoro.
* Avales concedidos 1993.
* Cuenta de Deuda Pública 1993.
* Estado de ejecución del presupuesto de gastos. Ejer-

cicio corriente.
* Estado de ejecución de los créditos incorporados

como remanentes. Evolución del estado de ejecución.
* Estado de ejecución del presupuesto de gastos.
- Ejercicio cerrado año 1980-1991.
- Ejercicio cerrado año 1992.
- Estado de ejecución de los anticipos de Tesorería.
- Estado de compromiso de gastos con cargo a ejerci-

cios posteriores.
* Cierre del ejercicio corriente aplicación/PILA.
* Estado de situación de créditos.
* Estado de modificación de créditos.
* Detalle de transferencias de créditos.

* Obligaciones reconocidas por áreas origen del gasto
(por Proyectos de Inversión/Líneas de Actuación, en
adelante PILAS).

* Gastos plurianuales por código territorial.
* Estado divulgativo de la ejecución del presupuesto

del ejercicio corriente, reflejando de manera exhaustiva
las operaciones contabilizadas.

6.- Organización administrativa y sistema contable
El control interno de todos los recursos económicos de

la Comunidad Autónoma y la gestión de los recursos
financieros, así como la organización, dirección y con-
trol de la contabilidad e información económico-finan-
ciera, es responsabilidad de la Consejería de Economía y
Hacienda (art. 89 de la LHPC). Estas funciones son
desarrolladas fundamentalmente por la Intervención
General (arts. 90 y 91).

La organización contable de la Comunidad Autónoma
de Canarias queda establecida mediante el Decreto 40/
87, de 7 de abril, en el que se definen las actividades y
funciones de cada órgano que interviene en ella. En la
Disposición Final Segunda de dicho Decreto se autoriza-
ba a la Consejería de Economía y Hacienda para que,
mediante Orden, estableciera a su vez la estructura del
sistema de información contable, por lo que el 25 de
diciembre de 1987 se publica en el BOC nº 50 la Orden
de 17 de diciembre, por la que se aprueba la Instrucción
de Contabilidad Presupuestaria del Gasto Público de la
Comunidad Autónoma de Canarias.

En dicha Orden, en su Título III, se desarrollan las
operaciones contables (en lo que respecta a la apertura de
la contabilidad, del presupuesto corriente, de ejercicios
cerrados, posteriores, así como las de anticipos de Teso-
rería) en las que se distinguen distintas fases con los
correspondientes documentos contables: I (Crédito Ini-
cial), RC (Retención de Crédito), MC (Modificación de
Crédito), A (Autorización del Gasto), D (Compromiso de
Gasto), O (Reconocimiento de Obligaciones) y K (Pro-
puesta de Pago). También se contemplan documentos
contables que combinan distintas fases: AD (Autoriza-
ción y Compromiso de Gastos), OK (Reconocimiento de
la Obligación y Propuesta de Pago) y ADOK (Autoriza-
ción-Compromiso de Gasto-Reconocimiento de la Obli-
gación y Propuesta de Pago). Los registros contables de
las distintas operaciones, y para cada una de las fases, se
realizan por medios informáticos.

En la Intervención General de la Comunidad Autóno-
ma de Canarias, como centro directivo de la contabilidad
pública, se recogen los siguientes registros (señalados en
la Regla 34 de la Orden de 17 de diciembre):

* Diario de operaciones presupuestarias.
* Diario de operaciones por secciones.
* Mayores de conceptos presupuestarios.
* Diario de pagos realizados.
* Mayor auxiliar de pagos presupuestarios.
Toda esta información se encuentra en el sistema

informático de la Comunidad Autónoma, si bien la Inter-
vención General sólo ha emitido los Diarios, ya que los
Mayores se encuentran solamente en soporte magnético
debido a la ingente cantidad de papel que representaría,
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no obstante se han facilitado Mayores de aplicaciones
concretas cuando ha sido necesario.

Este sistema de organización contable se ha completado
mediante la Orden de 25 de febrero de 1993, por la que se
aprueba la Instrucción de Contabilidad de Ingresos y
Pagos de la Comunidad Autónoma de Canarias, la cual
venía siendo recomendada por este Órgano de Control
Externo dadas las carencias existentes en dichas áreas.

7.- Principios generalmente aplicables a la gestión y
control de los recursos públicos

Tal como ha sido señalado, el objetivo del presente
informe está fundamentalmente dirigido a poner de relieve
el nivel de cumplimiento o aplicación de una serie de
principios, enumerados por la normativa legal, y cuya
relación explícita, junto con una breve descripción de sus
contenidos, se exponen a continuación:

- Principio de legalidad. Dentro del marco de las normas
generales:

Constitución española de 27 de diciembre de 1978, Ley
Orgánica 8/89, de 22 de septiembre, de Financiación de las
Comunidades Autónomas (LOFCA) y Estatuto de Auto-
nomía de Canarias de 1982, la gestión de los recursos de
la Comunidad Autónoma en el año 1993 estaba sujeta a lo
dispuesto en la Ley 7/1984, de la Hacienda Pública de
Canarias, de 11 de diciembre (LHPC) y en la Ley de
Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Canarias de
1993 (Ley 10/1992, de 23 de diciembre), además de las
diversas órdenes, circulares y normas de procedimiento
específicas que le son de aplicación.

De acuerdo con el artículo 3.a) de la LHPC: �correspon-
de a la Administración de la Comunidad Autónoma de
Canarias el cumplimiento de las obligaciones económico-
financieras de la Comunidad, conforme al ordenamiento
jurídico�.

- Principios contables y de gestión presupuestaria.
Los principios generales aplicables a la gestión presu-

puestaria vienen recogidos fundamentalmente en la Ley
General Presupuestaria (en adelante LGP), y más
específicamente en la LHPC. Estos principios se exponen
a continuación, con referencia a los artículos de dicha Ley:

a) Unidad y Universalidad: de acuerdo con el artículo 1
de la LHPC, la Hacienda Pública Canaria se constituye por
el conjunto de derechos y obligaciones económico-finan-
cieros cuya titularidad tenga atribuida. El artículo 30.3
señala que el Presupuesto será único, e incluirá la totalidad
de los gastos e ingresos de la Comunidad y Organismos
Autónomos de ella dependientes y, en su caso, de las
Empresas Públicas.

b) No afectación: en virtud del artículo 21, todos los
recursos de la Hacienda Regional se destinarán al conjunto
de las obligaciones de la Comunidad, salvo que por Ley se
destinen a fines específicos.

c) Especialidad temporal: el artículo 30.1 establece que
el ejercicio presupuestario coincidirá con el año natural.

d) Especialización cualitativa y carácter finalista del
Presupuesto de Gastos: el artículo 35 establece que los
créditos autorizados en el estado de gastos tienen carácter
limitativo, destinándose exclusivamente a las finalidades
específicas para las que se autorizan por la Ley de Presu-

puestos. El artículo 36 contempla algunas excepciones a
este principio general.

e) Especialización cuantitativa o carácter limitativo del
Presupuesto de Gastos: el artículo 35 continúa estable-
ciendo que no se pueden adquirir compromisos de gastos
en cuantía superior a su importe autorizado.

f) Carácter previsional del Presupuesto de Ingresos:
declarado en el artículo 30, apartado 4.b).

g) Unidad de Caja: este principio, mencionado explíci-
tamente en el artículo 17 y desarrollado en el artículo 69.1,
establece que integran la Tesorería de la Comunidad
Autónoma todos los recursos financieros, sean dinero,
valores o créditos, tanto por operaciones presupuestarias
como extrapresupuestarias, cuyas disponibilidades están
sujetas a intervención y a las normas de contabilidad
pública.

h) Presupuesto Bruto: según el artículo 30.8, los dere-
chos liquidados y las obligaciones reconocidas se aplica-
rán al Presupuesto por su importe íntegro, quedando
prohibido atender cualquier obligación mediante minora-
ción de los derechos a liquidar o ya ingresados.

Estos principios contables y de gestión presupuestaria
son implantados por el Decreto 40/1987, de 7 de abril,
cuyo objeto es la aplicación del Plan General de Contabi-
lidad Pública, así como establecer un sistema contable
centralizado con obtención y simplificación de los proce-
dimientos contables administrativos. En 1988 entró en
vigor la Orden de 17 de diciembre de 1987, por la que se
aprueba la instrucción de Contabilidad Presupuestaria del
Gasto Público de la Comunidad Autónoma de Canarias
(PICCAC). En base a lo indicado en la citada Orden,
durante el año 1993 ha continuado llevándose la contabi-
lidad principal por el sistema administrativo-presupuesta-
rio de partida simple.

- Intervención
Los artículos 81 y ss. de la LHPC, así como el artículo 16

de la LGP, establecen que todos los actos, documentos y
expedientes de la Administración de la Comunidad Autó-
noma de los que deriven derechos y obligaciones de
contenido económico, serán remitidos y contabilizados
con arreglo a lo dispuesto en la LGP y en sus disposiciones
complementarias.

De acuerdo con el artículo 86.2 de la LHPC, el control
de eficacia se ejercerá por la Consejería de Hacienda, a
través de la Intervención General, conjuntamente con los
Centros Gestores o, si se trata de una Empresa Pública, con
el Departamento del que dependa.

CAPÍTULO II
PRESUPUESTO DE GASTO

1.- Gastos financieros
Se comentan en el apartado siguiente �Pasivos finan-

cieros�.

2.- Pasivos financieros
A) Aspectos Generales.
Las competencias en materia de endeudamiento de la

Comunidad Autónoma de Canarias son asumidas, íntegra-
mente, por la Consejería de Economía y Hacienda. Tanto
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la amortización como los intereses y gastos financieros
motivados por cualquier pasivo financiero emitido por la
misma se contabilizan en la sección 05, �Deuda Pública�,
programas 011A y 011B (Administración de la Deuda
interior y exterior respectivamente).

El total de las obligaciones reconocidas durante 1993
asciende a 14.217,80 Mp., desglosados de la siguiente
forma:

Programa 011A: 8.115,95 Mp.
Programa 011B: 6.101,85 Mp.
Por conceptos presupuestarios el desglose es el siguiente:

30 Intereses Deuda Pública Interior. ........... 251,19 Mp.
31 Intereses Préstamos del Interior. ......... 6.877,84 Mp.
33 Intereses Préstamos del Exterior. ........... 986,92 Mp.
90 Amortización Deuda Pública Interior . 1.462,35 Mp.
91 Amortización Préstamos del Interior. .. 4.639,50 Mp.

TOTAL ................................................... 14.217,80 Mp.
* Los 251,19 Mp. de intereses de la deuda pública

interior corresponden a:
Deuda al 11%, emisión 1986, serie B .... 160,858 Mp.
Deuda Pública, emisión FPI ..................... 90,335 Mp.
* El desglose de los 6.877,84 Mp. de intereses de

préstamos del interior corresponden a:
- Intereses Banco Hipotecario. .............. 282,110 Mp.
- Intereses Banco de Crédito Local. ...... 190,184 Mp.
- Intereses Banco de Crédito Local
P-711857190. ........................................ 559,764 Mp.
- Préstamo �Club Deal� a L/P y
otros préstamos. ................................. 1.801,493 Mp.
- Banco Central Hispano, préstamo
nº 19180. ............................................... 652,991 Mp.
- Caja Insular de Ahorros, préstamo
nº 16306. ............................................... 418,955 Mp.
- Préstamo Sindicado a L/P. .................. 692,096 Mp.
- Caja General de Ahorros
P-525300022. ........................................ 565,968 Mp.
- Préstamo Interior. ............................... 666,497 Mp.
- Caja General de Ahorros. ................... 530,718 Mp.
- Caja Insular de Ahorros. ..................... 517,056 Mp.
* Los 986,92 Mp. de intereses del exterior corresponden

al préstamo con el Banco Europeo de Inversiones (BEI).
* Las amortizaciones de deuda pública interior corres-

ponden a la amortización de la deuda de 1986 (serie B),
que vencieron el 10 de diciembre de 1993, tal y como
estipuló el artículo 4.4.2 del Decreto 151/86, de emisión de
deuda pública.

* Los 4.639,50 Mp. de amortizaciones de préstamos del
interior corresponden a:

- Banco de Crédito Local
(P. 111700100). ..................................... 775,485 Mp.
- Banco de Crédito Local
(P. 71185790). ....................................... 474,357 Mp.
- Préstamo Club Deal a LP .................... 840,000 Mp.
- Préstamo Sindicado a L/P
P-7524677. ............................................ 280,000 Mp.
- Banco Hipotecario de España. ................ 2,358 Mp.
- Caja General de Ahorros. ................... 820,000 Mp.
- Caja Insular de Ahorros. ..................... 820,000 Mp.
- Banco Europeo de Inversiones
P-1348900. ............................................ 627,294 Mp.

En el siguiente cuadro se observa el endeudamiento vivo
de la Comunidad Autónoma de Canarias a 31 de diciembre
de 1993 (ver también cuadros nºs 46 y 47):

ENTIDAD .......................................................... IMPORTE

BCL Préstamo nº 11170100 ............... 1.106.411.545
BCL Préstamo nº 71185790 ............... 3.845.007.177
BHE Préstamo �Plan de Vivienda� .. 15.586.803.415
Préstamo Sindicado �Club Deal�
nº 75231590 ....................................... 6.240.000.000
BEI Préstamo nº 1348900 (*). ........... 8.459.285.102
Caja Insular de Ahorros P-16306 ....... 3.000.000.000
Caja General de Ahorros P-5300022. . 4.000.000.000
Banco Central Hispanoamericano
P-19180 .............................................. 5.000.000.000
Préstamo Sindicado a LP
P-390048981 ...................................... 4.720.000.000
Banco Central Hispanoamericano
P-19180 .............................................. 5.000.000.000
Caja General de Ahorros P-53000030 3.280.000.000
Caja Insular de Ahorros P10118 ........ 3.280.000.000
Préstamo Sindicado a L/P (Agente
Banco de Negocios Argentaria) ......... 5.000.000.000
Banco Bilbao-Vizcaya P22/06/93 ...... 4.000.000.000
ICO P-16/07/93 .................................. 5.000.000.000
Deuda Pública emisión 29/09/93 ....... 3.000.000.000
Deuda Pública emisión 27/12/93 ....... 5.000.000.000
Banca March P-1/12/93 ..................... 1.000.000.000
La Caixa P-1/12/93 ............................ 2.500.000.000
Caja General de Ahorros P-18/11/93 . 2.000.000.000
Préstamo Sindicado
P-17/12/93 (BCL) .............................. 5.000.000.000
TOTAL ................................................ 96.017.507.239
(*) En su contravalor original. No obstante, al cambio del día 27 de

diciembre de 1993 asciende a un importe de diez mil novecientos

ochenta y siete millones ochocientas siete mil ciento ochenta y dos

(10.987.807.182) ptas.

Hay que señalar que el citado importe se ajusta al plan de
endeudamiento acordado entre la Secretaría de Estado de
Hacienda y la Comunidad Autónoma de Canarias para
1993, el cual cifraba el importe máximo de endeudamiento
vivo al 31 de diciembre de 1993 en 100.917,7 Mp.

El pendiente de cobro total por el concepto de pasivos
financieros (cuadro nº 52) asciende a 9.382,72 Mp., que se
desglosan de la siguiente forma:

- Año 1993: Deuda Pública .................. 5.000,00 Mp.
- Año 1993: Emisión Obligaciones
Simples ...................................................... 48,00 Mp.
- Año 1993: Creación Programas de
Inversión ............................................... 3.000,00 Mp.
- Año 1992: Préstamos recibidos a
medio y largo ....................................... 1.239,70 Mp.
- Año 1991: Préstamos del interior ........... 95,02 Mp.
B) Observaciones Generales.
El recurso al endeudamiento utilizado por la Comuni-

dad Autónoma al 31 de diciembre de 1993 asciende a
105.400,22 Mp., cantidad que es el sumatorio del saldo vivo
del endeudamiento (96.017 Mp.) más el importe contabiliza-
do como pendiente de cobro y aún no dispuesto (9.382 Mp.).

Esta cantidad aumenta un 30,53% respecto a 1992
(80.744,17 Mp.). Durante 1993 se comprometieron diaria-
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mente 19,53 Mp. en concepto de gastos financieros. Esta
cantidad se eleva a 23,07 Mp. si lo que se tiene en cuenta
son las obligaciones devengadas por el mismo concepto
(8.421,15 Mp.).

El pendiente de cobro por pasivos financieros conti-
núa disminuyendo por segundo año consecutivo, debi-
do sin duda a las necesidades de tesorería que presenta
la Comunidad Autónoma de Canarias. Hay que reseñar
que por parte de la Consejería de Economía y Hacienda
se procedió a cancelar 500 Mp. de pendientes de cobro

CLASIFICACIÓN
ECONÓMICA

IMPORTE
APLICACIÓN

CONCEPTO DEL PAGO A L QUE SE
APLICA

OBSERVACIONES

310.02 25 Banco d e Cré di t o Local P-71185790
310.03 933.764.555 Pt m os.Cl u b Deal, A rg en t ar ia y  BBV Se solic i t ó am pliac ió n

p or  936.914.255 p tas.
310.05 23.082.766 Caj a Insular  d e Ah or r os (27/12/91) Se solic i t ó am pliac ió n

p or  23.254.016 p tas.
310.06 10.342.583 B.C. Local (10/04/92)
310.07 33.676.822 Caj a Ge neral d e Ah or r os (14/01/91)
330.00 153.695.382 B.E. Inve rsi o nes
913.02 97.383.743 B.E. Inve rsi o nes

C) Análisis de la Carga Financiera.
Los pagos totales anuales de intereses, amortizaciones y

comisiones durante los próximos años se observa en el
siguiente cuadro. Hay que reseñar que estas cifras se basan
en los préstamos y deuda formalizados al 31 de diciembre

AÑOS INTERESES A MORTIZACIONES COMISIONES TOTAL
1993 7.501.060.849,93 6.030.911.181,85 14.383.734,00 13.546.355.765,79
1994 7.735.821.462,44 5.224.492.615,63 7.086.687,00 12.967.400.765,08
1995 7.083.708.299,42 9.182.272.262,33 527.497,00 16.266.508.058,75
1996 6.124.330.503,72 11.780.429.782,25 17.904.760.285,97
1997 4.990.010.231,79 11.936.238.068,27 16.926.248.300,06
1998 3.838.438.698,59 17.753.448.843,84 21.591.887.542,43
1999 2.280.096.107,83 11.486.862.740,50 13.766.958.848,34
2000 1.248.433.112,25 6.104.012.372,04 7.352.445.484,29
2001 818.635.482,40 3.541.337.571,44 4.359.973.053,84
2002 529.846.753,15 2.981.432.826,39 3.511.279.579,54
2003 269.807.042,18 2.085.552.103,78 2.355.359.145,96
2004 81.142.708,00 500.000.000,00 581.142.708,00
2005 34.757.292,00 500.000.000,00 534.757.292,00
2006 0,00 0,00

TRANSFERENCIAS CORRIENTES -CAPÍTULO IV- POLÍTICA TERRITORIAL (SECCIÓN 12)

ARTÍCULO SERVICIO PROGRAMA
PRESUPUESTO

DEFINITIVO
OBLIGACIONES
RECONOCIDAS

44.  A  EMPRESAS PÚBLICAS Y
OTROS ENTES PÚBLICOS DE LA
COMUNIDAD

04 442-A  Medio  amb ien te  y
conservación de la naturaleza

12,50 12,50

47. A EMPRESAS PRIVADAS 04 442-A  Medio  amb ien te  y
conservación de la naturaleza

37,64 30,64

48. A FAMILIAS E INSTITUCIONES 03 432-A  Urbanismo  y  orde-
nación del ter r i torio

13,00 13,00

04 442-A  Medio  amb ien te  y
conservación de la naturaleza

26,00 18,50

que en principio fue acordado tramitar con el Bayerishe
Vereinsbank, tal y como había recomendado la Au-
diencia de Cuentas en los informes de los ejercicios
1991 y 1992.

En cuanto a la presupuestación de la Sección 5 �Deuda
Pública� destacar que las modificaciones presupuestarias
ascendieron a 1.251,95 Mp., las cuales fueron motivadas
exclusivamente por expedientes de ampliaciones de crédi-
to tal y como se recoge en el siguiente cuadro:

de 1993, excepto los 15.589 Mp. formalizados con el
Banco Hipotecario (Plan de Viviendas 1988-1991), por lo
que pueden verse aún aumentadas en caso de concertarse
nuevos empréstitos.

las múltiples deficiencias observadas (ver informe de la
Audiencia de Cuentas del ejercicio 1992) hicieron aconse-
jable continuar con el análisis de esta área.

Durante 1993 la Consejería de Política Territorial gastó
en los capítulos de transferencias corrientes, inversiones
reales y transferencias de capital las cantidades que se
exponen a continuación:

3.- Análisis realizado en la Consejería de Política
Territorial

Dentro del programa de trabajo de auditoría para el
ejercicio presupuestario de 1993 se eligió la Consejería de
Política Territorial para continuar con el examen de las
transferencias corrientes y de capital iniciado durante
1992 en la Consejería de Agricultura y Pesca, y de las que



Boletín Oficial del Parlamento de Canarias 19 de octubre de 1998 Núm. 118 / 19

INVERSIONES REALES -CAPÍTULO VI- POLÍTICA TERRITORIAL

(SECCIÓN 12)

ARTÍCULO SERVICIO PROGRAMA PRESUPUESTO
DEFINITIVO

OBLIGACIONES
RECONOCIDAS

60.  INVERSIÓN NUEVA  EN
IN FRA ESTRUCTU RA  Y
BIENES  DESTINADOS  AL
USO GENERAL

02 444-A  Di recc ió n  ad m i nis-
t ra tiva y  serv ic i os g e nerales

27,00 27,00

03 432-A  Ur b anism o  y  or de-
naci ó n d el t er r i t o r i o

1.801,00 715,35

04 442-A  Me di o  a m bie n t e  y
c o n se r v a c i ó n  d e  l a
na t uraleza

1.369,42 734,60

ARTÍCULO SERVICIO PROGRAMA PRESUPUESTO
DEFINITIVO

OBLIGACIONES
RECONOCIDAS

61.  INVERSIÓN  DE  REPO-
SICIÓN  EN  INFRAEST.  Y
BIENES  DESTINADOS  AL
USO GENERAL

04 442-A  Me di o  a m bie n t e  y
c o n se r v a c i ó n  d e  l a
na t uraleza

454,73 299,55

62.  INVERSIÓN  NUEVA
ASOCIADA  AL  FUNCIO-
NAMIENTO OPERATIVO DE
LOS SERVICIOS

01 112-A  Di recc ió n  p ol íti ca  y
Go bier n o

3,50 0,00

02 444-A  Di recc ió n  ad m i nis-
t ra tiva y  serv ic i os g e nerales

50,00 19,03

03 432-A  Ur b anism o  y  Ord e-
naci ó n d el t er r i t o r i o

13,50 13,50

04 442-A  Me di o  a m bie n t e  y
c o n se r v a c i ó n  d e  l a
na t uraleza

241,84 158,54

05 432-B Disci pli na ur ba níst ica y
m e di oam bi e n tal

3,50 3,43

64.  GASTOS  DE  INVER-
SIONES  DE  CARÁCTER
INM ATERIAL

03 432-A  Ur b anism o  y  Ord e-
naci ó n d el t er r i t o r i o

77,54 16,31

04 442-A  Me di o  a m bie n t e  y
c o n se r v a c i ó n  d e  l a
na t uraleza

209,27 164,70

TRANSFERENCIAS DE CAPITAL -CAPÍTULO VII- POLÍTICA TERRITORIAL

(SECCIÓN 12)

Al final del presente apartado se incluye un cuadro que
recoge la aplicación presupuestaria, PILA, presupuesto
definitivo y tercero.

En él se puede observar cómo la Consejería de Política
Territorial realiza un gran número de contrataciones a
Gesplán (�Planeamientos Insulares de Canarias, S.A.�).

ARTÍCULO SERVICIO PROGRAMA PRESUPUESTO
DEFINITIVO

OBLIGACIONES
RECONOCIDAS

74. A  EMPRESAS PÚBLICAS
Y OTROS ENTES PÚBLICOS
DE LA COMUNIDAD

03 432-A  Ur ba nism o  y  Ord e-
naci ó n d el t er r i t o r i o

1.563,45 892,51

04 442-A  M e di o  am bie n te  y
c o n se r v a c i ó n  d e  la
na t uraleza

214,00 138,00

05 432-B Disci pli na ur ba nís tica
y  m e d ioam bi e n tal

53,80 53,80

ARTÍCULO SERVICIO PROGRAMA PRESUPUESTO
DEFINITIVO

OBLIGACIONES
RECONOCIDAS

75. A AYUNTAM IENTOS 03 432-A  Ur ba nism o  y  Ord e-
naci ó n d el t er r i t o r i o

8,00 8,00

04 442-A  M e di o  am bie n te  y
c o n se r v a c i ó n  d e  la
na t uraleza

5,00 5,00

76. A CABILDOS INSULARES 04 442-A  M e di o  am bie n te  y
c o n se r v a c i ó n  d e  la
na t uraleza

164,10 90,00
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ANÁLISIS GLOBAL

Del análisis realizado se ha comprobado un 23% de los
expedientes que han originado durante 1993 la contrata-
ción de algún tipo de gasto para la Comunidad Autónoma,
y como resultado de ello a continuación se exponen los
hechos más destacados:

1.- El procedimiento de adjudicación utilizado con más
regularidad es la contratación directa, la cual alcanza a un
70% de los expedientes de contratación.

2.- El nivel de ejecución del presupuesto de gastos, tanto
en el Capítulo VI como VII es reducido, lo que pone de
manifiesto que las inversiones previstas no se realizaron
durante el ejercicio, prorrogándose por tanto su ejecución
al ejercicio 1994 mediante la incorporación de créditos.

3.- Tal y como se señala en el informe de gestión y
legalidad realizado por la Intervención Delegada el 100%
de los expedientes de contratación sometidos a fiscaliza-
ción limitada son defectuosos (ver recomendación nº 28).

4.- La práctica totalidad de las subvenciones analizadas
son subvenciones nominativas concedidas por el titular
del departamento o por el Gobierno, en contra de los
principios de publicidad, concurrencia e igualdad que
establece la legislación. Por tanto, no hay subvenciones
concedidas por convocatoria pública, procedimiento que
se considera idóneo para la tramitación de las mismas.

5.- La gran mayoría de las encomiendas se otorgan
directamente a Gesplán con la que en 1992 se suscribió un
Convenio Marco. De los 357 expedientes con gastos com-
prometidos durante 1993, y que ascendieron a 6.348 Mp.,
254 (con un total de 4.898 Mp.) se encomendaron a la citada
empresa, lo que supone un 77%. En relación a este tema es
de destacar:

a) Se incumplen los principios de publicidad y con-
currencia para la celebración de los contratos que
establece el artículo 13 de la Ley de Contratos del
Estado. A su vez Gesplán subcontrata las obras o estu-
dios a terceras empresas, en este sentido se pronuncia la
Dirección General del Servicio Jurídico de la Comuni-
dad Autónoma de Canarias en informe de fecha 14 de
octubre de 1993.

b) No se observa ningún análisis ni estudio en el que
se valoren los proyectos encomendados a Gesplán. Por
lo general se les otorgan a Gesplán por el mismo valor
que el que aparece consignado en los presupuestos. Ello
también origina que la Consejería infrautilice recursos
al no aprovecharse de ofertas más económicas que sin
duda originarían los procedimientos de adjudicación
por subasta o concurso. Por esta vía podría haberse
ahorrado al menos un 10% de la inversión realizada,
cifra que hubiera ascendido para 1993 a más de 200 Mp.

c) Dado que Gesplán retiene como gastos de gestión
y coordinación un 5% del presupuesto de adjudicación
(según lo establecido en la Estipulación Tercera del
Convenio Marco) resulta que la Consejería abona de
más (si se comparara con cualquier otra empresa) casi
250 Mp. (corresponde al 5% de los proyectos de adjudi-
cación vigentes durante 1993).
6.- Es muy frecuente observar por parte de la Interven-

ción General una serie de escritos en los que describe los

defectos, incumplimientos o irregularidades de ciertos
expedientes administrativos para finalizar �informando
favorablemente�, si bien condicionando su validez al
cumplimiento de las recomendaciones efectuadas. Este
hecho origina en la práctica que la Intervención General/
Delegada no repare el expediente, y sin que en definitiva
se subsanen a posteriori los defectos observados. Esto se
observa en la generalidad de la Comunidad Autónoma.

7.- Los expedientes en los que adjudica Gesplán sólo
constan de la orden de concesión, y posterior certificación
de Gesplán (o de la empresa subcontratada) con el visto
bueno del jefe de servicio de la Consejería de Política
Territorial. En algunos casos incluso se observan discre-
pancias entre dichos escritos, tales como en el expediente
de �Plan Especial del Litoral Mogán. San Bartolomé�, en
la que el jefe de servicio alega que ya está el trabajo
realizado en un 50% a plena satisfacción de la Consejería
(y por tanto en virtud de la Orden del Consejero se le puede
abonar el 30% del trabajo), mientras Gesplán que está
realizado el 30% y la empresa subcontratada sólo un 20%.

8.- Se contratan gran número de estudios e informes en
el Capítulo VI (gastos de inversión), concretamente en el
concepto económico �640: Gastos de inversiones de ca-
rácter inmaterial�, cuando la partida presupuestaria ade-
cuada es la 227.06 cuya denominación específica es:
�Estudios y trabajos técnicos�.

Por todo ello esta Audiencia de Cuentas considera que la
gestión que se realiza de los fondos presupuestados a la
Consejería de Política Territorial no es la más adecuada, es
más, el actual procedimiento parece que únicamente pre-
tende salvar la legislación vigente en materia contractual
para las Administraciones públicas, permitiéndose así que
Gesplán subcontrate sin ningún tipo de control que pudie-
ra permitir una mejor gestión.

ANÁLISIS DE EXPEDIENTES

1.- Se concede a la empresa �Mesa Rufino Ingeniero,
S.L.� subvención por 1 Mp. para sufragar costes de estudio
y confección del proyecto �Obras de Protección del Male-
cón Habanero, primera fase�. Como justificación de la
misma se admite certificado de la empresa en la que
certifica que la misma se destina íntegramente a dicho
proyecto. No se considera suficiente y por tanto debe
exigirse a la empresa justificantes más reales con el fin de
comprobar la correcta aplicación de la subvención.

2.- Se conceden subvenciones al Cabildo de la Gomera
cuando aún tiene pendientes de justificar subvenciones ya
vencidas, lo que incumple el Decreto 31/93, de 5 de marzo.

3.- Tal y como se ha comentado en el capítulo de
recomendaciones generales, se utiliza en exceso el artículo
14.2 de la Ley 10/92, de 23 de diciembre, de Presupuestos
Generales para 1993, para eludir la fiscalización previa en
aquellos contratos cuyo importe no supera el millón de
ptas. En la práctica también en esta Consejería se observa
que la escasa documentación que se exige a posteriori
(memoria justificativa, relación de ofertas, resolución de
adjudicación y factura) no se adjunta, habiéndose en
muchos casos abonado el importe mediante habilitado.
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CAPÍTULO III
MODIFICACIONES PRESUPUESTARIAS

En este capítulo la Audiencia de Cuentas se ha centrado
casi exclusivamente en las modificaciones realizadas por
transferencias de crédito, debido a la importancia que
representa en relación al presupuesto de la Comunidad
Autónoma de Canarias. Durante 1993, 52.710 Mp. fue-
ron transferidos de unas aplicaciones presupuestarias a
otras, desvirtuándose notablemente la voluntad recogida
en la Ley de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de
Canarias aprobada por el Parlamento de Canarias el 23 de
diciembre de 1992 (Ley 10/92). Al final del presente
capítulo se recogen en un cuadro aquellas transferencias
de crédito que originaron que algunos de los PILAS
desaparecieran o sufrieran una considerable disminu-
ción. En cuanto al estudio de la legalidad se observa que
los expedientes de transferencias se someten a las limita-
ciones establecidas en la Ley de Presupuestos y en la

Circular nº 3 de la Intervención General de fecha 19 de
marzo de 1992. Es de señalar al igual que en ejercicios
anteriores que la normativa establecida en relación con
las transferencias de crédito determina que existan mu-
chas excepciones que originan que en la práctica se
dificulte el control sobre las mismas.

En cuanto a la incorporación de remanentes la Comuni-
dad Autónoma de Canarias permite la incorporación de
dichos gastos amparándose en resoluciones del Consejero
de Economía y Hacienda, cuando dichos gastos provienen
de créditos que incluso no han llegado a la fase de compro-
miso. Se permiten incorporaciones de remanentes del
Capítulo I, �Gastos de personal�, incumpliéndose la Ley
General Presupuestaria y la propia Ley de Hacienda Públi-
ca Canaria. Esta ilegalidad no es el primer ejercicio presu-
puestario en que se pone de manifiesto, sin que la recomen-
daciones efectuadas en anteriores informes hayan influido
en su subsanación.
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CAPÍTULO IV
GASTOS PLURIANUALES

Los gastos de carácter plurianual vienen regulados en el
artículo 37 de la Ley 7/84 de la Hacienda Pública de la
Comunidad Autónoma de Canarias, el cual en su apartado
segundo establece que se podrán adquirir compromisos de
gastos que hayan de extenderse a ejercicios posteriores a
aquel en que se autoricen, siempre que su ejecución se
inicie en el propio ejercicio y que, además, vengan referi-
dos a inversiones, transferencias de capital, contratos de
suministros; asistencia técnica y científica, arrendamien-
tos de servicios o de equipos que no puedan ser estipulados
o resulten antieconómicos por plazo de un año; arrenda-
mientos de bienes inmuebles a utilizar por los Organismos
de la Comunidad y para cargas financieras de las operacio-
nes de Crédito Público de la Comunidad Autónoma.

El artículo 19.3 de la Ley 10/1992, de 23 de diciembre, de
Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de
Canarias, amplía los supuestos del artículo 37 de la Ley 7/84
a las transferencias corrientes destinadas a financiar los
gastos derivados de contratos-programa a que se refiere el
artículo 91 de la Ley General Presupuestaria, y de concier-
tos educativos con centros docentes privados.

Asimismo, en el apartado tercero de dicho artículo, se
establecen las anualidades y los porcentajes aplicables a
estos gastos. En el apartado quinto se autoriza al Gobierno
para que, a propuesta de la Consejería de Economía y
Hacienda, autorice la modificación de los porcentajes y el
número de anualidades establecidas en el artículo 37
anteriormente expuesto, previo informe de la Dirección
General de Planificación, Presupuesto y Gasto Público.

Para llevar a cabo el estudio de este apartado, fueron
solicitados a la Intervención General todos aquellos expe-
dientes relativos a los gastos de carácter plurianual lleva-
dos a Consejo de Gobierno para su aprobación, en virtud
del artículo 37.5 de la Ley 7/84.

En respuesta a dicha solicitud fueron facilitados 80
expedientes de cuyo análisis se han podido sacar las
siguientes conclusiones:

1.- De los gastos plurianuales llevados a Consejo de
Gobierno para su aprobación, el 83,75% se refieren al
Capítulo VI �Inversiones Reales� y el resto al Capítulo VII
�Transferencias de Capital� y Capítulo IV �Transferen-
cias Corrientes�.

2.- En cuanto a los �compromisos de gastos con cargo a
ejericios posteriores� del Capítulo IV, contemplados en el
artículo 19.3 de la Ley 10/1992, se concentran casi en su
totalidad en la sección 18, servicio 06, programa 422-D,
desglosándose los mismos como se expone a continuación:
470 Enseñanza privada EGB concertada

94 5.414.028.326
95 5.265.242.726
96 5.265.242.726
97 3.510.161.812

480 Enseñanza privada EE concertada
94 300.820.215
95 300.820.215
96 300.820.215
97 300.820.215

480 Enseñanza privada FP1 concertada
94 476.887.174
95 476.887.174
96 476.887.174
97 357.665.381

480 Enseñanza privada FP2 concertada
94 201.125.004
95 201.125.004
96 204.125.004
97 150.843.753

480 Enseñanza concertada BUP y COU
94 201.125.004
95 201.125.004
96 201.125.004
97 150.843.753

TOTAL POR CAPÍTULO V
94 6.593.985.723
95 6.445.200.723
96 6.445.200.123
97 4.370.061.514

3.- En el aspecto formal, todos los expedientes analiza-
dos contienen los informes preceptivos que establece la
Orden de 3 de febrero de 1993, sobre la tramitación de
expedientes de modificación de crédito y el artículo 37.5
de la Ley 7/84, de la Hacienda Pública Canaria.

4.- En el 12,5% de la muestra se ha constatado la
contabilización del gasto en ejercicios posteriores (A-
401), sin haberse contabilizado la anualidad del ejericicio
corriente (A-400), con lo cual se incumple el artículo 37.2
de la Ley 7/84, que establece: �Podrán adquirirse com-
promisos de gastos que hayan de extenderse a ejercicios
posteriores a aquel en que se autoricen, siempre que su
ejecución se inicie en el propio ejercicio ...�.

La contabilización de los compromisos de gastos con
cargo a ejercicios posteriores, viene reflejada en el Tomo
VII de la Cuenta General de la Comunidad Autónoma de
Canarias.

Del análisis realizado en el estado de �Compromiso de
gastos con cargo a ejercicios posteriores� hay que destacar
lo siguiente:

1.- Al igual que en los cuatro ejercicios anteriores, se
observa la omisión de contabilización de los Capítulos III
y IX, �Gastos financieros� y �Pasivos financieros� respec-
tivamente, constituyendo estos dos capítulos compromi-
sos de gastos con cargo a ejercicios posteriores, en virtud
del artículo 37.2 d) de la Ley de la Hacienda Pública
Canaria. Estos gastos ascienden para el ejercicio de 1994
a 9.456.005.000 ptas. para el Capítulo III y a 14.083.255.000
para el Capítulo IX, según consta en los Presupuestos
Generales de la Comunidad Autónoma de Canarias de
dicho ejercicio.

2.- En el 6,25% de los expedientes analizados se ha
observado que la anualidad del ejercicio corriente (A-400)
que figura en el Acuerdo del Consejo de Gobierno sí se
contabilizó, pero las anualidades de ejercicios posteriores
(A-401) reflejadas en el mismo Acuerdo no llegaron a
contabilizarse.

3.- Se han observado cantidades negativas, tanto en la
columna de �Gastos Autorizados� como en la de �Saldo
pendiente de Comprometer�, bien por que se haya conta-



Núm. 118 / 36 19 de octubre de 1998 Boletín Oficial del Parlamento de Canarias

bilizado un gasto superior al límite de compromiso o por
haberse introducido un gasto con un PILA equivocado.

4.- También se ha observado en el �Estado de Compro-
misos de gastos con cargo a ejercicios posteriores� que el
total por sección, servicio-programa y concepto de la
columna de �Gastos comprometidos� no corresponde con
las cantidades comprendidas en la misma.

En base a lo expuesto en este capítulo, esta Audiencia de
Cuentas recomienda un mayor rigor en cuanto a la conta-
bilización de estos gastos, y considera que el �Estado de
Compromiso de Gastos con cargo a ejercicios posteriores�
no refleja contablemente la realidad, destacando que es
primordial para poder presupuestar correctamente.

Hay que señalar que estos defectos son reiterativos de
los citados en informes anteriores, sin que las recomenda-
ciones realizadas hayan sido cumplidas.

Los gastos comprometidos en el ejercicio de 1993 para el
ejercicio de 1994 suponen el 20,59% del total del Presu-
puesto para dicho año, incluyéndose los Capítulos III y IX
del Presupuesto de Gasto.

CAPÍTULO V
AVALES

La labor auditora, al igual que en ejercicios anteriores,
se ha centrado en analizar tanto los avales concedidos por
la Comunidad Autónoma de Canarias durante el año
1993 como las gestiones acontecidas con la situación de
algunos avales. La normativa reguladora de avales para
el ejercicio 1993 se encuentra regulada en el artículo 30
de la Ley 10/92, de Presupuestos Generales, modificado
parcialmente por la Ley 2/93, de 19 noviembre, de
Crédito extraordinario.

Durante 1993 la Comunidad Autónoma concedió 60
avales (cuadro nº 48). De ellos 55 fueron concedidos a
empresas y particulares relacionados con el sector tomatero,
dos a la Universidad de La Laguna, dos a VISOCAN y uno
para la novación de un préstamo relacionado con la adqui-
sición de un buque de pesca.

TERCEROS IMPORTE

Empresas sector tomatero .......... 2.051.992.802 ptas.
Empresas sector pesquero ............... 15.075.063 ptas.
VISOCAN .................................. 3.000.000.000 ptas.
Universidad de La Laguna ............ 600.000.000 ptas.
TOTAL .......................................... 5.667.067.865 ptas.

A) Avales concedidos durante 1993
1.- Universidad de La Laguna: La Ley 10/92, de 23 de

diciembre (PGCAC 1993), en su artículo 31.2.h en la
redacción dada por la Ley 2/93, de 19 de noviembre,
establece que la Comunidad Autónoma podrá prestar aval
a la Universidad de La Laguna hasta 600 Mp. destinados
a la finalización de las obras contempladas en el Capítulo
VII del Plan Universitario de Canarias.

Esta autorización se materializó mediante el Decreto
325/93, de 23 de diciembre, por el que se avalan 600 Mp.
Esta operación se concretó en dos operaciones crediticias:
la primera con el Banco Santander y la segunda con la Caja
General de Ahorros de Canarias, ambas por 300 Mp. Si
bien para el primer aval el informe de la Dirección General

de Política Financiera y Promoción Económica fue positi-
vo, en el segundo esta Dirección General se opuso a su
concesión en base a que la Universidad podría no disponer
de recursos financieros necesarios para hacer frente a las
cuotas del préstamo.

En cambio, los dos informes de la Intervención Gene-
ral se oponen a su concesiòn en base a los apartados
siguientes:

- Al no ser las Universidades asimilables a organismos
autónomos no se puede convenir la renuncia al beneficio
de excusión previsto en el artículo 1.830 del Código Civil,
ya que ésta sólo es aplicable en el supuesto de que los
beneficiarios de los avales sean Organismos Autónomos
de la Comunidad Autónoma o Corporaciones Locales
canarias (art. 76 Ley 7/84 y art. 6 Decreto 26/86).

- En la petición de aval no se aporta la documentación
exigida en los apartados 6º y 7º de la Orden de 19 de
octubre de 1993.

- Los ingresos patrimoniales son insuficientes para ha-
cer frente a la carga financiera derivada del crédito a
concertar.

- No se encuentra suficientemente sustentado al no
especificarse las fuentes de financiación que garanticen el
cumplimiento de la devolución del capital.

A pesar de ello, los avales se concedieron al aprobarse
por Consejo de Gobierno, concretándose en el anterior-
mente mencionado Decreto 325/93, de 23 de diciembre.
Al 30 de junio de 1994 la Universidad ya ha dispuesto de
599.270.185 ptas.

2.- VISOCAN: La Ley 10/92 autoriza a la Comunidad
Autónoma a conceder a VISOCAN avales hasta 5.000 Mp.
Mediante los avales 165/93 y 182/93, de 14 y 28 de mayo,
respectivamente, se le conceden 2.000 Mp. y 1.000 Mp. El
primero de ellos se concede para garantizar una operación
de préstamo a suscribir con la Caja Insular de Ahorros de
Canarias con objeto de financiar desfases de tesorería que
están motivando el desmesurado crecimiento del endeu-
damiento de VISOCAN desde comienzos de 1991. El
segundo tiene por objeto la novación del aval formalizado
el 17 de mayo de 1991 por un importe de 1.000 Mp., cuyo
vencimiento era el 31 de mayo de 1993, y cuya finalidad
también fue la de cubrir desfases de tesorería, realizándose
con la CAIXA.

Los informes de Intervención General y de la Dirección
General de Política Financiera y Promoción Económica
son negativos, ya que consideran que al no haber remitido
informe de auditoría ni las Cuentas Anuales correspon-
dientes al ejercicio 1992, no puede realizarse un análisis de
la situación económico-financiera de la empresa a efectos
de la concesión del aval.

Al 31 de diciembre de 1993 del préstamo de 1.000 Mp.
se habían utilizado 727.179.386 ptas., mientras que a 10 de
agosto de 1994 del préstamo con la Caja Insular de
Ahorros de Canarias se han retirado 1.200 Mp.

3.- Ayuntamiento de Pájara: Por Decreto 166/92, de 6
de noviembre, se concedió aval al Ayuntamiento de
Pájara por 125 Mp. para garantizar la operación de
crédito a concertar con el Banco de Crédito Local por
valor de 250 Mp. Ante la imposibilidad de formalizarlo
con dicha entidad financiera, ha sido necesario modificar
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dicha autorización mediante el Decreto 125/93, de 14 de
mayo, por el que se señala como entidad financiera a la
Banca March, la cual se ha comprometido a concertar el
crédito por el importe arriba señalado. Los informes de la
Dirección General de Política Financiera y Promoción
Económica y de Intervención General son positivos.

4.- Novación Préstamos Sector Tomatero: La Ley 10/92,
de 23 de diciembre, de Presupuestos Generales en su
artículo 31.5 establece que se prorrogan para 1993 los
avales otorgados en virtud del artículo 25.2.e de la Ley
11/91, de 26 de diciembre, en su redacción dada por la Ley
4/92, de 6 de julio, y que, en todo caso, el importe
acumulado de los avales a prestar por la Comunidad
Autónoma de Canarias durante 1993 a las empresas a que
se refiere el artículo citado y de los avales prestados a las
mismas durante 1992, no podrá sobrepasar el límite máxi-
mo de 4.000 Mp. establecido en dicho artículo. En virtud
de ello el Gobierno concede la novación de dichos présta-
mos a través del Decreto 311/93, de 10 de diciembre,
avalando hasta el límite máximo del 75% del importe de la

cantidad garantizada por el aval otorgado inicialmente
para las operaciones de crédito/préstamo concedidas por
las entidades financieras para la financiación de la campa-
ña del sector tomatero canario 1992-1993.

Es de destacar que los informes de la Dirección General
de Política Financiera y Promoción Económica y de Inter-
vención General son negativos, ya que la documentación
que se acompaña a las solicitudes es insuficiente y no
permite realizar un informe técnico económico-financiero
para cada una de las solicitudes.

Los avales concedidos durante 1993 para dicho fin se
encuentran recogidos en el cuadro nº 48.

B) Otros avales
Este apartado se estructura partiendo del siguiente cua-

dro, el cual analiza el saldo vivo al 31 de diciembre de 1993
del riesgo adquirido por la Comunidad Autónoma en los
avales concedidos. Partiendo del mismo posteriormente se
analizan todos aquellos que presentan cualquier tipo de
incidencias.

NIVEL DE RIESGO ADQUIRIDO

(Riesgo Vivo a 31 de diciembre de 1993)
BENEFICIARIO AVAL PRÉSTAMO ENTIDAD PRESTATARIA SALDO VIVO

14/86 Palmamar 20.000.000 20.000.000 FROM 20.000.000
19/86 S.C. Aridamán 15.000.000 14.000.000 Bco. de Crédito Agrícola 15.000.000
03/87 S.C.L. Agropecuaria Fuencaliente 61.332.000 60.000.000 Bco. de Crédito Agrícola 34.123.653
01/87 Grúas Guimoy, SAL 5.000.000 5.000.000 Caja Gral. de Ahorros 1.534.440
02/89 TITSA 205.000.000 205.000.000 Ahlers & Rahn, S.A. 87.054.299

80.000.000 80.000.000 Bankinter 32.000.000
03/89 TITSA 224.000.000 224.000.000 Ahlers & Rahn, S.A. 25.617.047
01/90 TITSA 285.000.000 285.000.000 Banco de Madrid 114.000.000
02/90 TITSA 180.000.000 180.000.000 Bankinter 34.000.000
01/91 SALCAI 217.500.000 217.500.000 La Caixa 134.082.197
02/91 TITSA 1.200.000.000 1.200.000.000 Banco Zaragozano 720.000.000
04/91 GUAGUAS 420.000.000 635.000.000 Banco de Crédito Local 371.668.324
01/92 TITSA 700.000.000 700.000.000 Banco Central Hispano 327.602.772
84/92 Francisco Mejías Pérez 50.000.000 50.000.000 Banesto 50.000.000
01/93 (VISOCAN) 2.000.000.000 2.000.000.000 Caja Insular de Ahorros  1.200.000.000
02/93 (VISOCAN) 1.000.000.000 1.000.000.000 La Caixa 1.000.000.000
03/93 Ayuntamiento de Pájara 125.000.000 250.000.000 Banca March 125.000.000
04/93 Once Hermanos, SAL 15.075.063 15.075.063 La Caixa 15.075.063
05/93 Universidad de La Laguna 300.000.000 300.000.000 Banco de Santander 300.000.000

300.000.000 300.000.000 Caja General de Ahorros 300.000.000
6/93 COPAISAN 22.029.000 22.029.000 Banco Bilbao-Vizcaya 22.029.000
7/93 Coop. Agrícola de Tasarte 17.199.750 17.199.750 Banco Bilbao-Vizcaya 17.199.750
8/93 Manuel Ruiz Quintana 4.407.000 4.407.000 Banco Bilbao-Vizcaya 4.407.000
9/93 Sdad. Coop. Grado Herbania 171.750.000 171.750.000 Banco Bilbao-Vizcaya 171.750.000
10/93 SAT Tomás Rguez. Quintana 84.000.000 84.000.000 Banco Bilbao-Vizcaya 84.000.000
11/93 SAT La Soledad 12.000.000 12.000.000 Banco Bilbao-Vizcaya 12.000.000
12/93 Sdad. Coop. Ltda. Yeoward del Campo 43.888.004 43.888.004 Banco Bilbao-Vizcaya 43.888.004
13/93 Sdad. Coop. La Cucaña IV 25.790.349 25.790.349 Banco Bilbao-Vizcaya 25.790.349
14/93 Juan Mejías Pérez 15.651.000 15.651.000 Banco Central-Hispano 15.651.000
15/93 Manuel Rodríguez Hernández 10.594.500 10.594.500 Banco Central-Hispano 10.594.500
16/93 Fco. Rguez. Pérez e Hijos 27.976.500 27.976.500 Banco Central-Hispano 27.796.500
17/93 Fco. Juan Rguez. Hernández 10.946.250 10.946.250 Banco Central-Hispano 10.946.250
18/93 Antonio Hdez. Morales 25.024.781 25.024.781 Banco Central-Hispano 25.024.781
19/93 Hdros. de José Monroy Pérez, S.L. 7.453.582 7.453.582 Banco Central-Hispano 7.453.582
20/93 Coop.Agrícola Los Roques de Fasnia 5.607.404 5.607.404 Banco Central-Hispano 5.607.404
21/93 La Vereda, S.A. 18.594.000 18.594.000 Banco Central-Hispano 18.594.000
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NIVEL DE RIESGO ADQUIRIDO

(Riesgo Vivo a 31 de diciembre de 1993)
BENEFICIARIO AVAL PRÉSTAMO ENTIDAD PRESTATARIA SALDO VIVO

22/93 Ramón Martín Vinuesa 17.451.089 17.451.089 Banco Central-Hispano 17.451.089
23/93 SAT El Águila 11.250.000 11.250.000 Banco de Crédito Agrícola 11.250.000
24/93 COPAISAN 37.500.000 37.500.000 Banco de Crédito Agrícola 37.500.000
25/93 Sdad. Coop. Ltda. COLICAM 56.025.000 56.025.000 Banco de Crédito Agrícola 56.025.000
26/93 COAGRISAN 112.500.000 112.500.000 Banco de Crédito Agrícola 112.500.000
27/93 SAT El Furel 17.100.000 17.100.000 Banco de Crédito Agrícola 17.100.000
28/93 Sdad. C.de S. Rafael de Vecindario 85.195.500 85.195.500 Banco de Crédito Agrícola 85.195.500
29/93 Coop. Agrícola Ojos de Garza 42.235.500 42.235.500 Banco de Crédito Agrícola 42.235.500
30/93 Juliano Bonny Gómez, SA 155.473.500 155.473.500 Banco de Crédito Agrícola 155.473.500
31/93 Manuel Jesús Acevedo Hernández 6.406.500 6.406.500 Banco Exterior de Expaña 6.406.500
32/93 Juliano Bonny Gómez, SA 107.025.968 107.025.968 Caja Insular de Ahorros 107.025.968
33/93 Agrícola Bonny, SA 117.974.032 117.974.032 Caja Insular de Ahorros 117.974.032
34/93 COATSUR 22.500.000 22.500.000 Caja Rural Provincial 22.500.000
35/93 COLICAM 37.500.000 37.500.000 Caja Rural Provincial 37.500.000
36/93 Cdad. Agrícola Las Rosas 85.516.808 85.516.808 Caja Rural Provincial 85.516.808
37/93 Cdad. Agrícola Ojos de Garza 34.483.192 34.483.192 Caja Rural Provincial 34.483.192
38/93 SAT El Águila 11.775.000 11.775.000 Caja Rural Provincial 11.775.000
39/93 SAT Hortícola Canaria 25.115.341 25.115.341 Caja Rural Provincial 25.115.341
40/93 SAT Cruce de Arinaga 21.566.392 21.566.392 Caja Rural Provincial 21.566.392
41/93 SAT Lurope 37.500.000 37.500.000 Caja Rural Provincial 37.500.000
42/93 SAT La Partilla 9.034.733 9.034.733 Caja Rural Provincial 9.034.733
43/93 Sdad. Coop. COPAISAN 37.500.000 37.500.000 Caja Rural Provincial 37.500.000
44/93 Sdad. Coop. COAGRISAN 103.114.448 103.114.448 Caja Rural Provincial 103.114.448
45/93 Sdad. Coop. COUNAGA 53.663.959 53.663.959 Caja Rural Provincial 53.663.959
46/93 Sdad. Coop. Ltda. La Cucaña IV 26.250.000 26.250.000 Caja Rural Provincial 26.250.000
47/93 Sdad. C. Ltda. Miguel Déniz e Hijos 12.293.994 12.293.994 Caja Rural Provincial 12.293.994
48/93 SAT El Bebedero 10.797.292 10.797.292 Caja Rural Provincial 10.797.292
49/93 Ayagaures, S.L. 25.221.534 25.221.534 Caja Rural Provincial 25.221.534
50/93 Juan Fco. Pérez González 4.327.948 4.327.948 Caja Rural Provincial 4.327.948
51/93 Valerón, S.L. 45.630.812 45.630.812 Caja Rural Provincial 45.630.812
52/93 SAT Tisojorey 24.812.752 24.812.752 Caja Rural Provincial 24.812.752
53/93 SAT Los Moriscos 11.840.054 11.840.054 Caja Rural Provincial 11.840.054
54/93 SAT Agruesat 15.478.193 15.478.193 Caja Rural Provincial 15.478.193
55/93 SAT Hermanos Rguez. (HEROSAT) 22.012.257 22.012.257 Caja Rural Provincial 22.012.257
56/93 SCL del Campo (MOBLANDOC) 40.557.975 40.557.975 Caja Rural Provincial 40.557.975
57/93 S. Coop. Ltda. del Campo La Orilla 24.984.324 24.984.324 Caja Rural Provincial 24.984.324
58/93 Silvestre Angulo Brito, S.A. 9.913.864 9.913.864 Caja Rural Provincial 9.913.864
59/93 Marove, S.A. 7.484.460 7.484.460 Caja Rural Provincial 7.484.460
60/93 Hijos Leonardo Valido Diepa, S.L. 22.018.261 22.018.261 Caja Rural Provincial 22.018.261

TOTAL .................................... 9.454.849.865 9.792.017.865 6.958.700.597

RIESGO VENCIDO

(Expedientes Fallidos)
BENEFICIARIO AVAL PRÉSTAMO ENTIDAD PRESTATARIA RIESGO VIVO A 31/12/93

09/86 Palmamar 20.000.000 20.000.000 FROM 20.000.000
02/87 Grúas Grimoy, SAL 5.000.000 5.000.000 Caja Gral. de Ahorros 5.000.000
03/88 Llanovid Sdad. Coop. Ltda. 10.000.000 30.000.000 Banco de Crédito Agrícola 10.000.000
53/92 Fco. Mejías Pérez 50.000.000 50.000.000 Banesto 50.000.000

TOTAL ........................................ 85.000.000 105.000.000 85.000.000

RIESGO VENCIDO

(Expedientes Impagados)
BENEFICIARIO AVAL PRÉSTAMO ENTIDAD PRESTATARIA RIESGO VIVO A 31/12/93

19/86 Sdad. Coop. Aridamán 15.000.000 14.000.000 Bco. de Crédito Agrícola 15.000.000
TOTAL ........................................ 15.000.000 14.000.000 15.000.000
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B.1.- Sociedad de la Marina Mercante de Canarias,
SAL.

A continuación se plasma la información que sobre el
particular se comentaba en el informe de 1992:

El 1 de agosto de 1987 se formalizó aval de tesorería con
la Sociedad de la Marina Mercante de Canarias, SAL por
un importe de 100 Mp. con el fin de garantizar póliza del
préstamo suscrito el 12 de agosto de 1987 con la Caja
General de Ahorros de Canarias.

Con fecha 10 de octubre de 1989 dicha entidad financie-
ra dio por vencido el préstamo y requirió notarialmente a
dicha sociedad para que regularizara la deuda contraída.

Tras una serie de requerimientos notariales por parte de
la Caja General de Ahorros de Canarias a la Comunidad
Autónoma (para que cumpliera con la obligación de pago
derivada del aval prestado), el 20 de agosto de 1990, esta
entidad interpone una reclamación previa a la vía judicial
civil solicitando el pago de 100 Mp. derivado del aval
prestado.

El 16 de septiembre de 1991 se recibe sentencia de 9 de
septiembre de 1991 del Juzgado nº 4 de Tenerife con fallo
contra la Comunidad Autónoma de Canarias por el impor-
te avalado de 100 Mp. Esta sentencia fue recurrida por los
Servicios Jurídicos de la Comunidad Autónoma ante la
Audiencia Provincial de Santa Cruz de Tenerife.

El 22 de marzo de 1993 se desestima el recurso de
apelación interpuesto y se confirma la sentencia en sus
mismos términos.

El 29 de julio de 1993 el Gobierno de Canarias acuerda
abonar los 100 Mp., así como las cantidades que en su día
se liquiden en concepto de intereses legales y costas
devengadas.

En dicho acuerdo de Gobierno se recaba de la Dirección
General del Servicio Jurídico y de la Intervención General
la emisión de informe en relación a la regularidad del
expediente de otorgamiento de aval en su día tramitado, a
los efectos de determinar y, en su caso, depurar la existen-
cia de responsabilidades jurídicas y económicas que pu-
dieran deducirse de dicho expediente.

Los intereses legales y costas devengados por la ejecu-
ción del aval de tesorería a la citada sociedad ascendieron
a 26.079.042 ptas., que fueron abonados en mayo de 1994
mediante una ampliación de la partida presupuestaria
�10.06.612D.349.00 - Otros gastos financieros�.

B.2.- SCL Agropecuaria Fuencaliente
A esta sociedad le fue otorgado por Decreto 101/87, de

21 de mayo, aval por importe de 60 Mp. La citada empresa
solicitó durante 1993 la solicitud de concesión de un nuevo
aval en sustitución del anterior y por importe de 34 Mp.,
cifra coincidente con el importe del préstamo pendiente de
pago al 31 de diciembre de 1992 con el objeto de refinanciar
el préstamo. Durante 1993 la entidad no abona el pago
correspondiente, por lo que la entidad financiera (Banco
de Crédito Agrícola) comunica a 20 de agosto de 1993 la
existencia de un impagado de 8.407.045 ptas. Posterior-
mente, y previos informes negativos de la Intervención
General y de la Consejería de Agricultura y Alimentación,
el Consejero de Economía y Hacienda resuelve denegar la
concesión del nuevo aval. Posteriormente a dicha resolu-

ción la entidad abona las cantidades pendientes y se
encuentra al corriente de pago, según consta en escrito de
la entidad financiera de fecha 7 de febrero de 1994.

B.3.- Once Hermanos SAL.
Mediante el Decreto 145/93, de 30 de abril, el Gobierno de

Canarias concede un aval a la citada sociedad por 15.075.063
ptas., con el objeto de renovar un préstamo anterior también
avalado hasta 29.465.595 ptas. por la Comunidad Autónoma,
ya que la empresa no podía hacer frente en el plazo previsto
a la deuda pendiente de pago por ese primer préstamo. El 18
de agosto de 1994 se recibe escrito de la entidad financiera
(Caixa) en el que se indica que hasta el momento se está
atendiendo puntualmente al pago de las amortizaciones,
quedando pendientes a dicha fecha 13.990.264 ptas.

B.4.- Sociedad Cooperativa Limitada �Llanovid�
Mediante Decreto 176/88, de 10 de noviembre, el Go-

bierno de Canarias concede un aval a la citada empresa por
10 Mp. Al 7 de febrero de 1994 el saldo de capital
pendiente es de 9.363.648 ptas., encontrándose pendiente
de liquidar los intereses de principal y mora de fecha 20 de
enero de 1994 que ascienden a 616.180 ptas.

B.5.- Grúas Grimoy
En virtud de lo establecido en el Decreto 62/87, de 24 de

abril, se concedió aval de tesorería a la empresa Grúas
Grimoy, SAL para garantizar una operación de crédito a
concertar con la Caja General de Ahorros de Canarias por
importe de 5 Mp., con vencimiento el 3 de junio de 1992,
formalizándose el citado aval de tesorería el 6 de mayo de
1987. Al 30 de junio de 1994, y por tanto vencido el
préstamo, las cantidades pendientes ascienden a:

Capital pendiente ............. 1.029.853 ptas.
Intereses pendientes ............. 86.106 ptas.
Intereses de demora ............ 531.928 ptas.
TOTAL ............................... 1.647.887 ptas.

B.6.- Cooperativa Aridamán
En el informe de la Cuenta General de la Comunidad

Autónoma de Canarias de 1992 se puso de manifiesto la
situación del aval concedido, que se reproduce a conti-
nuación:

El Gobierno de Canarias concedió mediante Decreto
177/1986, de 9 de diciembre, un aval de tesorería, a favor
de la Cooperativa �Aridamán�, por importe de 15 Mp.,
ante el Banco de Crédito Agrícola.

Con fecha 12 de julio de 1991, la Entidad Bancaria
Prestamista remitía telegrama a la Comunidad Autónoma
de Canarias, en su condición de fiador del préstamo,
notificando que la cantidad adeudada al 17 de junio de
1991 asciende a 16.260.529 ptas., más el interés diario
pactado a partir de esa fecha. Además requería de esta
Comunidad Autónoma de Canarias el pago en un plazo de
48 horas, ya que en caso contrario se ejercitaría la acción
judicial correspondiente.

El 24 de junio de 1991 se solicita a la Intervención
General la realización de una auditoría sobre las cuentas de
la cooperativa citada, con la finalidad de proceder al
señalamiento de bienes a la entidad bancaria prestamista.
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Con fecha 8 de abril de 1992 ha sido presentado reque-
rimiento notarial ante la Comunidad Autónoma de Cana-
rias, al objeto de que ésta se avenga a reintegrar al Banco
de Crédito Agrícola, SA la cantidad adeudada o señale
bienes de la deudora cooperativa, en el supuesto de no
realizar el pago, en su condición de fiador subsidiario. El
30 de abril la Intervención General emite un informe del
que se desprende que al menos el inmovilizado de dicha
entidad asciende a 24.049.088 ptas.

El importe total adeudado al Banco de Crédito Agrícola
por dicho préstamo asciende el 31 de julio de 1992 a un
total de 18.665.973 ptas., más interés diario y el 30 de junio
de 1993 el importe total adeudado asciende a 21.231.937
ptas. más el importe de las costas y gastos devengados y
que se devenguen, como consecuencia del procedimiento
que contra dicho préstamo se sigue en el Juzgado de 1ª
Instancia de Arucas.

Al 31 de diciembre de 1993 el importe reclamado ya
asciende a 22.290.319 ptas.

B.7.- Palmamar
Si bien al 31 de diciembre de 1992 el riesgo vencido, tal

y como cifraba la Comunidad Autónoma de Canarias
ascendía a 20 Mp., el 24 de agosto de 1994 se ha recibido
escrito de la entidad financiera (FROM) en el que comu-
nica que el 19 de noviembre de 1990 le fue devuelto el aval
a la empresa una vez amortizado el préstamo. Por tanto,
sólo es destacable en este aval la ausencia de notificación
de la entidad financiera, la cual estuvo prácticamente
cuatro años sin notificar la cancelación del aval.

B.8.- Francisco Mejías Pérez
Los avales concedidos al sector tomatero para la

financiación de la campaña 1992/93 fueron objeto de
novación en virtud del Decreto 311/93, tal y como se
comentó anteriormente, si bien el aval concedido por
50 Mp. a D. Fco. Mejías Pérez en garantía de un
préstamo con Banesto resultó impagado a su venci-
miento (10 de noviembre de 1993), por un importe de
47.704.167 ptas. La entidad finaciera con fecha 19 de
mayo de 1994 ha requerido notarialmente al Gobierno de
Canarias para que ordene el pago de la cantidad de 50
Mp., importe establecido como cantidad máxima avalada
en los conceptos de amortización del principal y pago de
los intereses devengados como consecuencia del impago
de las indicadas obligaciones.

C) Avales no concedidos
1.- Agramar (Agrupación de Armadores de

Lanzarote, SA)
La empresa ha presentado con fecha 1 de marzo de 1993

solicitud de aval de tesorería por importe de cuatrocientos
millones (400.000.000) de ptas., si bien posteriormente con
fecha 20 de mayo ha modificado su petición inicial solici-
tando dos avales de tesorería, por importe de ciento diecio-
cho millones (118.000.000) de ptas. y de sesenta millones
(60.000.000) de ptas., en garantía de dos operaciones de
préstamos a formalizar con el Banco Exterior de España y
la Caja General de Ahorros de Canarias, destinados princi-
palmente a ampliar las participaciones en el capital social de
las sociedades PEINSA, SA (55%) y COPELSA, SA (33%)
y en menor cuantía (12%) en transformación de la deuda de
corto plazo a largo plazo; cumplimentando, de acuerdo con
lo dispuesto en la Orden de 10 de marzo de 1987 (BOC nº
37, del día 27), la citada solicitud el 19 de agosto.

Dicho aval fue denegado mediante resolución del Conse-
jero de Economía y Hacienda en base a los informes
negativos realizados por la Intervención General en la que
se aduce la escasa capacidad de la sociedad para hacer frente
a la carga financiera derivada del crédito a concertar.

CAPÍTULO VI
OPERACIONES EXTRAPRESUPUESTARIAS

En este capítulo se ha analizado globalmente la totalidad
de las rúbricas de todas las operaciones del tesoro, el cual
se comenta en el apartado primero del mismo. A su vez se
analizan los recargos abonados a la seguridad social y las
retenciones por IRPF, los cuales se recogen en los aparta-
dos segundo y tercero.

1) Análisis Global.
Se observan dentro del amplio abanico de operaciones

extrapresupuestarias una serie de rúbricas con escasos o
nulos movimientos en los últimos años. Del análisis efectua-
do por la Audiencia de Cuentas se observan, tal y como se
refleja en el siguiente cuadro, aquellos códigos que deben
ser anulados por la Consejería de Economía y Hacienda. A
su vez, existen otras rúbricas en las que es necesario llevar
a cabo una depuración de sus importes pues presentan
saldos excesivos. Incluso se observan diversas rúbricas para
idéntica descripción, como ocurre con la 320.008 y 320.901
�Retenciones por Orden Judicial y Capitulaciones Matri-
moniales� y con la 320.015 y 320.902 �Fondos a disposi-
ción del recaudador seguridad social�.

* Rúbricas que deben ser anuladas *
ESTADO DEUDORES NO PRESUPUESTARIOS

CÓDIGO DESCRIPCIÓN MOVIMIENTO SALDO

310.001 Cheques y talones impagados Inexistente 3 últimos años 0
310.002 Pagos duplicados o excesivos Inexistente 3 últimos años 21.298.889

310.003-11 Anticipos a Corporaciones y Cabildos Inexistente 3 últimos años 0
310.014 Bank of Crédit and Comerce Inexistente último año 0
310.015 Operaciones Deudoras Pto. de Gastos Inexistente último año 0
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ESTADO DE VALORES EN DEPÓSITO

CÓDIGO DESCRIPCIÓN MOVIMIENTO SALDO

340.015 Documentos en garantías de butano Inexistente 3 últimos años 0
340.018 Documentos en garantías Cámara Urbana Inexistente 3 últimos años 0

ESTADO DE PARTIDAS PENDIENTES DE APLICACIÓN

CÓDIGO DESCRIPCIÓN MOVIMIENTO SALDO

321.014 Existencias al 31/12/87 Inexistente último año 533.993.449
321.011 Pto. Suministros cartones bingo Inexistente último año 0
321.006 Ingresos a través de Administración Inexistente último año 0

ESTADO DE AVALES CONCEDIDOS

CÓDIGO DESCRIPCIÓN MOVIMIENTO SALDO

TODOS Primeros/segundos avales a.... Inexistente 4 últimos años 0

ESTADO DE CERTIFICACIONES DE DESCUBIERTO

CÓDIGO DESCRIPCIÓN MOVIMIENTO SALDO

342.001 Certificación de descubierto Inexistente 4 últimos años 0

ESTADO DE ACREEDORES NO PRESUPUESTARIOS

CÓDIGO DESCRIPCIÓN MOVIMIENTO SALDO

320.004 Hacienda Pública Sociedades Inexistente 3 últimos años 0
320.010 Hermandad de Arquitectos Inexistente último año 0
320.016 Operaciones de tesorería para refinanciación Inexistente último año 0
320.028 Fianza fomento al empleo Inexistente 2 últimos años 0
320.038 Fianzas de butano 1 movimiento en 4 últimos años 0
320.024 Depósitos Cajas de Ahorros avales cdto. pesquero Inexistente 4 últimos años 50.000.000
320.026 Fianzas por denuncias públicas Inexistente 4 últimos años 56.000
320.033 Fianzas por entradas en depósitos Inexistente 3 últimos años 438.000
320.045 Derechos de examen Inexistente 3 últimos años 17.057.774
320.054 Aportación ICONA Plan acción lucha incendios Inexistente 3 últimos años 510.818

2) Recargos Seguridad Social
Tal y como se ha plasmado en informes anteriores, los

códigos de descuentos que entraron en vigor el 1 de julio
de 1991 han permitido una mayor transparencia en el
seguimiento de los descuentos en nóminas. Fruto de esa
mayor nitidez es la creación por primera vez de los códigos
de recargos por Seguridad Social, que intentan plasmar las
sanciones que la Comunidad Autónoma deberá abonar por
ingresar los descuentos en nómina por seguridad social
fuera de plazo.

Esta cantidad asciende durante 1993 a 183.031.709 ptas.,
que representa una importante disminución en relación a
los 245.745.745 ptas. existentes durante 1992. No obstan-
te, es una cifra bastante elevada, si bien un 91% (167 Mp.)
se centra en las Consejerías de Educación, Cultura y Depor-
tes y Sanidad y Asuntos Sociales. Por tanto, la Comunidad
Autónoma deberá analizar y efectuar las mejoras de gestión
correpondientes que originen la total reducción de estos
recargos, derivados por la demora existente entre el momen-
to en que se produce el hecho que determina una variación
económica y el momento en que tal variación sufre sus
efectos en nómina. Independientemente de ello, deberán
adoptarse las medidas oportunas para exigir responsabilida-
des a las unidades administrativas que no han mantenido la
celeridad adecuada a los plazos previstos.

3) Retenciones a cuenta del IRPF
En el informe de la Cuenta de la Administración de la

Comunidad Autónoma de Canarias de 1992 se comentó
la inexistencia de abono al Tesoro Público de las reten-
ciones de IRPF del personal de la Comunidad Autónoma
correspondientes al 3er y 4º trimestre de 1992 y 1er trimestre
de 1993. En las alegaciones al informe, la Consejería de
Economía y Hacienda señala que, si bien se recibió
respuesta negativa a la solicitud de aplazamiento por
parte del Ministerio de Economía y Hacienda en relación
a los dos trimestres de 1992, la respuesta a la solicitud de
aplazamiento del 1er trimestre de 1993 fue positiva. En
este punto hay que señalar que una vez en poder de la
Audiencia de Cuentas la respuesta del Ministerio se
observa que no ha existido contestación favorable, ya
que el Ministerio de Economía y Hacienda se limita a
señalar que podría ser admitido dicho fraccionamiento si
la Comunidad Autónoma lo solicita con las formalidades
que establece el Reglamento General de Recaudación,
procedimiento que como se especificó en el informe de
la Audiencia de Cuentas del ejercicio 1992 no se realizó.
No coincidiendo por tanto las alegaciones de la Consejería
de Economía y Hacienda con la realidad del escrito del
Ministerio.
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CAPÍTULO VII
PATRIMONIO

La Audiencia de Cuentas, en el transcurso de su función
fiscalizadora, solicitó a la Intervención General de la Comu-
nidad Autónoma, mediante escrito de 9 de junio de 1994, el
inventario del patrimonio (mobiliario e inmobiliario) perte-
neciente a la misma y desglosado orgánicamente. En res-
puesta a esta solicitud (escrito 20 de julio de 1994), se remite
el inventario de bienes muebles e inmuebles y se comunica
que las reglas de valoración no han sido establecidas.

El artículo 20 del Reglamento de Patrimonio (Decreto
133/1988) establece la clasificación que comprende el
inventario general y que se compone de siete apartados.
Este inventario general deberá ser elaborado, formado,
llevado, actualizado y custodiado por la Consejería de
Hacienda (Artículo 17 del Reglamento).

A) Bienes muebles
En virtud del artículo 20.2 del Decreto 133/1988 el

inventario general comprenderá (separado por secciones)
los bienes muebles, con excepción de aquellos cuyo valor
sea inferior al límite fijado por la Consejería de Hacienda.
Según resolución de 19 de julio de 1993 de la Dirección
General de Patrimonio y Contratación, se considera uni-
dad inventariable todo bien mueble no fungible cuyo valor
económico sea igual o superior a 15.000 ptas.; con anterio-
ridad a la misma el límite estaba fijado en 10.000 ptas.

En el inventario de bienes muebles facilitado por la
Dirección General de Patrimonio y Contratación (DGP y
C) figuran los enviados por las distintas Consejerías, a
excepción de Educación, Cultura y Deportes; Economía y
Hacienda; Agricultura y Alimentación; y Pesca y Trans-
portes. Este inventario consta de una serie de fichas donde
sólo figura el nombre del elemento y su precio de adqui-
sición, si bien en la Consejería de Política Territorial
también figura el nombre del proveedor.

No hay establecidas normas de valoración; algunas
compras no se reflejan; no hay una identificación de los
bienes, ni seguimiento de los mismos. Algunas de las
relaciones enviadas se refieren al 31 de diciembre de 1992.

La razón de lo indicado anteriormente es que no se
cuenta con un sistema informático que relacione directa-
mente el inventario con la contabilidad, de manera que
cualquier adquisición, baja de inventario o traslado de los
bienes pueda reflejarse.

La relación de los bienes muebles de carácter histórico-
artístico o de considerable valor económico no se encuen-
tra en la DGP y C, ya que, según datos facilitados, la misma
la posee la Dirección General de Patrimonio Histórico.
Ello no se acomoda a la Ley y Reglamento de Patrimonio,
así como al Decreto 154/85 y posteriores modificaciones,
que establecen que será la Consejería de Economía y
Hacienda, a través de la DGP y C, la encargada de llevar
y actualizar el inventario general.

Respecto al parque móvil, la DGP y C suministra un
inventario basándose en los enviados a la misma por las
distintas Consejerías. Los vehículos que posee la Admi-
nistración autonómica están clasificados por secciones,
número de matrícula y marca.

Esta clasificación no contiene todos los requisitos exigi-
dos en el artículo 17 del Decreto 133/88, destacando la
falta de valoración de los elementos.

En este inventario sólo figuran los vehículos que están
dados de alta, pero no aquellos que han dejado de formar
parte del patrimonio. Por tanto, este registro no presenta
información fiable acerca de dicho inventario.

B) Derechos de garantía
Respecto a los derechos de garantía se ha facilitado una

relación de las escrituras de hipotecas otorgadas por el
Banco Hipotecario a favor de la Comunidad Autónoma de
Canarias, en la que figura el número de expediente, núme-
ro de escritura, notario, fecha, importe del préstamo,
duración, finca objeto de la hipoteca y municipio.

La relación de los avales ha sido suministrada por la
Dirección General de Política Financiera y Promoción
Económica a esta Audiencia de Cuentas, habiéndose cons-
tatado de su revisión un completo y correcto seguimiento
de los mismos.

C) Concesiones demaniales y administrativas
Por primera vez se remite relación de concesiones en las

que la Comunidad Autónoma de Canarias figura como
concesionaria. El listado viene diferenciado por provincia,
titular concedente, concesionario, objeto concesión, dura-
ción e importe anual.

D) Bienes y Derechos adscritos a los Organismos
Autónomos dependientes de la Comunidad Autónoma

Se remite un listado de los mismos, si bien no se
considera válido por la escasa información que de los
bienes figura en él, no coincidiendo por tanto con los
bienes y derechos realmente adscritos a los Organismos
Autónomos. Se intenta, por parte de la Dirección General
de Patrimonio y Contratación, llevar a cabo una separa-
ción de los inmuebles propiedad de dichos Organismos
Autónomos, de aquellos que pertenecen a la Consejería a
la que están adscritos.

E) Bienes inmuebles
Actualmente, la labor de la DGP y C se centra en lograr

un adecuado control sobre los bienes inmuebles. Por esta
razón, las demás áreas del Patrimonio de la Comunidad
han quedado relegadas a un segundo plano.

El trabajo de la DGP y C respecto a los bienes inmuebles,
consiste, principalmente, en la regularización jurídica de
los bienes transferidos, la cual se realiza a través de tres
vías:

- Expedientes tramitados mediante certificación ad-
ministrativa: Las propiedades tienen antecedentes re-
gistrados.

- Expedientes de dominio: No hay datos registrales a
favor del anterior titular.

- Inmatriculación: La propiedad no está registrada bajo
ningún nombre.

Respecto a las propiedades pertenecientes a la Comuni-
dad Autónoma se ha facilitado una relación por sección
presupuestaria y provincia, la cual al ser comparada con la
de años anteriores configura el siguiente cuadro:
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SECCIÓN 1993 1992 1991
Consejería de Agricultura y Alimentación 1.072.556.408 1.119.106.408 1.113.106.408
Consejería de Economía y Hacienda 4.470.939.900 4.497.799.900 2.480.283.900
Consejería de Educación, Cultura y Deportes 10.983.162.335 10.815.296.295 11.028.227.372
Consejería de Industria y Comercio 349.575.000 109.575.000 288.134.040
Consejería de Obras Públicas, Vivienda y Aguas 12.559.820.910 12.559.820.510 12.483.698.830
Consejería de Política Territorial 1.283.861.600 1.283.861.600 1.283.861.600
Consejería de Presidencia y Turismo 142.082.208 ----- -----
Consejería de Sanidad y Asuntos Sociales 3.188.702.421 2.891.995.281 3.576.796.504
Consejería de Trabajo y Función Pública 578.055.300 578.055.300 -----
Consejería de Turismo y Transportes ----- 1.277.488.608 272.329.608
Vicepresidencia del Gobierno 567.229.556 567.229.556
Parlamento, Consejo Consultivo, Diputado del Común 1.621.610.946 1.144.823.040 1.637.086.196*
Consejería de Pesca y Transportes 1.245.369.800

TOTAL VALORACIÓN 38.062.966.384 36.845.051.498 34.163.524.458

SECCIÓN (*) 1993 1992 1991
Consejería de Agricultura y Alimentación 3.003.759.000 3.027.143.550 3.027.143.550
Consejería de Economía y Hacienda 5.063.553.100 5.063.553.100 5.033.803.100
Consejería de Educación, Cultura y Deportes 11.845.980.939 8.777.749.760 9.149.641.260
Consejería de Industria y Comercio 201.000.000 175.000.000 175.000.000
Consejería de Obras Públicas, Vivienda y Aguas 9.326.171.223 9.317.850.200 9.326.750.200
Consejería de Política Territorial 6.180.392.674 6.180.392.674 -----
Consejería de la Presidencia 1.281.195.000 ----- -----
Consejería de Sanidad y Asuntos Sociales 2.449.257.040 1.651.272.100 1.822.022.400
Consejería de Trabajo y Función Pública 553.816.800 553.816.300 -----
Consejería de Turismo y Transportes ----- 2.059.126.300 1.853.646.300
Presidencia del Gobierno 1.109.400.000 1.109.400.000 -----
Consejería de Pesca y Transportes 904.300.000

TOTAL VALORACIÓN 41.918.825.776 37.915.304.484 30.388.006.810

(*) Las Secciones que figuran con datos son las existentes al 31 de diciembre de 1993.

En estos dos cuadros se incluyen los solares y las
edificaciones sobre los mismos, pero no las viviendas de
promoción pública.

Recientemente se ha creado un programa informático el
cual recoge sólo las propiedades (no los arrendamientos)
que integran el Patrimonio de la Comunidad Autónoma,
especificando las características técnicas de cada uno de
ellos, así como su valoración. Aunque en principio, y hasta
tanto se perfecciona dicho programa, las valoraciones de
las propiedades eran más bien estimativas, actualmente la
Comunidad Autónoma ha contratado dos técnicos al obje-
to de confeccionar el inventario de los bienes inmuebles de
las islas de Gran Canaria y Tenerife, con una valoración
acorde a la realidad.

Un problema que surge respecto a los inmuebles es que
muchos de ellos se registran como solares, sin tener en
cuenta las edificaciones. Por ello, la DGP y C debe
registrar esos solares a nombre de la Comunidad Autóno-
ma y declarar las construcciones como obra nueva.

Otro problema que existe es la falta de comunicación
con la Dirección General de Patrimonio y Contratación,
que en ocasiones se traduce en el mantenimiento de un

bien en inventario, cuando éste ya había sido vendido
anteriormente. Como ejemplo de este hecho se ha observa-
do la existencia a 31 de diciembre de 1993 del inmueble,
propiedad de la Comunidad Autónoma de Canarias deno-
minado �Hotel Santa Brígida�, cuando, sin embargo, el 29
de julio de 1993 se autoriza, por el Gobierno de Canarias,
la suscripción de una ampliación de capital de la empresa
pública HECAN, S.A. mediante la aportación no dineraria
consistente en dicho inmueble.

Respecto a los montes, la DGP y C no sabe exactamente
cuáles pertenecen al Estado y cuáles a la Comunidad
Autónoma.

La relación de los bienes que presenta Política Territo-
rial se divide en tres apartados:

- Propiedades de la Comunidad Autónoma.
- Arrendamientos.
- Otros derechos.
En este último apartado se incluyen aquellos montes que

están en régimen de convenio y consorcio, los cuales
pertenecen a un particular, a Ayuntamientos y Cabildos,
pero la Comunidad Autónoma los utiliza para repoblación
forestal.

SANTA CRUZ DE TENERIFE

* Es la suma del importe correspondiente a la Vicepresidencia del Gobierno y del Parlamento, Consejo Consultivo y Diputado del
Común.

LAS PALMAS DE GRAN CANARIA
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F) Arrendamientos
También se incluye para 1993 una relación de los

gastos anuales en arrendamientos por secciones, la

cual diferencia por provincia y se expone a conti-
nuación:

LAS PALMAS S/C DE TENERIFE

1) Consejería de Agricultura y Alimentación 148.632 878.544
2) Consejería de Economía y Hacienda 46.474.900 16.190.408
3) Consejería de Educación, Cultura y Deportes 38.094.140 103.507.159
4) Consejería de Industria y Comercio 5.079.630 18.760.272
5) Consejería de Obras Públicas, Vivienda y Aguas 22.212.109 2.693.824
6) Consejería de Pesca y Transportes 17.572.788 10.716.256
7) Consejería de Política Territorial 25.926.590 662.276
8) Consejería de Presidencia y Turismo 10.994.164 6.603.264
9) Consejería de Sanidad y Asuntos Sociales 27.257.256 13.987.884
10) Consejería de Trabajo y Función Pública 71.285.092 63.694.236
11) Consejería de Turismo y Transportes 16.719.936
12) Diputado del Común y Consejo Económico y Social 12.791.124
13) Vicepresidencia del Gobierno ------ 25.442.807
14) Audiencia de Cuentas ------ 3.462.420

TOTAL VALORACIÓN 294.556.461 252.611.466

G) Empresas Públicas
La información sobre las empresas públicas en las que la

Comunidad Autónoma tiene participación directa o indi-
recta se trata en el Tomo II de este informe.

Es importante mencionar que sigue sin regularizarse la
situación en la Dirección General del Tesoro en cuanto a
la custodia de los títulos o resguardos de depósito de las
empresas públicas de la Comunidad Autónoma de Cana-
rias, a pesar de las recomendaciones efectuadas por esta
Audiencia de Cuentas en anteriores informes.

CAPÍTULO VIII
CONVALIDACIONES DEL CONSEJO DE GOBIERNO

Los artículos 96 y siguientes del Real Decreto Legisla-
tivo 1.091/88, de 23 de septiembre (texto refundido de la
Ley General Presupuestaria), otorga a la Intervención
General la posibilidad de formular reparo por escrito, al
centro gestor, cuando esté en desacuerdo con el fondo o la
forma de los actos, expedientes o documentos examina-
dos. El artículo 98.1 del mismo texto legal establece que,
cuando el órgano al que afecte no esté conforme con el
reparo formulado por la Intervención Delegada, corres-
ponde a la Intervención General conocer la discrepancia y
resolverla. Cuando el mismo sea formulado por la Inter-
vención General o ésta haya confirmado el de la Interven-
ción Delegada, subsistiendo la discrepancia, corresponde
al Consejo de Gobierno su resolución definitiva.

Durante el ejercicio 1993 han sido convalidados 218
expedientes, cifra casi coincidente con los 213
expededientes convalidados durante el ejercicio 1992.
Los expedientes convalidados representan una práctica
habitual de las Consejerías del Gobierno autónomo cana-
rio, no obstante la Consejería de Educación, Cultura y
Deportes con 102 expedientes es la sección presupuestaria
cuyos gestores han necesitado en mayor medida de la
convalidación por parte del Gobierno de Canarias.

En la mayoría de los acuerdos del Consejo de Gobierno
analizados no consta ningún tipo de justificación a la hora
de convalidar estos gastos y en el resto se suele basar en el
artículo 29.1 de la Ley de Procedimiento Administrativo y
en el carácter subsanable del defecto cometido y la reali-
dad del compromiso jurídico contraído.

Los motivos de los reparos efectuados por la Interven-
ción Delegada y/o General son muy variados, aunque los
principales que los originan se centran en:

�- Falta de fiscalización previa.
- Falta de expediente de contratación.
- Falta de reserva de crédito.
- Incumplimiento del artículo 13 del Decreto 1.005/74,

por el que se regulan los contratos de asistencia con las
empresas consultoras o de servicios, en la redacción dada
por el Real Decreto 52/1991, de 25 de enero, ya que al
sobrepasar las 500.000 ptas. el contrato no tiene la
condición de servicio menor, por lo que se hace necesario
el pliego de cláusulas administrativas.

- Incumplimiento del artículo 238 del RGCE.
- Incumplimiento del artículo 10 del RGCE.�
Incluso, al ser frecuente en las cuentas a justificar la

existencia de reparos (muchas veces fácilmente subsana-
bles) se opta en algunos casos por la convalidación de la
cuenta global por la autoridad que autorizó el libramiento,
dado que es más fácil que subsanar las irregularidades
observadas por la Intervención Delegada.

Muchas de las convalidaciones hacen referencia a gas-
tos que se reiteran ejercicio tras ejercicio.

En el siguiente cuadro se observa un análisis sobre la
evolución temporal de los expedientes aprobados por el
Gobierno. Del mismo es muy interesante destacar que en
los últimos tres ejercicios (1991-1993) el número de
expedientes en los que fue necesario acudir a esta �excep-
cional� vía permanece prácticamente inamovible, ya que
apenas varía un 3%, lo que acentúa la preocupación ya
manifestada en informes anteriores al comprobar cómo las

RESUMEN GASTOS ARRENDAMIENTOS ANUAL
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continuas irregularidades señaladas, tanto por la Interven-
ción Delegada/General como por la Audiencia de Cuentas,
son obviadas por los centros gestores ejercicio tras ejerci-

cio, sin que en ningún caso se haya procedido por parte del
ejecutivo canario a la exigencia de responsabilidades que
pudieran derivarse de estos expedientes.

EVOLUCIÓN TEMPORAL DE LOS EXPEDIENTES APROBADOS POR EL GOBIERNO (ART. 17 D. 126/86)
1990 1991 1992 1993

SECCIONES EXP. IMPORTE EXP. IMPORTE EXP. IMPORTE EXP. IMPORTE

06 PRESIDENCIA DE GOBIERNO 12 28.860.919 29 29.415.133 18 45.069.296 13 12.107.807
08 C. PRESIDENCIA 13 19.292.560 3 4.794.371 21 306.653.640
09 ECONOMÍA Y COMERCIO 2 546.204.451
10 HACIENDA 10 15.743.701
11 OBRAS P., VVDA. Y AGUAS 4 452.397.425 1 222.409.481 6 5.491.489.928 5 121.998.314
12 POLÍTICA TERRITORIAL 3 7.528.947 3 4.523.391 5 8.254.039 3 9.049.378
13 AGRICULTURA Y PESCA 4 170.497.432 3 9.700.000
14 SANIDAD, TRABAJO Y A.S. 56 263.725.709 38 96.532.162 32 86.388.775
15 INDUSTRIA Y ENERGÍA 1 2 25.010.000
16 TURISMO Y TRANSPORTE 7 164.733.479 5 67.202.920 11 266.919.672 1 4.484.448
18 EDUCACIÓN, CULTURA Y DPTES. 55 8.829.247.774 87 2.035.885.220 80 3.841.222.879 102 757.364.440

ICAP 4 9.972.036
PRESIDENCIA Y TURISMO 8 278.167.953

10 ECONOMÍA Y HACIENDA 25 36.410.059 10 25.945.235 14 90.676.178
14 SANIDAD Y ASUNTOS SOCIALES 17 46.953.563 19 135.811.627
15 INDUSTRIA, COMERCIO Y C. 11 35.610.713 2 91.671.546
23 TRABAJO Y FUNCIÓN PÚBLICA 5 309.040.708 18 182.968.713 44 194.717.700

PESCA Y TRANSPORTES 3 13.341.514
TOTAL EXPEDIENTES ..... 165 220 213 218
TOTAL IMPORTE ................... 9.952.027.946 3.434.081.459 10.296.093.197 1.719.362.941

CAPÍTULO IX
CONTRATACIÓN

En esta área se observan los mismos defectos que los ya
enumerados en informes anteriores, muchos de los cuales
se recogen en el Capítulo III, �Recomendaciones Genera-
les�, si bien a continuación se especifican con mayor
profundidad:

1.- Los pagos a las empresas contratadas por obras y
suministros se efectúan con gran retraso, incumpliéndose
en muchas ocasiones, los plazos previstos en el Reglamen-
to General de Contratación.

2.- Aumenta notablemente la utilización de la contrata-
ción directa, siendo excepcional el concurso. El procedi-
miento de subasta prácticamente no se utiliza, a pesar de
que es el previsto con carácter general por la Ley de
Contratos.

3.- Se utilizan los más variados argumentos para poder
utilizar la vía de la contratación directa. Entre ellos
destacan:

a) Actuaciones declaradas de emergencia para aco-
gerse a la vía del artículo 37.2 de la Ley de Contratos. En
algunos casos su ejecución posterior es muy escasa,
originando por tanto que los plazos previstos hayan de
ser continuamente revisados.

b) Gran número de obras se fraccionan por fases, con
el fin de utilizar el artículo 37.3 de la Ley de Contratos
y adjudicarse por contratación directa, y en muchas
ocasiones al mismo contratista.

c) Utilización del argumento señalado en el artículo
37.1 de la Ley de Contratos: �Imposibilidad de concu-

rrencia�, circunstancia en muchos casos no justificada.
Se han observado expedientes donde utilizando dicho
argumento aparecen, sin embargo, varias ofertas.
4.- Se establecen plazos de ejecución en los pliegos de

cláusulas administrativas que no se ajustan a la realidad
para obviar la tramitación de expedientes de gastos
plurianuales, existiendo, por tanto, disparidad entre el
informe de Supervisión y la Resolución del órgano de
contratación.

5.- Gran parte de las contrataciones efectuadas por la
Comunidad Autónoma de Canarias pudieran ser anulables,
ya que los expedientes realizados por los centros gestores
sólo cumplen los mínimos requisitos estipulados en los
decretos de fiscalización limitada, incumpliendo reitera-
damente la normativa vigente en materia de contratación.

6.- Se observan expedientes de suministros tramitados
por contratación directa bajo el argumento de �razones de
reconocida urgencia surgida como consecuencia de nece-
sidades apremiantes que demandan un rápido suminis-
tro� en los que se dictan posteriormente sucesivas prórro-
gas en el plazo de ejecución por incumplimiento de los
plazos inicialmente previstos.

7.- Se utiliza frecuentemente el procedimiento regulado
en el artículo 14.2 de la Ley de Presupuestos (contratos
menores), con el objetivo de encontrarse exento de fisca-
lización.

8.- Las obras de Reforma, Ampliación y Mejora (RAM)
no son ejecutadas por los ayuntamientos en plazo, lo que
origina continuas prórrogas, detectándose incluso que
termina el ejercicio presupuestario sin acreditarse el inicio
de las obras.
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9.- Se contabilizan gastos en el concepto presupuestario
�640: Inversiones de carácter inmaterial� que correspon-
den a otras clasificaciones.

CAPÍTULO X
TESORO

DIRECCIÓN GENERAL DEL TESORO

Introducción
El Decreto 230/1991 aprueba el Reglamento Orgánico

de la Consejería de Economía y Hacienda que crea, entre
otras, la Dirección General del Tesoro.

Este Decreto viene a modificar el Decreto 154/1985, de
17 de mayo, por el que se aprueba la estructura orgánica de
la Consejería de Hacienda, y en el que se crea la Dirección
General de Tesoro y Gestión financiera.

Las funciones a desarrollar por la Dirección General del
Tesoro son:

1.- En materia de Tesorería:
a) La gestión de la Tesorería de la Comunidad Autó-

noma de Canarias, incluyendo la conciliación bancaria.
b) La ordenación general de pagos de la Comunidad

Autónoma de Canarias.
c) Los pagos en el exterior y los derivados de respon-

sabilidades de la Comunidad Autónoma de Canarias.
d) La elaboración y propuesta de disposiciones sobre

medios de pago de deudas tributarias y no tributarias.
e) La elaboración de un presupuesto anual de Caja

para la determinación y evaluación de los flujos de
Tesorería, al objeto de prever los déficit que puedan
producirse durante el ejercicio.

f) La elaboración y propuesta del plan de disposición
de fondos de la Tesorería de la Comunidad Autónoma de
Canarias.

g) La expedición de órdenes de pago con cargo al
Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Canarias,
conforme al plan que sobre disposición de fondos de la
Tesorería de la Comunidad Autónoma de Canarias se
establezca por el Gobierno a propuesta del Consejero de
Economía y Hacienda.

h) La expedición de órdenes de pago �a justificar�,
conforme a sus disposiciones reguladoras.

i) La ampliación del plazo establecido para la justifi-
cación por sus perceptores de la inversión de las canti-
dades recibidas con el carácter de �a justificar�.

j) La elaboración y propuesta de convenios a suscribir
con el Banco de España y las entidades de crédito, para
la prestación por dichas entidades a la Comunidad
Autónoma de Canarias de los servicios de Tesorería.

k) Informe previo a la concesión de anticipos de
Tesorería a que se refiere el artículo 45 de la Ley 7/1984,
de 11 de diciembre, de la Hacienda Pública de la Comu-
nidad Autónoma de Canarias, así como la tramitación de
los correspondientes expedientes.

l) Emitir informe respecto a las necesidades transito-
rias de Tesorería, e interesar del Centro Directivo
competente la tramitación de los expedientes de opera-
ciones de crédito con objeto de cubrir las mismas,
conforme al artículo 73 de la Ley 7/1984, de 11 de
diciembre, de la Hacienda Pública de la Comunidad
Autónoma de Canarias.

m) La tramitación y formalización de las operaciones
financieras relativas a la inversión de los excedentes de
Tesorería, en los términos acordados por el Gobierno.

n) Los servicios de Caja General de Depósitos para la
situación de todos los fondos y valores constitutivos de
fianza, garantía, consignación u otra operación similar
que se presten o realicen a favor de la Comunidad
Autónoma de Canarias, así como la custodia y devolu-
ción de dichos depósitos.

o) La dirección e impulso de Caja con sometimiento al
principio de unidad de caja, mediante la gestión de todos
los caudales y valores generados por operaciones presu-
puestarias y extrapresupuestarias.

p) La custodia de los cartones de bingo y boletos de la
lotería canaria.
2.- En materia de recaudación:

a) La gestión recaudatoria, tanto en período volunta-
rio como en vía ejecutiva, de los créditos tributarios y
demás ingresos de derecho público.

b) La tramitación, resolución, seguimiento y finaliza-
ción de los expedientes de aplazamiento y fracciona-
miento de pagos de las deudas tributarias y demás de
derecho público y la liquidación de intereses de demora,
sin perjuicio de la competencia de los centros gestores
dependientes de la Dirección General de Tributos.

c) La autorización para la apertura de cuentas restrin-
gidas de recaudación y el régimen de ingresos de las
entidades colaboradoras en la recaudación.

d) La planificación de las actuaciones y la dirección
inmediata de los órganos de recaudación de la Consejería
de Economía y Hacienda.
3.- Además corresponde a la Dirección General del

Tesoro las siguientes funciones:
a) La emisión de la documentación necesaria para el

ejercicio de las funciones interventoras.
b) Formalización del ingreso en la Tesorería de

la Comunidad Autónoma del producto del endeu-
damiento.

c) La tenencia y custodia de los títulos representativos
del capital social, obligaciones o títulos análogos y de
los resguardos de depósitos en que se representa o
materializa la titularidad de la Comunidad Autónoma
sobre las Sociedades Públicas.

d) Cualesquiera otras que se deriven o relacionen con
las anteriores o tenga atribuidas conforme a las disposi-
ciones vigentes.
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LEYENDA DEL ORGANIGRAMA DE LA

DIRECCIÓN GENERAL DEL TESORO

1.- Director General
2.- Secretaría
3.- Tesorero Insular de Tenerife
4.- Tesorero Insular de Gran Canaria
5.- Tesorero General
6.- Jefe de Servicio del Tesoro
7.- Tesorero Unidad Central de Recaudación
8.- Tesorerías Insulares en La Palma, Lanzarote y
Fuerteventura (con nivel de Jefes de Negociado)
9.- Jefe de Sección de Pagos Centrales
10.- Jefe de Sección de Ingresos Centrales
11.- Jefe de Sección de Tesorería
12.- Jefe de Sección de Ordenación General de Pagos
13.- Jefe de Sección de Coordinación, Recaudación y
Procedimientos Especiales

14.- Técnico
15.- Técnico
16.- Técnico
17.- Jefe de Negociado de Pagos Centrales
18.- Jefe de Negociado de Ingresos Centrales
19.- Jefe de Negociado de Contabilidad, Caja y Bancos
20.- Jefe de Negociado de Depósitos en Entidades
Financieras
21.- Jefe de Negociado de Conciliaciones Bancarias
22.- Jefe de Negociado de Subsistemas de Terceros
23.- Jefe de Negociado de Gestión y Ordenación de
pagos
24.- Jefe de Negociado de Coordinación, Recaudación
y Procedimientos Especiales
25.- Jefe de Negociado de Asuntos Generales
NOTA: No se han desarrollado las tesorerías insulares por no

estudiarse, en este caso, los procedimientos de su competencia.
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ANÁLISIS REALIZADO EN EL NEGOCIADO DE INGRESOS

Para llevar a cabo las funciones encomendadas, en
materia de ingresos públicos, dentro del organigrama de la
Dirección General del Tesoro, es el negociado de ingresos
el encargado del control de los mismos con la confección
de los correspondientes mandamientos de ingreso (en
adelante �MI») que más tarde serán contabilizados por la
Intervención Delegada en el Tesoro en la aplicación pre-
supuestaria correspondiente.

El procedimiento comienza con la recepción de los
abonos en las cuentas corrientes de titularidad de la Comu-
nidad Autónoma abiertas, principalmente en el Banco de
España y Banco de Crédito Local, donde se reciben los
ingresos procedentes de la CE, Estado, Seguridad Social,
otras CCAA, Agencia Estatal de Administración Tributaria
y Otros organismos; siendo los más significativos los
procedentes de la participación en los ingresos del Estado
y ayudas procedentes de la CE.

Antes de proceder a la confección de los Mandamientos
de Ingreso, se reciben los extractos bancarios en los que se
comunican los abonos producidos en las distintas cuentas
corrientes. A partir de ese momento puede ocurrir que se
tenga información adicional sobre los mismos o no. La
información necesaria para poder aplicarlos a la rúbrica
presupuestaria correspondiente es, principalmente, la iden-
tificación de la procedencia de los abonos y el concepto de
los mismos.

Según sea la naturaleza del ingreso se aplicará a una
rúbrica presupuestaria o extrapresupuestaria. Los ingresos
presupuestarios son principalmente aplicados al capítulo IV
(transferencias corrientes) o al VII (transferencias de capi-
tal). Los extrapresupuestarios son aplicados en las rúbricas
3.21.017 (pendientes de determinar), 3.21.016 (pendientes
de incorporación de crédito). La rúbrica 3.21.018 (Insalud)
creada en 1994 para contabilizar los ingresos procedentes
de la Tesorería de la Seguridad Social por las transferencias
de las competencias del Insalud, ya no está operativa debido
a que se ha incorporado el crédito a la aplicación definitiva
400.10, y 3.20.046 (operaciones por cuenta de la Adminis-
tración central) en las que la Comunidad Autónoma es sólo
mera intermediaria de pagos a terceros.

Los ingresos pendientes de determinar se contabilizan
extrapresupuestariamente a fin de poder disponer de di-
chos fondos. Una vez se conoce la aplicación presupues-
taria se procede a su contabilización mediante un �MI� de
aplicación definitiva.

Los ingresos pendientes de incorporación de crédito son
los que no disponen de consignación presupuestaria por lo
que, una vez finalizado el expediente de incorporación de
crédito, se efectúa la aplicación definitiva al presupuesto
de ingresos.

Tras la emisión del documento de ingresos (MI), proce-
de realizar una serie de actuaciones,que varían según se
trate de Ingresos Presupuestarios o Extrapresupuestarios:

-Extrapresupuestarios
Se establecen una serie de comunicaciones tendentes a

solicitar:
a) El documento justificativo, en caso de ingresos pen-

dientes de determinar.

b) La incorporación de crédito, cuando se trate de
ingresos sin consignación presupuestaria.

c) La comunicación al servicio correspondiente para
proceder al pago en el caso de operaciones por cuenta de
la Administración central.

-Presupuestarios
Los abonos son reflejados en fichas individuales por

secciones y por Líneas de Actuación, emitiéndose men-
sualmente el seguimiento del Presupuesto de Ingresos.
Los documentos MI son remitidos a la Intervención Dele-
gada en el Tesoro y a las Intervenciones Insulares (Gran
Canaria y Tenerife).

La fiscalización y contabilización de los documentos
corresponde a la Intervención Delegada en el Tesoro, la
cual realiza las funciones interventoras (control interno) y
contables de todos los actos y movimientos de fondos y
valores relacionados con el Tesoro.

Se ha efectuado una comprobación de las fechas de
formalización de los 431 ingresos efectuados durante el
ejercicio -93, constatándose que el período medio de
tiempo existente entre ingreso y formalización es el co-
rrecto, oscilando entre 2 y 6 días, e incluso, en algunos el
mismo día de su abono. Solamente existen desviaciones en
ingresos menores, cifrándose en el 4% de los mismos.

Efectuado el mismo seguimiento sobre los 293 MI
formalizados hasta el 1 de noviembre de 1994 se aprecia,
sin embargo, un gran número de ellos con períodos entre
ingreso y formalización de 15 o más días, cifrándose
aproximadamente en el 18% del total, lo que representa ya
un número importante, con cantidades de hasta varios
cientos de millones de pesetas con 3 meses de retraso entre
ingreso y formalización.

Esta disfunción parece consecuencia directa de la peti-
ción por parte de la Intervención Delegada en el Tesoro de
solicitar que, entre la documentación a aportar para la
contabilización de los MI figure extracto original bancario
en que aparezca el abono correspondiente al ingreso que se
quiere formalizar.

En tal sentido se expresa el oficio enviado por el Inter-
ventor Delegado en el Tesoro al Tesorero General el 17 de
noviembre de 1993, en donde se devuelven unos �MI� que
previamente fueron objeto de reparo, argumentando que
éstos se basan en lo dispuesto en las reglas 22.5, 25.5 y 6
de la Orden de la Consejería de Economía y Hacienda de
25 de febrero de 1993, por la que se aprueba la Instrucción
de Contabilidad de ingresos y gastos públicos que, en
síntesis, viene a decir que �deberá acompañarse al docu-
mento de ingreso para su contabilidad y fiscalización,
certificación o extracto de ingreso en la entidad bancaria
y documentación acreditativa de la procedencia y carac-
terísticas cualitativas del ingreso�.

Con fecha 18 de noviembre de 1993 el Tesorero Gene-
ral, en su respuesta a la Intervención Delegada alega que
la documentación adjunta a los �MI� cumple con el apar-
tado 5 de la regla 22 basándose en las características de
extracto bancario aportados por el Banco de España, en
donde se considera como tal a los que contenga, al menos,
los siguientes datos: Fecha de movimiento, concepto de la
operación, importe con su signo, fecha valor, saldo extrac-
to anterior y saldo resultante del nuevo.
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No obstante, parece haberse llegado a una solución de
compromiso en el caso de importes significativos que
repercuten de forma importante en la disposición de los
fondos recibidos desde el Estado, donde se acepta por
intervención, excepcionalmente, la información del movi-
miento recibido por fax con un escrito del Tesorero Gene-
ral comprometiéndose a presentar original del extracto
bancario donde figure el movimiento que ha sido forma-
lizado previamente. No parece ésta la solución adecuada,
dado que la excepcionalidad no da visos de legalidad a un
hecho que en principio pudiera ser objeto de reparo.

ANÁLISIS REALIZADO EN EL NEGOCIADO

DE CONCILIACIONES BANCARIAS

El negociado de conciliaciones bancarias se encarga
del procedimiento administrativo de conciliación de las
cuentas corrientes del Tesoro de la Comunidad Autóno-
ma de Canarias, cuya finalidad es lograr que todos los
cargos y abonos que se produzcan en las mencionadas
cuentas por las Entidades Financieras de Depósito pue-
dan ser identificados con los distintos cargos y abonos
efectuados por el PICCAC en los libros auxiliares de
cuentas corrientes.

Por otra parte, las entidades bancarias suministran la
información de sus movimientos a través de los extractos
bancarios que, en la mayoría de los casos, son también
suministrados en banda magnética a fin de poder ser
tratados informáticamente por el PICCAC.

Los movimientos del libro auxiliar de cuentas corrientes
son los siguientes:

Pagos (PAG), Órdenes de Remisión de Fondos (ORF)
entre distintas cuentas corrientes de Tesorería, Ingresos
directos (BB), Ingresos efectuados en Caja o Arqueos
(ARQ) y asientos dobles con corrección (COR).

En los Pagos y ORF se produce primero el asiento en el
libro auxiliar de cuentas corrientes por lo que las entidades
financieras tienen conocimiento del número de operación
asignado por el PICCAC y referencian los extractos con el
mismo, permitiendo de esta forma la conciliación automá-
tica en caso de haber recibido la información en soporte
magnético.

En el caso de los ingresos, primero se produce el movi-
miento en la entidad financiera, quedando pendiente de
formalizar en el libro auxiliar de cuentas corrientes.

El procedimiento de conciliación de cuentas corrientes
consta de las siguientes fases:

1.- Se recibe la información de las entidades financieras,
las cuales proporcionan los movimientos de las cuentas y
las certificaciones de saldos a final de cada mes. Con dicha
información se procede a la revisión del extracto o a la
lectura de la banda magnética y emisión del listado de los
datos de la misma, verificando que los datos sean correc-
tos, por ejemplo, la fecha de movimiento, fecha valor,
continuidad de fechas, que no figuren cargos como abono
y viceversa, etc.

En caso de no suministrarse la información en banda
magnética se procede a la captura de los datos del extracto
de forma manual en el PICCAC, pidiendo al final del
proceso el saldo, el cual debe ser coincidente con el que

figura en el extracto. De no ser así, ha habido un error en
introducción de los datos.

2.- Recepción y comprobación de los listados propor-
cionados por el PICCAC, que son los siguientes: Libro de
cuentas corrientes, operaciones realizadas por las entida-
des financieras y operaciones bancarias no conciliadas. Si
se detectan errores en la revisión del libro de cuentas
corrientes, como contabilización en cuenta errónea, etc, se
procede a la corrección contable por parte de la caja
pagadora correspondiente, contabilizándolo el Negociado
de Contabilidad, Caja y Bancos.

3.- Conciliación individual de movimientos: Ésta se
produce automáticamente en el caso de las cuentas co-
rrientes en aquellos bancos que han presentado las bandas
magnéticas correctamente. Se hace manualmente cuando
no sucede así.

4.- Verificación de la captura: Al finalizar la captura
manual de los datos bancarios se comprueba que el saldo
reflejado en el PICCAC es el mismo que figura en el extracto
bancario. En caso de no ser el mismo se procede a la
corrección de los datos erróneos introducidos en el sistema.

5.- Validación del saldo de la cuenta corriente: Es la
comparación del saldo de la cuenta corriente suministrado
mediante certificación del banco a final del mes, con el
reflejado por el PICCAC.

6.- Solicitud de listados provisionales: Antes de obtener
los listados de conciliación definitiva se procede a solicitar
una conciliación provisional, en la cual quedan reflejadas
las incidencias (movimientos no conciliados) que se pro-
ducen en la conciliación.

Las incidencias que se pueden producir se clasifican de
la siguiente forma:

a) Ingresos pendientes de abonar: Figura en el libro de
cuentas corrientes pero no en el extracto bancario.

b) Pagos sin formalizar: Cargo en el extracto bancario
pero no en el libro de cuentas corrientes.

c) Ingresos sin formalizar: Se produce un abono en el
extracto bancario que no es reflejado en el libro de
cuentas corrientes.

d) Órdenes en circulación: Cargo en el libro de
cuentas corrientes que no aparece reflejado en el ex-
tracto bancario.
7.- Emisión del listado de conciliación definitiva: Una

vez corregidos todos los posibles errores que dan lugar a las
incidencias anteriores, se procede a la obtención del listado
de conciliación definitiva, en el que solamente aparecen los
movimientos no conciliables a la fecha de cierre, pero
pueden ser conciliados en meses posteriores.

El número de cuentas de PICCAC sujetas a conciliación
asciende a 79, de las cuales se ha realizado un muestreo
escogiendo las más significativas en cuanto a movimien-
tos producidos y a volumen de fondos, a partir de lo cual,
y de la metodología que se lleva a cabo en el negociado, se
pueden apreciar las siguientes particularidades:

1.- Existen dos cuentas corrientes que figuran en PICCAC
y no se concilian. Estas cuentas son la nº 4710900000 de
la Caja Insular de Ahorros de Gran Canaria, titulada
�Fondos de Garantías de Pesca�, y la 00031114000951 de
la Caja General de Ahorros de Canarias, con el mismo
título. El saldo a 24/10/94 era, en la cuenta de la Caja
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General, de 15.372.595 ptas., habiéndose constatado mo-
vimientos en la misma.

2.- Se aprecia un notable retraso en la obtención de las
conciliaciones definitivas. De todas las cuentas de PICCAC,
solamente tres de ellas pueden considerarse al día, ya que
a 18/10/94 figuran conciliadas a 30 de septiembre, estando
el resto de las cuentas a mes de agosto y anteriores.

Estos retrasos se deben, al parecer, a problemas con las
entidades bancarias en el suministro de sus datos, ya sean
en extractos o bandas magnéticas y a la dificultad de la
búsqueda y corrección y seguimiento de los errores o
incidencias que se producen en la conciliación.

Mención aparte merece la conciliación de las cuentas del
Banco Hipotecario de España, con cuatro cuentas, dos de las
cuales están conciliadas definitivamente al mes de marzo
con importantes cantidades pendientes de conciliar en pa-
gos e ingresos sin formalizar, debido al inconveniente de no
disponer de la información actualizada que debe suminis-
trar el servicio de Política Financiera, dado que es este
servicio el encargado de las gestiones relativas al Plan de
Viviendas, que se realiza a través del Banco Hipotecario.

3.- Las conciliaciones, debido a los retrasos que sufren y
a la constante actualización a la que se ven sometidas, no se
envían a la Intervención Delegada en el Tesoro, no fiscali-
zándose una parte importante de las actuaciones del Tesoro.

El negociado de conciliaciones bancarias también se
encarga del control de los intereses producidos por las
cuentas corrientes de la Administración de la Comunidad
Autónoma. Para ello se efectúa una comprobación manual
de los cálculos de intereses sobre los números comerciales
enviados por los bancos.

En estos momentos, y según circular enviada por el
Consejero de Economía y Hacienda a todas las entidades
bancarias, el tipo de interés que percibe la Administración
es la media aritmética en el período de liquidación del tipo
medio diario del MIBOR para operaciones a plazo de tres
meses menos 0,20 puntos porcentuales, cualquiera que sea
el saldo medio durante el período de liquidación.

Estaba previsto que el PICCAC, a través del módulo de
conciliaciones bancarias hiciera automáticamente los cál-
culos, pero hasta el momento ha sido imposible hacerlo, ya
que se producen errores en el cómputo de fechas.

ANÁLISIS SOBRE LOS PAGOS REALIZADOS

La Ley de la Hacienda Pública Canaria en su artículo 51
establece que la expedición de órdenes de pago con cargo
al Presupuesto de la Comunidad Autónoma deberá ajus-
tarse al plan que sobre disposiciones de fondos de la
Tesorería establezca anualmente el Gobierno, a propuesta
del Consejero de Economía y Hacienda.

El Gobierno de Canarias aprueba, con fecha 29 de julio
de 1993, y para el ejercicio presupuestario 1993, el Plan de
Disposición de Fondos por el que han de regirse los pagos
del presupuesto.

En el texto del acuerdo del Consejo de Gobierno figura
que �Considerando que con el plan de disposición de
fondos que se contiene en el presente acuerdo se trata,
además de cumplir el mandato contenido en el citado
artículo 51 de la Ley de la Hacienda Pública de la
Comunidad Autónoma de Canarias, de lograr la mejor
gestión de los fondos de la Tesorería de la Comunidad
Autónoma de Canarias�.

Aunque la literalidad de la Ley se cumple con la aproba-
ción del Plan, se incumple el espíritu de la misma y el del
acuerdo del Consejo de Gobierno, pues poco puede hacer-
se con un Plan de Disposición de Fondos para un año
cuando se aprueba a sólo 5 meses de finalizar el ejercicio.
No obstante se aprecia una ligera mejoría, ya que el de
1994 se aprueba el 13 de mayo de dicho ejercicio, a 7
meses de fin de ejercicio.

El PDF en su norma nº 5 indica que las Secretarías
Generales Técnicas presentarán a la Dirección General
del Tesoro, con una antelación de un mes a la fecha de
contabilización de las propuestas de pago, un plan de
ejecución de las cantidades no dispuestas mensualmen-
te, y que no se acumulan a los meses siguientes. Este
plan de ejecución no se lleva a cabo o, al menos, no se
tiene conocimiento de él en la Dirección General del
Tesoro.

Se ha efectuado un seguimiento sobre los pagos de la
ejecución del presupuesto del ejercicio corriente, basado
en el siguiente cuadro suministrado por la Dirección
General del Tesoro y Política Financiera:

CAPÍTULO
PROPUESTAS DE

PAGO
TOTAL ORDENADO

PENDIENTE DE
ORDENACIÓN

PAGOS
REALIZA DOS

I 108.685.648.062 108.305.007.057 380.641.005 108.228.079.318
II 12.104.095.293 10.979.562.739 1.124.532.554 10.930.293.177
III 6.703.583.573 6.272.151.038 431.432.535 6.272.151.038
IV 56.206.852.276 54.636.466.809 1.570.385.467 54.073.808.014
VI 30.284.481.361 26.565.310.262 3.719.171.099 24.873.469.658
VII 16.443.466.079 14.936.526.325 1.506.939.754 14.464.511.824
VIII 2.230.518.346 2.230.518.346 0 1.471.398.346
IX 4.134.809.373 3.714.383.917 420.425.456 3.714.383.917

TOTAL 236.793.454.363 227.639.926.493 9.153.527.870 224.028.095.292
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Sin embargo, los datos referentes a propuestas de pago
que refleja la Cuenta General de la Comunidad Autónoma
son los siguientes:

PROPUESTAS DE PAGO PAGOS REALIZADOS SALDO
259.117.779.656 225.217.401.730 33.900.377.926

Como se puede apreciar existen unas diferencias bastan-
te ostensibles entre unos datos y otros al parecer debido a
que aunque el ejercicio se cierra con fecha 31 de diciem-
bre, se siguen efectuando propuestas de pago, que son las
que a continuación se expresan:

PROPUESTAS DE PAGO PAGOS REALIZADOS SALDO

22.324.325.293 1.189.306.438 21.135.018.855

Tomando como referencia el número de pagos efectua-
do por las Cajas de Ahorros, dado que son, con diferencia,
las entidades con mayor número de pagos, no hay homo-
geneidad entre los depósitos de los fondos en las entidades
bancarias y los pagos efectuados en las mismas a fin de
atender a dichos pagos, tal y como se expresa en los
siguientes cuadros:

LA CAJA DE CANARIAS

CUENTA  35000/007629 ORDINAL 01-36/02-03
MES N º DE PAGOS MEDIA SALDO REAL MEDIA  SALDO ORDENACIÓN

Ag ost o 4.144 4.520.277.924 2.400.926.199
Sep tie m br e 2.309 3.259.359.564 1.267.321.356
Oct u b re 1.848 4.123.082.447 1.565.982.291

CAJA GENERAL DE AHORROS DE CANARIAS

CUENTA 31114000037 ORDINAL 01-37/02-01
MES Nº  DE PAGOS MEDIA SALDO REAL MEDIA SALDO ORDENACIÓN

Agost o 884 2.234.493.051 1.466.798.554
Sep tiem bre 1.260 1.717.894.540 446.250.145
Octub re 232 1.984.272.213 1.451.531.225

La diferencia en pagos realizados es debida a que la
sección 01 (Parlamento) no figura contablemente en
PICCAC, solamente se incorpora a final del ejercicio y,
por tanto, no se efectúan los pagos a través de Tesoro de
forma presupuestaria, sino extrapresupuestariamente.

No obstante, tomando como ciertos los datos suminis-
trados por la Dirección General del Tesoro a los efectos de
poder hacer un seguimiento mensual y por capítulos, se ha
realizado una comprobación de la aplicación efectiva del
Plan de Disposición de Fondos a los pagos realizados
durante el ejercicio, tal y como hubieran de efectuarse los
pagos, no ajustándose al mismo en ninguno de los capítu-
los, y dando como resultado que éste no ha sido aplicado,
al parecer, por la no disponibilidad del PICCAC para el
mismo, sino que hubiera de hacerse de forma extracontable,
con las dificultades materiales que ello acarrearía.

La no aplicación del Plan de Disposición de Fondos da
lugar a que las propuestas de pago se vayan librando según
el orden de llegada a la Dirección General del Tesoro y la
disponibilidad de fondos de cada momento. No obstante,
cabe destacar que las propuestas de pago superiores a
veinticinco millones de pesetas quedan retenidas
sistemáticamente durante al menos un mes antes de su
pago, siendo ésta una forma indirecta de generación de
intereses sin atenerse a las fechas de las certificaciones de
obras, con lo cual se incurre en agravio comparativo entre
acreedores si nos atenemos simplemente a las fechas de
contabilización de las propuestas de pago.

En relación con el Plan de Disposición de Fondos y para
verificar la política de pagos y tesorería se ha llevado a
cabo un estudio de los pagos, operaciones liberadas,
saldos, y operaciones retenidas en cuentas pagadoras, así
como de un control sobre saldos y otras operaciones
realizadas en cuentas no pagadoras.

Este estudio se ha realizado a través de los listados de
Estado de Situación de Fondos, Resumen de pagos reali-
zados por cuentas pagadoras, y listado de saldos diarios de
entidades pagadoras utilizados por la ordenación de pagos
(ver cuadro explicativo al final del presente apartado).

Para ello se ha utilizado una hoja de cálculo donde
figuran los datos más importantes, día a día durante los
meses de agosto, septiembre y octubre de 1994, se incluye
una de las cuentas, ya que, aunque se estudia la Cuenta
General de 1993, se puede dar una mejor idea de la política
de Tesorería tomando datos actuales (la auditoría en Teso-
ro se ha ejecutado durante octubre-noviembre de 1994),
llegándose a las siguientes conclusiones:

Aunque en estas cuentas se mantiene un saldo medio
bastante elevado, también el número de pagos que se
efectúa hace que el volumen de fondos sea acorde con los
pagos que se efectúan.

Otro caso similar se puede apreciar en el Banco Español
de Crédito, donde en las cuentas números 8870.190-271 y
870.126-271 figuran depositados, en conjunto, durante
principio del mes de agosto aproximadamente 500 Mp.,
efectuándose dos pagos (presumiblemente ORF) el día
19 de 260 Mp. y el día 22 de 100 Mp., restableciéndose
el saldo con diferentes ingresos durante el mes de sep-
tiembre.

En octubre se ingresan 1.150 Mp., y se efectúa una salida
de fondos de 1.200 Mp., quedando al 30 de octubre
aproximadamente 320 Mp. Hay que destacar que durante
los tres meses estudiados no figuran otras operaciones.

Caso similar se aprecia en las cuentas corrientes núme-
ros 1.754-1 y 666-400 del Banco Zaragozano, donde en el
mes de agosto se mantuvo una media de 480 Mp. de saldo
según ordenación, habiéndose efectuado un total de 31
pagos por 33 Mp. En septiembre se mantuvo un saldo
conjunto de 444 Mp. para 23 pagos por 81 Mp. efectuados
durante el mes. En octubre la media de saldo asciende a
750 Mp. habiéndose efectuado ingresos los días 18 y 31 de
octubre por 300 y 426 Mp. respectivamente. Durante este
mes se efectuaron 33 pagos por 28 Mp.

En las Cajas Rurales de Santa Cruz de Tenerife y Caja
Rural de Canarias Soc. Coop. se mantuvieron inmovilizados
(conjuntamente) durante los tres meses del estudio una
media de 2.500 Mp., habiéndose efectuado una retirada de
fondos de 500 Mp. el día 26 de septiembre, restituyéndose
el mismo importe el 6 de octubre.

Se da el caso que, salvo esos movimientos de fondos, no
figuran pagos en ninguna de las cuentas corrientes.

En la cuenta corriente nº 101.180 del Banco Pastor se
mantienen elevados saldos, cerca de 400 Mp., habiéndose
efectuado un ingreso de 500 Mp. el 6 de octubre, con lo que
el saldo a partir de esta fecha ascendía a más de 800 Mp.,
efectuándose sólo 10 Mp. de pago hasta fin de mes. En los
tres meses de estudio se efectuaron 42 pagos en total por
un importe de 237 Mp.
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Ante estos muestreos que se han expuesto se hace
difícilmente entendible la política de ingresos y pagos del
tesoro, máxime cuando en muchos de los casos se mantie-
nen saldos suficientes para hacer frente a pagos que
figuran retenidos de manera incomprensible.

Tampoco se entiende el mantenimiento de elevadísimos
saldos en cuentas corrientes con poco o nulo movimiento,
ya que incluso no se han efectuado operaciones de puntas
de tesorería, en una Comunidad Autónoma con un recurso
al endeudamiento elevado y con déficit de tesorería.



Boletín Oficial del Parlamento de Canarias 19 de octubre de 1998 Núm. 118 / 53



Núm. 118 / 54 19 de octubre de 1998 Boletín Oficial del Parlamento de Canarias



Boletín Oficial del Parlamento de Canarias 19 de octubre de 1998 Núm. 118 / 55

CAPÍTULO XI
MUNICIPALIZACIÓN DE PROYECTOS DE INVERSIÓN

La municipalización de las inversiones reales y transfe-
rencias de capital realizadas con cargo a los Presupuestos
Generales de la Comunidad Autónoma de Canarias es,
básicamente, un instrumento informático que persigue
dotar a los proyectos de inversión a realizar por el Gobier-
no de Canarias de una mayor transparencia en cuanto al
territorio donde va a realizarse dicha inversión. Así, por
ejemplo, los Presupuestos generales para 1993 recogen
inicialmente las siguientes cifras:

MUNICIPIO IMPORTE

Sin insularizar .................................. 27.953.848.000
Sin municipalizar Fuerteventura ........... 428.201.000
Diversos municipios Fuerteventura ...... 634.186.000
Sin municipalizar Lanzarote ................. 229.760.000
Diversos municipios Lanzarote ............. 857.109.000
Sin municipalizar Gran Canaria ......... 6.772.304.000
Diversos municipios Gran Canaria .. 12.867.647.000
Sin municipalizar Gomera ................. 1.339.762.000
Diversos municipios Gomera ............. 1.365.435.000
Sin municipalizar Hierro ....................... 122.486.000
Diversos municipios Hierro .................. 364.745.000
Sin municipalizar La Palma ............... 1.030.862.000
Diversos municipios La Palma .............. 704.606.000
Sin municipalizar Tenerife ................. 8.415.450.000
Diversos municipios Tenerife ............ 8.908.478.000

TOTAL ............................... 71.994.879.000

Esta cifra puede desglosarse de la siguiente forma:
Sin municipalizar y sin diferenciar
por isla .............................................. 27.953.848.000
Sin municipalizar pero diferenciando
por isla .............................................. 25.702.206.000
Municipalizados ............................... 18.638.825.000
Total Presupuestado CAC 19931

........... 71.994.879.000

1 Este total obtenido de la página 14 del Tomo XI de los
Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Canarias
de 1993 no coincide con las cifras obtenidas del Tomo XI de la
Cuenta General de la Comunidad Autónoma de Canarias para
dicho ejercicio, ya que según las páginas 388 y 393 la cifra es de
71.863.730.000 ptas., o sea, 131.149.000 ptas. menos.

Por tanto, las gastos presupuestados inicialmente de los
que se conoce con exactitud el municipio afecto al gasto
ascienden a 18.638 Mp., lo que representa apenas un 25%
del global.

A su vez, durante 1993 el Consejero de Economía y
Hacienda autorizó 35 expedientes en los que exceptúa de
municipalizar diversos proyectos de inversión, los cuales
se recogen a continuación.

CONSEJERÍA PROGRAMA CÓDIGOS

Educación, Cultura y Dptes. 422-D 92718101 Convenios con Ayuntamientos
(expediente nº 1) 422-D 93618201 RAM

422-D 92618801 Incidencias derivadas de const.
422-D 93618802 Honorarios y estudios
422-D 93618803 Mobiliario y material didáctico

Agricultura y Pesca 714-F 92713A01 Mejora infraestructura platanera
(expediente nº 2) 714-F 92713A02 Mejora infraestructura industrial

714-C 90713502 Reestructuración producción agrícola y ganadera
714-B 90713404 Inversiones en explotaciones agrarias
714-B 92713402 Mejora en explotaciones plataneras
714-B 92713401 Inversiones en explotaciones agrarias
714-B 88751701 Incorporación agricultores jóvenes
714-B 88751703 Mejora estructuras agrarias colectivas
714-B 90713405 Mejora de regadíos
714-B 91713419 Protección subsector flores y plantas
714-B 92613419 Reutilización aguas depuradas y mejora de regadíos GC
714-B 92613427 Incidencias
714-C 93613501 Contratación asistencia técnica y medios de producción

Educación, Cultura y Dptes. 455-C 90617204 Promoción cultural
(expediente nº 3) 457-A 90618D01 Promoción deportiva

457-A 90718A03 Infraestructura deportiva básica
447-A 90718A06 Infraestructura deportiva básica
455-C 91717401 Gestión colección monográficos artistas canarios
455-C 93618N01 Plan regional del libro, lectura y dto.

Consejería de la Presidencia 126-B 93608102 Sistemas informáticos org. jurisd. de la CAC
(expediente nº 4) 126-D 93608103 Equipamiento proceso informática

126-D 93608104 Infraestructura informática
121-A 93608702 Estudio revisión transferencias Cabildos Insulares



Núm. 118 / 56 19 de octubre de 1998 Boletín Oficial del Parlamento de Canarias

CONSEJERÍA PROGRAMA CÓDIGOS

126-D 93608801 Equipamiento telemática (Feder)
126-D 93608802 Infraestructura telemática (Feder)
126-D 93708901 Telemática (Feder)

Obras Públicas, Vvda. y Aguas 431-A 93711307 II Plan viviendas. Suelo promoción pública
(expediente nº 5) 431-A 93711310 II Plan viviendas autoconstrucción Gran Canaria

431-A 93711311 II Plan viviendas autoconstrucción Tenerife
431-A 93711312 II Plan viviendas. Suelo promoción pública Gran Canaria
431-A 93711313 II Plan viviendas. Suelo promoción pública Tenerife
431-A 87611311 Incidencias
431-A 89611324 Conservación y mantenimiento parque público
513-A 89611414 Autopista Pasito Blanco-Arguineguín (POC)
513-A 90611114 Gestión directa carreteras Tenerife
513-A 90611115 Rep. Mmto. vallas, APE incidencias (Ctras. Tenerife)
513-A 90611116 Gestión directa carreteras Gran Canaria
513-A 90611117 Rep. Mmto. vallas, APE incidencias (Ctras.Gran Canaria)
512-A 90611208 EDAR nordeste de Tenerife (Envireg)
512-A 90611232 Conexión conducción dornajos dep. municipales (POC)
512-A 90611238 Desaladora sureste de Gran Canaria
431-A 90611302 Honorarios profesionales
431-A 90611326 Plan reposición aluminosis
513-A 91611109 Tercer carril GC-1 Las Palmas-Aeropuerto
513-A 91611111 Adquisición maquinaria e inst. laboratorios (Prisma)
513-A 91611121 Conservación Autopistas TF-1 y TF-5
513-A 91611127 Autopista TF-5 tramo La Orotova-Los Realejos
513-A 91611153 Carretera Bajamar-El Drago
512-A 91611213 Mejora abastecimiento noroeste Tenerife (POC)
512-A 91611250 Infraest. enlace desaladora Lpa. dep. munic.Telde (POC)
513-A 91619109 Mejora trazado tramo La Degollada:acceso aeropuerto (POC)
512-A 91619114 EDAR S. Sebastián, Playa Santiago y V.Gran Rey (POC)
513-A 92611114 Liq. RP Modif. ATE incidencias Gran Canaria
513-A 92611115 Liq. RP Modif. ATE incidencias Tenerife
513-A 92611116 Expropiaciones Gran Canaria
513-A 92611117 Expropiaciones Tenerife
513-A 92611148 Modif. nº 1 vía Sta. Mª del Mar-Las Chumberas (POC)
513-A 92611160 Modif. nº 1 Pozo Nego-Tarajalejo (POC)
513-A 92611166 Conserv. integral carreteras zona sur de Gran Canaria
513-A 92611167 Conservación intergral GC-1 y C-811
512-A 92611256 Abastecimiento El Hierro 1 Fase (POC)
512-A 92611262 Infraestruc. depuración integ. Adeje Arona 1 F. (PNMA)
512-A 92611265 Infraestruc. enlace desaladora Arucas-Moya 2 F. (POC)
512-A 92611269 Desaladora de agua de mar Las Palmas G.C. Telde
512-A 92611271 Infraestruc. enlace desaladora sureste GC 3 F. (POC)
512-A 92611284 Elaboración programa de aguas depuradas norspa. TF-LP
511-A 93611001 Mobiliario y enseres
511-A 93611002 Equipamiento para procesos informáticos
513-A 93611102 Expropiaciones GC-1 Pasito Blanco-Arguineguín
513-A 93611115 Conservación integral TF-1 y TF-5
513-A 93611133 Modif. nº 1 Pozo Negro-Tarajalejo (POC)
513-A 93611143 Modif. nº 1 vía Sta. Mª del Mar-Las Chumberas (POC)
513-A 93611146 Rep. Mto. vallas AP e incidencias (Ctras. Tfe.)
513-A 93611150 Mejora trazado tramo La Degollada: acceso aerpuerto (POI)
513-A 93611151 Expropiaciones Gran Canaria
512-A 93611206 Modif. y obras complementarias Edar nordeste Tfe.(Envireg)
512-A 93611207 Modif. nº 1 mejora abastecimiento noroeste de Tenerife
512-A 93611208 O. complement. conduc. Norte Tfe. Los Dornajos-Los Baldíos
512-A 93611211 Reutilización aguas depuradas y emi. sub. S/S Gomera (POI)
512-A 93611215 Rep. Gral. Canal Barlovento-Fuencaliente 1 Fase
512-A 93611222 Desaladora Sureste de Tenerife
512-A 93611224 Rep. Gral. canales compl. canal Balovento-Fuencaliente
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512-A 93611254 Infraestructura abto. Las Palmas GC-Telde 2 Fase
512-A 93611257 EDAR nordeste de Tenerife (Envireg)
512-A 93611267 Infraestruc. depuración integ. Adeje Arona 1 F (PNMA)
512-A 93611269 Infraestruc. enlace desaladora Arucas-Moya 2 F (POC)
512-A 93611270 Modif. y O. compl. EDAR nordeste Tfe. (Envireg)
431-A 93611304 Equipo gestión Plan de Vivienda
431-A 93611312 II Plan viviendas. Rehabilitación Gran Canaria
431-A 93611313 II Plan viviendas. Rehabilitación Tenerife
431-A 93611314 II Plan viviendas. Rehabilitación
431-A 93611316 Plan reposición aluminosis Tenerife
431-A 93611317 Plan reposición aluminosis La Palma
431-A 93611318 Plan reposición aluminosis Tenerife
431-A 93611319 Plan reposición aluminosis La Palma
431-A 93711301 II Plan viviendas autoconstrucción
431-A 93711302 II Plan de vivienda. Régimen general
431-A 93711303 II Plan de vivienda. Vivienda Rural
431-A 93711306 II Plan de vivienda. Vivienda precio tasado

Sanidad y Asuntos Sociales 411-A 92614101 Redacción y dirección proyectos de obra
(expediente nº 6) 313-G 93614C02 Control, seguimiento y gestión rentas integ.social

313-G 93614C03 Control, seguimiento y gestión de las PND
313-F 93614E03 Reforma y mejora centros menores y otros colectivos
455-B 93614H01 Promoción juvenil
313-C 93714501 Acción social institucional
313-C 93714502 Acción social institucional
313-C 93714503 Acción social institucional
313-F 93714505 Acción social institucional. Atención menores y familias

Educación, Cultura y Dptes. 422-E 88753203 Proyectos de investigación
(expediente nº 7)
Política Territorial 432-B 91712701 Equipos técnicos y jurid. y dot. a municipios Ley 7/90
(expediente nº 8) 442-A 92712B01 Subv. Cabildo La Palma para el PIRS

442-A 92712B02 Subv. Cabildo La Gomera para el PIRS
432-A 93712102 Planeamient. diversos y mej. medio ambiente rural y urbano

Industria, Comercio y Consumo 622-A 90709301 Plan regional mercados (POC-FD)
(expediente nº 9) 723-B 93709101 Difusión y cooperación actividades tecnológicas

723-A 93715801 Promoción comercio exterior
Política Territorial 442-A 92612602 Transporte de personal
(expediente nº 10) 432-A 93612103 Apoyo técnico a CPT Y CUMAC

442-A 93612706 Lucha contra la erosión
Obras Públicas, Vvda. y Aguas 431-A 93611306 PROSA
(expediente nº 11) 431-A 93611315 II Plan de viviendas erradicación chabolismo Gran Canaria

431-A 93611320 Rehabilitación barrios periféricos áreas metropolitanas
431-A 93611321 Rehabilitación barrios periféricos áreas metropolitanas
431-A 93711304 II Plan de vivienda. Oficinas técnicas
431-A 93711314 Patronato de viviendas. Tenerife

Trabajo y Función Pública 322-B 86751201 Programa canario de empleo
(expediente nº 12)
Obras Públicas, Vvda. y Aguas 513-A 91611106 Desdoblamiento Arrecife-San Bartolomé
(expediente nº 13) 513-A 91611152 Modif. nº 1 Llano Negro-Cruz del Castillo (POC)

513-A 92611111 AT desdoblamiento C-820 Los Realejos-Icod
513-A 92611142 Modif. nº 1 Ctra. San Sebastián-Túnel de la Cumbre (POI)
513-A 92611145 Modif. nº 1 Tenegua-Los Sauces 1 Fase (POC)
513-A 92611152 Modif. nº 1 Puerto del Rosario-La Oliva-Corralejo (POC)
512-A 92611231 Planificación regional y desarrollo Ley de Aguas
513-A 93611104 Modif. nº 1 Ctra. TF-212 La Orotava-Los realejos (POC)
513-A 93611106 Modif. nº 1 mejora C-832 La Palma (POC)
513-A 93611108 Modif. nº 1 Pasito Blanco-Arguineguín
513-A 93611122 Mejora y acondicionamiento GC-730 Uga-Monumento Campesino
513-A 93611130 Modif. nº 1 Puerto del Rosario-La Oliva-Corralejo (POC)
513-A 93611137 Modif. nº 1 Lano Negro-Cruz del Castillo (POC)



Núm. 118 / 58 19 de octubre de 1998 Boletín Oficial del Parlamento de Canarias

CONSEJERÍA PROGRAMA CÓDIGOS

513-A 93611139 Modif. nº 1 Ctra. San Sebastián-Túnel de la Cumbre (POI)
513-A 93611141 Modif. nº 1 Tenagua-Los Sauces 1 Fase (POC)
513-A 93611147 Modif. nº 1 Ctra. TF-212 La Orotava-Los Realejos (POC)
513-A 93611148 Modif. nº 1 mejora C-832 La Palma (POC)
512-A 93611226 Investigación en materia de aguas
512-A 93611230 Conservación patrimonio hidráulico
512-A 93611232 AT red obras desarrollo planes hidrológicos
512-A 93611236 Corrección cuencas y aprovechamiento aguas superficiales
512-A 93611238 Revisiones de precios y liq. plan de desalación
512-A 93611253 Puesto en marcha estaciones de tratamiento de aguas
431-A 93611305 II Plan vivienda. Campaña información ciudadano
513-A 93711101 Mejora y acondicion. ctra. Casillas del Ángel-Betancuria

Consejería de la Presidencia 912-C 93620201 Puesta en marcha del sistema de auditorías
(expediente nº 14) 912-C 93620203 Org. y mejora del st. de recaudación municipal e insular
Industria y Comercio 731-A 90715701 Plan electrificación rural (POC-FD)
(expediente nº 15)
Obras Públicas, Vvda. y Aguas 512-A 93611237 Obras complementarias plan desalación
(expediente nº 16)
Agricultura y Alimentación 714-B 93713404 Mejora calidad agua para platanera isla de Tenerife
(expediente nº 17) 714-B 93713405 Mejora regadío plataneras Valle Aridane
Educación, Cultura y Dptes. 423-B 88618601 Proyectos de investigación educativa
(expediente nº 18)
Sanidad y Asuntos Sociales 313-D 93614805 Construc. refugio y equip. club hogar y centro 3ª edad
(expediente nº 19)
Economía y Hacienda 723-B 91709101 Incentivos Pymes ind. y artesanales (Regis-FD)
(expediente nº 20) 612-H 91709102 Incentivos Etcétera,. a Pymes serv. Empresas

516-A 91709103 Incentivos Ec. Pymes Turísticas (Regis-FD)
612-H 91710102 Incentivos Ec. Pymes (Regis)

Educación, Cultura y Dptes. 422-D 93618334 Mobiliario y material didáctico
(expediente nº 21)
Pesca y Transportes 513-B 93716501 Construcción marquesinas
(expediente nº 22) 513-B 93716502 Construcción paradas preferentes
Educación, Cultura y Dptes. 422-D 93618203 R.A.M.
(expediente nº 23)
Sanidad y Asuntos Sociales 313-E 93614B02 Equipamiento de centros de minusválidos
(expediente nº 24) 313-F 93614E01 Equipamiento de centros de menores y otros colectivos
Industria y Comercio 722-A 93715101 Ampliación oferta suelo industrial
(expediente nº 25)
Educación, Cultura y Dptes. 455-A 91718F01 Patrimonio histórico cultural
(expediente nº 26)
Economía y Hacienda 612-C 93610202 Mantenimiento de edificios administrativos
(expediente nº 28) 612-C 93610204 Estudios y trabajos técnicos

612-C 93610206 Reforma y adecuación de locales, patrimonio CAC
Industria y Energía 722-A 91715204 Plan integral desarrollo artesanía (Regis-FD)
(expediente nº 29)
Economía y Hacienda 612-B 91609104 Evaluación y seguimiento PO apoyo técnico y Es.
(expediente nº 30) 612-B 91609201 Asistencia técnica POC
Presidencia y Turismo 516-A 93616101 Mejorar imagen turística municipal
(expediente nº 31)
Economía y Hacienda 612-H 91710104 Promoción económica exterior (Regis)
(expediente nº 32)
Industria y Comercio 622-A 93709501 Impulso integral actividades comerciales
(expediente nº 34)
Obras Públicas, Vvda. y Aguas 513-A 93611181 Incidencias autopista TF.1 Aeropuerto-Torviscas
(expediente nº 35) 513-A 93611188 Incidencias Autopista San Sebastián-Túnel de la Cumbre

513-A 93611191 Incidencias Chumberas-Sta. Mª del Mar
513-A 93611195 Incidencias Tenagua-Los Sauces
513-A 93611196 Incidencias Pozo Negro-Tarajalejo

(1) No se tiene constancia de los expedientes 27 y 33.
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Del análisis de estas excepciones hay que reseñar:
1.- Es tan elevado e importante el número de proyectos de

inversión exceptuados de municipalización que origina que
sean la gran mayoría, lo que prácticamente deja inviable el
estudio de la información suministrada por el sistema.

2.- Hay un gran número de expedientes en los que es
factible su municipalización, sin que hasta la fecha se
hayan llevado a cabo.

Hay que señalar que del volumen inicialmente presu-
puestado, como bolsa regional que ascendió a
27.953,848 Mp., en la ejecución presupuestaria final
aquélla quedó reducida a 5.155,029 Mp., la cual queda
reflejada a continuación:

Provincia de Las Palmas ............... 566.574.924.-
Provincia de S/C de Tenerife ..... 1.196.504.407.-
Diversos Municipios Región ...... 3.391.949.702.-

TOTAL ................ 5.155.029.033.-

SEGUNDA PARTE

INFORMACIÓN PRESUPUESTARIA

CAPÍTULO I
EJECUCIÓN DEL PRESUPUESTO DE GASTOS

1.- Aspectos generales y de ejecución
Los cuadros números 9, 10, 11, 12 y 14, elaborados por

esta Audiencia de Cuentas a partir de los datos recibidos,
muestran, en millones de pesetas, la ejecución del presu-
puesto de gastos por capítulos y secciones, así como el
detalle de los créditos ejecutados por secciones dentro de
cada capítulo, las desviaciones de las obligaciones recono-
cidas respecto al presupuesto definitivo y el grado de
ejecución y realización por capítulos.

Antes de comenzar a comentar y analizar los cuadros es
necesario definir qué se entiende por grados de ejecución
y de realización.

El grado de ejecución viene dado por el porcentaje que
supone el total de las obligaciones reconocidas (suma de
pagos realizados más el saldo de las obligaciones pendien-
tes de pago) sobre el presupuesto definitivo, mide por
tanto, el porcentaje del presupuesto que ya ha sido mate-
rialmente ejecutado, y está pendiente de pago o pagado a
la fecha de liquidación.

El grado de realización mide, sin embargo, el porcentaje
de los pagos realizados sobre las obligaciones reconoci-
das, es decir, sobre aquellos gastos que son susceptibles de
ser pagados por haberse llevado a cabo su ejecución
material.

La previsión inicial del presupuesto para 1993 fue de
269.093,08 Mp. (cuadro nº 10) que se transforma en un
presupuesto definitivo de 320.194,05 Mp. tras una serie de
modificaciones cuya cuantía ascendió a 51.100,97 Mp. y
que suponen el 18,99% de incremento del presupuesto
inicial.

Del presupuesto definitivo (320.194,05 Mp.) se recono-
cieron obligaciones por 272.911,87 Mp., siendo el grado
de ejecución del 85,23%, el cual supone una disminución
del 2,10% respecto a 1992, cuyo porcentaje fue del 87,33%.

Analizando los distintos grados de ejecución por capítu-
los, se observa en el cuadro nº 14 que el mayor de ellos

corresponde al capítulo IX (Pasivos Financieros) con un
porcentaje del 99,35%, y el menor corresponde al capítulo
VI (Inversiones Reales) con un porcentaje del 68,20%.

En el siguiente cuadro se pueden observar los porcenta-
jes de ejecución que corresponden a cada uno de los
capítulos del presupuesto de gastos:

CAPÍTULO GRADO DE EJECUCIÓN

I Gastos de personal ................................. 91,52
II Gastos de bienes corrientes y servicios .. 85,03
III Gastos financieros .................................. 79,76
IV Transferencias corrientes ....................... 93,60
VI Inversiones reales ................................... 68,20
VII Transferencias de capital ........................ 76,32
VIII Activos financieros ................................ 95,39
IX Pasivos financieros ................................. 99,35
Respecto a la distribución del gasto por secciones (cua-

dros nºs. 11 y 12) destaca, por orden de importancia y en
primer lugar la Consejería de Educación, Cultura y Depor-
tes con un presupuesto definitivo de 134.333,74 Mp., que
supone el 41,95% del presupuesto total. De dicho presu-
puesto se reconocieron obligaciones por importe de
126.966,69 Mp., de las cuales se pagaron 123.650,85 Mp.
Los grados de ejecución y realización fueron de 94,52% y
97,39%, respectivamente, quedando pendiente de pago
2.540,02 Mp.

En segundo lugar destaca la Consejería de Obras Públi-
cas, Vivienda y Aguas con un presupuesto definitivo de
38.944,92 Mp., que representa el 12,16% del presupuesto
total para 1993. Las obligaciones reconocidas ascendieron
a 27.019,55 Mp., de las cuales 17.787,38 Mp. se hicieron
efectivas, quedando por tanto pendientes de pago 8.290,67
Mp. El nivel de ejecución fue del 69,38% y el de realiza-
ción del 65,83%.

Por último y en tercer lugar destaca la Consejería de
Sanidad y Asuntos Sociales con un presupuesto definitivo
de 30.323,13 Mp., que supone el 9,47% del presupuesto
definitivo total, y unas obligaciones reconocidas de
26.137,94 Mp. El grado de ejecución fue del 86,20% y el
de realización del 83,88%, habiéndose pagado, de las
obligaciones reconocidas, 21.924,10 Mp.

Comparando este análisis con el realizado en 1992 se
puede observar el descenso notable del presupuesto
definitivo de la sección 10, Economía y Hacienda, el cual
pasa de 47.936,22 Mp. en 1992 (siendo las modificacio-
nes del presupuesto inicial 39.331,80 Mp.) a 13.103,21
Mp. con unas modificaciones de 4.915,81 Mp. Este
hecho se debe a que los ingresos y pagos realizados a los
Cabildos y Ayuntamientos como consecuencia del Régi-
men Económico Fiscal de Canarias ya no se hacen por la
Consejería de Economía y Hacienda, sino que se llevan
a cabo extrapresupestariamente, tal y como se había
recomendado desde 1989 por la Audiencia de Cuentas de
Canarias.

En el cuadro nº 12 se detalla el presupuesto definitivo de
gastos por secciones y capítulos. Se puede observar que el
mayor porcentaje de gastos de personal corresponde a la
Consejería de Educación, Cultura y Deportes con 89.449,61
Mp., que supone el 74,55% del total (119.984,77 Mp.). De
los gastos en transferencias corrientes (67.116,46 Mp.), le
corresponde a dicha Consejería 27.851,29 Mp. (el 41,49%
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del total) seguida por la Consejería de Sanidad y Asuntos
Sociales con 14.343,85 Mp. El mayor porcentaje de trans-
ferencias de capital corresponde a transferencias a Corpo-
raciones Locales (sección 20) con 7.465.52 Mp., que
supone el 19,72% del total (37.857,01 Mp.).

El cuadro nº 13 muestra en millones de pesetas la
ejecución del presupuesto por programas, detallándose
aquellos que tienen un presupuesto definitivo superior a
1.800 Mp. Los programas cuyo presupuesto definitivo fue
inferior a esa cantidad están agrupados en la partida �Resto
de Programas�.

Los programas más importantes son los siguientes:
* 422-B Educación General Básica: tiene un presupues-

to definitivo de 52.670,84 Mp., el cual representa el
16,45% del total. Se reconocieron obligaciones por
50.880,20 Mp., de las cuales se pagaron 50.728,79 Mp.,
dando lugar a un grado de ejecución del 96,60% y de
realización del 99,70%.

* 422-C Enseñanzas Medias y Artísticas: el presupuesto
definitivo fue de 35.845,31 Mp., del cual se reconocieron
obligaciones por 34.051,56 Mp., siendo el grado de ejecu-
ción del 95,00%. De las obligaciones reconocidas se
pagaron 34.009,16 Mp., que dio lugar a un grado de
realización del 99,88%.

* 513-A Obras Públicas: con un presupuesto definitivo
de 20.377,66 Mp., siendo las obligaciones reconocidas de
17.105,99 Mp., de los que se pagaron 11.219,50 Mp. El
grado de ejecución fue del 83,94% y el de realización del
65,59%.

Entre los programas de más baja ejecución se encuen-
tran los siguientes:

PROGRAMAS GRADO DE EJECUCIÓN

121-C Gastos diversos e imprevistos .................. 11,98
516-A Creación y Mejora infraestruc. Turística .. 43,18
432-A Urbanismo y Ordenación del Territorio ... 51,26
431-A Vivienda .................................................... 56,81
En el cuadro nº 15 se muestran las variaciones interanuales

de las obligaciones reconocidas desde 1989 hasta 1993, y
se analizan las variaciones, en términos absolutos y relati-
vos, de 1993 respecto a 1992. Se pueden observar tres
variaciones negativas correspondientes al capítulo IV
(Transferencias Corrientes), que disminuye 26.880,56 Mp.
respecto a 1992; capítulo VI (Inversiones Reales) con
7.762,52 Mp. menos que en 1992 y el capítulo IX (Pasivos
Financieros) que disminuye 1.085,87 Mp., siendo
destacable el hecho de que en 1992 este capítulo había
aumentado un 120% respecto a 1991.

2.- Personal
En los cuadros números 16 y 17, elaborados por esta

Audiencia de Cuentas, se pueden observar (en millones de
ptas.) el detalle y composición de los gastos de personal,
su distribución entre las secciones del presupuesto y sus
respectivos grados de ejecución y realización.

Este capítulo es el más importante en cuanto a presupues-
to definitivo (119.984,77 Mp.), y supone el 37,47% del
presupuesto definitivo total para 1993. Las obligaciones
reconocidas fueron de 109.810,29 Mp., las cuales represen-
tan el 40,24% del total de obligaciones reconocidas para
1993, dando lugar a un grado de ejecución del 91,52%.

Los pagos realizados ascendieron a 108.852,17 Mp.,
siendo el grado de realización del 99,13%.

Respecto a la distribución de los gastos del personal por
artículos destaca el artículo 12 (Funcionarios), que supone
87.524,22 Mp. de presupuesto definitivo, representando
el 72,95% del total del presupuesto asignado al capítulo I.
Las obligaciones reconocidas, para este artículo, fueron de
83.864,30 Mp., de los cuales se pagaron 83.799,85 Mp.,
dando lugar a unos grados de ejecución y realización del
95,82% y 99,92%, respectivamente.

El artículo de más baja ejecución es el 17 (Gastos
Diversos) con el 21,58%, debido a que de los 4.978,84 Mp.
de presupuesto definitivo sólo se reconocieron 1.074,49
Mp. Destaca también el artículo 13 (Laborales) que con un
presupuesto definitivo de 13.304,81 Mp. y unas obligacio-
nes reconocidas de 12.583 Mp. tiene un grado de ejecu-
ción del 94,57%. Otro de las artículos con uno de los
presupuestos definitivos más altos es el 16 (C. P. y Gastos
Sociales), el cual supone 11.578,63 Mp., reconociéndose
obligaciones por 10.235,94 Mp., de los cuales se pagaron
9.919,25 Mp. El grado de ejecución correspondiente fue
del 88,40% y el de realización del 96,91%.

En cuanto a la distribución de los gastos de personal
entre las distintas secciones del presupuesto, hay que
destacar la sección 18 (Educación, Cultura y Deportes),
que absorbe el 77,36% del total de obligaciones reconoci-
das. Le sigue la sección 14 (Sanidad y Servicios Sociales)
con 7.473,54 Mp. de obligaciones reconocidas, que supo-
ne el 6,81% del total de las mismas. El resto de las
secciones presupuestarias tienen unos porcentajes que
varían entre el 0,10% correspondiente a la sección 2
(Consejo Consultivo) y el 3,42% correspondiente a la
sección 10 (Economía y Hacienda).

3.- Gastos de bienes corrientes y servicios
Los cuadros números 18 y 19, elaborados por esta Au-

diencia de Cuentas a partir de los datos presupuestarios,
muestran en millones de pesetas, el detalle y composición de
los �Gastos de bienes corrientes y servicios� (capítulo II), su
distribución entre las distintas secciones del presupuesto y
su grado de ejecución y realización. En este capítulo se
registran los gastos ocasionados por la adquisición de
bienes corrientes y servicios necesarios para el normal
funcionamiento de los diferentes órganos de la Adminis-
tración de la Comunidad Autónoma de Canarias.

El presupuesto definitivo de este capítulo fue de
15.990,62 Mp., el cual representa el 5% del presupuesto
definitivo total para 1993. Las obligaciones reconocidas
ascendieron a 13.596,22 Mp., siendo, por tanto, el grado de
ejecución del 85,03%. De dichas obligaciones se pagaron
11.313,66 Mp., y el grado de realización fue del 83,21%.

Dentro de este capítulo destaca el artículo 22 (Materia-
les, suministros y otros) que tiene un presupuesto defini-
tivo de 13.554,16 Mp., el cual representa el 84,76% del
presupuesto total asignado a dicho capítulo. Se reconocie-
ron obligaciones por 11.544,89 Mp., de las que se pagaron
9.464,28 Mp. Los grados de ejecución y realización fue-
ron respectivamente del 85,18% y del 81,98%.

Respecto a la distribución de los gastos de bienes co-
rrientes y servicios entre las diferentes secciones presu-
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puestarias destaca la Consejería de Educación, Cultura y
Deportes con unas obligaciones reconocidas de 5.573,40
Mp., que representan el 41% del total de las mismas
correspondientes a dicho capítulo. Le sigue la Consejería
de Sanidad y Asuntos Sociales con unas obligaciones
reconocidas de 2.554,12 Mp., que representan el 18,79%
del total de las mismas; y en tercer lugar la Consejería de
Economía y Hacienda que tiene unas obligaciones recono-
cidas de 1.915,82 Mp., las cuales representan el 14,09%
del total.

4.- Gastos financieros
El cuadro nº 20 muestra la ejecución del presupuesto por

conceptos del Capítulo III (Gastos financieros).
El presupuesto definitivo asciende a 10.301,16 Mp. del

cual se reconocieron obligaciones por 8.215,95 Mp. y se
pagaron 6.272,15 Mp. El grado de ejecución fue del
79,76% y el de realización del 76,34%.

Analizando por conceptos, se observa que el mayor
porcentaje del presupuesto definitivo lo absorbe el con-
cepto 310, �Intereses de préstamos del interior�, con
7.462,18 Mp., que supone el 72,44% del total. De este
presupuesto se reconocieron obligaciones por 6.877,84
Mp. de las que se pagaron 5.001,32 Mp. El grado de
ejecución fue del 92,17% y el de realización del 72,72%.

En segundo lugar está el concepto 330 �Intereses de
préstamos del Exterior�, el cual tiene un prespuesto defi-
nitivo de 2.078,12 Mp. (20,17% del total presupuestado
para este capítulo). Las obligaciones reconocidas ascen-
dieron a 986,92 Mp., dando lugar a un grado de ejecución
del 47,49%. El grado de realización fue del 100%.

En el cuadro número 21 se pueden observar los créditos
ejecutados por secciones y conceptos.

El total de los gastos financieros corresponde a la sec-
ción 5, �Deuda Pública�, ya que sólo 100 Mp. son gestio-
nados por la sección 10, �Economía y Hacienda�.

5.- Transferencias corrientes
En este capítulo se incluyen las cantidades a entregar a

terceros que actúan dentro del sector público o sector
privado para financiar operaciones corrientes.

El criterio para considerar una transferencia como co-
rriente (Capítulo IV) o de capital (Capítulo VII) es el
destino que el agente perceptor dará a la misma, en cuanto
a gasto de funcionamiento o de capital.

Los cuadros números 22 y 23 muestran, en millones de
pesetas, el detalle y composición de los gastos por transfe-
rencias corrientes, su distribución entre las distintas seccio-
nes del presupuesto y su respectivo grado de ejecución y
realización. El cuadro nº 24 recoge el destino �por pro-
gramas presupuestarios� de estas transferencias.

El presupuesto definitivo de este capítulo asciende a
67.116,46 Mp., que supone el 20,96% del total del presu-
puesto. Se reconocieron obligaciones por 62.818,56 Mp.,
de las cuales se pagaron 54.073,80 Mp. Los grados de
ejecución y de realización fueron del 93,60% y 86,08%,
respectivamente.

Respecto a la distribución de las transferencias corrien-
tes por artículos hay que destacar las transferencias a
Cabildos Insulares (artículo 46), que tienen un presupues-

to definitivo de 1.700,86 Mp., si bien en el año anterior
dicho presupuesto ascendió a 38.461,70 Mp. Este descen-
so tan importante se debe al hecho, ya mencionado ante-
riormente, de que las transferencias a los Cabildos por la
recaudación del REF se llevan extrapresupuestariamente
y no a través de la Consejería de Economía y Hacienda.

Entre los artículos más importantes en cuanto a presu-
puesto definitivo de este capítulo se destacan, por orden de
importancia, los siguientes:

ARTÍCULOS PRESUPUESTO DEFINITIVO

(Millones de ptas.)
44 A Empresas Públicas ................... 20.739,56
48 A Familias e Instituciones ............ 18.845,55
47 A Empresas Privadas ................... 13.887,77
45 A Ayuntamientos ......................... 10.624,07
El artículo 44 (A Empresas Públicas) supuso unas obli-

gaciones reconocidas de 20.464,51 Mp., de las que se
pagaron 20.225,46 Mp. La mayor parte de las transferencias
a Empresas Públicas fueron gestionadas por la Consejería
de Educación, Cultura y Deportes (cuadro nº 23) a través
(en su mayoría) del programa 422-F �Financiación de las
Universidades Canarias� (cuadro nº 24).

Las transferencias a Familias e Instituciones son gestio-
nadas, en su mayor parte, por la Consejería de Sanidad y
Asuntos Sociales a través del programa 313-G, �Prestacio-
nes y otras ayudas sociales�.

6.- Inversiones reales
Los cuadros números 25 y 26 muestran la ejecución del

presupuesto por artículos de este capítulo, así como los
créditos ejecutados por secciones y artículos.

El presupuesto definitivo es de 60.432,20 Mp., el cual
representa el 18,87% del presupuesto total para 1993. Las
obligaciones reconocidas ascendieron a 41.215,07 Mp.,
siendo el grado de ejecución del 68,20% y los pagos
realizados a 25.024,83 Mp., dando lugar a un grado de
realización del 60,72%.

Analizando la ejecución del presupuesto por artículos se
observa que es el artículo 60, �Inversión nueva en infraes-
tructura y bienes de uso general�, el que mayor porcentaje
absorbe del presupuesto definitivo para este capítulo, ya
que con 44.758,73 Mp. supone el 74,06% del presupuesto
total destinado a �Inversiones reales�. Las obligaciones
reconocidas fueron de 30.617,70 Mp., de las que se paga-
ron 29.435,88 Mp., siendo los grados de ejecución y
realización del 68,41% y 60,03%, respectivamente.

En cuanto a la distribución de los créditos por secciones
y artículos (cuadro nº 26) cabe destacar que la mayor parte
de los créditos ejecutados del artículo 60, �Inversión
nueva en infraestructura y bienes de uso general� son
gestionados a través de la Consejería de Obras Públicas,
Vivienda y Aguas. Esta cifra supone 16.443,62 Mp. y se
canalizan a través de los programas 431-A, �Vivienda�, y
513-A, �Obras Públicas� (cuadro nº 27).

El artículo 62 �Inversión nueva en funcionamiento
operativo de los servicios� tiene un presupuesto definitivo
de 6.682,38 Mp. y obligaciones reconocidas por 4.381,28
Mp. Los pagos realizados ascendieron a 2.339,52 Mp.,
siendo el grado de realización del 53,40%. El grado de
ejecución fue del 65,56%. Del total de obligaciones re-
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conocidas de este artículo, 1.840,87 Mp. son gestionados
a través de la Consejería de Economía y Hacienda, desta-
cando los programas 612-G, �Apoyo informático a los
servicios de Hacienda�, y 612-C, �Gestión patrimonial�
(cuadro nº 27).

El tercer artículo a destacar es el 64, �Inversiones de
carácter inmaterial�, con un presupuesto definitivo de
4.280,34 Mp. y obligaciones reconocidas por 3.062,32
Mp., siendo el grado de ejecución del 71,54%. Los pagos
realizados ascendieron a 2.238,04 Mp., dando lugar a un
grado de realización del 73,08%.

7.- Transferencias de capital
En este capítulo del presupuesto de gastos se registran

los créditos destinados a otros sectores con objeto de
financiar sus operaciones de capital.

Los cuadros números 28 y 29 muestran, en millones de
pesetas, el detalle y composición de los gastos de transfe-
rencias de capital, su distribución entre las distintas seccio-
nes del presupuesto, así como los grados de ejecución y
realización.

El presupuesto definitivo asciende a 37.857,01 Mp., del
cual se reconocen obligaciones por 28.892,92 Mp., sien-
do, por tanto, el grado de ejecución del 76,32%. Los pagos
realizados fueron de 14.464,51 Mp., lo que dio lugar a un
grado de realización del 50,06%.

Analizando por artículos destaca el grado de realización
del artículo 72 �Transferencias a Organismos autónomos
administrativos� que fue del 100%.

El artículo 79 �Transferencias al exterior� tiene un
presupuesto definitivo de 64 Mp. del que se reconocieron
obligaciones por 61 Mp. pero no se realizó ningún pago.

En el siguiente cuadro se pueden observar los artículos
más importantes en cuanto a presupuesto definitivo en
relación al presupuesto total para este capítulo.

ARTÍCULOS PTO. DEFINITIVO PORCENTAJE

74 A Empresas Públicas 9.870,31 26,07
75 A Ayuntamientos 9.651,00 25,49
77 A Empresas Privadas 8.463,64 22,36
76 A Cabildos Insulares 6.206,03 16,39
En cuanto a los créditos ejecutados por secciones y

artículos (cuadro nº 29) destaca la Consejería de Educa-
ción, Cultura y Deportes con 3.146,12 Mp. de obligacio-
nes reconocidas del artículo 74 �Transferencias a Empre-
sas Públicas� y la sección 20 �Transferencias a Corpora-
ciones Locales� con 3.055,29 Mp. de obligaciones reco-
nocidas del artículo 75 �Transferencias a Ayuntamientos�
y 3.682,48 Mp. de obligaciones reconocidas del artículo
76 �Transferencias a Cabildos Insulares�.

Del total de obligaciones reconocidas del artículo 77
�Transferencias a Empresas Privadas� 2.901,74 Mp.
son gestionados por la Consejería de Agricultura y
Alimentación.

El cuadro nº 30 muestra los créditos ejecutados por
sección-servicio-programa de los artículos del capítulo VII
(Transferencias de capital).

8.- Activos financieros
Los cuadros números 31 y 32 elaborados por esta

Audiencia de Cuentas a partir de la información recibida,

muestran en millones de pesetas, la ejecución del presu-
puesto por artículos de este capítulo así como los créditos
ejecutados por secciones y artículos. En este capítulo del
presupuesto de gastos se contabilizan los créditos destina-
dos a la adquisición de títulos valores y concesión de
préstamos. El presupuesto definitivo para este capítulo es
de 2.370,25 Mp. Se reconocieron obligaciones por 2.261,01
Mp., de las cuales se pagaron 1.501,89 Mp. El grado de
ejecución fue del 95,39% y el de realización del 66,43%.

Analizando por artículos destacan el artículo 83 �Con-
cesión de préstamos fuera del Sector Público� con un
presupuesto definitivo de 1.231,26 Mp. y el artículo 85
�Adquisición de acciones fuera del Sector Público� con
1.131,59 Mp. de presupuesto definitivo. Hay que destacar
el aumento experimentado por este último artículo en
cuanto a presupuesto definitivo respecto al año anterior, ya
que pasa de 300 Mp. en 1992 a 1.131,59 Mp. en 1993,
aunque de 1.031,26 Mp. de obligaciones reconocidas sólo
se pagaron 272,14 Mp., siendo, por tanto, el grado de
realización del 26,39%.

Las obligaciones reconocidas del artículo 83 ascendieron
a 1.229,75 Mp. de las cuales se pagaron todas (grado de
realización 100%). El grado de ejecución fue del 99,88%.

Respecto a la distribución de los créditos ejecutados por
secciones y artículos (cuadro nº 32) destaca la Consejería
de Educación, Cultura y Deportes que gestiona 851,07 Mp.
del total de obligaciones reconocidas del artículo 83 �Con-
cesión de préstamos fuera del sector público� a través,
principalmente, de los programas 421-A �Dirección Admi-
nistrativa y Servicios Generales� (104,31 Mp.), 422-B
�Educación General Básica� (481,50Mp.) y 422-C �Ense-
ñanzas Medias y Artísticas� (257,24 Mp.) (cuadro nº 33).

Las obligaciones reconocidas del artículo 85 �Adquisi-
ción de acciones dentro del sector público� son gestiona-
das por la Consejería de Economía y Hacienda (413,26
Mp.), a través del programa 612-C �Gestión patrimonial�
y por la Consejería de Obras Públicas, Vivienda y Aguas,
a través del programa 431-A �Vivienda� (cuadro nº 33).

9.- Pasivos financieros
En el cuadro nº 34, elaborado por esta Audiencia de

Cuentas a partir de la información recibida, se puede obser-
var (en millones de pesetas) la ejecución del presupuesto por
conceptos del capítulo IX �Pasivos Financieros�.

Se incluyen, en este capítulo, las cuotas de amortización
de deuda y préstamos asumidos por la Comunidad Autó-
noma, tanto en el exterior como en el interior.

El presupuesto definitivo fue de 6.141,57 Mp., del cual
se reconocieron obligaciones por 6.101,84 Mp. y se paga-
ron 3.714,38 Mp. El grado de ejecución fue del 99,35% y
el de realización del 60,87%.

El 65,97% del presupuesto definitivo (4.051,93 Mp.) se
destinó a amortizar préstamos a medio y largo plazo de
entes del Sector Público; 1.462,35 Mp. se destinaron a la
amortización de Deuda pública interior a medio y largo
plazo, y el resto (627,29 Mp.) a amortizar préstamos a
medio y largo plazo de entes que están fuera del sector
público.

Los créditos ejecutados son gestionados en su totalidad
por la sección presupuestaria 05 (Deuda Pública).
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CAPÍTULO II
EJECUCIÓN DEL PRESUPUESTO DE INGRESOS

A) Aspectos generales y de ejecución
El cuadro nº 35, confeccionado por esta Audiencia de

Cuentas a partir de los datos recibidos, muestra las
variables económicas más importantes de los ingre-
sos presupuestarios de la Comunidad Autónoma de
Canarias.

La previsión inicial del presupuesto para 1993 ascen-
dió a 269.093,08 Mp., que se incrementa hasta
315.231,26 Mp. como consecuencia de una serie de
modificaciones, las cuales supusieron 46.138,18 Mp.
(un 17,15% del presupuesto inicial). Estas moficaciones
se centraron principalmente en los capítulos II y VIII
(Impuestos Indirectos y Activos Financieros).

Las únicas modificaciones negativas, es decir,
minorativas, fueron 12.884,22 Mp. correspondientes
al Capítulo IV (Transferencias corrientes).

El cuadro nº 2 muestra la estructura de las modificacio-
nes, que es la siguiente:

MODIFICACIÓN DE RECURSOS:
- Por créditos extraordinarios e
incorporaciones ......................................... 17.748,54 Mp.
- Por remanentes incorporados de 1992 ....25.803,48 Mp.
- Por créditos ampliables aplicados a gastos ..2.586,16 Mp.

TOTAL .................................... 46.138,18 Mp.
La cifra de modificaciones en créditos (gastos)

asciende a 51.100,98 Mp., superior en 4.962,80 Mp.
a la existente de recursos, cantidad que corresponde a
los créditos ampliables sin cobertura de ingresos (cua-
dro nº 2).

Hay que destacar el descenso importante de los
créditos ampliables que pasa de 51.522,10 Mp. en 1992
a 7.386,36 Mp. en 1993. Este hecho, ya explicado
anteriormente, se debe al cumplimiento de las reco-
mendaciones efectuadas por este Órgano de Control
Externo, relativas a eliminar del presupuesto corriente
las modificaciones por transferencias a los Ayunta-
mientos y Cabildos Insulares por la recaudación del
REF canario y contabilizarlas como operaciones
extrapresupuestarias.

Las modificaciones por capítulos de ingresos son (ver
cuadro nº 35):
CAPÍTULO II: Impuestos Indirectos .............. 17.240,50 Mp.
CAPÍTULO III: Tasas y otros Ingresos ............. 1.158,80 Mp.
CAPÍTULO IV: Transferencias Corrientes .. (12.884,22) Mp.
CAPÍTULO V: Ingresos patrimoniales ................ 206,31 Mp.
CAPÍTULO VII: Transferencias de Capital ...... 6.473,39 Mp.
CAPÍTULO VIII: Activos Financieros ........... 27.943,40 Mp.
CAPÍTULO IX: Pasivos Financieros ................ 6.000,00 Mp.

TOTAL ....................................... 46.138,18 Mp.
El presupuesto de 1993 se cierra con un superávit

de tesorería de 11.501,34 Mp. debido a que los
ingresos recaudados (236.718,74 Mp.) fueron supe-
riores a los pagos realizados (225.217,40 Mp.). Hay
que destacar que se pasa de un déficit por presu-
puesto corriente de 10.523,09 Mp. en 1992 a un
superávit por presupuesto corriente de 7.505,62 Mp.
en 1993.

De los 315.231,26 Mp. de presupuesto definitivo para
1993 corresponde a operaciones corrientes el 70,37%; a
operaciones de capital el 8,82%, y a operaciones financie-
ras el 20,81%.

Los conceptos de ingresos más importantes en cuanto a
su recaudación son los siguientes:

4.0.0: Transferencias del Estado, Organismos Autóno-
mos y Seguridad Social .................... 104.523,30 Mp.
9.0.1: Emisión de Deuda a Medio y
Largo Plazo ........................................ 30.452,00 Mp.
2.2.0: Impuestos Especiales ............... 26.706,99 Mp.
2.0.0: Impuesto sobre transmisiones patrimoniales y
actos jurídicos documentados ............ 14.173,14 Mp.
3.2.1: Tasas fiscales sobre el juego .... 11.259,17 Mp.
4.0.1: Subvenciones estatales
gestionadas ......................................... 10.466,73 Mp.
El total recaudado por estos conceptos es de

197.581,33 Mp., el cual representa el 83,47% de la
recaudación líquida de 1993.

Los derechos reconocidos ascienden a 280.457,21
Mp., siendo el grado de ejecución del 88,97%, lo que
significa que hay unos derechos previstos y no reco-
nocidos de 34.774,05 Mp. Estas cifras comentadas
provienen de la media global de las operaciones con-
tables del presupuesto de ingresos del ejercicio 1993,
pero no todos los capítulos presupuestarios han pre-
sentado comportamientos idénticos. Esto se verá en
los apartados posteriores donde se comenta cada uno
de ellos.

Analizando por grupo de operaciones se observa
que en operaciones corrientes (Capítulo I al V inclu-
sive) el grado de ejecución fue del 95,96%, el cual
disminuye respecto al año anterior cuya ejecución
fue del 100,88%, y el grado de realización fue del
92,46%. En operaciones de capital el grado de
ejecución fue del 99,50% y el de realización del
33,17%. Y, por último, en operaciones financieras
el grado de ejecución fue del 60,85% y el de reali-
zación del 76,96%.

Estos porcentajes se pueden observar en el siguiente
cuadro:

GRADO DE GRADO DE

EJECUCIÓN REALIZACIÓN

Operaciones Corrientes 95,96 92,46
Operaciones de Capital 99,50 33,17
Operaciones Financieras 60,85 76,96
El cuadro nº 37 muestra las variaciones interanuales de

los derechos reconocidos desde el año 1990. Estas varia-
ciones suponen un incremento de los derechos reconoci-
dos del 27,9% respecto a 1990 y 19% respecto a 1991.
Respecto a 1992 ha supuesto una disminución de dichos
derechos del 1,65%.

En cuanto a las variaciones interanuales de las obliga-
ciones reconocidas (cuadro nº 15), destacar que se rompe
la tendencia creciente de los últimos años, disminuyendo
un 7,70% respecto a 1992.

Todo ello ha originado un superávit para la Comunidad
Autónoma de Canarias por presupuesto ordinario de 7.505,62
Mp., y un superávit de tesorería de 11.501,34 Mp. ya
mencionado anteriormente.
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En el siguiente cuadro se pueden observar los capítulos
de ingresos cuyos derechos reconocidos superan las previ-
siones definitivas:

PREVISIÓN DERECHOS

DEFINITIVA  RECONOCIDOS

Impuestos Directos 4.000,00 4.918,52
Transferencias corrientes 125.348,87 125.674,24
Ingresos patrimoniales 2.135,78 2.162,30
Trasferencias de capital 27.473,19 27.493,56
Pasivos financieros 28.515,70 38.500,00
El resto no superó las previsiones definitivas.
El cuadro nº 39 muestra el estado de ejecución del

presupuesto de ingresos por tipo de recursos.
El recurso más importante para la Comunidad Autóno-

ma de Canarias es el obtenido a través de las Transferen-
cias del Estado, sus Organismos Autónomos y Seguridad
Social, cuya recaudación ascendió a 104.523,30 Mp., el
44,15% del total recaudado y que está integrado por los
siguientes subconceptos.

RECAUDACIÓN

LÍQUIDA

4.0.0.0.0: P. de participación en
tributos estatales ..................................... 101.393,42
4.0.0.0.2: INSERSO ................................... 3.129,87

TOTAL ........................ 104.523,30
La segunda fuente de financiación importante la consti-

tuyen las operaciones de endeudamiento, las cuales han
experimentado un notable incremento respecto a 1992. En
el siguiente cuadro comparativo se puede observar tal
incremento, tanto en cuanto a derechos reconocidos como
a recaudación líquida:

Millones de ptas.
AÑO DERECHOS RECAUDACIÓN

RECONOCIDOS LÍQUIDA

1992 10.000,00 5.000,00
1993 38.500,00 30.452,00
En 1993 el porcentaje de recaudación líquida por este

recurso en relación al total fue del 12,86%.
* Los tributos cedidos por la Ley 30/83 a la Comunidad

Autónoma de Canarias constituyen la tercera fuente
importante de recursos para la misma con 33.535,91 Mp.
de derechos reconocidos, de los que se recaudaron
29.346,38 Mp. (cuadro nº 38). Estos tributos son los
siguientes: �Sucesiones y Donaciones�, �Transmisiones
Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados�, �Patri-
monio� y �Tasas Fiscales sobre el Juego�.

* Los tributos propios (Impuesto sobre combustibles
derivados del petróleo) representan el 11,28% del total
recaudado.

* Los recursos propios han supuesto una recaudación de
5.436,27 Mp. Dichos recursos están integrados por:

RECURSOS PROPIOS RECAUDACIÓN LÍQUIDA

Ingresos patrimoniales ................................ 2.022,42
Enajenación de inversiones reales ................. 166,00
Activos financieros ........................................ 265,55
Venta de bienes .............................................. 113,70
Prestación de servicios ................................... 238,72
Otras tasas fiscales ......................................... 972,00
Reintegros ................................................... 1.147,02
Otros ingresos ................................................ 510,86

TOTAL ............................. 5.436,27

La recaudación obtenida por el resto de los recursos es
la siguiente:

- R.E.F. ............................................... 15.994,47 Mp.
- Coste gestión de recaudación
del R.E.F. .............................................. 4.778,58 Mp.
- Transferencias C.E. ............................ 4.678,23 Mp.
- F.C.I. .................................................. 2.644,55 Mp.
- Subv. estatales gestionadas
(Cap.VII) .............................................. 1.686,94 Mp.
- Transferencias del exterior ....................... 2,36 Mp.
- Transferencias de empresas públicas ........ 1,95 Mp.
Atendiendo al grado de ejecución hay que destacar

que el menor corresponde a los recursos propios con
el 18,24%, debido a que de 42.623,10 Mp. de crédi-
tos definitivos sólo se reconocieron derechos por
7.773,47 Mp. Los restantes grados de ejecución va-
rían desde el 81,76% correspondiente a los Tributos
propios hasta el 100% correspondiente al FCI, por-
centaje de participación en Tributos estatales,
INSERSO, Transferencias de Empresas Públicas y
Transferencias del Exterior.

Respecto al grado de realización hay que destacar la
disminución del mismo correspondiente a las Transferen-
cias de la CE (31,32%) respecto a 1992, que fue del
43,86% y respecto a 1991, el cual fue del 51%.

El menor grado de realización corresponde a las subven-
ciones estatales gestionadas del Capítulo VII con un
22,62%, puesto que de 7.458,69 Mp. sólo se recaudaron
1.686,94 Mp.

B) Análisis por capítulo presupuestario
1.- Impuestos directos
Se compone de los Impuestos sobre Sucesiones y

Donaciones y del Impuesto sobre el Patrimonio de las
Personas Físicas. Se trata de dos tributos cuya recaudación
está cedida a la Comunidad Autónoma de Canarias en
virtud de la Ley 30/83, de 28 de diciembre (Ley de Cesión
de Tributos del Estado).

El presupuesto inicial (4.000 Mp.) coincide con el
definitivo, siendo superior en 600 Mp. al de 1992
(cuadro nº 35). Los derechos reconocidos ascendieron
a 4.918,52 Mp., de los cuales se recaudaron 3.914,08 Mp.,
quedando pendientes de cobro 1.004,44 Mp. El grado de
ejecución fue del 122,96% y el de realización del 79,58%.

La recaudación de este capítulo supone el 1,65% del
total recaudado de la Comunidad Autónoma de Canarias.

Analizando este capítulo por conceptos se puede
observar (cuadro nº 38) que tanto el Impuesto sobre
Sucesiones y Donaciones como el de Patrimonio tienen
un grado de ejecución superior al 100% e igual presu-
puesto inicial y definitivo (2.000 Mp. cada uno). El
grado de realización del Impuesto sobre Sucesiones y
Donaciones fue del 61,21%, ya que de 2.306,47 Mp. de
derechos reconocidos se recaudaron 1.411,77 Mp., y el
del Impuesto sobre Patrimonio fue del 95,80%, puesto
que de 2.612,04 Mp. de derechos reconocidos se recau-
daron 2.502,30 Mp.

Respecto a las variaciones interanuales de los derechos
reconocidos (cuadro nº 37), se observa que han aumentado
un 21,38% respecto a 1992.
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2.- Impuestos indirectos
Este capítulo comprende tres artículos:
- 20 Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos

Jurídicos Documentados (cedido en virtud de la Ley 30/83).
- 22 Impuestos Especiales (sobre combustibles deriva-

dos del petróleo): Es un tributo propio de la Comunidad
Autónoma de Canarias aprobado por Ley 5/85, de 28 de
julio. Las tarifas vigentes para 1993 fueron aprobadas por
el art. 32 de la Ley 10/1992, de 23 de diciembre, de
Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de
Canarias para dicho año, tal y como autoriza la Disposi-
ción Adicional Segunda de su ley de creación.

- 23 Impuesto sobre el Tráfico Exterior: engloba los
ingresos procedentes de la gestión del Impuesto General
Indirecto Canario (IGIC) derivado de la Ley 20/91 (Ley de
Régimen Económico-Fiscal canario) y del Impuesto Espe-
cial de matriculación creado por Ley 38/92.

El presupuesto inicial de este capítulo ascendió a
47.663,84 Mp., el cual se transformó en un presupuesto
definitivo de 64.904,34 Mp. (el 20,59% del presupuesto
total de ingresos) después de una serie de modificaciones
por importe de 17.240,50 Mp. (cuadro nº 35). Los dere-
chos reconocidos fueron de 59.479,31 Mp., de los cuales
se recaudaron 56.874,59 Mp. El grado de ejecución fue del
91,64% y el de realización del 95,62%.

El importe de las modificaciones corresponde totalmen-
te al artículo 23, el cual pasa de un presupuesto inicial de
1.000 ptas. a un presupuesto definitivo de 17.240,50 Mp.
(importe de las modificaciones de este capítulo).

En el cuadro nº 37 se observa que los derechos recono-
cidos en 1993 han supuesto una disminución en 21.238,03
Mp. respecto al año anterior, debido a que la Consejería de
Economía y Hacienda basándose en las recomendaciones
efectuadas por esta Audiencia de Cuentas ha procedido a
considerar de naturaleza extrapresupuestaria aquellos in-
gresos provenientes del REF canario cuyos rendimientos
estuvieran atribuidos a los Cabildos y Ayuntamientos,
como ya se ha indicado anteriormente.

3.- Tasas y otros ingresos
Se compone de los siguientes artículos:
30. Venta de Bienes.
31. Prestación de Servicios.
32. Tasas Fiscales.
38. Reintegros.
39. Otros Ingresos.
Excepto las tasas fiscales sobre el juego, que se trata de

un tributo cedido, el resto se engloba dentro de los recursos
propios de la Comunidad Autónoma de Canarias.

El presupuesto inicial de este capítulo fue de 24.289 Mp.
que asciende hasta un presupuesto definitivo de 25.447,80
Mp. (cuadro nº 35). Las tasas fiscales sobre el juego
suponen, con 17.207,90 Mp. de presupuesto definitivo, el
67,62% del presupuesto total para este capítulo. El grado
de ejecución fue del 81,15% debido mayoritariamente a
que en tasas fiscales se presupuestaron 17.207,90 Mp. y se
reconocieron derechos por 11.839,55 Mp.

Los derechos reconocidos en este capítulo ascendieron a
20.650,16 Mp., de los que se recaudaron 19.020,05 Mp., dando
lugar a un grado de realización del 92,11%. Los derechos
reconocidos pendientes de cobro fueron de 1.630,11 Mp.

4.- Transferencias corrientes
Se compone de tres artículos:
40. Transferencias del Estado, sus Organismos Autóno-

mos y Seguridad Social.
44. Transferencias de Empresas Públicas.
49. Transferencias del Exterior.
Es el capítulo más importante del área de ingresos de la

Comunidad Autónoma de Canarias, puesto que supone el
39,76% del presupuesto definitivo total; el 44,81% del
total de derechos reconocidos; y el 48,58% de la recauda-
ción líquida total.

La previsión inicial de este capítulo asciende a 138.233,09
Mp., la cual se transforma en un presupuesto definitivo de
125.348,87 Mp. después de una serie de modificaciones de
carácter negativo que supusieron 12.884,22 Mp. Los dere-
chos reconocidos fueron de 125.674,24 Mp., lo que dio
lugar a un grado de ejecución superior al 100% (100,26%).
De estos derechos se recaudaron 114,994,34 Mp., siendo
el grado de realización del 91,50% (ver cuadro nº 35).

El artículo 40 se desglosa en dos conceptos:
1.- Transferencias del Estado, Organismos Autónomos

y Seguridad Social (concepto 400) que comprende dos
subconceptos: Porcentaje de Participación en Tributos no
Cedidos y las Transferencias del INSERSO.

2.- Subvenciones Estatales Gestionadas por la Comuni-
dad Autónoma de Canarias (concepto 401).

El porcentaje de participación en los tributos no cedidos
representa el 79,79% de los ingresos procedentes de la
Administración Central (cuadro nº 40). Este porcentaje ha
supuesto un notable aumento respecto al año anterior,
donde representaba el 2,72% de los ingresos que proce-
dían del Estado, si bien el mayor porcentaje procedía de un
Acuerdo de Financiación Estado-CCAA.

Las transferencias del INSERSO suponen el 2,27% y las
Subvenciones Gestionadas el 8,82% del total de los ingre-
sos procedentes de la Administración central.

Respecto al grado de ejecución se observa lo siguiente:
GRADO DE EJECUCIÓN

- Participación en los ingresos del Estado .... 100%
- INSERSO ................................................... 100%
- Subvenciones Gestionadas ................... 102,67%
Respecto a los artículos 44 y 49, tal y como se puede

observar en el cuadro nº 39, no contaban con una previsión
inicial, si bien el presupuesto definitivo fue consecuencia
de una modificación de 1,95 Mp. (para el primero) y de
2,36 Mp. (para el segundo). Dicho presupesto definitivo
fue totalmente reconocido y recaudado, siendo, por tanto,
los grados de ejecución y realización del 100%.

En el cuadro nº 37 se pueden observar las variaciones
interanuales de derechos reconocidos correspondientes a
este capítulo. En 1993 ha supuesto una disminución del
13,41% respecto a 1992.

5.- Ingresos patrimoniales
Se compone de los siguientes artículos:
50. Intereses de Títulos y Valores
52. Intereses de Depósitos
54. Renta de Bienes Inmuebles
55. Productos de Concesiones y Aprovechamientos

Especiales
59. Otros Ingresos
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La previsión inicial de este capítulo ascendió a 1.929,47
Mp., la cual, tras unas modificaciones de 206,31 Mp. se
transforma en un presupuesto definitivo de 2.135,78 Mp.
Es un capítulo de escasa importancia, puesto que sólo
representa el 0,68% del presupuesto definitivo total. Los
derechos reconocidos fueron de 2.162,30 Mp, lo que dio
lugar a un grado de ejecución del 101,24%. La recauda-
ción ascendió a 2.022,42 Mp., la cual representa el 93,55%
del total de derechos reconocidos (grado de realización)
(cuadro nº 35).

Analizando por artículos se destaca:
50. Intereses de Títulos y Valores: De un presupuesto

definitivo de 1,10 Mp., se reconocieron derechos por 7,56
Mp. que se recaudaron totalmente.

52. Intereses de Depósitos: Los derechos reconocidos
fueron de 1.849,83 Mp. que supone el 105,70 del presu-
puesto definitivo (1.750 Mp.).

55. Productos de Concesiones y Aprovechamientos
Especiales: De unas previsiones definitivas de 8,10 Mp.,
se reconocieron derechos por 38,29 Mp. que fueron total-
mente recaudados.

El concepto 592 (Comisiones por Avales) presentó un
presupuesto definitivo de 60,20 Mp., pero no se recono-
cieron derechos.

El cuadro nº 37 presenta las variaciones interanuales de
los derechos reconocidos, destacando, respecto a este
capítulo un incremento del 25,83% respecto a 1992,
aunque respecto a 1990 representa una disminución del
45,49%.

6.- Enajenación de inversiones reales
Comprende dos artículos:
60. Enajenación de Terrenos
61. Enajenación de las demás Inversiones Reales
Este capítulo, que se engloba dentro de los recursos

propios de la Comunidad Autónoma de Canarias, presenta
un presupuesto definitivo de 325,60 Mp., lo que supone un
0,10% del total.

Los derechos reconocidos (166 Mp.) representan el
50,98% del presupuesto definitivo (grado de ejecución),
los cuales se recaudaron totalmente. Estos derechos co-
rresponden al artículo 61, puesto que del artículo 60 no se
reconocieron derechos.

Atendiendo a las variaciones interanuales de los dere-
chos reconocidos (cuadro nº 37), se puede observar que
existe una disminución respecto a 1992 en 79,52 Mp.

7.- Transferencias de capital
Comprende tres conceptos:
- 700: Transferencias del Fondo de Compensación

Interterritorial (FCI).
- 701: Subvenciones Estatales Gestionadas.
- 790: Transferencias de las Comunidades Europeas.
El presupuesto definitivo de este capítulo es de 27.473,19

Mp., el cual representa el 8,72% del presupuesto total. Los
derechos reconocidos ascendieron a 27.493,56 Mp., dan-
do lugar a un grado de ejecución del 100,07%. La recau-
dación fue de 9.009,71 Mp., el 32,77% de los derechos
reconocidos (grado de realización) quedando pendiente
de cobro 18.483,85 Mp. (cuadro nº 35).

Analizando por conceptos se observa que los ingresos
más importantes (en cuanto a recaudación) provienen de
las transferencias de la CE (4.678,23 Mp.).

Las transferencias del FCI tenían un presupuesto defini-
tivo de 5.099,70 Mp. el cual se reconoció totalmente, pero
sólo se recaudaron 2.644,55 Mp.

En cuanto a las subvenciones gestionadas destacar que
de 7.478,04 Mp. se reconocieron derechos por 7.458,69
Mp., pero sólo se recaudaron 1.686,94 Mp. El grado de
ejecución fue del 99,74% y el de realización del 22,62%.

Respecto a las variaciones interanuales de los derechos
reconocidos (cuadro nº 37), se observa que en 1993, y
relativo a este capítulo, los derechos reconocidos han
aumentado un 9,45% respecto a 1922.

8.- Activos financieros
Se compone de dos artículos:
83. Reintegros de préstamos concedidos fuera del sector

público.
87. Remanentes de Tesorería.
El presupuesto definitivo ascendió a 37.079,98 Mp.,

obtenido tras unas modificaciones de 27.943,40 Mp. Di-
cho presupuesto representa el 11,76% del presupuesto
total de ingresos. Los derechos reconocidos fueron de
1.413,12 Mp. lo que supone un grado de ejecución de sólo
el 3,81%. De estos derechos sólo se recaudaron 265,55
Mp., dando lugar a un grado de realización del 18,79%.

Detallando por artículos, hay que destacar que del total
de las modificaciones (27.943,40 Mp.), 26.724,30 Mp.
corresponden a la incorporación de remanentes de tesore-
ría (artículo 87).

Si se observa el cuadro nº 37 se ve que los derechos
reconocidos han aumentado en 407,94 Mp., respecto de 1992.

9.- Pasivos financieros
Comprende dos artículos:
90. Emisión de Deuda Pública Interior
91. Préstamos recibidos del Interior
El presupuesto definitivo fue de 28.515,70 Mp., el cual

representa el 9,04% del presupuesto total. Hay que destacar
el elevado grado de ejecución (135,01%) debido a que los
derechos reconocidos fueron de 38.500 Mp. de los cuales se
recaudaron 30.452 Mp. (grado de realización del 79,10%).

Este capítulo se comenta con mayor profundidad en
los capítulos V y VI (Deuda Pública y Créditos) de la
primera parte.

CAPÍTULO III
MODIFICACIONES PRESUPUESTARIAS

A) Aspectos generales
Los presupuestos definitivos, tanto de ingresos como de

gastos por capítulos, son mostrados en el cuadro nº 5 en
millones de pesetas. En él se detallan las modificaciones
sufridas en el ejercicio, así como el porcentaje que las
mismas representan sobre el presupuesto inicial.

* Presupuesto de gastos
Las modificaciones en el presupuesto de gastos suponen

un 18,99% de incremento del presupuesto inicial, que era
de 269.093,08 Mp. Estas modificaciones suponen
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51.100,97 Mp. Los capítulos con mayores porcentajes de
modificaciones fueron los siguientes:

- Capítulo VIII (Activos Financieros) con un 440,60%,
lo que supone pasar de un presupuesto inicial de 438,45
Mp. a un presupuesto definitivo de 2.370,25 Mp.

- Capítulo VI (Inversiones Reales) con un 40,34% de
modificación sobre el presupuesto inicial. Estas modifica-
ciones alcanzaron los 17.369,92 Mp.

- Capítulo VII (Transferencias de Capital), cuyas modi-
ficaciones hacen incrementar el presupuesto inicial en un
31,44% hasta alcanzar un presupuesto definitivo de
37.857,01 Mp.

- Capítulo IV (Transferencias Corrientes) que tiene un
porcentaje de modificación sobre el presupuesto inicial de
28,74 Mp. Estas modificaciones fueron de 14.983,11 Mp.,
alcanzando este capítulo un presupuesto definitivo de
67.116,46 Mp.

Respecto al estado de las modificaciones presupuesta-
rias por secciones (cuadro nº 6) se observa que el mayor
porcentaje (22,14%) corresponde a la Consejería de Obras
Públicas, Vivienda y Agua. Esta cantidad alcanza los
11.313,42 Mp., de los cuales 7.039,84 Mp. son incorpora-
ción de remanentes de crédito.

Le sigue por orden de importancia la Consejería de
Educación, Cultura y Deportes, que con 8.716,68 Mp. de
modificaciones, representa el 17,06% sobre el total de las
mismas.

Atendiendo a la clase de modificación y en orden a su
importancia se encuentran las siguientes (cuadro nº7):

CLASES IMPORTE (* ) % TOTAL MODIFICACIONES

Crédi tos i ncorp orad os 25.803,48 50,50
Transfere ncias del Estad o 14.748,68 28,86
A mpliaci ón de crédi t o 7.386,34 14,45
Crédi tos ext rao rdina rios 3.000,00 5,87
Generaci ó n de cré di t o 162,60 0,32

- Capítulo II (Impuestos Indirectos) cuya modificación
supone el 36,17% sobre el presupuesto inicial, haciéndolo
incrementar en 17.240,50 Mp., y dando lugar a un presu-
puesto definitivo de 64.904,34 Mp.

No se producen modificaciones en dos capítulos del
presupuesto de ingreso, los cuales son:

* Capítulo I: Impuestos Directos.
* Capítulo VI: Enajenación de Inversiones Reales.

B) Clase de modificación presupuestaria
1.- Créditos extraordinarios y suplementos de

créditos
Las modificaciones producidas durante el ejercicio por

créditos extraordinarios ascienden a 3.000 Mp., sin em-
bargo, no se produce modificación alguna por suplemento
de crédito.

El crédito extraordinario por importe de 3.000 Mp. se
aprueba por la Ley 2/1993, de 19 de noviembre, y se
destina a la emisión de deuda pública de las Corporacio-
nes Locales Canarias. Por él se modifican los artículos 30
y 31 de la Ley 10/1992, de 23 de diciembre, de Presu-
puestos Generales de la Comunidad Autónoma de Cana-
rias para 1993, al ampliar a 25.515,70 Mp. y dentro de
este total, ampliar hasta un importe de 8.000 Mp. las
operaciones instrumentadas mediante la emisión de deu-
da pública de la Comunidad Autónoma de Canarias
destinada a la inversión efectiva de las dotaciones al
Fondo de Previsión para Inversiones acumuladas por las
sociedades y demás entidades jurídicas sujetas al Im-
puesto sobre Sociedades y los sujetos pasivos por el
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas que
ejerzan sus actividades empresariales, de conformidad
con lo previsto en el artículo 93 de la Ley 20/1991, de 7
de junio, de los cuales 5.000 Mp. son para la Comunidad
Autónoma de Canarias y 3.000 Mp. para los Cabildos
Insulares.

Este crédito extraordinario se aprueba para posibilitar a
los Cabildos Insulares atender a la financiación de inver-
siones que estimen perentorias con arreglo al régimen
previsto en el artículo 93.2 de la Ley 20/1991, de 7 de
junio.

El detalle de dicho crédito extraordinario se puede
observar en el siguiente cuadro:

(*) en millones de ptas.

* Presupuesto de ingresos
Las modificaciones totales ascienden a 46.138,18 Mp.,

las cuales representan el 17,15% de incremento del presu-
puesto inicial, que era de 269.093,08 Mp. El presupuesto
definitivo, por tanto, asciende a 315.231,26 Mp.

Los capítulos que presentan una mayor modificación
fueron los siguientes:

- Capítulo VIII (Activos financieros) con un 305,84%
sobre el presupuesto inicial, que supone pasar de 9.136,58
Mp. a un presupuesto definitivo de 27.943,40 Mp.

APLICACIÓN
ESTADO DE GASTOS ESTADO DE INGRESOS

Sección 20: Transferencias a Corporaciones Locales Capítulo IX: Pasivos Financieros
Servicio 10: FPI Cabildos Insulares Artículo 90: Emisión de Deuda Pública Interior
Programa 912-D: FPI Cabildos Insulares Código Económico 901.00: 3.000.000.000
Subconcepto Económico: 760.00

2.- Créditos incorporados
En el cuadro nº 8 se muestran, en millones de pesetas, los

remanentes incorporados del ejercicio anterior por capítu-
los y secciones.

Al igual que en el año anterior, el capítulo que más
créditos incorpora es el VI (Inversiones Reales) con
14.563,76 Mp., que representa el 56,44% del total de
créditos incorporados. Dentro de este capítulo es la Sec-

ción 11 (Obras Públicas, Vivienda y Aguas) la que mayor
porcentaje tiene con 5.991,06 Mp. (el 41,14% del total de
remanentes incorporados del Capítulo VI).

Por orden de importancia, y en segundo lugar, está el
Capítulo VII (Transferencias de Capital) que con
7.674,76 Mp., representa el 29,74% sobre el total. Las
secciones que más remanentes del ejercicio anterior han
incorporado dentro de este capítulo, son la Consejería de
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Obras Públicas, Vivienda y Aguas con 1.011,88 Mp. y la
Consejería de Industria y Comercio con 1.241,88 Mp.

El resto de las incorporaciones se producen en los
Capítulos I (Gastos de personal), II (Gastos de bienes
corrientes y servicios), IV (Transferencias corrientes) y
VIII (Activos financieros).

Respecto al Capítulo I hay que destacar que la incorpo-
ración de remanentes no se corresponde con lo establecido
en la Ley General Presupuestaria, así como en la Orden de
24 de septiembre de 1992, por la que se regulan las
operaciones de cierre del ejercicio 1992 y apertura de 1993
en relación a la contabilidad de los gastos públicos.

En esta orden se establece que los saldos de compromi-
sos de gastos correspondientes al Capítulo I de la clasifi-
cación económica no se incorporarán.

3.- Créditos ampliables
En los cuadros nºs. 6 y 7 se muestran las ampliaciones de

créditos por secciones y capítulos respectivamente.
El total de créditos ampliados para 1993 asciende a

7.386,36 Mp., representando el 14,45% del total de las
modificaciones presupuestarias.

La sección que más ampliaciones de créditos absorbe es
la 18 (Educación, Cultura y Deportes) con 2.036,05 Mp.,
seguida por la Consejería de Economía y Hacienda con
1.854,07 Mp., y en tercer lugar la sección 5 (Deuda
pública) con 1.251,95 Mp.

Analizando esta modificación por capítulos se puede
observar que el 82,18% corresponde a operaciones co-
rrientes, destacando el Capítulo I con 2.830,11 Mp. El
resto de los créditos ampliables se reparten entre los demás
capítulos excepto los Capítulos VI (Inversiones reales) y
VII (Transferencias de capital).

4.- Transferencias de crédito
En el cuadro nº 6 se recoge la distribución de las

modificaciones presupuestarias por transferencias de cré-
dito entre las distintas secciones del presupuesto.

Al igual que el año anterior y atendiendo a una recomen-
dación de esta Audiencia de Cuentas, la Intervención
General de la Comunidad Autónoma de Canarias ha remi-
tido un informe en el que se especifica para cada expedien-
te de Transferencia de Crédito el detalle de las aplicaciones
presupuestarias, proyectos de inversión, líneas de actua-
ción e importes de créditos cedidos y recibidos. Dicho
informe, que cuenta con 455 expedientes, se comenta con
mayor profundidad en la primera parte.

Las modificaciones globales por transferencias de cré-
dito ascendieron a 52.710,67 Mp. En el análisis por seccio-
nes de las transferencias de crédito se destacan como más
importantes las siguientes:

SECCIÓN IMPORTE DONADO IMPORTE RECIBIDO SALDO
16 Pesca y Transportes 8.557,67 4.948,91 (3.608,76)
19 Diversas  Consejerías 3.572,54 404,00 (3.168,54)
08 Presidencia y Turismo 2.145,03 7.581,86 5.436,82

En segundo lugar destaca el Capítulo VI (Inversiones
reales) con unos créditos recibidos de 750,99 Mp., mien-
tras que el importe donado es de 3.092,60 Mp.

Respecto al capítulo que mayor importe recibe hay que
destacar el Capítulo IV (Transferencias corrientes) con
7.591,72 Mp., aunque el importe de las donaciones ascen-
dió a 522,72 Mp.

El Capítulo VIII (Activos financieros) tiene un saldo de
518,10 Mp., resultado de haber recibido créditos por
importe de 528,10 Mp. y haber cedido créditos por 10 Mp.

Estas cifras obtenidas a partir de los datos que propor-
ciona la Cuenta General de la Comunidad Autónoma no
son netas, pudiéndose hacer, por tanto, un análisis de los
créditos cedidos por cada capítulo y el destino de los
mismos al resto de ellos.

5.- Transferencias del Estado
En el cuadro nº 6 se puede observar, en millones de

pesetas, el estado de las modificaciones presupuestarias
por secciones.

Las modificaciones por Transferencias del Estado su-
ponen, con 14.748,53 Mp., el 28,86% del total de modifi-
caciones.

Por secciones destaca la Consejería de Obras Públicas,
Vivienda y Aguas con 3.738,27 Mp., seguida por la Consejería
de Agricultura y Alimentación con 2.828,66 Mp. y por la
Sección 20 (Transferencias a Corporaciones Locales) con
2.500 Mp.

Respecto al detalle por capítulos (cuadro nº 7) destaca el
IV (Transferencias corrientes) que absorbe 5.990,43 Mp.
(el 40,62% del total), seguido por el Capítulo VI (Inversio-
nes Reales) con 4.008,28 Mp. y el Capítulo VII (Transfe-
rencias de capital) con 3.840,42 Mp.

CAPÍTULO IV
GASTOS PLURIANUALES

Los gastos de carácter plurianual vienen regulados en el
artículo 37 de la Ley 7/84, de la Hacienda Pública de la
Comunidad Autónoma de Canarias, en el que se establece
la posibilidad de adquirir compromisos de gastos que
hayan de extenderse a ejercicios posteriores a aquel en que
se autoricen.

El cuadro nº 50 muestra el estado de compromisos de
gastos con cargo a ejercicios posteriores detallados por
capítulos y secciones.

El total de gastos autorizados a la Comunidad Autóno-
ma de Canarias, con cargo a ejercicios posteriores, as-
ciende a 62.481,17 Mp., de los cuales corresponde al año
1994 el 58,33% (36.446,10 Mp.); al año 1995 el 21,25%
(13.276,52 Mp.); al año 1996 el 12,90% (8.059,19 Mp.)
y al año 1997 el 7,52% (4.699,36 Mp.).

Respecto al detalle por secciones y capítulos destaca la
Sección 11 (Obras Públicas, Vivienda y Aguas) con
26.377,09 Mp., el 42,22% del total de gastos autorizados.
De esta cantidad corresponde a 1994, 20.149,97 Mp.; a
1995, 4.366,03 Mp.; a 1996, 1.489,60 Mp. y a 1997,
371,49 Mp. (que corresponden al Capítulo VII). Estas
cifras se reparten entre los Capítulos II, VI y VII, aunque
en el Capítulo II sólo se autorizan gastos hasta 1994.

En cuanto al detalle de las transferencias de crédito
por capítulos (cuadro nº 7) destaca el Capítulo VII
(Transferencias de capital) que tiene un saldo negativo
de 5.324,76 Mp., debido a que el importe recibido fue
de 2.686,65 Mp. y el donado de 8.011,42 Mp.



Boletín Oficial del Parlamento de Canarias 19 de octubre de 1998 Núm. 118 / 69

En segundo lugar le sigue la Consejería de Educación,
Cultura y Deportes (Sección 18) que con 26.185,87 Mp.
representa el 41,91% del total de gastos autorizados. De
esta cantidad 8.957,96 Mp. corresponden a 1994; 6.549,42
Mp. a 1995; 6.367,05 Mp. a 1996 y 4.311,45 Mp. a 1997.
Estos gastos se reparten entre los Capítulos II, IV, VI y VII,
si bien en el Capítulo II sólo se autorizan hasta 1994 y en
el VI hasta 1995.

Los menores gastos corresponden a las siguientes
secciones:

- 02 Consejo Consultivo: 7.647.990 ptas. de gastos
autorizados para 1994 y absorbidos por el Capítulo II
(Gastos de bienes corrientes y servicios).

- 15 Industria y Comercio: con 19.129.216 de gastos
autorizados para 1994 y 1995, correspondientes a los
Capítulos II y VI (Inversiones reales), si bien en este
último los gastos se autorizan hasta 1994.

- 08 Presidencia y Turismo: tiene unos gastos autoriza-
dos para 1994 de 19.417.939 y repartidos entre los Capí-
tulos II y VI.

CAPÍTULO V
DEUDA PÚBLICA

La deuda viva de la Comunidad Autónoma de Canarias al
1 de enero de 1993 se cifraba en 1.462,35 Mp. (ver cuadro
nº 46), que provenían de la emisión de deuda pública de
1986, concretamente de su serie B. Esta deuda se amortizó
el 10 de diciembre de 1993, tal y como dispone el artículo
3.1.4 de la Orden de 25 de diciembre de 1986 (BOC nº 147).

Durante 1993 se han realizado dos nuevas emisiones de
Deuda Pública, la primera fue emitida por 3.000 Mp. el 29
de septiembre de 1993 y la segunda por 8.000 Mp. el 27 de
diciembre de 1993, si bien en esta última sólo es compu-
table 5.000 Mp. a la Comunidad Autónoma según acuerdo
del Consejo de Ministros en sesión celebrada el día 26 de
noviembre de 1993. Los 3.000 Mp. restantes son asumidos
por los Cabildos Insulares en virtud de los acuerdos de sus
plenos, conforme a lo establecido en la Ley 2/93, y de
acuerdo con lo señalado en la autorización de la emisión
por el Consejo de Ministros en sesión de fecha 3 de
diciembre de 1993. El saldo pendiente de amortizar al 31
de diciembre de 1993 asciende, por tanto, a 11.000 Mp.

Los intereses y comisiones abonadas durante 1993 as-
cendieron a 246,86 Mp. (ver cuadro nº 46).

CAPÍTULO VI
CRÉDITOS

El cuadro nº 47 muestra el detalle de la situación de los
créditos de la Comunidad Autónoma de Canarias durante
1993.

Hay que destacar que en este ejercicio ha disminuido el
saldo de las disposiciones respecto al ejercicio anterior. En
1993, lo dispuesto asciende a 24.500 Mp., mientras que en
1992 fue de 40.473,37 Mp.

La deuda viva a 31 de diciembre de 1993 era de
88.017,51 Mp., lo que supone un incremento del 29,36%
respecto a 1992 y del 885,37% respecto a 1990 e infinito
respecto a 1981.

El siguiente cuadro muestra la evolución de la deuda
viva a 31 de diciembre a lo largo de los últimos años:

1990 1991 1992 1993
8.932,44 29.094,33 68.042,65 88.017,51

CAPÍTULO VII
AVALES

La totalidad de los avales formalizados en el año 1993
por la Comunidad Autónoma de Canarias asciende a
5.667,07 Mp. (cuadro nº 48). La mayoría de los avales
formalizados por la Comunidad se destinaron a la novación
de préstamos del sector tomatero, excepto los siguientes
que han sido destinados a otros fines:

FECHAS
PERSONA O ENTIDAD

AVALADA
IMPORTE

AVAL CONCESIÓN VENCIMIENTO DESTINO

Once Hermanos, SAL 15.075.063 30/04/93 08/10/98
Novación  del  préstamo.
Adquisición buque de pesca.

Visocan 2.000.000.000 01/06/93 01/06/96
Financiación  desfases  de
Tesorería.

Visocan 1.000.000.000 04/06/93 04/06/95
Novación  de  crédi to .
Desfases Tesorería.

Universidad de La Laguna
300.000.000
300.000.000

23/12/93
23/12/93

30/12/95
30/12/96

Financiación  de  obras
previstas en el Capítulo 7 del
Plan Universitario.

El nivel de riesgo adquirido por la Comunidad Autóno-
ma, o lo que es lo mismo, el saldo vivo a 31 de diciembre
de 1993, ascendió a 6.968,04 Mp.

A continuación se exponen los expedientes fallidos e
impagados al 31 de diciembre de 1993:
Expedientes fallidos:
PERSONA O ENTIDAD AVALADA

IMPORTE
AVAL

IMPORTE
PRÉSTAMO ENTIDAD FINANCIERA

Pal mamar 20.000.000 20.000.000 FROM
Grúas Gri m oy, SAL 5.000.000 5.000.000 Caja General de Ahor ros
Llanovi d Sdad. Co op. Lt da. 10.000.000 30.000.000 Banco Crédi to A.
Francisco Mejías Pérez 50.000.000 50.000.000 Banest o
TOTAL 85.000.000 105.000.000

Expedientes impagados:
PERSONA O ENTIDAD AVALADA

IMPORTE
AVAL

IMPORTE
PRÉSTAMO ENTIDAD FINANCIERA

Sda d. Co op. Ari damán 15.000.000 14.000.000 Banc o Cré di t o Agríc ola

TOTAL 15.000.000 14.000.000

La entidad más avalada continúa siendo TITSA con 9
avales que suman un total de 3.854 Mp., seguida por
VISOCAN con dos avales que suponen 3.000 Mp.

En la primera parte se puede obtener una información
más detallada de la situación de los avales.

CAPÍTULO VIII
OPERACIONES EXTRAPRESUPUESTARIAS

Constituyen un grupo de operaciones, dentro de la
técnica y operativa de la contabilidad y en las liquidacio-
nes de ingresos y gastos públicos, que no afectan direc-
tamente a los ingresos previstos, ni a los créditos inclui-
dos en el presupuesto, por lo que son de naturaleza
extrapresupuestaria, aunque forman parte de la gestión
de los recursos públicos. Se componen de estados de
deudores y acreedores no presupuestarios y cuentas de
orden.

Las transacciones extrapresupuestarias se producen
normalmente en conexión con alguna operación presu-
puestaria. Los fondos relacionados con estas transaccio-
nes están gestionados junto con los fondos presupuesta-
rios, sin separación física de los mismos, como una exten-
sión lógica del principio de unidad de caja. Sus movimien-
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tos y saldos han de tomarse en consideración para el
adecuado cuadre de los movimientos y arqueos periódi-
cos. Parte de esos importes no están representados por
dinero efectivo, sino por valores.

Los cuadros nºs. 42, 43, 44 y 45 elaborados por esta
Audiencia de Cuentas a partir de los registros contables,
muestran en millones de pesetas los movimientos y saldos
de las partidas extrapresupuestarias durante 1993. Los
saldos representan obligaciones y derechos pendientes de
satisfacer o reembolsar, vencidos o no, a la vez que indican
partidas pendientes de aclaración, y por tanto de aplica-
ción al presupuesto.

CAPÍTULO IX
LIQUIDACIÓN DEL PRESUPUESTO DE LA COMUNIDAD

AUTÓNOMA DE CANARIAS A 31 DE DICIEMBRE DE 1993

En el cuadro nº 1, contenido en la tercera parte, se
muestra un resumen general de la liquidación del Presu-
puesto de la Comunidad Autónoma de Canarias de 1993.

Tal y como se observa en dicho cuadro, el presupuesto
inicial asciende a la cantidad de 269.093,08 Mp., aprobado
por el Parlamento de Canarias y que dio lugar a la
promulgación de la Ley 10/1992, de 23 de diciembre, de
Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de
Canarias para 1993, publicada en el Boletín Oficial de
Canarias nº 179, de 30 de diciembre de 1992.

Este presupuesto inicial se convierte en un presupuesto
definitivo de gastos de 320.194,05 Mp., como consecuen-
cia de una serie de modificaciones que alcanzaron la cifra
de 51.100,98 Mp.

La liquidación presenta un superávit final presupuesta-
rio de 7.505,62 Mp., originado por:

1.- Economías en gastos (los gastos reconocidos fue-
ron inferiores a los presupuestados) por un importe de
47.282,18 Mp.

2.- Derechos reconocidos inferiores a los presupuesta-
dos en 34.813,77 Mp.

3.- Déficit del presupuesto definitivo de 4.962,80 Mp.,
consecuencia de los créditos ampliables sin cobertura de
ingresos.

En cifras:
Elementos positivos Elementos negativos

47.282,18 34.813,77
4.962,80

Superávit Final Presupuestario 7.505,62

Los derechos reconocidos fueron de 280.417,49 Mp.
(importe obtenido, tal y como se indica en el cuadro nº 1,
minorando el total de derechos reconocidos netos del
ejercicio corriente por el importe de las �bajas por insol-
vencias y otras causas� que ascendió a 39,71 Mp.,) dando
lugar a un grado de ejecución del 88,96%, superior al
existente en 1992 que fue del 87%. El porcentaje de
realización en ingresos fue del 84,42%.

Las obligaciones reconocidas fueron de 272.911,87 Mp.,
las cuales representan un grado de ejecución del 85,23%. El
porcentaje de realización en pagos fue del 82,52%.

El global del pendiente de cobro al 31 de diciembre de
1993 asciende a 62.027,49 Mp. (cuadro nº 52), superior al
existente en igual fecha en 1992 (58.702,49 Mp.) y en
1991 (60.800,15 Mp.). En cuanto a la evolución de los
deudores señalar:

- Capítulo IV (Transferencias corrientes): de los
14.587,03 Mp. que estaban pendientes de cobro al 31 de
diciembre de 1992 se han recaudado 11.754,59 Mp.

- Capítulo VII (Transferencias de capital): cuya recau-
dación ascendió a 13.688,55 Mp., habiendo estado pen-
dientes de cobro a 31 de diciembre de 1992 19.296,84 Mp.

- Capítulo IX (Pasivos financieros): el cual, de los
11.239,17 Mp. pendientes de cobro a 31 de diciembre de
1992, se recaudaron 9.404,45 Mp.

El superávit de Tesorería (diferencia entre los pagos
realizados por obligaciones reconocidas del presupuesto
corriente 225.217,40 Mp., y los ingresos recaudados con
abono al mismo 236.718,74 Mp.) presenta signo positivo
de 11.501,34 Mp.

Los créditos ampliables sin cobertura de ingresos alcan-
zaron los 4.962,80 Mp., lo cual ha originado un déficit del
presupuesto corriente (gastos definitivos mayores a los
ingresos definitivos) por idéntica cantidad.

El pendiente de pago del presupuesto corriente (obligacio-
nes reconocidas no satisfechas por la tesorería central y/o
insulares) asciende a 47.694,47 Mp., que se desglosan entre:

a) 13.794,09 Mp. de obligaciones reconocidas que a 31
de diciembre no se había realizado la propuesta de pago
(documento contable K).

b) 33.900,38 Mp. de propuestas de pago realizadas por
los centros gestores pendientes únicamente del pago por la
tesorería correspondiente.

A continuación se presenta la liquidación del fondo del
tesoro a 1 de enero de 1993, y su variación durante dicho
ejercicio.

LIQUIDACIÓN FONDO DEL TESORO (01/01/93)
- RECURSOS INICIALES

Existencias en Caja ............................................................................................................................. 9.247,03 Mp.
Pendiente de cobro ............................................................................................................................ 58.702,49 Mp.
Subtotal ............................................................................................................................................. 67.949,52 Mp.
- OBLIGACIONES INICIALES

Pendiente de pago ............................................................................................................................. 58.320,55 Mp.
Remanentes de Tesorería presupuestado como Recurso en la Ley 10/92 (Ptos. 1993) ...................... 9.116,37 Mp.
Incorporación Remanentes de créditos de 1992 a 1993 (art. 73 L.G.P) ........................................... 25.803,49 Mp.
Subtotal ............................................................................................................................................. 93.240,41 Mp.
TOTAL (Déficit a 1 de enero de 1993 del Fondo del Tesoro) ............................................................ 25.290,89 Mp.
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LIQUIDACIÓN FONDO DEL TESORO (31/12/93)
- ELEMENTOS POSITIVOS (Obligaciones no liquidadas)
Recursos Presupuestos 1993 ................ 9.116,37 Mp.
Remanentes ........................................ 25.803,49 Mp.
Anulación Obligaciones ....................... 2.157,32 Mp.
Subtotal .............................................. 37.077,18 Mp.
- ELEMENTOS NEGATIVOS

Déficit Inicial ..................................... 25.290,89 Mp.
Anulación de Ingresos .......................... 3.370,75 Mp.
Subtotal .............................................. 28.661,64 Mp.
TOTAL (Superávit) ................................. 8.415,54 Mp.
Si a esta última cantidad se le incorpora el superávit

resultante de la liquidación del presupuesto 1993, que

como se ha citado asciende a 7.505,62 Mp., el superávit
global o remanente de tesorería de la Comunidad Autó-
noma de Canarias a 31 de diciembre de 1993 es de
15.921,16 Mp.

1.- Remanente de tesorería al 31/12/93 .... 15.921,16 Mp.
2.- Remanente comprometido por incorporarse al presu-
puesto de 1994 hasta el 10/03/94 ........... 18.409,69 Mp.
3.- Remanente de tesorería disponible (*) .. (2.488,53) Mp.
(*) 3= 1-2
Se expone a continuación un cuadro que recoge la

evolución desde 1988 de las principales macromagnitudes
del fondo de tesoro y del presupuesto corriente del
ejercicio:

1988 1989 1990 1991 1992 1993
1.- Superávit/Déficit Presupuesto Ordinario 4.471,73 15.065,81 3.335,43 -23.625,16 -10.523,09 7.505,62
2.- Superávit/Déficit Tesorería Pto. Ordinario 16.652,20 17.120,72 13.688,75 5.389,40 -6.119,80 11.501,34
3.- Créditos Ampliables sin cobertura de ingresos 1.297,08 1.065,31 1.512,75 3.600,12 13.825,47 4.962,80
4.- Superávit/Déficit Fondo del Tesoro (a 1 de enero) 3.823,96 9.142,55 12.167,46 8.548,51 -10.541,41 -25.290,89
5.- Existencias en Caja Fondo del Tesoro 13.002,13 20.018,40 29.557,95 31.170,60 15.366,83 5.406,61
6.- Superávit/Déficit Fondo del Tesoro (a 31 de diciembre)27.808,77 31.772,63 45.883,09 44.165,82 20.152,06 8.415,54
7.- Superávit Global (31 de diciembre)=1+6 32.278,02 46.917,72 49.218,53 20.540,66 9.628,97 15.921,16
8.- Remanente comprometido año siguiente 23.056,18 34.750,22 40.670,01 31.082,08 25.803,49 18.409,69(*)
9.- Remanente de tesorería disponible = 7-8 9.221,84 12.167,50 8.548,52 -10.541,42 -16.174,52 -2.488,53
(*) Al 10 de marzo de 1994.

Observando este cuadro es importante señalar que en el
presupuesto de 1994 no se ha considerado como ingreso
presupuestario el remanente de tesorería disponible, ope-
ración contable que ha sido censurada en los últimos años
por la Audiencia de Cuentas, ya que desde 1990 el saldo de
tesorería de la Comunidad Autónoma arroja un saldo
negativo. Por ello el remanente comprometido ha descen-
dido de 25.803 Mp. a 18.409 Mp., si bien esta última cifra
se basa en los datos existentes al 10 de marzo de 1994.

A continuación se expone una relación de los puntos
más significativos obtenidos del estudio de la Liquidación
del Presupuesto de la Comunidad Autónoma 1993, que se
comentan brevemente a continuación:

I) Las modificaciones presupuestarias en el presente
ejercicio han ascendido a 51.100,97 Mp., lo que representa
un 19% del presupuesto inicial (cuadro nº 6). A este
importe hay que añadirle los 52.710,66 Mp. que represen-
tan las transferencias de crédito (las cuales no se han
tenido en cuenta para calcular el anterior porcentaje, ya
que su saldo es cero), lo que añadido a la cifra anterior
origina un porcentaje global de modificaciones del
38,57%. Este porcentaje se considera excesivo.

II) El grado de ejecución de ingresos aumentó del 87,8%
en 1992 al 88,9% en 1993, lo que sin duda representa un
porcentaje bastante satisfactorio, que ha originado un
superávit del Presupuesto Ordinario de 7.505,62 Mp.

III) Los créditos ampliables sin cobertura de ingresos
ascienden a 4.962,79 Mp., que si bien representa una
disminución en relación al ejercicio anterior aún sigue
siendo bastante elevada.

IV) El superávit de tesorería (diferencia entre cobros y
pagos) ha ascendido a 11.501,34 Mp., lo que representa un
incremento notable en relación al déficit de 6.119,80 Mp.
que existió en 1992.

V) La liquidación del presupuesto corriente, con un
superávit de 7.505,62 Mp. se sustenta en tres variables
económicas:

a) Existencias en Caja: comentadas en el punto ante-
rior. Superávit de 11.501,34 Mp.

b) Pendiente de Cobro: asciende a 43.698,74 Mp.,
cantidad que representa un incremento del 13% en
relación a los 38.577,54 Mp., pendientes al 31 de di-
ciembre de 1992 por presupuesto corriente.

c) Pendiente de pago: representan 47.694,47 Mp.,
también superior en un 11% a los 42.980,82 Mp. pen-
dientes al 31 de diciembre de 1992.
VI) El pendiente de pago del fondo del tesoro presenta

un 72% de porcentaje de realización, ya que de los 56.163,23
Mp. que la Comunidad Autónoma de Canarias tenía pen-
diente de pago (una vez anulado 1.176 Mp. por modifica-
ciones y 981 por prescripción) se abonaron 40.843,42 Mp.

VII) El pendiente de cobro total de la Comunidad
Autónoma de Canarias ha aumentado de 58.702,49 Mp. al
31 de diciembre de 1992 a 62.027,49 Mp. un año después.
Este aumento se ha debido primordialmente a un menor
grado de realización del ejercicio corriente, al pasar de un
86% a un 84%.

VIII) Vuelve a manifestarse, al igual que en ejercicios
anteriores, que el Presupuesto de la Comunidad Autónoma
de Canarias continúa ejecutándose en más del 50% en la
última mitad del ejercicio, concretamente en el último
trimestre.

IX) El superávit del fondo del tesoro ha decrecido
enormemente en los últimos años, tal y como se observa en
el cuadro anteriormente expuesto. Sin embargo, el superá-
vit del presupuesto ordinario ha originado que el superávit
global de la Comunidad Autónoma haya aumentado de
9.628 Mp. a 15.921 Mp. en el ejercicio 1993.
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CAPÍTULO X
DEUDORES A 31 DE DICIEMBRE DE 1993

El pendiente de cobro que presentaba la Comunidad
Autónoma de Canarias a 1 de enero de 1993 ascendía a
58.702,49 Mp. (cuadro nº 52), los cuales se desglosaban
entre deudores por ejercicio corriente (referente a 1992) y
deudores por ejercicios cerrados (referente a 1991 y ante-
riores) de la siguiente forma:

Deudores del ejercicio
presupuestario 1992 ......................... 38.577.539.973
Deudores de ejercicios
presupuestarios 1991 y anteriores .... 20.124.953.048

TOTAL ................................... 58.702.493.021

En el ejercicio 1993 se recaudaron 37.003,00 Mp.,
mientras que por rectificaciones, derechos anulados, ba-
jas, insolvencias y otras causas se dieron de baja derechos
por un importe global de 3.370,75 Mp., lo que hace un total
de anulaciones de 40.373,75 Mp.

La cantidad pendiente de cobro al 31 de diciembre de
1993 de derechos procedentes de 1992 y ejercicios ante-
riores asciende a 18.328,74 Mp., la cual se desglosa de la
forma siguiente:

CAPÍTULO 1988 1989 1990 1991 1992 TOTAL
I 925.632.083
II 4.362.805.520
III 3.289.419.563
IV ------ 855.435.886 ------ ------ 1.952.437.857 2.807.873.743
VII 90.175.213 211.166.219 710.103.901 275.814.551 4.321.031.684 5.608.291.568
IX ------ ------ ------ 95.019.050 1.239.700.000 1.334.719.050

TOTAL 18.328.741.527

Como se observa, el desglose por ejercicio sólo ha sido
posible obtenerlo (a través de información extracontable)
para los capítulos IV, VII y IX, que son aquellos cuyo
control y contabilidad recae en la Intervención Delegada
del Tesoro, mientras que en los Capítulos I, II y III tal
información no se ha suministrado.

Los deudores por el ejercicio corriente de 1993 fueron
de 43.698,75 Mp., un 13% más en relación al pendiente de
cobro existente al 31 de diciembre de 1992 y que ascendió
a 38.577,53 Mp.

Este aumento en relación con el año anterior se debe al
importante volumen de pendiente de cobro por ejercicio
corriente del capítulo VII (Transferencias de Capital), que
pasó de 14.123,98 Mp. en 1992 a 18.444,13 Mp. en 1993,
de los cuales 10.257 Mp. corresponden a transferencias de
la Comunidad Europea.

Por capítulos presupuestarios de ingresos, el 75%
de los deudores corresponden a los Capítulos IV, VII

y IX (Transferencias corrientes, de capital y pasivos
financieros).

CAPÍTULO XI
EVOLUCIÓN TEMPORAL DE LA EJECUCIÓN

DEL PRESUPUESTO DE GASTOS

El cuadro nº 55, referido a junio y diciembre, muestra la
evolución temporal de la ejecución del presupuesto de
gastos para el ejercicio 1993 por capítulos.

El porcentaje de ejecución durante la segunda mitad del
año fue del 62,7% que supone, en términos absolutos
17.189,35 Mp. de obligaciones reconocidas. De enero a
junio se reconocieron 101.722,52, lo que representa un
37,3% de ejecución en la mitad del ejercicio.

En el siguiente cuadro se muestra el grado de ejecución
por secciones durante el primer y segundo semestre, en
comparación con el total del ejercicio:

OBLIGACIONES RECONOCIDAS
SECCIÓN JUNIO DICIEMBRE

02 Consejo Consultivo 62,27 166,25
05 Deuda Pública 1.919,88 16.342,75
06 Presidencia del Gobierno 448,22 1.312,56
08 C. Presidencia y Turismo 1.774,99 9.990,20
10 Economía y Hacienda 3.255,76 13.103,21
11 Obras Públicas, Vivienda y Aguas 6.997,57 38.944,36
12 Política Territorial 1.703,87 9.771,23
13 Agricultura y Alimentación 2.399,55 12.244,36
14 Sanidad y Asuntos Sociales 10.617,05 30.323,15
15 Industria y Comercio 1.756,90 7.437,31
16 Pesca y Transportes 2.615,99 8.979,46
18 Educación, Cultura y Deportes 64.184,35 134.333,73
19 Diversas Consejerías 37,82 5.253,31
20 Transferencias a Corporaciones Locales 636,08 16.446,62
21 Fondo de Compensación Interinsular 9,95 284,95
22 Fondo de Compensación Interterritorial 2.002,87 6.859,74
23 Trabajo y Función Pública 1.294,28 7.026,94
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TERCERA PARTE
ANEXOS

ANEXO I: CUADROS ECONÓMICOS
ÍNDICE DE CUADROS DE LA CUENTA DEL AÑO 1993

Nº DEL CUADRO CONCEPTO

CUADRO Nº 1 Liquidación Presupuesto ordinario ejercicio 1993.
CUADRO Nº 2 Liquidación del Presupuesto corriente ejercicio 1993.
CUADRO Nº 3 Liquidación del Presupuesto corriente ejercicio 1993.
CUADRO Nº 4 Detalle del resultado de la liquidación del Presupuesto de 1993.
CUADRO Nº 5 Liquidación Presupuesto 1993-modificación presupuestaria.
CUADRO Nº 6 Estado de las modificaciones presupuestarias por secciones.
CUADRO Nº 7 Estado de las modificaciones presupuestarias por capítulos.
CUADRO Nº 8 Remanentes incorporados del ejercicio anterior por capítulos y secciones.
CUADRO Nº 9 Ejecución del Presupuesto de gastos por capítulos.
CUADRO Nº 10 Liquidación del Presupuesto de gastos por capítulos.
CUADRO Nº 11 Liquidación del Presupuesto de gastos por secciones.
CUADRO Nº 12 Presupuesto definitivo de gastos por secciones y capítulos.
CUADRO Nº 13 Ejecución del Presupuesto por programas.
CUADRO Nº 14 Grado de ejecución y de realización del Presupuesto de gastos.
CUADRO Nº 15 Variaciones interanuales de las obligaciones reconocidas.
CUADRO Nº 16 Capítulo I: �gastos de personal� ejecución del Presupuesto por artículos.
CUADRO Nº 17 Capítulo I: �gastos de personal� créditos ejecutados por secciones y artículos.
CUADRO Nº 18 Capítulo II: �gastos de bs. corrientes y servicios� ejecución del Presupuesto por artículos.
CUADRO Nº 19 Capítulo II: �gastos de bs. corrientes y servicios� créditos ejecutados por sec. y art.
CUADRO Nº 20 Capítulo III: �gastos financieros� ejecución del Presupuesto por conceptos.
CUADRO Nº 21 Capítulo III: �gastos financieros� créditos ejecutados por secciones y conceptos.
CUADRO Nº 22 Capítulo IV: �transferencias corrientes� ejecución del Presupuesto por artículos.
CUADRO Nº 23 Capítulo IV: �transferencias corrientes� créditos ejecutados por secciones y artículos.
CUADRO Nº 24 Créditos ejecutados por secciones-servicio-programa de los artículos del capítulo IV.
CUADRO Nº 25 Capítulo IV: �inversiones reales� ejecución del Presupuesto por artículos.
CUADRO Nº 26 Capítulo IV: �inversiones reales� créditos ejecutados por secciones y artículos.
CUADRO Nº 27 Créditos ejecutados por secciones-servicio-programa de los artículos del capítulo VI.
CUADRO Nº 28 Capítulo VII: �transferencias de capital� ejecución del Presupuesto por artículos.
CUADRO Nº 29 Capítulo VII: �transferencias de capital� créditos ejecutados por secciones y artículos.
CUADRO Nº 30 Créditos ejecutados por secciones-servicio-programa de los artículos del capítulo VII.
CUADRO Nº 31 Capítulo VIII: �activos financieros� ejecución del Presupuesto por artículos.
CUADRO Nº 32 Capítulo VIII: �activos financieros� créditos ejecutados por secciones y artículos.
CUADRO Nº 33 Créditos ejecutados por secciones-servicio-programa de los artículos del capítulo VIII.
CUADRO Nº 34 Capítulo IX: �pasivos financieros� ejecución del Presupuesto por conceptos.
CUADRO Nº 35 Estado de ejecución del Presupuesto de ingresos por capítulos.
CUADRO Nº 36 Ejecución del Presupuesto de ingresos.
CUADRO Nº 37 Variaciones interanuales de los derechos reconocidos.
CUADRO Nº 38 Ejecución del Presupuesto de tributos cedidos.
CUADRO Nº 39 Ejecución del Presupuesto de ingresos por tipo de recurso.
CUADRO Nº 40 Ingresos procedentes de la Administración central.
CUADRO Nº 41 Liquidación del Presupuesto de ingresos procedentes del exterior.
CUADRO Nº 42 Operaciones extrapresupuestarias (acreedores).
CUADRO Nº 43 Operaciones extrapresupuestarias (deudores)
CUADRO Nº 44 Operaciones extrapresupuestarias (valores)
CUADRO Nº 45 Operaciones extrapresupuestarias (partidas pendientes de aplicación).
CUADRO Nº 46 Deuda pública.
CUADRO Nº 47 Créditos.
CUADRO Nº 48 Avales ejercicio 1993.
CUADRO Nº 49 Indicador de la carga financiera anual.
CUADRO Nº 50 Compromisos de gastos con cargo a ejercicios futuros.
CUADRO Nº 51 Ingresos y gastos �per cápita� �por capítulos�.
CUADRO Nº 52 Evolución deudores.
CUADRO Nº 53 Evolución temporal del Presupuesto de ingresos de 1993 por capítulos.
CUADRO Nº 54 Evolución acreedores.
CUADRO Nº 55 Evolución temporal del gasto de 1993.
CUADRO Nº 56 Cuadro de financiación de 1993.
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ANEXO IV
ALEGACIONES DE LA ADMINISTRACIÓN

ALEGACIONES AL INFORME DE FISCALIZA-
CIÓN DE LA AUDIENCIA DE CUENTAS DE CA-
NARIAS DE LA CUENTA DE LA ADMINISTRA-
CIÓN DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE CA-
NARIAS DEL EJERCICIO 1993.

Trasladado el proyecto de informe de fiscalización de
la Cuenta General de la Comunidad Autónoma de Cana-
rias del ejercicio 1993, realizado por la Audiencia de
Cuentas de Canarias, de conformidad con lo prevenido
en la Ley Territorial 4/1989, de 2 de mayo, para formular
las alegaciones que se estimen pertinentes y, examinado
el mismo, se hacen las observaciones que se expresan a
continuación. No obstante, con carácter previo, estima-
mos necesario hacer las siguientes precisiones:

1) En primer término, se ha dado traslado del apar-
tado III del Capítulo II de la primera parte del Informe,
�Análisis realizado en la Consejería de Política Territo-
rial�, a la Consejería afectada, la cual ha formulado las
alegaciones que se acompañan al presente como Anexo
número I.

2) En segundo lugar, las alegaciones de la Interven-
ción General, como órgano que cuenta con autonomía
funcional, pese a su adscripción orgánica a la Consejería
de Economía y Hacienda, se acompañan como Anexo
número II, al considerar que no deben integrarse en las
alegaciones que formula este Departamento.

3) En tercer lugar, respecto a las consideraciones
formuladas de fiscalización respecto a las convali-
daciones de gastos acordadas por el Gobierno, es de
resaltar la tendencia, ya puesta de manifiesto en las
alegaciones formuladas al Informe de la Cuenta Gene-
ral del ejercicio de 1992, a su progresiva disminución,
tanto en número de expedientes como en cuanto a la
cuantía total que los mismos representan. Así, si en el
ejercicio de 1992 se convalidaron 197 expedientes por
un importe total de 2.987.755.489 ptas., a lo largo de
1993 se han convalidado 147 expedientes por un impor-
te total de 1.837.156.874 ptas.

Además, respecto a la recomendación de centralizar
en la Secretaría General Técnica de la Consejería de
Economía y Hacienda la remisión a Gobierno de los
expedientes de convalidación de gastos, debe señalarse
que el artículo 17 del Reglamento de la Función Inter-
ventora determina que las discrepancias que se susciten
entre la Intervención General y los gestores del gasto
deberán elevarse al Gobierno por el Consejero de Eco-
nomía y Hacienda.

Esta previsión normativa determina que la Secretaría
General Técnica de la Consejería de Economía y Ha-
cienda no tenga competencia alguna respecto a los
expedientes de convalidación de gastos que siguen esa
vía. Otra cosa es que sea este órgano, como unidad de
apoyo al Consejero de Economía y Hacienda, el que
materialmente controle y custodie los expedientes de
convalidación de gastos.

Tampoco puede afirmarse que se hayan elevado al
Gobierno expedientes de convalidación de gastos por

otros consejeros, pues las propuestas sometidas al Go-
bierno han sido suscritas, en todo caso, por el titular de
la Consejería de Economía y Hacienda, con lo que se ha
cumplido la normativa vigente antes citada.

4) En cuarto lugar, respecto a la recomendación
relativa a la centralización de las nóminas debe señalar-
se que el sistema previsto en la Ley de la Función
Pública Canaria respondía más al diseño de la Comuni-
dad Autónoma como una corporación local, lo que es
fácilmente explicable dado el escaso desarrollo de la
Administración autonómica al tiempo de promulgarse
dicha Ley.

Sin embargo, la centralización de nóminas prevista en
la misma se ha considerado desde siempre inviable, lo
que ha conducido a que el legislativo canario haya
procedido a la derogación expresa de la previsión con-
tenida en el artículo 6.2.k de la Ley 2/1987, de 30 de
marzo, de la Función Pública Canaria, por la disposi-
ción derogatoria de la Ley de Presupuestos Generales
de la Comunidad Autónoma de Canarias para 1995.

Esta derogación deja sin apoyo legal la recomendación
formulada por la Audiencia de Cuentas de Canarias.

5) Por último, y en lo que a las alegaciones de esta
Consejería al Informe de Fiscalización de la Cuenta
General de la Comunidad Autónoma del ejercicio de
1993 se refiere, las mismas se realizan en torno a tres
sectores funcionales: Planificación, Presupuesto y Gas-
to Público; Patrimonio; y Tesoro y Política Financiera.

A) PLANIFICACIÓN, PRESUPUESTO Y GASTO
PÚBLICO

1.- MODIFICACIONES PRESUPUESTARIAS
1.1.- INTRODUCCIÓN
Este informe se estructura en dos partes diferencia-

das. En primer lugar se exponen los comentarios que el
Centro Directivo entiende que le afectan respecto a las
modificaciones de crédito, incorporaciones de rema-
nentes y gastos plurianuales que se incluyen, respecti-
vamente en el Capítulo III de la primera parte, el
Capítulo III de la segunda parte y el Capítulo IV de la
primera parte del documento remitido por la Audiencia
de Cuentas. Posteriormente se expondrán los comenta-
rios que afectan a este Centro Directivo, en relación
con las Recomendaciones que se contienen en aquel
documento.

1.2.- MODIFICACIONES DE CRÉDITO, INCOR-
PORACIONES DE REMANENTES Y GASTOS
PLURIANUALES

1.21.- TRANSFERENCIAS DE CRÉDITO
En el Capítulo III de la primera parte del Informe de

la Audiencia de Cuentas, se afirma que teniendo en
cuenta que durante 1993 fueron transferidos 52.710
Mp. de unas aplicaciones presupuestarias a otras, �... se
desvirtúa notablemente la voluntad recogida en la Ley
de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Cana-
rias para 1993, aprobada por el Parlamento de Canarias
el 23 de diciembre de 1992...�.

Sin perjuicio de considerar esta afirmación como un
juicio totalmente discrecional, se debe señalar que no
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puede existir desviación del mandato del Parlamento
cuando éste es el que aprueba una Ley en la cual se
fundamentan todas las transferencias realizadas.

1.22.- INCORPORACIÓN DE REMANENTES
(CAPÍTULO III DE LA PRIMERA PARTE Y CA-
PÍTULO III DE LA SEGUNDA PARTE)

En el mismo Capítulo III de la primera parte del citado
informe se señala que se permiten incorporaciones de
remanentes del Capítulo I �Gastos de Personal�,
incumpliéndose la Ley General Presupuestaria y la
propia Ley de la Hacienda Pública Canaria.

Este Centro Directivo entiende que se incurre en un
error conceptual al considerar los créditos suscepti-
bles de incorporar como remanente, únicamente des-
de la perspectiva de su clasificación económica y no
desde otras consideraciones; concretamente por la
naturaleza intrínseca del tipo de gastos que ampara.
Así, el tipo de incorporación de remanentes que el
Excmo. Sr. Consejero de Economía y Hacienda auto-
rizó en uso de las facultades conferidas por el artículo
9 de la Ley 10/1992, de 23 de diciembre, de Presu-
puestos Generales de la Comunidad Autónoma de
Canarias para 1993, lo eran en virtud de excepciones
a esa limitación de carácter genérico, ya que los
expedientes del Capítulo I tramitados y autorizados lo
han sido:

- Bien por la naturaleza y procedencia de los recursos
(Fondos Europeos o Subvenciones Estatales Gestiona-
das) cuya apoyatura legal se encuentra en el artículo 9.b
de la Ley 10/1992, de 27 de diciembre. Respecto de
ellas, se insiste en un aspecto ya apuntado en las alega-
ciones que esta Dirección General formuló el pasado
año, en cuanto que los recursos procedentes de los
Fondos Europeos son subvenciones o ingresos finalis-
tas y por tanto su incorporación está condicionada a la
efectiva realización del gasto y su correspondiente
justificación ante la Unión Europea.

O bien por corresponder a transferencias de crédito
concedidas o autorizadas en el último mes del ejercicio
presupuestario, que se basan en el artículo 73.1.a del
Texto Refundido de la Ley General Presupuestaria
aprobado por Real Decreto Legislativo 1.091/1988, de
23 de septiembre.

Por ello todas estas incorporaciones se ajustan a la
legalidad vigente.

Respecto a lo alegado sobre que la incorporación de
remanentes del Capítulo I no se corresponde con lo
establecido en la Orden de la Consejería de Economía y
Hacienda de 24 de septiembre de 1992, por la que se
regulan las operaciones de cierre del ejercicio 1992 y
apertura de 1993, en relación a la contabilidad de los
gastos públicos, ya que en ella se establece que los saldos
de compromisos de gastos correspondientes al Capítulo
I de la clasificación económica no se incorporarán, este
Centro Directivo disiente de esa interpretación, puesto
que el punto 7.2 de la citada disposición a lo que se refiere
es a la �Incorporación automática del saldo de compro-
miso de gastos�, lo que no se corresponde con lo alegado,
que son incorporaciones �facultativas� (la Consejería de

Economía y Hacienda podrá ...) y que entran en la esfera
de decisión del Ejecutivo, facultad de otra parte otorgada
por el Legislativo.

1.23.- GASTOS DE CARÁCTER PLURIANUAL
(CAPÍTULO IV DE LA PRIMERA PARTE)

Desde la perspectiva de las competencias de esta
Dirección General, los gastos de carácter plurianual que
se han comprometido durante 1993 vienen amparados
por el artículo 37 de la Ley 7/1984 o el artículo 19.3 de
la Ley 10/1992, de 23 de diciembre, contando todos los
expedientes con los informes preceptivos que establece
la Orden de 3 de febrero de 1993, como se constata en
el propio informe de la Audiencia de Cuentas.

2.- COMENTARIOS A LAS RECOMENDACIONES
1.- En el número 5 del Dictamen Opinión se hace

referencia a las ampliaciones de crédito sin cobertura
para los gastos de endeudamiento (gastos financieros y
devolución de capital). Tal afirmación se efectúa sin
que se dé justificación alguna de la misma o sin argu-
mentación previa.

Objetivamente considerado y así se admite unánime-
mente por la doctrina científica, el hecho de que la
propia Ley de Presupuestos otorgue a un crédito el
carácter de ampliable, y supuesto un equilibrio presu-
puestario formal, está de hecho autorizando la genera-
ción de un déficit, ya que solamente en el caso de la
existencia de economías de otros créditos para gastos
inicialmente consignadas o exceso de realizaciones
sobre previsiones de ingresos, o de una combinación de
ambos, no se generará ese déficit, que la propia Ley está
permitiendo desde el principio del ejercicio.

Pero aún más, al referirse a los créditos que amparan
compromisos derivados de endeudamiento, es su propia
naturaleza la que obliga a darle tal carácter, ya que no es
posible al comienzo del ejercicio conocer la situación de
los mercados financieros a los que debe concurrir para
obtener esos recursos ajenos y consecuentemente la
propia norma debe posibilitar su obtención, lo que se
consigue por la quiebra del principio de equilibrio me-
diante la autorización de las ampliaciones.

2.- La recomendación 2.15 se efectúa sin que se
argumente su formulación. Este Centro Directivo con-
sidera que la aplicación de esta recomendación puede
ser positiva para disponer de un mayor conocimiento
del seguimiento de la gestión de los recusos públicos;
sin embargo, también se ha de tener en cuenta el coste
en el que se debe incurrir para adaptar a corto plazo esa
nueva clasificación orgánica a las aplicaciones
informáticas vigentes.

3.- En cuanto a la recomendación 2.20 se debe señalar
que si bien es deseable disponer de una normativa lo más
clara posible sobre las transferencias de crédito (se puede
afirmar que la mayor parte de las veces el contenido de la
materia en el proyecto de Ley que el Gobierno remite al
Parlamento es perfectamente claro, sistemático y cohe-
rente, individual y conjuntamente considerado) también
es cierto que en muchas ocasiones, las exceptuaciones o
las redacciones ambiguas provienen de la introducción
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en el trámite parlamentario de determinadas enmiendas
en aspectos puntuales que afectan a la uniformidad y
coherencia del sistema inicialmente diseñado. En conse-
cuencia, es el propio órgano legislativo el que en primer
lugar debe procurar esa claridad de las normas.

Asimismo, se insiste en lo apuntado en otros ejerci-
cios de que la propia dinámica de la gestión y ejecución
de un presupuesto elaborado por programas, implica
disponer de una gran dosis de flexibilidad que permita
ejecutar las acciones que se necesitan para conseguir los
objetivos que se pretenden alcanzar y esa flexibilidad se
consigue mediante la autorización legal para que el
Gobierno o los Consejeros puedan efectuar transferen-
cias de crédito.

4.- La recomendación 2.23 podría inducir a creer que
se carece de una planificación temporal correcta o
justificada a la realidad o que se presupuesta sobre
hechos u objetivos que no se ajustan mucho a la reali-
dad. Sobre este asunto es clara la competencia de los
diferentes Consejeros en cuanto a su autonomía para la
acción de Gobierno y por tanto con los propios titulares
de los Centros Gestores del Gasto los que conocen qué
objetivos se pretenden alcanzar y de qué forma se
conseguirán y, lógicamente, entre los parámetros que
determinan esa forma está su ejecución temporal.

5.- Es deseable y perfectamente asumible desde el
punto de vista de su coste, hacer realidad la recomenda-
ción 2.32, en cuanto a perfeccionar la imputación por
municipios de los expedientes de inversiones y transfe-
rencias de capital. No obstante, no debe olvidarse que es
el propio Parlamento el que aprueba la Ley de Presu-
puesto y por tanto el que autoriza �... el gran porcentaje
de exceptuaciones para su imputación municipal ...�,
que se alega.

6.- La recomendación 2.34 (presupuestar inicialmen-
te el IGIC) carece de fundamento para los ejercicios
siguientes, que ya la contemplan.

B) PATRIMONIO
En relación con lo expuesto por la Audiencia de

Cuentas sobre la materia que gestiona este Centro
Directivo:

1.- Respecto al Inventario de Bienes Muebles, a pesar
de que esta Dirección General reconozca que no tiene el
mismo realizado en su totalidad ni ha dictado toda la
normativa necesaria para ello, es de señalar que en
cualquier caso corresponde a cada Departamento efec-
tuar previamente dicho Inventario por cuanto las adqui-
siciones de dichos bienes son de su competencia, y la
Dirección General de Patrimonio y Contratación sólo
cuenta con la información que le ha sido remitida como
consecuencia de las peticiones formuladas en tal senti-
do, siendo la información en numerosos casos defec-
tuosa toda vez que las fichas vienen parcialmente cum-
plimentadas.

2.- En cuanto al inventario del parque móvil, la
Dirección General de Patrimonio y Contratación elabo-
ra su Inventario ya que teóricamente las competencias
para la adquisición de los vehículos ordinarios necesa-
rios para el normal desenvolvimiento de los servicios se

encuentran centralizadas en este Centro Directivo. Pero
en la práctica la situación se complica por cuanto hay
Departamentos que adquieren directamente vehículos
sin comunicarlo; también sucede que las competencias
para la adquisición de vehículos especiales como trac-
tores, remolques, etc., las tiene la Consejería interesa-
da, produciendo ello una falta de información de dichos
vehículos y finalmente otro gran problema en cuanto a
la correcta inclusión de dichos elementos en el Inventa-
rio lo representa el numeroso bloque de vehículos
transferidos del Estado, de los que en muchas ocasiones
no se tiene conocimiento de su situación ni por parte de
la propia Consejería que lo tiene afectado.

3.- El apartado donde se están dedicando más esfuer-
zos es el de Inventario de Bienes Inmuebles; como muy
bien dice la Audiencia de Cuentas se está llevando a
cabo un proceso de regularización jurídica. En virtud de
dicho proceso se están corrigiendo situaciones como las
descritas en el informe de inmuebles que aparecen
registrados como solares y de los que procedería efec-
tuar la declaración de obra nueva.

Asimismo, se han contratado unos facultativos espe-
cializados con el objeto de que efectúen su valoración,
trabajo que están ejecutando en la actualidad.

4.- En cuanto a las Empresas Públicas, sigue requirién-
dose el depósito de los títulos o resguardos de depósito.
Se ha dirigido en varias ocasiones solicitudes a las
empresas públicas o participadas de la remisión de
dichos resguardos, por lo que en aquellos casos en que
no figuran se trata de que no han sido remitidos a pesar
de haber sido solicitado.

Por otro lado conviene recordar en este punto que tal
y como señala el artículo 51 del Texto Refundido de la
Ley de Sociedades Anónimas, las acciones podrán estar
representadas por medio de títulos o por medio de
anotaciones en cuenta. En uno y otro caso tendrán la
consideración de valores mobiliarios.

Esta Dirección General considera que la acreditación
de la participación de la Comunidad Autónoma en sus
respectivos capitales sociales queda acreditada en las
correspondientes escrituras públicas de constitución,
ampliación de capital o adquisición de títulos.

5.- En cuanto a las Recomendaciones Generales efec-
tuadas y dentro de las dirigidas a este Centro Directivo,
se menciona nuevamente la necesidad de la creación de
un archivo-biblioteca con todos los informes y estudios
solicitados por los órganos gestores de la Comunidad
Autónoma. Esta Dirección General haciéndose eco de
dicha recomendación va a proceder a la creación de un
Registro de estudios e informes pero que en todo caso
tendrá carácter voluntario, por cuanto el mismo no
figura contemplado en norma legal alguna, por lo que
no es posible infundirle carácter obligatorio alguno, no
cumpliendo pues en toda su extensión con los deseos y
objetivos que debiera tener manifestados en el informe.

6.- Se recomienda la potenciación de las Juntas Eco-
nómicas de compras, compras que realmente en la
actualidad no existen, por lo que más que potenciación
se debería hablar de creación. Efectivamente esta Di-
rección General está elaborando la normativa precisa
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para la creación de una Comisión Central de Compras,
presidida por el Consejero de Economía y Hacienda y
donde hay cabida para representantes de todas las
Consejerías y unas Comisiones Sectoriales de Compras
en cada Consejería.

C) TESORO Y POLÍTICA FINANCIERA
1.- En materia de Tesoro.
En el Informe de Fiscalización de la Cuenta de la

Administración de la Comunidad Autónoma de Cana-
rias del ejercicio 1993, en lo que respecta a materia de
Tesoro se hacen las siguientes observaciones:

- �Cumplir con las obligaciones fiscales que presenta la
Comunidad Autónoma como retenedor de los descuen-
tos por IRPF� (apartado 3-II, recomendación nº 19).

- �Las conciliaciones bancarias deben ser enviadas a
la Intervención Delegada para su fiscalización. Por
parte de la Dirección General del Tesoro se debe agili-
zar la conciliación definitiva de las mismas, aunque
queden por conciliar movimientos que se puedan efec-
tuar en los siguientes meses� (apartado 3-II, recomen-
dación nº 45).

- �El control de intereses de las cuentas corrientes
debería efectuarse por el Servicio de Política Financie-
ra, en base a la información de los abonos suministrados
por el negociado de conciliaciones bancarias.

No obstante, sería deseable la adaptación del progra-
ma que a tal efecto se lleva en el módulo de conciliacio-
nes del PICCAC.

Por otra parte, sería más eficiente para la Comunidad
Autónoma si la colocación de los fondos en entidades
bancarias estuviera regida por el sistema de concurso,
tal como se hace con los pagos efectuados a la Seguri-
dad Social y a la Administración Tributaria� (apartado
3-II, recomendación nº 46).

- �El Plan de Disposición de Fondos debe ser aproba-
do al inicio del ejercicio, para que así se cumpla con la
finalidad establecida en el artículo 51 de la Ley de
Hacienda Pública Canaria� (apartado 3-II, recomenda-
ción nº 47).

- �La retención de las propuestas de pago superiores
a 25 Mp. no parece tener justificación� (apartado 3-II,
recomendación nº 48).

- �Tampoco se entiende el mantenimiento de eleva-
dísimos saldos en cuentas corrientes con poco o nulo
movimiento, ya que incluso no se han efectuado operacio-
nes de puntas de tesorería, en una Comunidad Autónoma
con un recurso al endeudamiento elevado y con déficit de
tesorería� (Capítulo X de la primera parte, apartado refe-
rente al análisis sobre los pagos realizados).

Estas observaciones parecen más juicios de valor que
consideraciones a hacer constar en el informe a tenor de
lo dispuesto en el antedicho artículo 18.

No obstante, este Centro Directivo cree conveniente
efectuar las siguientes alegaciones:

1ª.- La Tesorería de la Comunidad Autónoma de
Canarias se halla a finales del ejercicio 1993 al corriente
de sus obligaciones fiscales como retenedor en concep-
to de IRPF, tal y como se desprende de la información
contable.

2ª.- El artículo 10 del Decreto 126/1986, de 30 de
julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Función
Interventora dispone que corresponde a la Intervención
General de la Administración de la Comunidad Autóno-
ma de Canarias fiscalizar todos los actos y documentos
que puedan dar lugar al reconocimiento y a la liquida-
ción de derechos y obligaciones de contenido económi-
co en los casos establecidos por las disposiciones vigen-
tes e intervenir los ingresos y los pagos que se deriven.
Siendo ello así, no se entiende el sentido de fiscalizar
una conciliación bancaria: la conciliación de cuentas es
un instrumento de gestión de tesorería. Ni tan siquiera
es un libro o registro auxiliar de contabilidad.

3ª.- Sería poco práctico que el Servicio de Política
Financiera se encargase del control de intereses de las
cuentas corrientes cuando toda la información para
realizar dicho control la posee la Tesorería General.

Por otra parte, celebrar un concurso entre las distintas
Entidades de crédito con el fin de adjudicarle a la mejor
opción el depósito de los fondos líquidos de tesorería
nada tiene que ver con la eficiencia en la actuación de
la Tesorería de la Comunidad Autónoma de Canarias.
En todo caso, se podría argumentar lo del concurso
como un medio para la obtención de mayores ventajas
financieras y de servicios, pero en el momento actual y
en las condiciones actuales la Tesorería de la Comuni-
dad Autónoma de Canarias está en la posición más
ventajosa posible.

4ª.- El artículo 51 de la Ley de la Hacienda Pública de
la Comunidad Autónoma de Canarias no establece cuál
es la finalidad del Plan de Disposición de Fondos.

La misión básica del Plan de Disposición de Fondos
es la de evitar o, en su caso, dificultar la ejecución
anticipada de los presupuestos por los centros de gasto,
e intentar adecuar el ritmo de los pagos al ritmo espera-
do de los ingresos.

Es obvio que es deseable la aprobación del Plan de
Disposición de Fondos al principio del ejercicio presu-
puestario, pero de nada sirve contar con la norma si la
aplicación de la misma se ve imposibilitada debido a
cuestiones de tipo técnico sobre las que la Dirección
General del Tesoro no tiene jurisdicción.

5ª.- La retención de propuestas de pago de importe
superior a 25 Mp. y el mantenimiento de saldos eleva-
dos en determinadas cuentas corrientes responde a
decisiones sobre gestión de tesorería adoptadas en uso
de la autonomía de la Dirección General del Tesoro en
dicha materia.

2.- En materia de Política Financiera.
Por lo que respecta a materia de Política Financiera se

efectúan las siguientes observaciones:
1.- RECOMENDACIONES GENERALES, PUNTO TERCERO DEL

APARTADO 1º
�No se cumple el principio de uniformidad, el cual

establece: adoptado un criterio en la aplicación de los
principios contables deberá mantenerse en el tiempo,
y aplicarse a todos los elementos patrimoniales que
tengan las mismas características en tanto no se alteren
los supuestos que motivaron la elección de dicho
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criterio� (principio de contabilidad recogido en el
derecho privado, aplicable en virtud del artículo 2.d de
la LHPC).

�Esto se refleja (ver Capítulo II de la primera parte,
apartado �Pasivos Financieros�) en el uso indistinto a la
hora de contabilizar los ingresos de la Comunidad
Autónoma de Canarias, tanto del criterio de caja (para
la mayoría de los derechos) como el de devengo. Inclu-
so la contabilización de pasivos financieros no respon-
de a ninguno de estos dos criterios, puesto que su
imputación no obedece al nacimiento de un derecho ni
a una corriente monetaria, sino por acuerdo del Consejo
de Gobierno que ordena su contabilización con anterio-
ridad a la firma del contrato del préstamo�.

La contabilización de pasivos financieros en el ejer-
cicio de 1993 se realizó de acuerdo con el criterio
contable del devengo en base a contratos de operacio-
nes financieras firmadas y la no disposición de fondos
obedece a la no necesidad de los mismos.

2.- RECOMENDACIONES GENERALES. PUNTO QUINTO DEL

APARTADO 1º
�El Presupuesto de la Comunidad Autónoma no

recoge todos los gastos financieros y de amortización
de capital. Estos gastos son perfectamente conocidos
con antelación, por lo que su pago ineludible origina
que hayan de abonarse recurriendo al carácter ampliable
de los mismos. Este sistema motiva por un lado que el
presupuesto se desvirtúe y, por otro, que dado el
carácter ampliable sin cobertura en ingresos de los
mismos la liquidación del presupuesto arroje un ma-
yor déficit�.

En la elaboración de los presupuestos de la Sección
05 se incluyen todos los gastos financieros (intereses y
otros) en base a las condiciones de los mercados de tipos
de interés y sus previsiones a corto plazo de las opera-
ciones financieras formalizadas, así mismo se incluyen
las amortizaciones de capital, que a diferencia de los
intereses de las operaciones financieras a tipo de interés
variable, sí son conocidas con antelación.

3.- RECOMENDACIÓN Nº 14
�Dado que los intereses financieros durante 1993

representan casi 23 Mp. diarios, se recomienda limitar
el recurso al endeudamiento, excesivamente utilizado
por la Administración de la Comunidad Autónoma de
Canarias en los últimos ejercicios. El déficit de la
Comunidad Autónoma debe solventarse en base a una
racionalización del gasto público, y no en utilizaciones
de pasivos financieros, que a la larga representarán un
mayor gasto para la Administración pública. Durante
1993 la Comunidad Autónoma se ha endeudado a razón
de 25.638 ptas. por habitante�.

El que los intereses financieros durante 1993 repre-
senten 23 Mp. diarios no puede considerarse un argu-
mento válido para recomendar limitar el recurso al
endeudamiento así como para determinar que el recurso
de endeudamiento es excesivamente utilizado por la
Administración de la Comunidad Autónoma, pues exis-
ten magnitudes presupuestarias, económicas y finan-
cieras que pueden esgrimirse para demostrar que el
déficit de esta Comunidad es razonable.

4.- RECOMENDACIÓN Nº 18
�Tener en cuenta los principios contables a la hora de

recoger los movimientos económicos motivados por los
pasivos financieros, contabilizando los gastos plurianuales
por estos conceptos. La Cuenta de la Administración de
la Comunidad Autónoma de Canarias silencia más de
118.000 Mp. de gastos de intereses, comisiones y amor-
tizaciones a pagar en futuros ejercicios�.

En la Cuenta General de la Comunidad Autónoma se
reflejan los saldos vivos a final de cada ejercicio por
endeudamiento, no se comprende pues la alusión a un
�silencio� de más de 118.000 Mp.

5.- RECOMENDACIÓN Nº 21
�La política de avales de la Comunidad Autónoma ha

de ser más rigurosa, no puede utilizarse como una vía
alternativa a las subvenciones y con la ventaja añadida
de que no representa una salida material de fondos en el
ejercicio en que se conceden. Durante los últimos años
la Comunidad Autónoma está teniendo que hacer frente
a una serie de gastos motivados por sentencias judicia-
les a favor de las entidades financieras, sin que exista en
estos casos un paralelo análisis de la responsabilidad
que pudiera derivarse de dichos expedientes�.

El que haya tenido que hacer frente a una serie de
gastos motivados por sentencias judiciales no es razón
suficiente ni mucho menos fundada, para determinar que
la política de avales ha de ser más rigurosa, por contra, sí
lo son los informes que se realizan en los expedientes, la
gestión del riesgo vivo, el seguimiento de los préstamos
avalados, las negociaciones para conseguir mejores con-
diciones en los préstamos que se deciden avalar, etc.

6.- RECOMENDACIÓN Nº 44
�En las operaciones de endeudamiento no se observa

el cumplimiento del principio de pública concurrencia
que debe estar presente en todas las operaciones reali-
zadas por el sector público. A las distintas adjudicacio-
nes no se les acompaña una memoria que justifique los
criterios que conducen a la aceptación o rechazo de los
tipos de interés ofertados�.

El principio de concurrencia en las operaciones de
endeudamiento que requieran una agilidad motivada
por la fluctuación de los mercados, se cumple remitien-
do con la periodicidad necesaria un considerable núme-
ro de escritos solicitando a las entidades financieras
operantes en Canarias y otras muchas, ofertas de condi-
ciones financieras para la posible elección de aquellas
cuyos mínimos costes mejor convengan a los intereses
de esta Comunidad.

Por otro lado, en los expedientes se realiza un análisis
financiero en que se detallan los costes financieros de
las operaciones siguiendo un criterio que justifica la
elección de una operación u otra, el de minimizar los
costes financieros.

7.- CAPÍTULO V DE LA PRIMERA PARTE, APARTADO A)
�AVALES CONCEDIDOS DURANTE 1993�

- UNIVERSIDAD DE LA LAGUNA. En su proyecto de
informe se establece que:

�En cambio, los dos informes de la Intervención
General se oponen a su concesión en base a los aparta-
dos siguientes:
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- Al no ser las Universidades asimilables a organis-
mos autónomos no se puede convenir la renuncia al
beneficio de excusión previsto en el artículo 1.830 del
Código Civil, ya que ésta sólo es aplicable en el supues-
to de que los beneficiarios de los avales sean Organis-
mos Autónomos de la Comunidad Autónoma o Corpo-
raciones Locales Canarias (art. 76 Ley 7/84 y art. 6
Decreto 26/86)�.

No obstante ello, cabe añadir que la Dirección Gene-
ral del Servicio Jurídico en su informe de fecha 20 de
diciembre de 1993, apartado 3 �Naturaleza jurídica de
las Universidades Canarias�: su asimilación a los Orga-
nismos Autónomos de la Comunidad Autónoma afirma
la existencia de similitud de las Universidades Públicas
Canarias con Organismos Autónomos de la propia Co-
munidad Autónoma.

8.- CAPÍTULO V DE LA PRIMERA PARTE, APARTADO B)
�OTROS AVALES�

8.1.- En su proyecto de informe no se computó en el
nivel de riesgo adquirido a la Sociedad Coop. Ltda.
Llanovid cuya descripción es la siguiente:

Importe del aval: 10.000.000
Importe del préstamo: 30.000.000
Entidad bancaria: Banco de Crédito Agrícola
Saldo vivo: 9.343.648
Por lo tanto, el total de riesgo vivo a 31 de diciembre

de 1993 es el que a continuación se relaciona:
Importe del aval: 9.464.849.865
Importe del préstamo: 9.822.017.865
Saldo vivo: 6.968.044.245
8.2. �SOCIEDAD COOPERATIVA LIMITADA, LLANOVID�
El Banco de Crédito Agrícola con fecha 16 de sep-

tiembre de 1994, nos informa que la S.C. Ltda. Llanovid
se encuentra al corriente en el cumplimiento de sus
obligaciones.

8.3.- �GRÚAS GUIMOY, SAL
Al proyecto de informe podemos añadir que con

fecha 1 de julio de 1994, este Centro Directivo, ante un
telegrama remitido por la CajaCanarias comunicando el
impagado, solicitó a la Intervención General la realiza-
ción de auditoría a la empresa, habiendo tenido en un
primer momento problemas la Intervención General
para realizar dicha auditoría puesto que la empresa
había cambiado su domicilio social, si bien a través del
Instituto Canario de Fomento y Empleo se localizó su
nuevo domicilio social, si bien la empresa ha cambiado
también su denominación social.

8.4.- �FRANCISCO MEJÍAS PÉREZ�
El Banesto con fecha 8 de junio de 1994, nos notifica

una nueva acta notarial en la que hace constar que
procederá en reclamación de las deudas existentes a
ejercitar cuantas acciones le competen frente a Francis-
co Mejías Pérez, y mantendrá informada a esta Direc-
ción General de los resultados de las gestiones efectua-
das y de la solvencia del deudor.

9.- CAPÍTULO IV DE LA PRIMERA PARTE, APARTADO C)
�AVALES NO CONCEDIDOS�, PUNTO 1.- AGRAMAR (AGRUPA-
CIÓN DE ARMADORES DE LANZAROTE, S.A.)

�Dicho aval fue denegado en base a los informes
negativos realizados por la Intervención General� y

también por la Dirección General de Política Financiera
y Promoción Económica de fecha 8 de octubre de 1993
que informa negativamente dicha solicitud de conce-
sión del aval.

Las Palmas de Gran Canaria, a 27 de enero de 1995.
EL CONSEJERO DE ECONOMÍA Y HACIENDA, José Miguel
González Hernández.

ANEXO I: ALEGACIONES DE LA CONSEJERÍA

DE POLÍTICA TERRITORIAL

Visto el Proyecto de Informe de la Audiencia de
Cuentas sobre la Fiscalización de la Cuenta General de
la Comunidad Autónoma de Canarias de 1993, y en
relación con el �Análisis Global� que en el mismo se
contiene sobre la Consejería de Política Territorial, se
ha de precisar lo siguiente:

1.- El análisis se realiza sobre un 23% de los expe-
dientes que han originado algún tipo de gasto,
ignorándose por esta Consejería el criterio seguido para
su selección: programas presupuestarios, criterios
cronológicos, cuantitativos, criterios aleatorios ...

2.- El análisis de la ejecución presupuestaria compa-
rando �presupuesto definitivo� � �obligaciones recono-
cidas (fase �0�)� que se realiza en el informe lleva a la
Audiencia de Cuentas a concluir que �... las inversiones
previstas no se realizaron durante el ejercicio,
prorrogándose por tanto su ejecución al ejercicio 1994
mediante la incorporación de créditos�. Esta conclu-
sión parte de un concepto de ejecución de carácter
MATERIAL que resulta insuficiente puesto que el gra-
do de contratación de la Consejería y, en consecuencia,
el de ejecución presupuestaria es muy superior al indi-
cado: concretamente el 96,16% en el capítulo VI y
99,34% en el capítulo VII. La prórroga en la ejecución
de gran número de contratos es cuestión distinta a la no
ejecución del presupuesto inicial, por lo que no se
entiende por qué no se hizo la valoración de �presu-
puesto inicial�, �compromiso del gasto (fase �D�)� y
�obligación reconocida (fase �O�)�.

3.- El procedimiento de adjudicación de los contratos
es fundamentalmente el de contratación directa por la
siguiente razón: la cuantía de los contratos, en su mayor
parte de suministros, servicios o asistencia técnica, es
de importe inferior a 10 Mp., observándose la legalidad
formal y material en todo momento. Si el procedimiento
de adjudicación en ese tipo de contratos fuera el de
�concurso�, habida cuenta de los plazos legales a obser-
var en dicho procedimiento, aumentarían las prórrogas
en la ejecución contractual y el nivel de ejecución
material sería aún menor que el señalado en el proyecto
de informe.

4.- No hay ADJUDICACIONES a Gesplan, S.A., como
señala la propuesta de informe, hay Órdenes Departa-
mentales de ENCOMIENDA, que tienen su base en el
Convenio Marco suscrito en (enero, febrero) 1992 entre
el entonces Consejero de Política Territorial y el Direc-
tor-Gerente de la empresa pública. Tal como señala el
informe de la Dirección General del Servicio Jurídico de
14 de octubre de 1993 (N/R: SC.I.HAC.69/93-A) citado
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sólo parcialmente en la valoración de la Audiencia de
Cuentas:

�... las relaciones contractuales entre la Administra-
ción matriz y las sociedades públicas viene sujeta a
determinadas peculiaridades que implican un trata-
miento singular diferenciado del régimen general de la
contratación administrativa con terceros, ya sean perso-
nas físicas, ya sean personas jurídico-privadas.

En concreto, tales especialidades tienen su proyec-
ción en relación a la gestión de servicios públicos y
ejecución de obras, en los que la legislación vigente de
contratos del Estado permite un tratamiento �sui generis�
del vínculo contraído entre la Administración y la
sociedad pública, tal como se pasa a exponer:

a) En el ámbito de la gestión de servicios públicos, el
artículo 62 de la Ley de Contratos del Estado, después
de determinar el objeto del contrato, tipificado legal-
mente como de �gestión de servicios públicos� viene a
exceptuar de dicho régimen contractual los supuestos
en que la gestión del servicio público �se encomienda a
una sociedad de derecho privado cuyo capital sea en su
totalidad propiedad del Estado o de un ente público del
Estado�, criterio que confirma igualmente el artículo
196 del Reglamento de Contratos del Estado.

En tales supuestos, y por disposición expresa de la
normativa contractual, la relación a concertar entre la
Administración y la sociedad privada de capital público
no está sujeta al régimen del contrato de gestión de
servicios públicos, pudiendo encuadrarse dentro del
concepto de los convenios de colaboración previstos en
el art. 2.7 de la Ley de Contratos del Estado.

En cualquier caso, la aplicación supletoria de la nor-
mativa reguladora de los actos preparatorios del contra-
to de gestión de servicios públicos, prevista en el último
párrafo del art. 2 de la Ley de Contratos, ha de entender-
se matizada en el caso que se analiza, toda vez que la
encomienda de la gestión de servicio público a una
sociedad pública constituye un modo de gestión directa
de un servicio público, siendo la potestad de decidir el
modo de gestión de servicios una postestad administra-
tiva discrecional, con lo cual, no es aplicable el princi-
pio de publicidad y concurrencia en la contratación�.

Por otra parte, las �bajas� en la contratación a terceros
que pudiera tener Gesplán, S.A. son recursos que se
devuelven al Tesoro de la Comunidad Autónoma. Las
afirmaciones sobre posibles ahorros que la Consejería
podría tener de efectuar directamente prescinden de
valorar los costes de personal y gestión que serían
precisos en la misma para afrontar tales cometidos,
amén de la ralentización de los procedimientos, lo que
supondría aumento del GASTO CORRIENTE (Capítu-
los I y II).

A) La afirmación de que se abona el IGIC al menos dos
veces, no es correcta, pues la Consejería abona el IGIC a
Gesplán, S.A. una sola vez, liquidando Gesplán a Ha-
cienda la diferencia entre el repercutido y el soportado.

5.- Se efectúa un juicio general criticando los infor-
mes �favorables condicionados� de la Intervención
General y se afirma que ello conlleva que no se subsa-
nen a posteriori los defectos observados. Con la misma

generalidad del juicio realizado podemos afirmar que
los citados informes hacen viable la gestión presupues-
taria y que sí se observa el cumplimiento de las condi-
ciones impuestas por la Intervención en esta Consejería.

6.- La afirmación de que la Consejería �... únicamente
pretende salvar la legislación vigente en materia con-
tractual para las Administraciones Públicas, permitién-
dose que Gesplán subcontrate sin ningún tipo de control
...�, creemos que no está suficientemente contrastada,
ignora el informe del Servicio Jurídico al que se ha
hecho referencia y presupone que Gesplán contrata sin
concurrencia de ofertas, además de estar sujeta en su
gestión, al control de la Intervención.

7.- El juicio de que la realización de contratos meno-
res se utiliza para �eludir� la fiscalización previa cree-
mos que se ha invertido; no hay fiscalización previa
porque se trata de �contratos menores�, no se hacen
�contratos menores� para evitar la fiscalización previa.

Santa Cruz de Tenerife, a 9 de enero de 1995. EL

SECRETARIO GENERAL TÉCNICO, José Miguel Ruano León.

ANEXO II: ALEGACIONES DE LA INTERVENCIÓN GENERAL

1.- CAPÍTULO I DE LA PRIMERA PARTE, APARTADO 1º
En cuanto al comentario sobre la implantación de un

sistema de contabilidad analítica, éste requiere el esta-
blecimiento previo de un sistema de seguimiento de
objetivos e indicadores en unidades no monetarias.
Estas técnicas se han desarrollado de manera experi-
mental en la Administración del Estado (Proyecto CA-
NOA), en concreto, para organismos autónomos. Los
resultados demuestran que es casi imposible la implan-
tación de un sistema integral de contabilidad analítica
para todas las Administraciones públicas. Lo realizable
sólo alcanza a determinadas áreas concretas de la Admi-
nistración en las que se pueda definir con claridad el
servicio que prestan o el producto final que elaboran.

2.- RECOMENDACIÓN Nº 7
Con respecto a esta recomendación, a efectos de crear

las Intervenciones Delegadas en los Organismos Autó-
nomos que carecen de ella, así como potenciar un mayor
control en las empresas públicas, este Centro Directivo
entiende que dicha recomendación difícilmente tendría
cabida en un informe que tal y como se afirma en el
apartado 4 del Capítulo I de la primera parte del mismo,
se refiere exclusivamente al apartado a) del artículo 95
de la Ley de Hacienda Pública Canaria, relativo a la
Cuenta de la Administración de la Comunidad Autóno-
ma, excluyendo por consiguiente los apartados b), c) y
d) relativos a las Cuentas de Organismos Autónomos y
Empresas Públicas. No obstante, y en relación con el
control que por parte de este Centro Directivo se está
realizando a las empresas públicas, este Centro Direc-
tivo, y de acuerdo con los recursos materiales y huma-
nos de los que dispone, estima adecuado el proceso de
control que se está realizando a aquéllas a través de las
auditorías de cuentas anuales y de cumplimiento a las
que se someten en cada ejercicio las mismas.

Se plasman por la Audiencia aspectos de la gestión
presupuestaria en los que los criterios de dicho órgano no
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son coincidentes con los seguidos por este órgano de
control interno, en el ejercicio de la función interventora.

3.- RECOMENDACIÓN Nº 12
Así se dice en la recomendación que debe limitarse el

procedimiento de �pagos a justificar� a los gastos en los
que no se pueda aportar la documentación justificativa
antes de formular la propuesta.

En esta materia esta Intervención General entiende
que el órgano gestor podrá autorizar el libramiento a
justificar en todos aquellos supuestos que permita el
artículo 79 de la Ley General Presupuestaria, sin que
exista argumento alguno para que por la Intervención se
restrinja al aspecto que señala el Órgano de Control
Externo.

Igualmente, manifiesta la Audiencia de Cuentas la
necesidad de contabilizar en su gran mayoría los contra-
tos de trabajo específicos y concretos no habituales en
el Capítulo II, si bien en la práctica se imputan al
Capítulo VI.

A este respecto es criterio de este Centro Directivo,
que cuando el estudio o trabajo técnico vaya a materia-
lizarse en un activo inventariable, de carácter material
o inmaterial, el gasto producido por el mismo deberá
imputarse al Capítulo VI. En el supuesto que el estudio
no implique su materialización en un activo de carácter
inventariable, el gasto deberá imputarse al Capítulo II.

4.- RECOMENDACIÓN Nº 13
�Contemplar en el PICCAC, en lo que se refiere a los

pagos a justificar, la inclusión del perceptor real del
pago, o lo que es lo mismo, el destinatario último de
dicho pago�.

Este es uno de los requisitos que se demandan del
nuevo aplicativo informático-contable presupuestario,
que sustituirá al PICCAC actual.

El nuevo proyecto se va a desarrollar en estrecha
colaboración con la Intervención General de la Admi-
nistración del Estado, adaptando a las necesidades y
peculiaridades de la Comunidad Canaria el nuevo
aplicativo del Estado. Sin embargo, el desarrollo e
implantación de ese nuevo aplicativo del Estado se ha
visto retrasado por distintas incidencias habidas. Este
retraso se refleja inmediatamente en el desarrollo que la
Comunidad Canaria tendrá que abordar para sustituir el
actual PICCAC.

5.- RECOMENDACIÓN Nº 18
�Tener en cuenta los principios contables a la hora

de recoger los movimientos económicos motivados

por los pasivos financieros, contabilizando los gastos
plurianuales por estos conceptos. La Cuenta de la
Administración de la Comunidad Autónoma de Cana-
rias silencia más de 118.000 Mp. de gastos de intere-
ses, comisiones y amortizaciones a pagar en futuros
ejercicios�.

Los compromisos de gastos derivados de la
concertación de operaciones de crédito, o de la emisión
de deuda pública, o de cualquier otra modalidad de
endeudamiento, no pueden reflejarse en la agrupación
contable de ejercicios futuros (gastos plurianuales) del
presupuesto de gastos por razones de operatividad
práctica.

El apartado 2 del artículo 37 de la Ley 7/84, de 11 de
diciembre, de la Hacienda Pública de la Comunidad
Autónoma de Canarias, establece:

�Podrán adquirirse compromisos de gastos que hayan
de extenderse a ejercicios posteriores a aquel en que se
autoricen, siempre que su ejecución se inicie en el
propio ejercicio ...�, sin embargo casi nunca se produ-
cen gastos en el mismo ejercicio en el que se contrata el
endeudamiento. La operación de endeudamiento es, en
su inicio, un ingreso, que fiscaliza y contabiliza una
intervención de ingresos. Los gastos se producen en
ejercicios posteriores, por lo que no es posible tomar
razón de los gastos futuros en el momento en que se
realiza la operación de endeudamiento.

No obstante, entendemos que la Cuenta General con-
tiene un documento que ofrece información detallada y
completa de todo lo referente a los gastos derivados del
endeudamiento; nos referimos a la cuenta de Deuda
Pública.

6.- RECOMENDACIÓN Nº 40
�Dar de baja numerosos pendientes de pago prescri-

tos. Se observan acreedores de la Comunidad Autóno-
ma desde 1980�.

La Intervención General de la Comunidad Autónoma
de Canarias, consciente de lo importante que resulta
mantener depurados los saldos de las agrupaciones
contables de ejercicios cerrados, al objeto de conse-
guir que el cálculo del Remanente de Tesorería respe-
te el principio de imagen fiel, tramita todos los años
expedientes de anulación de obligaciones o derechos
prescritos.

No obstante, las obligaciones pendientes de pago de
los ejercicios 80 y siguientes, al 30 de noviembre de
1994, se reflejan en el siguiente cuadro:

AÑO CONCEPTO .................................................................................................................................... IMPORTE

1980 Préstamos concedidos a funcionarios de la extinta JIAI.................................................. 35.890.000
1981 IDEM ..................................................................................................................................... 7.183.333
1982 IDEM ................................................................................................................................... 14.000.000
1983 IDEM ................................................................................................................................... 10.000.000
1984 Préstamos concedidos a funcionarios de la extinta JIAI.................................................. 11.000.000
1985 IDEM ..................................................................................................................................... 5.000.000
1986 Obligaciones del Parlamento de Canarias ........................................................................... 2.172.188

Política Territorial (se anulará al cierre de 1994) .............................................................. 4.673.660
Préstamos funcionarios JIAI ................................................................................................ 4.000.000

1987 Obligaciones del Parlamento de Canarias ........................................................................... 2.151.532
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7.- CAPÍTULO II DE LA PRIMERA PARTE, APARTADO III,
ANÁLISIS REALIZADO EN LA CONSEJERÍA DE POLÍTICA TERRI-
TORIAL (ANÁLISIS GLOBAL)

- El OCE señala:
- �Es muy frecuente observar por parte de la Interven-

ción General una serie de escritos en los que describe
los defectos, incumplimientos o irregularidades de cier-
tos expedientes administrativos para finalizar �infor-
mando favorablemente�, si bien condicionando su vali-
dez al cumplimiento de las recomendaciones efectua-
das. Este hecho origina en la práctica que la Interven-
ción General/Delegada no repare el expediente, y sin
que en definitiva se subsanen a posteriori los defectos
observados. Esto se observa en la generalidad de la
Comunidad Autónoma. Muy en relación al apartado
anterior se han observado dos escritos de la Interven-
ción General: el primero de fecha 22 de julio de 1993
(RS nº 3.873), y en el que se informa negativamente el
otorgamiento a la empresa Gesplán de ciertas subven-
ciones; y el segundo con igual fecha (RS nº 3.901), si
bien en este caso el informe es favorable pero condicio-
nado. Por tanto, se puede llegar a la conclusión por la
propia gestión, hecho particularmente considerado por
esta Audiencia de Cuentas como muy grave, y que debe
conducir a la desaparición de este tipo de informes de
la vía administrativa de la Comunidad Autónoma de
Canarias�.

A este respecto debe apuntarse que la posibilidad de
emitir informes favorables condicionados tiene su am-
paro legal en el artículo 98.2 de la Ley General Presu-
puestaria, sin que dicha práctica origine, tal como afir-
ma la Audiencia de Cuentas, la no subsanación de los
defectos observados en el expediente, correspondiendo
a la Intervención Delegada la verificación del cumpli-
miento de lo manifestado por la Intervención General
excepto que se actúe conforme al artículo 98.1.b) del
citado texto legal.

Con respecto a los informes reseñados, hay que signi-
ficar que ambos difieren en un elemento esencial a
considerar en el proceso del gasto público, como es la
acreditación de la existencia de crédito adecuado y
suficiente. Así, el informe correspondiente al RS nº
3.873, señala en su apartado cuarto �no queda acredita-
da la existencia de crédito para hacer frente al gasto toda
vez que no se remite documento contable alguno co-
rrespondiente al Proyecto 93712102�.

Por otro lado el informe correspondiente al RS nº 3.901
recoge en su apartado segundo: �Con fecha 22 de julio se
remite a este Centro Fiscal los siguientes documentos
contables, acreditativos de la existencia de crédito:

DOCUMENTO IMPORTE Nº OPERACIÓN

RC-300 25.000.000 93026547
RC-300 20.000.000 93026551
RC-300 10.000.000 93026556
RC-300 15.000.000 93026557
RC-300 25.000.000 93026561
Asimismo, se acompañan los documentos conta-

bles RC-301 relacionados, correspondientes al pro-
yecto 93712102, el cual está pendiente de autoriza-

ción de transferencia para proceder a su desagregación
municipal.

DOCUMENTO IMPORTE Nº OPERACIÓN

RC-301 80.173.642 93/022617
RC-301 7.313.580 93/022620
RC-301 122.512.778 93/022619
Y en su apartado tercero: �Se mantiene en los mismos

términos el resto de los apartados señalados en el
anterior informe�.

De lo expuesto se desprende que en el mismo día y
como consecuencia de la remisión de nueva documen-
tación, vía telefax (circunstancia de la que queda cons-
tancia en el expediente), se emitieron sendos informes,
en ningún caso contradictorios.

Por lo expuesto, esta Intervención General considera
que la afirmación realizada por la Audiencia de Cuentas
acerca de la forma de realización de los informes por
este Centro Directivo, ha de ser entendida como un
comentario carente, desde todo punto de vista, de fun-
damento jurídico y real.

8.- CAPÍTULO II DE LA PRIMERA PARTE, APARTADO III:
ANÁLISIS REALIZADO EN LA CONSEJERÍA DE POLÍTICA TERRI-
TORIAL (ANÁLISIS DE EXPEDIENTES)

- Señala en sus apartados 1 y 2:
- �Se concede a la empresa �Mesa Rufino Ingeniero,

S.L.� subvención por 1 Mp. para sufragar costes de
estudio y confección del proyecto �obras de protección
del Malecón Habanero, primera fase�. Como justifica-
ción de la misma se admite certificado de la empresa en
la que se certifica que la misma se destina íntegramente
a dicho proyecto. No se considera válida la misma, y por
tanto debe exigirse a la empresa justificantes más reales
con el fin de comprobar la correcta aplicación de la
subvención.

-Se conceden subvenciones al Cabildo de la Gomera
cuando aún tiene pendientes de justificar subvenciones
ya vencidas, lo que incumple el Decreto 31/93, de 5 de
marzo�.

Referente a la subvención concedida a la empresa
Mesa Rufino Ingeniero, S.L., hay que aclarar que en el
expediente no consta únicamente certificado de la em-
presa beneficiaria sino que existe informe suscrito por
el Consejero en el que expresamente se manifiesta que
el estudio objeto de subvención ha sido entregado en la
Consejería, por lo que se evidencia que el objeto de la
subvención ha sido cumplido.

En lo que respecta a las subvenciones al Cabildo de La
Gomera, según datos obrantes en la Intervención Dele-
gada, en la Consejería de Política Territorial no existían
subvenciones ya vencidas, pendiente de justificar, otor-
gadas por dicho Departamento.

9.- CAPÍTULO IV DE LA PRIMERA PARTE: GASTOS

PLURIANUALES

- Se señala:
- �En el 12,5% de la muestra se ha constatado la

contabilización del gasto en ejercicios posteriores
(A-401), sin haberse contabilizado la anualidad del ejer-
cicio corriente (A-400), con lo cual se incumple el artículo
37.2 de la Ley 7/84, que establece: �podrán adquirirse
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compromisos de gastos que hayan de extenderse a ejerci-
cios posteriores a aquel en que se autoricen, siempre que
su ejecución se inicie en el propio ejercicio...�.

Dicha afirmación no es acorde con lo preceptuado en
el punto 6 de la Orden de 3 de febrero de 1993, sobre
tramitación de expedientes de modificaciones de crédi-
to, en el que se establece �estos expedientes (refiriéndo-
se a los gastos de carácter plurianual) contendrán los
documentos contables RC-300 y A-401 ...�.

De lo anterior se desprende, claramente, que no existe
error en la contabilización de los mismos, pues no es
exigible el documento A-400 sino el RC-300.

10.- CAPÍTULO IV DE LA PRIMERA PARTE: GASTOS

PLURIANUALES

�- También se ha observado en el �Estado de Compro-
misos de gastos con cargo a ejercicios posteriores�que
el total por sección, servicio-programa y concepto de la
columna de �Gastos comprometidos� no corresponde
con las cantidades comprendidas en la misma.

En base a lo expuesto en este Capítulo, esta Audiencia
de Cuentas recomienda un mayor rigor en cuanto a la
contabilización de estos gastos, y considera que el
�Estado de Compromiso de Gastos con cargo a ejerci-
cios posteriores� no refleja contablemente la realidad,
destacando que es primordial para poder presupuestar
correctamente.

Hay que señalar que estos defectos son reiterativos de
los citados en informes anteriores, sin que las recomen-
daciones realizadas hayan sido cumplidas�.

El diseño inicial del módulo de gastos plurianuales en
el aplicativo del PICCAC fue muy limitado. En la
actualidad esta área contiene varias limitaciones que lo
hacen insuficiente e insatisfactorio para las necesidades
de los distintos usuarios.

Las modificaciones a introducir han sido valoradas
por el Servicio de Informática de la Consejería de
Economía y Hacienda. Algunas de ellas son inviables,
debido al diseño actual de la estructura de la Base de
Datos del PICCAC actual. No obstante, se están inves-
tigando los errores de sumas parciales que arrojaba el
estado de ejecución de los gastos plurianuales.

11.- CAPÍTULO VI DE LA PRIMERA PARTE: OPERACIONES

EXTRAPRESUPUESTARIAS, APARTADO 1
�Se observa dentro del amplio abanico de operacio-

nes extrapresupuestarias una serie de rúbricas con esca-
so o nulos movimientos en los últimos años. Del análisis
efectuado por la Audiencia de Cuentas se observan, tal
y como se refleja en el siguiente cuadro, aquellos
códigos que deben ser anulados por la Consejería de
Economía y Hacienda. A su vez, existen otras rúbricas
en las que es necesario llevar a cabo una depuración de
sus importes pues presentan saldos excesivos. Incluso
se observan diversas rúbricas para idéntica descripción,
como ocurre con las 320.008 y 320.901 �Retenciones
por Orden Judicial y Capitulaciones Matrimoniales� y
con la 320.015 y 320.902 �Fondos a disposición del
recaudador de la Seguridad Social�.

Primeramente ha de señalarse que el mero hecho de la
ausencia de movimiento en un concepto extrapresu-

puestario, no es razón suficiente para determinar su
anulación y baja. La gran mayoría de los conceptos que
figuran en el Capítulo VIII, apartado 1 del Proyecto de
Informe de Fiscalización de la Cuenta General de la
Comunidad Autónoma de Canarias referidos al ejerci-
cio 1993, son conceptos que deben permanecer. En los
Planes de Cuentas, las rúbricas están abiertas existan o
no movimientos. No obstante, a lo largo de 1995 se
procederá a anular algunos conceptos, que se dieron de
alta de manera transitoria, dado que han finalizado los
procedimientos que dieron origen a aquéllos, se ejecu-
tará su baja en contabilidad.

En cuanto a la duplicidad de las rúbricas 320.008 y
320.091 �Retenciones por Orden Judicial y Capitula-
ciones Matrimoniales� y las 320.015 y 320.092 �Fon-
dos a disposición del recaudador de la Seguridad
Social�, hemos de señalar que esta aparente duplici-
dad es consecuencia de la entrada en vigor de la Orden
de la Consejería de Economía y Hacienda de 19 de
abril de 1993, por la que se modifica la Orden de 25
de abril de 1988, que regula la operativa y tramitación
a seguir en la ejecución del Presupuesto de Gastos de
la Comunidad Autónoma de Canarias en materia de
embargos y retenciones judiciales (BOC nº 55, de 28
de abril de 1993).

Hasta la publicación de esta Orden sólo existía un
código para cada concepto (320.008 y 320.015), y las
ejecuciones de las notificaciones de embargo sobre
pagos a favor de terceros, se instrumentaban desde los
centros gestores del gasto, y por tanto, se tomaba razón
de ello en las Intervenciones Delegadas en el momento
de la contabilización de las correspondientes propues-
tas de pago. Sin embargo, este procedimiento originó
algunas duplicidades o excesos de retenciones por em-
bargos. Por ello, la Orden de 19 de abril de 1993, antes
citada, centralizó la instrumentación de las retenciones
y embargos. Para hacer operativo este nuevo procedi-
miento se tuvieron que crear los conceptos 320901 y
320902. Los conceptos antiguos no están operativos,
pero lucen en contabilidad hasta que se liquiden sus
saldos.

12.- CAPÍTULO VI DE LA PRIMERA PARTE: OPERACIONES

EXTRAPRESUPUESTARIAS, APARTADO 2
En relación a la recomendación de esa Audiencia de

Cuentas sobre el deber de esta Administración de ana-
lizar y efectuar las mejoras de gestión correspondientes
que originen la total reducción de estos recargos, es
preciso significar que a partir de la Circular nº 7 de 11
de septiembre de 1991, de la Intervención General, no
sólo se conminó a los Centros Gestores a solicitar la
condonación de los recargos que se fueron devengando
ante las Tesorerías Territoriales, sino que además se les
instó a solicitar de las mismas autorización para diferir
el pago de las cuotas en varios meses, de conformidad
con lo previsto en el art. 73 de la Orden de 23 de octubre
de 1986, lo que ha contribuido principalmente, desde
nuestro punto de vista, al gradual descenso de las
cantidades que abona la Administración en concepto de
recargo.
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Posteriormente, la Intervención General no sólo ha
venido efectuando el oportuno seguimiento de los re-
cargos, trasladando este análisis a los distintos Centros
Gestores, sino que ha realizado distintas actuaciones
ante la Tesorería General de la Seguridad Social en
orden a la formalización de un convenio, cuyo borrador
se encuentra en estudio, por el que se evite en la medida
de lo posible el devengo de estos recargos.

13.- CAPÍTULO X DE LA PRIMERA PARTE: �TESORO�, APAR-
TADO DE ANÁLISIS SOBRE LOS PAGOS REALIZADOS

�No obstante, tomando como ciertos los datos sumi-
nistrados por la Dirección General del Tesoro a los
efectos de poder hacer un seguimiento mensual y por
capítulos, se ha realizado una comprobación de la apli-
cación efectiva del Plan de Disposición de Fondos a la
fase de ordenación de los pagos realizados durante el
ejercicio, tal y como hubieran de efectuarse los pagos,
no ajustándose al mismo en ninguno de los capítulos, y
dando como resultado que éste no ha sido aplicado, al
parecer, por la no disponibilidad del PICCAC para el
mismo, sino que hubiera de hacerse de forma
extracontable, con las dificultades materiales que ello
acarrearía�.

El PICCAC no tiene ningún mecanismo para vincular
el ritmo de las propuestas de pago con el PDF. No
obstante, sí entendemos que sería conveniente desarro-
llar estas funcionalidades en el módulo de Ordenación.

14.- CAPÍTULO XI DE LA PRIMERA PARTE: �MUNICIPALIZA-
CIÓN PROYECTOS DE INVERSIÓN�

�1.- Es tan elevado e importante el número de proyectos
de inversión exceptuados de municipalización que origina
que sean la mayoría, lo que prácticamente deja inviable el
estudio de la información suministrada por el sistema�.

Esta última afirmación no es totalmente correcta,
pues como se puede observar en el Tomo XIV de la
Cuenta General, el importe de los gastos de inversión
(Capítulos VI y VII) municipalizados y/o insularizados
por la ejecución presupuestaria y reflejado en contabi-
lidad es mucho más elevado que el inicialmente presu-
puestado. Así, observamos que de un volumen inicial-
mente presupuestado, como bolsa regional, que ascen-
día a 27.953,848 Mp.; en la ejecución presupuestaria
final a aquélla quedó reducida a 5.155,029 Mp. Además
la descomposición de esta cifra la podemos realizar del
siguiente modo:

Provincia de Las Palmas: ................. 566.574.924
Provincia de S/C de Tenerife: ....... 1.196.504.407
Diversos Municipios Región: ....... 3.391.949.702

TOTAL .......................... 5.155.029.033
En el cuadro que se presenta a continuación se obser-

va, con mayor claridad, como a través de la contabiliza-
ción de la ejecución presupuestaria se ha logrado impu-
tar a las islas o municipios los importes inicialmente
presupuestados:

INICIALMENTE % EJECUTADO

PRESUPUESTADO S/CONTABILIDAD

CONJUNTO DE PROYECTOS DE INVERSIÓN

CON LOCALIZACIÓN REGIONAL 27.953.848.000 38,83 5.155.029.033 7,35

CONJUNTO DE PROYECTOS DE INVERSIÓN CON

LOCALIZACIÓN INSULAR Y/O MUNICIPIOS 44.041.031.000 61,17 64.952.959.947 92,65

TOTAL 71.994.879.000 100,00 70.107.988.980

Por tanto, el volumen inicialmente presupuestado
asignado a proyectos de ámbito regional ascendió al
38,83% de la inversión total; sin embargo, mediante la

contabilización de la ejecución presupuestaria ese vo-
lumen quedó reducido al 7,35%.
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TOMO II

CUENTA DE LAS EMPRESAS PÚBLICAS DE LA
COMUNIDAD AUTÓNOMA DE CANARIAS

CAPÍTULO I
INTRODUCCIÓN

1.- Alcance
Según el artículo 5.1 de la Ley 7/1984, de 11 de diciem-

bre, de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de
Canarias, son Empresas Públicas de la Comunidad:

a) Las sociedades mercantiles en cuyo capital la
participación directa o indirecta de la Administración
de la Comunidad o de sus Organismos Autónomos sea
mayoritaria.

b) Las entidades de derecho público que, de acuerdo con
su norma de creación, hayan de ajustar sus actividades al
ordenamiento jurídico privado.

Para la consecución de los objetivos previstos se han
llevado a cabo las siguientes actuaciones:

a) El análisis y comprobación de las cuentas anuales
de las sociedades mercantiles de la Comunidad Autó-
noma y de otra documentación complementaria solici-
tada a la Intervención General de la Comunidad Autó-
noma, así como otra información solicitada a organis-
mos oficiales, en los que constaba determinada docu-
mentación de las mismas. El Ente Público anteriormen-
te mencionado es objeto de análisis en el Capítulo XI de
este informe.

Esta actuación ha consistido en una revisión formal de
esa documentación, realizada en la sede de la Audiencia de
Cuentas.

b) El análisis y comprobación de la Cuenta de las
Empresas Públicas remitida el 11 de septiembre de 1995
por la Intervención General. En este sentido, es de signi-
ficar que realizado el informe provisional y remitido para
el trámite de alegaciones, durante el plazo concedido al
efecto, formalmente no se evacuó ninguna. Sin embargo,
en tal lapso de tiempo se remitió por la Intervención
General la documentación antes referida, por lo que se ha
estimado adecuado en aras a la realidad material la utiliza-
ción de la misma, como información susceptible de produ-
cir modificaciones a lo largo de este informe, aunque, en
este caso, no afecten a la estructura básica del mismo, ya
que está centrado en la recopilación de toda la información
necesaria para su elaboración a través de las propias
empresas, Intervención General o Registro Mercantil.
Todo ello sin perjuicio de que puntualmente se haga
referencia a aquélla.

c) Las verificaciones in situ llevadas a cabo en
MERCOCANARIAS, SATURNO, SOFESA y GESPLAN
sobre determinados aspectos, a los cuales se hace mención
a lo largo del informe.

d) El análisis del estado de liquidación del Presupuesto
del Consejo Económico y Social.

En esta actuación se han seguido los principios y normas
de auditoría del sector público para los órganos de control
externo del Estado español y, en todo lo no regulado
explícitamente en dichas normas, se han aplicado las

Normas de Auditoría Generalmente Aceptadas a nivel
nacional (NAGA).

A 31 de diciembre de 1993, las sociedades mercantiles
pertenecientes a la Comunidad Autónoma de Canarias
eran las siguientes:

VIVIENDAS SOCIALES DE CANARIAS, SA
(VISOCAN)

TRANSPORTES INTERURBANOS DE TENERIFE,
SA (TITSA)

GESTIÓN URBANÍSTICA DE SANTA CRUZ DE
TENERIFE, SA (GESTUR TENERIFE)

GESTIÓN URBANÍSTICA DE LAS PALMAS, SA
(GESTUR LAS PALMAS)

NAVES INDUSTRIALES DE TENERIFE, SA
(NAVINTE)

SOCIEDAD ANÓNIMA DE GESTIÓN DEL POLÍ-
GONO EL ROSARIO (PROSA)

PROMOCIONES EXTERIORES DE CANARIAS, SA
(PROEXCA)

MERCADO EN ORIGEN DE PRODUCTOS AGRA-
RIOS DE CANARIAS, SA (MERCOCANARIAS)

SOCIEDAD CANARIA DE LAS ARTES ESCÉNICAS
Y DE LA MÚSICA, SA (SOCAEM)

CENTRO DE CONTRATACIÓN DE CANARIAS, SA
(CCC)

HOTELES ESCUELA DE CANARIAS, SA (HECANSA)
SOCIEDAD ANÓNIMA DE PROMOCIÓN DEL TU-

RISMO, NATURALEZA Y OCIO (SATURNO)
CARTOGRÁFICA DE CANARIAS, SA (GRAFCAN)
SOCIEDAD CANARIA DE FOMENTO ECONÓMICO,

SA (SOFESA)
GESTIÓN DE PLANEAMIENTOS DE CANARIAS,

SA (GESPLAN)
INSTITUTO TECNOLÓGICO DE CANARIAS, SA

(ITC)
CANARIAS CONGRESS BUREAU TENERIFE-SUR,

SA (CCB TF-SUR)
CANARIAS CONGRESS BUREAU MASPALOMAS-

GRAN CANARIA, SA (CCB MPMAS-GC)
SOCIEDAD DE AVALES DE CANARIAS, SOGAPYME,

SGR (SOGAPYME)
GRUPO DE EMPRESAS PÚBLICAS CANARIAS DE

VIVIENDA Y SUELO, AIE (GEPCAN)

Todas son sociedades anónimas, a excepción de
SOGAPYME, que es una sociedad de garantía recípro-
ca, y GEPCAN, que es una agrupación de interés
económico, y evidentemente revisten carácter mercan-
til (LSA 1989); Ley 3/1994, de 11 de marzo, sobre el
Régimen Jurídico de las Sociedades de Garantía Recí-
proca, y Ley 12/1991, de 29 de abril, de Agrupaciones
de Interés Económico.

La Cuenta de las Empresas Públicas remitida la inte-
gran las mismas empresas relacionadas anteriormente, a
excepción de CCB MPMAS-GC, CCB TF-SUR y
SOGAPYME. Las dos primeras figuran constituidas el
30 de diciembre de 1993 e inscritas en el Registro
Mercantil en el ejercicio siguiente. Con respecto a
SOGAPYME, SGR en la Cuenta correspondiente al
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ejercicio 1992 se justificaba su no inclusión debido a
que su carácter de sociedad de garantía recíproca im-
plica que los socios protectores, entre los que se inclu-
ye la Comunidad Autónoma, no puedan tener en con-
junto un número de votos en la Junta General superior
al cincuenta por ciento del total, por lo que dicha
posición no genera poder de decisión a los efectos
correspondientes.

Por otra parte, la documentación remitida con la Cuenta
de las Empresas Públicas consta básicamente de las cuen-
tas anuales (balance, cuenta de pérdidas y ganancias y
memoria), informes de gestión e informes de auditoría.

En adelante, para hacer mención a una de ellas, indivi-
dualmente, se utilizarán las siglas que aparecen entre
paréntesis.

En este contexto, es de resaltar el hecho de que si se
hubiese tomado como referencia exclusivamente la
información suministrada por la Intervención General
de la Comunidad Autónoma de Canarias (en adelante
Intervención General), correspondiente al ejercicio
1993, de la misma sólo se hubiesen constatado 16
empresas pertenecientes a 31 de diciembre de 1993 a la
Administración de la Comunidad Autónoma y una
agrupación de interés económico (GEPCAN), consti-
tuida en 1993. Sin embargo, esta Institución por propia
iniciativa y como resultado de su actuación funcional,
pudo detectar la existencia de al menos tres sociedades
más, que tienen la consideración de empresas públicas
pertenecientes a la Administración de la Comunidad
Autónoma a esa fecha, ascendiendo así para el ejerci-
cio objeto de este informe a un total de 19 sociedades
mercantiles y una agrupación de interés económico.
Aquellas son CCB TF-SUR, CCB MPMAS-GC y
SOGAPYME, constituidas las dos primeras en 1993,
en tanto que SOGAPYME lo hace en 1985.

En lo que concierne a la legalidad reguladora de las
sociedades objeto de este informe cabe significar que se
encuentran sujetas tanto a determinadas disposiciones de
la Administración autonómica, como a la legislación esta-
tal de carácter mercantil.

2.- Metodología y trabajo realizado
Para la primera de las actuaciones, se solicitó a la

Intervención General, estableciéndose como plazo para su
remisión el 31 de julio de 1994, y referente al ejercicio
1993, la siguiente documentación:

1.- Las cuentas del ejercicio económico 1993 de cada
una de las sociedades mercantiles pertenecientes a la
Administración de la Comunidad Autónoma.

2.- Informe de gestión del ejercicio económico 1993,
así como certificado del acuerdo de aprobación de las
cuentas anuales por la Junta General de la sociedad.
También se remitirá copia de la solicitud del depósito de
las referidas cuentas anuales e informe de gestión en el
Registro Mercantil.

3.- Copia de todos los convenios vigentes durante 1993,
celebrados entre las empresas con la Administración de la
Comunidad Autónoma, o bien con otras Administraciones
Públicas.

4.- Para cada una de las subvenciones recibidas por las
sociedades con cargo a los Presupuestos Generales de la
Comunidad Autónoma de Canarias para 1993:

a) Copia de la Orden mediante la cual se concede la
subvención, así como el Acuerdo de Gobierno cuando
proceda.

b) Copia del documento contable soporte de la pro-
puesta de pago a la sociedad de la subvención.

c) Copia de la orden de pago a la sociedad de la
subvención, cuando proceda. También se remitirán los
datos de la transferencia (banco, sucursal, nº de cuenta),
cuando éstos no queden reflejados de forma expresa en
la citada orden de pago.

d) PI/LA y sección presupuestaria en la que aparece
consignada en el Presupuesto de Gasto del ejercicio
1993.

También se solicitó toda la documentación relaciona-
da con avales concedidos por la Administración autonó-
mica a sus empresas, para garantizar determinadas ope-
raciones de las mismas durante 1993.
5.- Organigrama de la empresa, indicándose los distin-

tos departamentos y explotaciones, así como los responsa-
bles de cada uno de ellos en el ejercicio 1993.

6.- Relación de los miembros del Consejo de Adminis-
tración durante 1993, así como de la plantilla (personal), a
31 de diciembre de 1992 y a 31 de diciembre de 1993.

7.- Si existiesen, todos los litigios en los que es parte la
sociedad por el incumplimiento de obligaciones contraí-
das con terceros, o cualquier otra contingencia jurídica
derivada de la no observancia por parte de la misma de la
legalidad reguladora de su actividad económico-financie-
ra, así como de cualquier otra normativa que le es de
aplicación.

8.- Los informes de auditoría independiente llevados a
cabo en las empresas del ejercicio económico 1993, así
como todas aquellas comprobaciones, revisiones y demás
verificaciones realizadas en las mismas por esa Interven-
ción General.

9.- Copia de la declaración y liquidación del Impuesto de
Sociedades formulada ante la Administración de Hacien-
da, correspondiente al ejercicio 1993.

10.- Para el caso de que se haya modificado el capital
social de la empresa durante los ejercicios 1991, 1992 o
1993, copia del acuerdo de la Junta General referente a la
modificación correspondiente (aumento o reducción).

Esta documentación se solicitó a la Intervención
General en mayo de 1994, recibiéndose la primera
información en julio del mismo año, aunque posterior-
mente ha tenido entrada hasta febrero de 1995 e incluso
en el caso del ITC hasta junio. En este sentido, a tenor
de la relevancia de la documentación no recibida en
esta Institución en septiembre de 1994, el 15 de ese mes
(ntro. RS 475), se reitera la petición inicial. Por tanto,
se resalta que se estuvo recibiendo de forma intermi-
tente durante ocho meses (del ITC concretamente,
durante aproximadamente un año), documentación re-
ferente a las sociedades mercantiles de la Administra-
ción de la Comunidad Autónoma, al mismo tiempo que
faltó por enviar parte de la información solicitada de
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algunas, y de otras no se recibió documentación algu-
na, tal es el caso de la �Sociedad de Avales de Canarias,
Sogapyme, SGR�, del �Grupo de Empresas Públicas
Canarias de Vivienda y Suelo, AIE�, de �Canarias
Congress Bureau Tenerife-Sur, SA�, y de �Canarias
Congress Bureau Maspalomas-Gran Canaria, SA�.
Como se ha mencionado, la información contenida en
la Cuenta de las Empresas Públicas ha originado modi-
ficaciones introducidas en los apartados correspon-
dientes, pero manteniéndose de forma secuencial para
no desvirtuar el trabajo de elaboración del informe.

- Del Centro de Contratación de Canarias, SA, tan sólo
se ha informado por la Intervención General, mediante
escrito de 29 de junio de 1994, que aún durante 1993 esta
empresa no había comenzado a ejercitar sus actividades (a
pesar de haberse constituido en diciembre de 1989), y no
disponía por tanto de cuentas anuales. Sin embargo, no
cabe silenciar su obligación de formular las cuentas anua-
les de cada ejercicio, y remitirlas a esta Audiencia de
Cuentas, además de toda aquella documentación comple-
mentaria solicitada.

Complementariamente, se solicitó al Registro Mercantil
�nota simple informativa� de las inscripciones practicadas
por esta empresa en el mismo hasta el 10 de febrero de
1995, observándose que las únicas inscripciones practica-
das eran las de los estatutos sociales, del capital social
constitutivo, del nombramiento de los primeros adminis-
tradores, así como del otorgamiento de poderes a favor de
tres de los administradores.

Como se había anticipado, en la Cuenta de las Empresas
Públicas remitida se hacen constar, entre otros documen-
tos, las cuentas anuales, y por lo tanto se ha procedido a su
inclusión en el anexo de este informe.

- En lo que respecta a las empresas CCB Tfe-Sur, SA
y CCB Mpmas-GC, SA, se obtuvo la información
pertinente en las verificaciones in situ llevadas a cabo

en SATURNO. Éstas se constituyen el 30 de diciembre
de 1993, teniendo como único socio fundacional a
SATURNO, las cuales en el ejercicio no figuraban
inscritas en el Registro Mercantil de la provincia co-
rrespondiente y tampoco habían iniciado actividad
alguna. Por tanto, no consta en este informe lo relacio-
nado con lo que podría desgajarse de las cuentas anua-
les de las mismas o de sus actividades.

- De SOGAPYME, la información que se incluye en
este informe tiene fundamentalmente como punto de
partida la obtenida directamente por esta institución
del Registro Mercantil correspondiente (al no haberse
enviado información alguna por la Intervención Gene-
ral), concretamente de las cuentas anuales y documen-
tación complementaria depositada en éste, así como
para el caso de GEPCAN, de todas las inscripciones
practicadas en dicho registro desde su constitución
hasta enero de 1995.

Con fecha 29 de marzo de 1995 tuvo entrada en esta
Audiencia de Cuentas de Canarias, remitida por la Inter-
vención General, la liquidación de los Presupuestos del
Consejo Económico y Social de Canarias correspondiente
al ejercicio 1993, que se analiza en el Capítulo XI.

3.- Limitaciones al alcance
Las limitaciones al alcance para la realización de este

informe vienen motivadas fundamentalmente por no
haber podido contar con la información solicitada a la
Intervención General de determinadas empresas, a pe-
sar de que para algunas de ellas parte de la misma pudo
ser recabada bien del Registro Mercantil correspon-
diente o bien de las verificaciones in situ practicadas,
como se ha expresado en el epígrafe anterior. Así, de la
documentación solicitada a la Intervención General,
no se ha podido tener acceso a la que aparece en el
siguiente cuadro:
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CAPÍTULO II
SOCIEDADES MERCANTILES Y COMPOSICIÓN DEL CAPITAL

SOCIAL DE LAS MISMAS

1.- Sociedades Mercantiles de la Comunidad
Autónoma

En las veinte sociedades mercantiles objeto de este
informe la participación mayoritaria en su capital social es
de la Administración de la Comunidad Autónoma y no de
organismos autónomos. La Comunidad Autónoma parti-
cipa de forma directa en dieciséis de ellas:

VISOCAN
TITSA
GESTUR TENERIFE
GESTUR LAS PALMAS
PROSA
PROEXCA
MERCOCANARIAS
SOCAEM
CCC
HECANSA
SATURNO
GRAFCAN
SOFESA
GESPLAN
ITC
SOGAPYME

En GESTUR TENERIFE, GESTUR LAS PALMAS,
PROSA y GRAFCAN además participa de forma indirec-
ta a través de sus otras sociedades mercantiles.

La participación es indirecta en otras cuatro:

NAVINTE
CCB TF-SUR
CCB MPMAS-GC
GEPCAN

En NAVINTE la Administración autonómica participa
a través de GESTUR TENERIFE, al pertenecer el 100%
del capital social de la primera a esta última, y poseer a su
vez la Administración de la Comunidad Autónoma el
59,31% del capital social de GESTUR TENERIFE (el
5,1% indirectamente a través de la participación de
VISOCAN en GESTUR TENERIFE).

En diciembre de 1993, y actuando SATURNO como
único socio fundador, se constituyen las sociedades �Ca-
narias Congress Bureau Tenerife-Sur, SA� y �Canarias
Congress Bureau Maspalomas-Gran Canaria, SA�, con un
capital social de 600 Mp. y 380 Mp. ptas., respectivamen-
te. En consecuencia, estas dos empresas entran a formar
parte, de forma indirecta, de las sociedades mercantiles
públicas pertenecientes a la Comunidad Autónoma de
Canarias.

La participación indirecta de la Administración de la
Comunidad Autónoma de Canarias en el �Grupo de Em-
presas Públicas Canarias de Vivienda y Suelo, AIE�,
constituida el 23 de abril de 1993 con un capital social de
20 Mp., la obtiene a través de las empresas GESTUR
TENERIFE, GESTUR LAS PALMAS, VISOCAN, PRO-
SA Y NAVINTE, donde la participación de cada una de
ellas es la siguiente (en ptas.):

CAPITAL SOCIAL
(en ptas.)

%

GESTUR TENERIFE 5.000.000.- 25.-
GESTUR LAS PALMAS 4.000.000.- 20.-
VISOCAN 8.000.000.- 40.-
PROSA 2.000.000.- 10.-
NAVINTE 1.000.000.- 5.-
GEPCAN 20.000.000.- 100.-

En sentido estricto la participación de la Administración
de la Comunidad Autónoma en MERCOCANARIAS, a
31 de diciembre de 1993, sólo asciende al 35,75%, sin
embargo, el 64,25% restante se corresponde con acciones
adquiridas por la propia empresa (acciones propias), al
mismo tiempo que en 1994, la propiedad de la totalidad del
capital social recae en la Administración autonómica. De

hecho, a todos los efectos para el ejercicio 1993 esta
Administración la incluye entre sus sociedades mercanti-
les públicas.

En el cuadro siguiente se refleja la composición del
capital social de estas sociedades a 31 de diciembre de
1993 (en miles de ptas.):
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1.1.- Composición del Capital Social a 31 de diciem-
bre de 1993

Antes de entrar en lo que es el contenido de este epígrafe
y en relación con lo expresado en el capítulo anterior, hay
que poner de manifiesto cómo la composición del capital
social del CCC, que se plasma aquí, tiene como referencia
la información que consta en el Registro Mercantil, al
constituirse, sin que se haya tenido acceso a otra documen-
tación, salvo la constatación con la Cuenta de las Empresas
Públicas remitidas.

En el total de empresas, se puede apreciar como tan sólo tres
de ellas, VISOCAN, GESTUR TENERIFE Y PROSA, vin-
culadas a la Consejería de Obras Públicas, Vivienda y Aguas,
absorben un 53,51% de la cifra total del capital social.
Además de éstas, destaca la participación de un 13,09% que
en esa cifra total pasa a tener HECANSA en el ejercicio 1993,
como consecuencia de la aportación a la misma, por parte de
la Administración de la Comunidad Autónoma del Hotel
Santa Brígida, valorada en 1.094.000.000 ptas. En un segun-
do plano podría hacerse mención a las empresas constituidas
por SATURNO, es decir, al CCB TF-SUR y al CCB MPMAS-
GC, que conjuntamente alcanzan un 11,12% de la cifra del
capital social total.

En el cuadro de la página anterior quedan reflejados los
accionistas o socios que forman parte de las 20 sociedades,
sin embargo, para obtener la participación de la Administra-
ción de la Comunidad Autónoma en el capital social de estas
empresas públicas, se han de considerar las cifras conteni-
das en las dos primeras columnas, teniendo en cuenta que
para los capitales sociales suscritos por las propias empresas
públicas, en las otras (segunda columna), sólo se computa a
su vez la proporción que la Administración autonómica
como tal posee en el capital social de las mismas. Es decir,
si en las cifras contenidas en la segunda columna, sólo se
considera la parte en la que participa en cada sociedad en
cuestión la Administración de la Comunidad Autónoma
propiamente dicha, resulta que esta Administración partici-
pa en un 90,91% en el total de las 19 sociedades y la
agrupación de interés económico, del cual un 68,64% lo
obtiene de forma directa (total de la primera columna), y un
22,27% (el total de la segunda columna, esto es 23,09%,
restándole 0,82% por la parte correspondiente a otros accio-
nistas distintos de la Administración autonómica), indirec-
tamente a través de sus otras empresas.

EMPRESAS
% PARTICIPACIÓN

DIRECTA DE LA
ADMINISTRACIÓN CAC

% PARTICIPACIÓN
INDIRECTA DE LA

ADMINISTRACIÓN CAC

%
PARTICIPACIÓN

TOTAL
VISOCAN 100 -- 100
TITSA 100 -- 100
GESTUR TENERIFE 54,209 5,102 59,311
GESTUR LAS PALMAS 66,67 2,61 69,28
NAVINTE -- 59,311 59,311
PROSA 55 41,3 96,3
PROEXCA 83,2 -- 83,2
MERCOCANARIAS 35,75 -- 35,75 (*)
SOCAEM 100 -- 100
CCC 52 -- 52
HECANSA 100 -- 100
SATURNO 100 -- 100
GRAFCAN 51 23,43 74,43
SOFESA 100 -- 100
GESPLAN 100 -- 100
ITC 100 -- 100
CCB TF-SUR -- 100 100
CCB MPMAS-GC -- 100 100
SOGAPYME 65,7 -- 65,7
GEPCAN -- 81,28 81,28

El capital social suscrito por las Corporaciones Locales
en las sociedades mercantiles de la Administración auto-
nómica asciende aproximadamente a 396 Mp, lo que
supone un 4,49% del total. Concretamente, los Cabildos
Insulares de Tenerife y Gran Canaria han suscrito en las
mismas 223 Mp. y 64 Mp., respectivamente. Otros Cabil-
dos Insulares con una participación menor en estas empre-
sas son el de La Palma que ha suscrito 20 Mp. del capital
social de GESTUR TENERIFE, y los de Lanzarote y
Fuerteventura que participan con 12 Mp. y 7 Mp., respec-
tivamente, en el capital social de GESTUR LAS PAL-
MAS. También, en PROSA están como accionistas los
Ayuntamientos de Santa Cruz de Tenerife y de San Cris-
tóbal de La Laguna, participando ambos conjuntamente en
el 3,5% del capital social de esta empresa o lo que es lo
mismo en la cifra de 70 Mp.

En las cifras incluidas en la columna de �Otros Accionis-
tas� hay que señalar que se incluyen los 19,2 Mp. suscritos
por las Cámaras de Comercio, Industria y Navegación de
Las Palmas y de Santa Cruz de Tenerife. Asimismo,
también participa de forma directa la Caja General de
Ahorros de Canarias y la Caja Insular de Ahorros, concre-
tamente la primera lo hace en una cifra de 8,4 Mp. y la
segunda en la cifra de 390.600 ptas.

Por último, señalar que en el caso de SOGAPYME, al
contar ésta con un número considerable de socios, se ha
incluido el capital suscrito por todos ellos (Caja General de
Ahorros de Canarias, organismos oficiales, asociaciones
empresariales, empresas, etc.), en la columna de �Otros
Accionistas�, a excepción de la participación de la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma y del Cabildo
Insular de Gran Canaria, que se ha plasmado en la columna
correspondiente.

1.2.- Autocartera
En el cuadro referente a la composición del capital social

de las referidas entidades, se refleja una cifra de 160,3 Mp.,
que se corresponden con acciones propias según valor
nominal de las sociedades GESTUR TENERIFE y
MERCOCANARIAS. Es decir, estas dos empresas han
suscrito sus propias acciones, la primera en la cifra de 28
Mp. y la segunda por 132,3 Mp.

En el caso de MERCOCANARIAS, el importe de accio-
nes propias supone el 64,25% del capital social con el que
cuenta ésta a 31 de diciembre de 1993, por lo que las
mismas representan la mayoría del capital social. En
septiembre de 1991, se lleva a cabo por parte de
MERCOCANARIAS su adquisición, y en junio de 1994
(Junta General Extraordinaria de 7 de junio de 1994), se
acuerda reducir el capital social a cero y ampliarlo poste-
riormente a 159,8 Mp., pertenecientes en su totalidad a la
Administración autonómica. Consecuentemente, es de
destacar como a 31 de diciembre de 1993 la empresa
mantenía en su cartera acciones propias desde septiembre
de 1991.

Al no observarse, exactamente, los requisitos necesarios
para la adquisición de acciones propias (art. 75 L.S.A.),
debió cumplirse las previsiones del art. 76.1 de la referida
Ley, enajenándolas en el plazo máximo de un año, a contar
desde su adquisición, o bien proceder de inmediato a la

(*) El 64,24% es propiedad de la propia empresa (acciones propias),

al mismo tiempo que ya durante 1994, el 100% del capital social es

propiedad de la Administración autonómica.
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amortización de las mismas y la consiguiente reducción
del capital. Sin embargo, tales consecuencias se observa-
ron, aproximadamente, tres años después.

Por último, explicitar cómo en la documentación remi-
tida de VISOCAN, se informa como el 14/07/93 y el
12/08/93, se realizan sendas operaciones de compra de
acciones propias a sus dos accionistas minoritarios,
SODICAN y Caja General de Ahorros de Canarias, creando
una Reserva de Autocartera que desaparece el 23/12/93,
fecha en que la Administración de la Comunidad Autónoma
compra todas esas acciones, pasando así a ser el único
accionista de VISOCAN.

1.3.- Variaciones en la cifra del Capital Social duran-
te 1993

Durante 1993, se produce un incremento del capital
social en seis empresas de la Administración de la Comu-
nidad Autónoma, por un total de 1.733,8 Mp., concreta-
mente en:

EMPRESA INCREMENTO %
VISOCAN 393.000.- 22,67.-
NAVINTE 30.000.- 1,73.-
HECANSA 1.094.000.- 63,10.-
SOFESA 100.000.- 5,77.-
GESTUR LAS PALMAS 79.500.- 4,59.-
SOGAPYME 37.257.- 2,14.-
TOTAL 1.733.757.- 100.-

pérdidas dejen reducido el patrimonio a una cantidad
inferior a la mitad del capital social, a no ser que éste se
aumente o en su caso se reduzca en la medida suficiente.
No obstante, HECANSA, durante tres ejercicios, 1990,
1991 y 1992, y parte de 1993 estuvo inmersa en esa
situación.

GESTUR LAS PALMAS
Hasta el ejercicio anterior esta sociedad contaba con 150

Mp. como capital social totalmente suscrito, desembolsa-
do y elevado a público. Por otro lado, se desembolsaron
79,5 Mp. en virtud de acuerdo de diciembre de 1990, para
ampliar el capital en 150 Mp. Sin embargo, en 1993, en la
Junta General Universal de 2 de diciembre, se acuerda
dejar sin efecto tal aumento (de la que ya se habían
desembolsado esos 79,5 Mp.), al mismo tiempo que se
acuerda una nueva ampliación del capital social en 79,5
Mp., estando éstos totalmente suscritos y desembolsados
a falta de llevar a públicos a la fecha de formulación de las
Cuentas Anuales de 1993. De estos 79,5 Mp., 76.5 Mp.
fueron suscritos por la Administración de la Comunidad
Autónoma y 3 Mp. por VISOCAN, con lo que la partici-
pación de la Administración autonómica en esta empresa
es superior a la del ejercicio anterior, concretamente pasa
a participar en un 69,28% (incluyendo la participación
indirecta a través de VISOCAN).

De lo expuesto, se observa cómo el capital social de
GESTUR LPA a 31 de diciembre de 1993 asciende a 229,5
Mp., desembolsado también en su totalidad. Sin embargo,
en el Balance de Situación de la Empresa a 31 de diciembre
de 1992, se registra un capital social de 300 Mp., descri-
biéndose en la Memoria del ejercicio 1992, que éste está
compuesto por:

a) 300 acciones de 500.000 ptas. cada una, que hacen un
total de 150 Mp., capital totalmente suscrito, desembolsa-
do y escriturado.

b) Una ampliación acordada en diciembre de 1990, de la
que sólo se habían desembolsado 79,5 Mp. De todo esto se
deduce que no se debió registrar como integrante del
capital social de la empresa la totalidad de los 150.000.000
ptas., descritos en el apartado b), los cuales, sumados al
apartado a), hacen un total de 300 Mp.

De hecho, la Junta General de la empresa en el ejercicio
siguiente, concretamente en diciembre de 1993, acuerda
dejar sin efecto la ampliación de capital acordada en
diciembre de 1990 en 150 Mp. (a la que se hace referencia
antes como apartado b), y efectuar una nueva ampliación
de capital en la cifra de 79,5 Mp.

Si además de todos estos incrementos en las cifras de
capital social de estas sociedades, se tienen en cuenta las
dos sociedades constituidas en diciembre de 1993, CCB
TF-SUR y CCB MPMAS-GC, con un capital social de 600
Mp., y 380 Mp., respectivamente, y GEPCAN que lo hace
con un capital social de 20 Mp., se puede afirmar que
durante 1993 el capital social total de todas las empresas
públicas objeto de este informe alcanza la cifra de 8.813,9
Mp. Si se expresa esto en un cuadro, se tiene (en miles de
ptas.):

Del análisis de estos aumentos, destacan las siguientes
incidencias:

HECANSA
En Junta General, celebrada el 30 de junio de 1992, se

acordó ampliar el capital social en la cifra de 1.094 Mp.
Ésta se formaliza mediante la correspondiente escritura
pública otorgada el 17 de diciembre de 1993, teniendo
como contrapartida una aportación no dineraria de la
Administración autonómica, concretamente la finca ur-
bana �Edificio destinado a industria bajo la denomina-
ción Hotel Santa Brígida, inscrita en el Registro de la
Propiedad, número uno de Las Palmas de Gran Canaria�.
Sin embargo, en lo referente a tal aportación se ha de
significar:

a) Que en el Informe de Auditoría Independiente de las
Cuentas Anuales del ejercicio 1993, se explicita cómo en
la fecha de la misma, marzo de 1994, el edificio aportado
a la sociedad no figuraba inscrito en el Registro de la
Propiedad correspondiente, con los riesgos que esto
conlleva.

b) Por otra parte, con el referido aumento de capital,
HECANSA deja de tener un patrimonio neto negativo,
situación en la que se encontraba inmersa, a partir de 1990.
En este sentido, en tal año, las pérdidas casi igualaban a la
cifra del capital social; a 31 de diciembre de 1991, las
superaban en aproximadamente cinco veces la cifra, y en
aproximadamente ocho veces a 31 de diciembre de 1992,
alcanzando así la empresa durante 1992 un patrimonio
neto negativo de 426,7 Mp.

Como se ha indicado, es en 1993 cuando se lleva a cabo
la ampliación de capital. Sin embargo, conforme al artícu-
lo 260.1 de la LSA, es causa de disolución, cuando las
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CAPITAL SOCIAL
EMPRESAS
31/12/92

INCREMENTO DEL CAPITAL SOCIAL
DURANTE 1993

CAPITAL SOCIAL
EMPRESAS 31/12/93

POR EMPRESAS
CONSTITUIDAS

EN 1993

POR AUMENTOS
EN LAS

CONSTITUIDAS
CON

ANTERIORIDAD
A 1993

6.080.153.- 1.000.000.- 1.733.757.- 8.813.910.-

Como se puede apreciar durante 1993, la cifra total del
capital social de las sociedades mercantiles pertenecientes
a la Comunidad Autónoma en ese ejercicio experimenta
un incremento de aproximadamente un 45% con respecto
al ejercicio anterior, donde tienen un peso específico
importante el Hotel Santa Brígida, aportado a HECANSA
por la Administración autonómica, y el capital suscrito por
ésta como consecuencia de las dos sociedades constituidas
en el ejercicio, de forma que estas tres cifras suponen por
sí mismas un aumento de aproximadamente un 34% de la
cifra del capital social durante 1993.

1.4.- Capital Social pendiente de desembolso a 31 de
diciembre de 1993

De las 20 empresas públicas, el capital social pendiente
por desembolsar a 31 de diciembre de 1993 asciende a
770.531.640 ptas. (de VISOCAN 117 Mp., de CCB TF-
SUR 402 Mp.; de CCB MPMAS-GC 182,4 Mp.; de
GEPCAN 10 Mp.; y de SOGAPYME 59.131.640 ptas.).

1.5.- Patrimonio neto inferior a las dos terceras
partes de las cifras del Capital Social, a 31 de diciembre
de 1993

El artículo 163.1 de la LSA establece la reducción
obligatoria del capital social de una sociedad cuando las
pérdidas hayan disminuido su patrimonio neto por debajo
de las dos terceras partes de la cifra del capital y hubiere
transcurrido un ejercicio social sin haberse recuperado el
patrimonio.

En este supuesto se encuentra PROEXCA.
También se ha podido observar para el caso de

SOGAPYME que si bien es cierto que no se encuentra
estrictamente inmersa en este supuesto, presenta un
patrimonio neto escasamente superior a las dos terce-
ras partes del capital social, con lo que se ha de tener en
cuenta a fin de equilibrar su situación patrimonial. De
hecho, si no se hubiese llevado a cabo durante 1993 la
ampliación del capital social en la cifra de 37,3 Mp.,
para la misma cuantía de pérdidas obtenidas en el
ejercicio, el patrimonio neto sería inferior a las dos
terceras partes del capital social.

2.- Conexión de las Sociedades Mercantiles con la
Administración autonómica

En el cuadro de la página siguiente se plasma la
conexión de las empresas objeto de este informe con
las Consejerías de la Administración autonómica, a
excepción de la sociedad de garantía recíproca,
SOGAPYME.

Así, con independencia de los restantes miembros
que integran los Consejos de Administración de cada
una de ellas, se ha observado cómo la Presidencia de
todas estas sociedades recae en el titular (Consejeros y
Viceconsejero de Cultura y Deportes en el caso de
SOCAEM), de los Departamentos de la Administra-
ción autonómica, salvo:

a) En PROEXCA, el cargo de Presidente del Consejo de
Administración recae en D. Antonio Juan Rivero Suárez,
sin conexión formal con la Administración autonómica.

b) Por otra parte, en NAVINTE la Presidencia recae en
el Consejero de Economía y Hacienda, cuando es vincula-
da (indirectamente a través de GESTUR TENERIFE), a la
Consejería de Obras Públicas, Vivienda y Aguas, si bien es
cierto que D. José Miguel González Hernández tiene el
cargo de Consejero del Consejo de Administración de
GESTUR TENERIFE.
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CAPÍTULO III
CONSTITUCIÓN Y OBJETO SOCIAL

1.- Constitución
De todas las sociedades objeto de este informe, durante

el propio ejercicio de 1993 se constituyen �Canarias
Congress Bureau Tenerife-Sur, SA� y �Canarias Congress
Bureau Maspalomas-Gran Canaria, SA�, así como la agru-
pación de interés económico �Grupo de Empresas Públi-
cas Canarias de Vivienda y Suelo�.

En el cuadro siguiente se refleja la fecha de constitución
y el capital social, expresado en pesetas, tanto el inicial de
su constitución como el que asciende en el ejercicio objeto
de este informe.

EMPRESAS
FECHA DE

CONSTITUCIÓN
CAPITAL
SOCIAL
INICIAL

CAPITAL
SOCIAL 1993

% ADMÓN.
CAC

VISOCAN 29/12/77 720.000.000.- 1.933.000.000.- 100%
TITSA 12/01/78 50.000.000.- 300.000.000.- 100%
GESTUR TENERIFE 30/07/79 500.000.000.- 784.000.000.- 59,311%
GESTUR LAS PALMAS 20/09/79 100.000.000.- 229.500.000.- 69,28%
NAVINTE 31/12/80 50.000.000.- 80.000.000.- 59,311%
PROSA 23/10/84 10.000.000.- 2.000.000.000.- 96,30%
PROEXCA 08/04/85 90.000.000.- 13.950.000.- 83,2%
MERCOCANARIAS 04/11/86 114.000.000.- 205.900.000.- 35,75%
SOCAEM 16/01/87 100.000.- 175.100.000.- 100%
CCC 28/12/89 40.000.000.- 40.000.000.- 52%
HECANSA 28/12/89 60.000.000.- 1.154.000.000.- 100%
SATURNO 28/12/89 180.000.000.- 198.000.000.- 100%
GRAFCAN 29/12/89 200.000.000.- 200.000.000.- 74,43%
SOFESA 19/11/91 50.000.000.- 150.000.000.- 100%
GESPLAN 19/11/91 50.000.000.- 50.000.000.- 100%
ITC 28/08/92 20.000.000.- 20.000.000.- 100%
CCB TF-SUR 30/12/93 600.000.000.- 600.000.000.- 100%
CCB MPMAS-GC 30/12/93 380.000.000.- 380.000.000.- 100%
SOGAPYME 1985 50.000.000.- 280.460.000.- 65,7%
GEPCAN 23/04/93 20.000.000.- 20.000.000.- 81,28%

Fomento de la actividad económica, en diversos
campos, como el de la exportación, desarrollo de las

empresas canarias, el de comercialización de
productos agroalimentarios de Canarias, el de

nuevas tecnologías y su relación
con empresas canarias, etc.

PROEXCA
MERCOCANARIAS

SOFESA
CCC
ITC

Transporte colectivo de viajeros urbanos e
interurbanos, en la isla de Tenerife

TITSA

Actividades culturales

SOCAEM

Impartición y fomento de la formación docente en
hostelería y turismo

HECANSA

Promoción del turismo, así como la actividad para la
creación y mejora de la infraestructura del ocio en

Canarias

SATURNO
CCB TF-SUR

CCB MPMAS-GC

Prestar garantías a favor de sus socios

SOGAPYME

Por último, señalar que si bien en el segundo grupo de
empresas se ha incluido a SOFESA al contemplar en su
objeto social actividades que en términos generales se
pueden encuadrar como fomento de la actividad económi-
ca, una vez llevadas a cabo las correspondientes modifica-
ciones del mismo, esta empresa comienza a gestionar
durante el ejercicio 1993 el cobro en vía ejecutiva de los
débitos a la Administración de la Comunidad Autónoma,
suponiendo estas gestiones y las relacionadas con el Régi-
men Específico de Abastecimiento (REA) las actividades
fundamentales acometidas por ésta durante el referido
ejercicio.

Así se puede observar como a pesar de haberse incluido
en el segundo grupo de empresas, SOFESA lleva a cabo
actividades que no se pueden considerar directamente
relacionadas entre sí o, lo que es lo mismo, se engloban en
distintos sectores.

2.- Objeto Social
Durante el ejercicio 1993, SATURNO modifica su objeto

social (Junta General de 27/12/93). Concretamente en el
ejercicio anterior ésta tenía por objeto la realización de toda
clase de actividades dirigidas a la creación, mejora, perfec-
cionamiento e infraestructura del ocio en la Comunidad
Autónoma de Canarias, y lo amplía tal cual se transcribe con
posterioridad. También el objeto social de PROEXCA y
SOFESA cuenta con las modificaciones aprobadas en 1991
(Junta General de 3/12/91) y en 1992 (Juntas Generales de
29/05/92 y 4/12/92), respectivamente.

Una vez analizado el objeto social de cada empresa, se
ha procedido a agrupar las mismas por tipos de actividad
(independientemente de que esta concurrencia sea más
evidente en unos casos que en otros), en el esquema que se
presenta a continuación:

Planeamiento, urbanización, promoción,
construcción, venta de VPO, etc.

VISOCAN
GESTUR TENERIFE

GESTUR LAS PALMAS
NAVINTE

PROSA
GRAFCAN
GESPLAN
GEPCAN
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CAPÍTULO IV
DE LA CONTABILIDAD: LIBROS OBLIGATORIOS

Y CUENTAS ANUALES

1.- Libros obligatorios
El contenido de este epígrafe tiene como punto de partida

las distintas verificaciones efectuadas in situ en SOFESA,
GESPLAN, MERCOCANARIAS Y SATURNO.

El Código de Comercio y otras disposiciones comple-
mentarias imponen a los empresarios la obligación de
tener un conjunto de libros en los que se han de registrar los
actos relativos a la marcha de la empresa. En nuestro caso,
los siguientes:

- Un Libro Diario.
- Un Libro de Inventarios y Cuentas Anuales.
- Un Libro o Libros de Actas.
- En su caso, un Libro de Registro de Acciones Nominativas.
De las distintas verificaciones efectuadas en las cuatro

empresas, se pudo observar como en GESPLAN no se ha
cumplido con los plazos para la legalización de determina-
dos libros obligatorios. A pesar de que comienza su
actividad en 1992, tanto el Libro Diario como el de
Inventarios y Cuentas Anuales se legaliza en marzo de
1994 (fuera del plazo establecido para ello). Asimismo, en
lo que respecta al Libro de Actas (tanto para las Juntas
Generales como para los Consejos de Administración) se
legalizó con posterioridad, concretamente, en octubre de
1993.

2.- Formulación de las Cuentas Anuales
Teniendo en cuenta las limitaciones al alcance, en su

momento puestas de manifiesto, del examen de las cuentas
anuales y otra documentación complementaria, es de
señalar lo que a continuación se expone:

2.1.- Aprobación y Depósito de las Cuentas Anuales
2.1.1.- Aprobación de las Cuentas Anuales
En la sección novena del Capítulo VII de la LSA

(artículos 212 a 217), se regula todo lo relacionado con la
aprobación de las cuentas anuales de las sociedades anó-
nimas, exigiéndose que las mismas se aprobarán por la
Junta General que a tal fin deberá reunirse dentro de los
seis primeros meses de cada ejercicio.

Teniendo en cuenta que en los estatutos sociales de todas
estas empresas se recoge un ejercicio social coincidente
con el año natural, en la documentación examinada se ha
podido observar cómo se han aprobado fuera de plazo las
cuentas anuales correspondientes al ejercicio 1993 de las
sociedades VISOCAN y MERCOCANARIAS, así como
de la agrupación de interés económico GEPCAN.

En las cuentas anuales de TITSA, NAVINTE, PROSA
y SOCAEM no constan las firmas de los administradores
(art. 171 LSA). Por otra parte, en lo que respecta a las
remitidas por ITC sólo consta una firma en el balance y
cuenta de pérdidas y ganancias, y también faltan las firmas
correspondientes en la copia del acta de la Junta General
enviada en la que se aprueban las referidas Cuentas Anua-
les del ejercicio 1993.

Con respecto al CCC, se desconoce la fecha de aproba-
ción de las cuentas anuales. Hasta el 10 de febrero de 1995
no constaba el depósito de las mismas, según certificación
registral solicitada por esta Audiencia de Cuentas, como
ya se ha puesto de manifiesto en el Capítulo I.

2.1.2.- Estructura y contenido de las Cuentas Anuales
En lo que respecta a estos dos aspectos, como resultado

del examen efectuado en los balances, cuentas de pérdidas
y ganancias, así como memorias (cuentas anuales), a las
que se ha tenido acceso, se ha podido observar lo siguiente:

a) Se aprecian determinadas diferencias, entre las cifras
del balance y cuenta de pérdidas y ganancias con las de la
memoria, en lo que como Cuentas Anuales del ejercicio
1993 fueron remitidas por la Intervención General de
GESTUR LAS PALMAS y del ITC.

- En GESTUR LAS PALMAS, en la memoria aparecen
como �otros gastos de explotación� 27.744.131 ptas., y en
la cuenta de pérdidas y ganancias esos mismos gastos
ascienden a 27.511.632 ptas., existiendo por lo tanto una
diferencia de 232.499 ptas.

- En el ITC no coincide la cifra del �inmovilizado�
registrado en el balance, con el que figura en la memoria.
Lo mismo ocurre con el importe de los �acreedores a corto
plazo�. Si se expresa todo esto en un cuadro, se tiene (en
miles de ptas.):

EN BALANCE EN MEMORIA DIFERENCIA
In m ovil izad o 548.744.- 1.003.415.- 454.671.-
Acreed ores a c/p 261.742.- 716.482.- 454.740.-

Ahora bien, con la remisión de la Cuenta de las Empre-
sas Públicas estas �diferencias� en la memoria han sido
solventadas.

b) También hay que destacar en el caso de ITC que en
la cuenta de pérdidas y ganancias remitida no consta
importe alguno del ejercicio 1992, motivado por el hecho
de que la misma inicia su actividad durante 1993, no
pudiéndose establecer ninguna comparación con el ejer-
cicio precedente.

c) Se remite balance y cuenta de pérdidas y ganancias de
TITSA en el modelo abreviado, aunque no se dan los
requisitos necesarios para que así sea, a que hace mención
la cuarta parte del PGC, en el apartado correspondiente a
las cuentas anuales abreviadas.

d) En el caso de MERCOCANARIAS, para la elabora-
ción de este informe se han tenido en cuenta las cuentas
anuales remitidas por la Intervención General, que se
corresponden a su vez con las aprobadas por la Junta
General de Accionistas, así como depositadas en el Regis-
tro Mercantil, si bien del examen de la documentación
complementaria se ha podido observar como existen dife-
rencias entre las cifras del Balance de Situación y Cuenta
de Pérdidas y Ganancias que se acompañan con el Informe
de Auditoría Independiente del ejercicio 1993, y las refe-
ridas cuentas anuales. Concretamente estas diferencias
son (en miles de ptas.):
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DIFERENCIAS EN EL BALANCE DE SITUACIÓN

SEGÚN INFORME
DE AUDITORÍA

SEGÚN CTAS.
ANUALES

REMITIDAS
DIFERENCIAS

In movilizado 302.920.- 307.619.- 4.699.-

Act ivo ci rculan te 825.290.- 818.332.- 6.958.-

Fon dos propios 182.146.- 175.232.- 6.914.-

Ing resos dist ri bui r varios
ejercicios

140.997.- 158.056.- 17.059.-

Acreedores a c/p 805.112.- 792.708.- 12.404.-

DIFERENCIAS EN LA CUENTA DE PÉRDIDAS Y GANANCIAS

SEGÚN INFORME DE
AUDITORÍA

SEGÚN CTAS.
ANUALES REM ITIDAS

DIFERENCIAS

Pér did as de las ac t iv ida des or di nar ias 81.743.- 81.340.- 403.-

Rt d os. Ex t rao r di nar ios p osi tiv os 29.630.- 29.228.- 402.-

Pér did as an t es de im p uest os 52.113.- 52.112.- 1.-

Im p ues t o so b re sdes. (17.058).- ---- 17.058.-

Resul ta d o d el ejerc ici o (p ér di das) 35.055.- 52.112.- 17.058.-

VIVIENDAS SOCIALES DE CANARIAS, SA
(VISOCAN)

Informe de Auditoría Independiente emitido el 27 de
mayo de 1994 por Coopers & Lybrand, expresándose una
opinión favorable.

TRANSPORTES INTERURBANOS DE TENERIFE,
SA (TITSA)

Informe de Auditoría Independiente emitido el 3 de
junio de 1994 por KPMG Peat Marwick, con el siguiente
párrafo-opinión:

...�excepto por el efecto de cualquier ajuste que pudiera
ser necesario si se conociera el desenlace final de las
incertidumbres descritas en los párrafos 2 a) y 3, las
cuentas anuales adjuntas expresan, en todos los aspectos
significativos, la imagen fiel del patrimonio y de la situa-
ción financiera de Transportes Interurbanos de Tenerife,
SA, al 31 de diciembre de 1993 y 1992 y de los resultados
de sus operaciones y de los recursos obtenidos y aplicados
durante los ejercicios anuales terminados en dichas fe-
chas y contienen la información necesaria y suficiente
para su interpretación y comprensión adecuada, de con-
formidad con principios y normas contables generalmen-
te aceptados aplicados uniformemente�.

Con respecto a las incertidumbres mencionadas ante-
riormente, textualmente se recoge:

�La Sociedad reclama al Excmo. Ayuntamiento de Santa
Cruz de Tenerife el cobro de los déficit de explotación del
servicio de transporte urbano hasta el año 1988 no satisfe-
chos y cuyo importe al 31 de diciembre de 1993 y 1992
asciende a 1.299 millones de pesetas, mientras que, por otra
parte, las diferentes sentencias judiciales que han existido
hasta la fecha no han resuelto aún este asunto y la sociedad
continúa con sus reclamaciones. En relación con esta
deuda, la sociedad tiene la intención de incluirla dentro del
contrato-programa que próximamente deberá subscribir
con las Administraciones central y autonómica�.

�Las cuentas anuales adjuntas han sido preparadas
atendiendo al principio fundamental que contempla la
gestión continuada de la sociedad. No obstante, el futuro
de la sociedad está condicionado a la continuidad de la
obtención de subvenciones a la explotación de los servi-
cios urbano e interurbano, así como de capital que permi-
tan a la sociedad la renovación de su parque de vehículos
al término de sus vidas útiles�.

Estas dos incertidumbres puestas de manifiesto en el
Informe de Auditoría Independiente de las Cuentas Anua-
les del ejercicio 1993, también se expresaban en el corres-
pondiente al ejercicio anterior, con lo que se deduce que no
tuvieron desenlace alguno durante 1993.

GESTIÓN URBANÍSTICA DE SANTA CRUZ DE
TENERIFE, SA (GESTUR TFE)

Informe de Auditoría Independiente emitido el 5 de
mayo de 1994 por Price Waterhouse, con el siguiente
párrafo-opinión:

...�excepto por los efectos de cualquier ajuste que pudie-
ra ser necesario si se conociera el desenlace final de la
incertidumbre descrita en la salvedad anterior, las cuen-
tas anuales del ejercicio 1993 adjuntas expresan, en todos

2.1.3.- Depósito de las Cuentas Anuales
El artículo 218 de la LSA dispone que dentro del mes

siguiente a la aprobación de las cuentas anuales, los
administradores de la sociedad deberán depositar en el
Registro Mercantil competente, entre otros documentos,
un ejemplar de las cuentas anuales.

De las empresas públicas han presentado las cuentas
anuales fuera del plazo establecido para ello en el
Registro Mercantil correspondiente las sociedades
MERCOCANARIAS, SOCAEM y SOGAPYME. Asi-
mismo, en la documentación remitida del ITC y CCC
no constaba la correspondiente, acreditativa de que se
hubiesen depositado las cuentas anuales del mismo en
el Registro Mercantil.

3.- Conclusiones
De lo expuesto en los dos epígrafes anteriores de este

Capítulo, se puede expresar que en once sociedades (del
total de dieciocho) no se ha observado lo establecido en la
legislación mercantil, en lo que se refiere a la aprobación
de las cuentas anuales, a su depósito, a su estructura y
contenido, o a la legalización de los libros obligatorios.

CAPÍTULO V
INFORMES DE AUDITORÍA INDEPENDIENTE SOBRE

LOS ESTADOS FINANCIEROS

1.- Dictamen-Opinión sobre los Estados Financieros
de cada Sociedad

Como se ha expresado, independientemente de las veri-
ficaciones y comprobaciones efectuadas por esta Audien-
cia de Cuentas, los informes de auditoría independiente o
realizadas por la propia Intervención General de las cuen-
tas anuales para el ejercicio 1993, realizados en las socie-
dades objeto de este informe, constituyen una documenta-
ción relevante para el conocimiento de la situación en la
que podrían encontrarse inmersas estas empresas. Así,
teniendo en cuenta las empresas de las que la Intervención
General remitió estos informes, y el de SOGAPYME
obtenido directamente del Registro Mercantil, en los mis-
mos se contenía el siguiente dictamen-opinión de los
auditores y firma de auditoría independiente que los han
realizado:
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los aspectos significativos, la imagen fiel del patrimonio y
de la situación financiera de Gestur Tenerife, SA, al 31 de
diciembre de 1993 y de los resultados de sus operaciones
y de los recursos obtenidos y aplicados durante el ejerci-
cio anual terminado en dicha fecha y contienen la infor-
mación necesaria y suficiente para su interpretación y
comprensión adecuada, de conformidad con principios y
normas contables generalmente aceptados que guardan
uniformidad con los aplicados en el ejercicio anterior�.

Con respecto a la salvedad mencionada anteriormente,
textualmente se recoge:

�La sociedad incluye, bajo el epígrafe de Deudores, la
deuda de SADECO Empresa Constructora, SA, de PMls
12.179, la cual se encuentra en situación de suspensión de
pagos. En opinión de la Dirección de Gestur Tenerife, SA,
esta deuda será cancelada con la recuperación del bien
que originó la transacción, al resolver el contrato privado
de compra-venta firmado entre ambas sociedades. A la
fecha de este informe desconocemos el resultado de esta
situación�.

GESTIÓN URBANÍSTICA DE LAS PALMAS, SA
(GESTUR LPA)

Informe de Auditoría Independiente emitido el 31 de
mayo de 1994 por el Gabinete Canario de Auditores, SL,
expresándose una opinión favorable.

NAVES INDUSTRIALES DE TENERIFE, SA
(NAVINTE)

Informe de Auditoría Independiente emitido el 25 de
abril de 1994 por D. José Luis Delgado Jalón, en el que se
expresa una opinión favorable.

SOCIEDAD ANÓNIMA DE GESTIÓN DEL POLÍGONO
�EL ROSARIO� (PROSA)

Informe de Auditoría Independiente emitido el 8 de abril
de 1994 por Coopers & Lybrand, con el siguiente párrafo-
opinión:

...�excepto por los efectos de aquellos ajustes que podrían
haberse considerado necesarios si no existiera la limitación
al alcance expuesta en el párrafo 3, y por los efectos de
cualquier ajuste que pudiera ser necesario si se conociera
el desenlace final de la incertidumbre descrita en el párrafo
4, las cuentas anuales del ejercicio 1993 adjuntas expresan,
en todos los aspectos significativos, la imagen fiel del
patrimonio y de la situación financiera de Prosa, Sociedad
Anónima de Gestión del Polígono «El Rosario», al 31 de
diciembre de 1993 y de los resultados de sus operaciones y
de los recursos obtenidos y aplicados durante el ejercicio
anual terminado en dicha fecha y contienen la información
necesaria y suficiente para su interpretación y comprensión
adecuada, de conformidad con los principios y normas
contables generalmente aceptados que guardan uniformi-
dad con los aplicados en el ejercicio anterior�.

Con respecto a la limitación al alcance expuesta en el
mencionado párrafo 3, textualmente se recoge:

�Dada la falta de documentación justificativa adecua-
da, no ha sido posible verificar la recuperabilidad de
ciertos saldos de deudores por importe de 309.770.000
ptas.�.

Y en cuanto a la incertidumbre mencionada en el párrafo
4, literalmente se expresa lo siguiente:

�Desde su constitución, la sociedad no ha recibido
liquidación alguna por tributos locales relacionados con
los bienes que son o han sido de su propiedad. Debido a
las particulares circunstancias existentes no es posible
estimar de forma objetiva el importe de cualquier pasivo
no contabilizado que podría surgir a este respecto�.

Esta incertidumbre también se pone de manifiesto en el
Informe de Auditoría del ejercicio anterior.

PROMOCIONES EXTERIORES DE CANARIAS, SA
(PROEXCA)

Informe de Auditoría Independiente, emitido el 14 de
junio de 1994 por Uniaudit-Grant Thornton, donde se
pone de manifiesto una opinión favorable. Sin embargo, se
hace mención también a que el patrimonio neto contable
de la sociedad a 31 de diciembre de 1993, es inferior a las
dos terceras partes del capital social (ver Capítulo II).

MERCADO EN ORIGEN DE PRODUCTOS AGRA-
RIOS DE CANARIAS, SA (MERCOCANARIAS)

Informe de Auditoría Independiente, emitido el 29 de
agosto de 1994 por Price Waterhouse Auditores, SA, con
el siguiente párrafo-opinión:

...�excepto por los efectos de los ajustes de las salveda-
des descritas en los párrafos 4, 6 y 7 y excepto por los
efectos de cualquier ajuste que pudiera ser necesario si se
conociera el desenlace final de la incertidumbre mencio-
nada en el párrafo 5, las cuentas anuales del ejercicio
1993 adjuntas expresan, en todos los aspectos significati-
vos, la imagen fiel del patrimonio y de la situación finan-
ciera de Mercocanarias, SA, al 31 de diciembre de 1993
y de los resultados de sus operaciones y de los recursos
obtenidos y aplicados durante el ejercicio anual termina-
do en dicha fecha y contiene la información necesaria y
suficiente para su interpretación y comprensión adecua-
da, de conformidad con principios y normas contables
generalmente aceptados que guardan uniformidad con
los aplicados en el ejercicio anterior�.

Las salvedades descritas en esos tres párrafos son literal-
mente las siguientes:

�Incluidos en deudores figuran saldos a cobrar por un
importe global del PMls. 56.074 que por su naturaleza y
antigüedad de las operaciones que los originaron, consi-
deramos de difícil cobro y, por consiguiente, deberían
provisionarse. Por tanto, los resultados del ejercicio y el
epígrafe de deudores se muestran sobrevalorados en
dicho importe�.

Esta salvedad se había puesto de manifiesto también
en el Informe de Auditoría Independiente del ejercicio
anterior.

�La sociedad ha registrado en sus cuentas anuales un
impuesto anticipado, generado en 1992 y 1993 corres-
pondiente a la deducción fiscal por inversiones pendientes
de aplicar, por un importe de PMls. 24.725. Por tanto, los
epígrafes de deudores y fondos propios se encuentran
sobrevalorados en dicho importe�.

�En las cuentas anuales de la sociedad, correspondien-
tes a 1993, se han contabilizado impuestos anticipados
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por un importe de PMls. 77.293 correspondientes a pérdi-
das fiscalmente compensables producidas en los ejerci-
cios 1989 y 1992. La realización de dichos impuestos
anticipados está sujeta a que las cifras de beneficios
futuros absorban, cuanto menos, dichas pérdidas
fiscalmente compensables. Sin embargo, debido a que la
naturaleza de la sociedad no persigue ánimo de lucro,
consideramos de difícil realización dicha compensación.
Por tanto, el epígrafe de deudores y los fondos propios se
muestran sobrevalorados en dicho importe�.

La incertidumbre a la que se refiere el párrafo-opinión es
la siguiente:

�Bajo el epígrafe de deudores figura un saldo a cobrar
por un importe de PMls. 56.829 con antigüedad superior
a un año para el cual la sociedad no ha dotado provisión
para insolvencias al considerar la dirección recuperable
el importe de la deuda, al disponer de una hipoteca a su
favor sobre un inmueble propiedad del deudor, comparti-
da con otros acreedores. Sin embargo, consideramos la
deuda de difícil cobrabilidad, no pudiendo determinar por
nuestra parte qué importe podrá definitivamente recupe-
rarse�.

Esta incertidumbre referente a la cobrabilidad de esta
deuda se había puesto de manifiesto también en el Informe
de Auditoría Independiente del ejercicio anterior.

SOCIEDAD CANARIA DE LAS ARTES ESCÉNICAS
Y DE LA MÚSICA, SA (SOCAEM)

Informe de Auditoría Independiente emitido el 24 de
junio de 1994 por Cabrera Morales y Cía, con el siguiente
párrafo-opinión:

...�a) Excepto por los efectos de aquellos ajustes que
podrían haberse considerado necesarios, si hubiésemos
podido estar presentes en el inventario físico de la parte de
existencias indicada en el párrafo 1 anterior, para proce-
der a la verificación de las mismas.

b) Excepto por los efectos de cualquier ajuste que
pudiera ser necesario si se conociera el desenlace final de
la incertidumbre descrita en el párrafo 2 anterior, en
relación a las consecuencias de la correcta aplicación o
no de parte de las subvenciones.

Las cuentas anuales del ejercicio 1993 adjuntas expre-
san, en todos los aspectos significativos, la imagen fiel del
patrimonio y de la situación financiera de SOCIEDAD
CANARIA DE LAS ARTES ESCÉNICAS Y DE LA MÚSI-
CA, SA (SOCAEM), al 31 de diciembre de 1993, y de los
resultados de sus operaciones y de los recursos obtenidos
y aplicados durante el ejercicio anual terminado en dicha
fecha, y contienen la información necesaria y suficiente
para su interpretación y comprensión adecuada, de con-
formidad con principios y normas contables generalmen-
te aceptados que guardan uniformidad con los aplicados
en el ejercicio anterior�.

En los mencionados párrafos 1 y 2 se recoge textualmente:
�En el saldo de existencias de libros editados al 31 de

diciembre de 1993, que se presenta en las cuentas anuales
por un importe total de 24.383.000 ptas., se incluyen
stocks por 9.433.674 ptas. netas (bruto, 47.306.566 ptas.,
y provisión para depreciación, 37.872.892 ptas.), corres-
pondientes a los almacenes de SOCAEM en Santa Cruz de

Tenerife. A pesar de que nos desplazamos hasta dichos
almacenes, no pudimos verificar dichas existencias física-
mente mediante el correspondiente inventario o recuento
en dicha fecha, debido a la ausencia en aquel momento de
un control interno en condiciones que incluyera una
organización adecuada de las mismas, así como la coor-
dinación y la colaboración necesaria del personal en
Santa Cruz de Tenerife, para que se nos hubiese facilitado
la práctica de dicha prueba. A la fecha actual, SOCAEM
tiene en estudio la implantación de un sistema adecuado
de control interno en dicha área�.

�Debido a las diferentes interpretaciones que se vienen
produciendo entre SOCAEM y la Intervención General de
la Comunidad Autónoma de Canarias, en relación a la
correcta aplicación de determinadas subvenciones co-
rrespondientes al ejercicio 1992, concretamente por dis-
crepancias de dicha Intervención General respecto de un
importe total de 95.685.174 ptas., existe incertidumbre
sobre el resultado final de dicha situación, especialmente
en el sentido de si SOCAEM tendría o no que proceder a
la reintegración de dicha cuantía y, consecuentemente,
los efectos en su caso, sobre las cuentas anuales que se
presentan del propio ejercicio 1993. Con la misma fecha
de este informe de auditoría y como complemento del
mismo, hemos emitido nuestro Informe Especial de Cum-
plimiento, en el que se expresa igualmente nuestra confor-
midad o no, sobre la correcta aplicación de las subvencio-
nes recibidas por SOCAEM en el ejercicio 1993. Como
consecuencia de que en el mismo se incluyen reparos en
relación a aplicaciones consideradas no correctas o, en su
caso, defectos de aplicaciones, todo ello por un importe
global de 88.278.157 ptas., pudiera ser que se dieran las
mismas circunstancias y efectos que lo indicado al princi-
pio de este párrafo en relación a las del ejercicio 1992
anterior�.

HOTELES ESCUELA DE CANARIAS, SA
(HECANSA)

Informe de Auditoría Independiente emitido el 18 de
marzo de 1994 por Coopers & Lybrand, con el siguiente
párrafo-opinión:

...�excepto por los efectos de cualquier ajuste que pudie-
ra ser necesario si se conociera el desenlace final de la
incertidumbre descrita en el párrafo 3, las cuentas anua-
les del ejercicio 1993 adjuntas expresan, en todos los
aspectos significativos, la imagen fiel del patrimonio y de
la situación financiera de Hoteles Escuela de Canarias,
SA (Hecansa), al 31 de diciembre de 1993 y de los
resultados de sus operaciones y de los recursos obtenidos
y aplicados durante el ejercicio anual terminado en dicha
fecha y contienen la información necesaria y suficiente
para su interpretación y comprensión adecuada, de con-
formidad con principios y normas contables generalmen-
te aceptados que guardan uniformidad con los aplicados
en el ejercicio anterior�.

Con respecto a la incertidumbre mencionada anterior-
mente, textualmente se recoge:

�Tal y como se explica en la nota 9 a) en el ejercicio
1993, se ha efectuado una ampliación de capital de 1.094
millones de pesetas, suscrita en su totalidad por la Co-



Núm. 118 / 182 19 de octubre de 1998 Boletín Oficial del Parlamento de Canarias

munidad Autónoma de Canarias mediante la aportación
del Hotel Santa Brígida que ha sido inscrita en el Registro
Mercantil en enero de 1994. A la fecha de este informe, el
mencionado inmueble no figura inscrito en el Registro de
la Propiedad a nombre de la sociedad, por cuanto han
surgido diferencias interpretativas de la legislación vi-
gente respecto a su titularidad original. En opinión de sus
asesores legales, la sociedad se encuentra garantizada
ante cualquier cuestión que se suscite en relación a la
titularidad del inmueble y, en todo caso, consideran que la
aportación efectuada goza de las suficientes garantías
para la sociedad�.

SOCIEDAD ANÓNIMA DE PROMOCIÓN DEL TU-
RISMO, NATURALEZA Y OCIO (SATURNO)

Informe de Auditoría Independiente emitido el 30 de
junio de 1994 por Sánchez Marichal y Umpiérrez Audito-
res, SL, con el siguiente párrafo-opinión:

...�excepto por los efectos de los ajustes, referidos en los
apartados tercero al séptimo, que pudieran considerarse
necesarios, las cuentas anuales adjuntas expresan, en
todos los aspectos significativos, la imagen fiel del patri-
monio y de la situación financiera de la Sociedad Anónima
para la Promoción del Turismo, Naturaleza y Ocio
(SATURNO), al 31 de diciembre de 1993, y de los resulta-
dos de sus operaciones y de los recursos obtenidos y
aplicados durante el ejercicio anual terminado en dicha
fecha y contienen la información necesaria y suficiente
para su interpretación y comprensión adecuada, de con-
formidad con principios y normas contables generalmen-
te aceptados y aplicados uniformemente�.

Con respecto a las salvedades mencionadas, se recoge
textualmente:

�Tal como se recoge en el Informe de Auditoría corres-
pondiente al ejercicio de 1992 realizado por el Servicio de
Control del Sector Público de la Intervención General del
Gobierno de Canarias, persisten las anotaciones preventi-
vas de embargo de la Sociedad General de Obras y Cons-
trucciones, SA (OBRASCON), y de D. Rajan Bulchand, que
responden por un total a cada uno de 46.192.209 ptas., y
30.000.000 ptas., respectivamente, sobre las cuatro plazas
de garaje y el local que constituye la sede social, adquiridas
a la Entidad Insular de Inmuebles, SA (ININSA)�.

�La sociedad no refleja en sus cuentas anuales el efecto
contable del Impuesto sobre Sociedades que aumentaría
las pérdidas declaradas en 2.042.313 ptas.�.

�SATURNO ha presentado escrito de 5 de abril de 1994,
rectificado con otro de fecha 27 de junio de 1994, ante la
Secretaría General Técnica de la Consejería de Presiden-
cia y Turismo del Gobierno de Canarias, justificando los
gastos e inversiones de la subvención concedida a la
misma por importe de 160.000.000 ptas., según Orden de
la Consejería de Presidencia y Turismo de fecha 14 de
diciembre de 1993, con la finalidad de promoción turísti-
ca de las Islas Canarias. A este efecto, se significa que a
la fecha del presente informe la sociedad está pendiente de
recibir la autorización y fiscalización por parte del órga-
no de control�.

�La sociedad ha optado por contabilizar la subvención
concedida para atender los gastos de explotación como

ingresos. Este concepto el Plan General de Contabilidad
lo contempla en la cuenta 122 Aportaciones de Socios
para Compensación de Pérdidas, en el epígrafe Fondos
Propios del Balance�.

�En la actualidad, la sociedad tiene abierto a inspec-
ción desde su constitución todos los impuestos de los que
es sujeto pasivo. Debido a posibles interpretaciones dife-
rentes de la normativa fiscal aplicable a algunas opera-
ciones, podrían existir determinados pasivos fiscales de
carácter contingente de difícil cuantificación�.

CARTOGRÁFICA DE CANARIAS, SA (GRAFCAN)
Informe de Auditoría Independiente, emitido el 29 de

marzo de 1994 por Uniaudit-Grant Thornton, expresándo-
se una opinión favorable.

SOCIEDAD CANARIA DE FOMENTO ECONÓMI-
CO, SA (SOFESA)

Informe de Auditoría Independiente, emitido el 17 de
febrero de 1994 por Auditores Canarios, S.L., donde se
pone de manifiesto una opinión favorable.

GESTIÓN DE PLANEAMIENTOS DE CANARIAS,
SA (GESPLAN)

Informe de Auditoría Independiente, emitido el 11 de
julio de 1994 por D. Manuel Rodríguez Pérez, donde se
expresa una opinión favorable.

INSTITUTO TECNOLÓGICO DE CANARIAS, SA (ITC)
Informe de Auditoría Independiente, emitido el 29 de

julio de 1994 por Uniaudit-Grand Thornton, en el que se
expresa una opinión favorable.

SOCIEDAD DE AVALES DE CANARIAS, SOGAPYME,
SGR (SOGAPYME)

Informe de Auditoría Independiente, emitido el 31 de
marzo de 1994 por Potau, Murli y Asociados Auditores,
SL, en el que se expresa una opinión favorable.

CENTRO DE CONTRATACIÓN DE CANARIAS, SA
(CCC)

Informe de Auditoría realizado por la propia Interven-
ción General, que se incluye en la Cuenta de las Empresas
Públicas remitida, con el siguiente párrafo-opinión:

...�excepto por la salvedad descrita en el párrafo 6 y por
los efectos de cualquier ajuste que pudiera ser necesario
si se conocieran el desenlace final de las incertidumbres
descritas en los párrafos 3, 4, 5 y por los efectos de
aquellos ajustes que podían haberse considerado necesa-
rios si hubiéramos podido verificar la salvedad menciona-
da en el párrafo 2, las cuentas anuales del ejercicio 1993
expresan, en todos los aspectos significativos, la imagen
fiel del patrimonio y de la situación financiera de la
entidad Centro de Contratación de Canarias, SA, y de los
resultados de sus operaciones y de los recursos obtenidos
y aplicados durante el ejercicio anual terminado en dicha
fecha, y contienen la información necesaria y suficiente
para su interpretación y comprensión adecuada, de con-
formidad con principios y normas contables generalmen-
te aceptadas�.
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Con respecto a la salvedad mencionada en el párrafo 6,
textualmente se recoge:

�La sociedad no ha contabilizado la deuda que tenía
pendiente con la Consejería de Economía y Hacienda de la
CAC por la liquidación girada con fecha 22.10.91 sobre el
Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídi-
cos Documentados en concepto de operaciones societarias
por la constitución de la sociedad, por importe de 400.000
ptas. de principal de la deuda y 96.158 ptas. de honorarios,
gastos y recargos. Este hecho origina, por un lado, que las
partidas de «Gastos de establecimiento» y de «Hacienda
Pública, acreedora por conceptos fiscales» se encuentren
infravaloradas en 400.000 ptas. y, por otro lado, que la
partida de «Gastos extraordinarios» y de «Hacienda Públi-
ca, acreedora por conceptos fiscales» se encuentren
infravaloradas en 96.158 ptas. Asimismo, dicha omisión trae
como consecuencia que no se haya dotado la correspondien-
te amortización a los gastos de establecimiento en la cuantía
establecida legalmente, lo que ocasiona que las pérdidas del
ejercicio sean inferiores a las que corresponderían�.

En cuanto a las incertidumbres descritas en los menciona-
dos párrafos 3, 4 y 5, literalmente se expresa lo siguiente:

�La sociedad ha procedido al pago de los salarios devengados
por los trabajadores contratados en el ejercicio 1993, con
fecha 29 de junio de 1994, cuando en los respectivos contratos
de trabajo se especifica el carácter mensual de dichos pagos.
Dicho hecho puede ser constitutivo, a tenor del art. 8 de la Ley
8/1988, de 7 de abril, de infracciones y sanciones en el orden
social, de infracción muy grave y sancionable con multa que
puede variar de 500.001 ptas. a 15.000.000 ptas.�.

�De acuerdo con las conclusiones contenidas en el
informe especial de cumplimiento, la sociedad, con res-
pecto a la subvención de explotación concedida por im-
porte de 10.000.000 ptas. y destinada al plan de pagos del
ejercicio 1992, no ha incurrido en gasto alguno por dicho
concepto en el referido ejercicio, lo cual, de acuerdo con
la legislación vigente, podría suponer la exigibilidad de la
totalidad de dicho importe por la CAC.�.

�Asimismo, respecto a la transferencia concedida por
importe de 10.000.000 ptas. para cubrir los gastos co-
rrientes del ejercicio 1993, la sociedad sólo ha incurrido
en gastos en dicho ejercicio por importe de 5.817.106
ptas., por lo que de acuerdo con el clausulado de la orden
de concesión, y no siéndole posible justificar el importe
restante, 4.182.966 ptas., podría suponer la exigibilidad
por la CAC del importe no justificado�.

La salvedad mencionada en el párrafo 2 expresa textual-
mente lo siguiente:

�No nos ha sido facilitada certificación del Secretario
del Consejo de Administración de la entidad acerca de que
todas las actas de las Juntas Generales y de los Consejos
de Administración puestas a nuestra disposición, corres-
pondan con la totalidad de las reuniones celebradas por
ambos órganos�.

GRUPO DE EMPRESAS PÚBLICAS CANARIAS DE
VIVIENDA Y SUELO, AIE (GEPCAN)

Informe de Auditoría realizado por la propia Interven-
ción General que se incluye en la Cuenta de las Empresas
Públicas remitida, con el siguiente párrafo-opinión:

...�excepto por los efectos de los ajustes que podrían
haberse considerado necesarios, si se conociera el desen-
lace final de la incertidumbre descrita en el párrafo 2, las
cuentas anuales del ejercicio 1993 adjuntas expresan, en
todos los aspectos significativos, la imagen fiel del patri-
monio y de la situación financiera del Grupo de Empresas
Públicas Canarias de Vivienda y el Suelo, Agrupación de
Interés Económico (GEPCAN, AIE) al 31 de diciembre de
1993, y de los resultados de sus operaciones y de los
recursos obtenidos y aplicados durante el ejercicio anual
terminado en dicha fecha, y contienen la información
necesaria y suficiente para su interpretación y compren-
sión adecuada, de conformidad con principios y normas
contables generalmente aceptados�.

La incertidumbre mencionada en el párrafo 2 expresa
literalmente lo siguiente:

�La sociedad, a la hora de presentar el Impuesto de
Sociedades correspondiente al ejercicio 1993, ha deduci-
do una serie de cargos contabilizados como gastos de
explotación, de los cuales bien la fecha de la factura o
documento justificativo es anterior a la fecha de comienzo
de la actividad de la agrupación, por importe de 38.570
ptas., bien no dispone de factura o documentación justifi-
cativa de los mismos por importe de 102.285 ptas., o bien
las facturas o justificantes que soportan cargos están
emitidos a nombre diferente al de la agrupación, por
importe de 15.435 ptas. Asimismo, la agrupación se ha
deducido, en concepto de dotación a la amortización del
inmovilizado, un importe de 17.370 ptas., correspondien-
tes a gastos de constitución por un importe de 126.450
ptas., cuyas facturas han sido emitidas a nombre diferente
al de la agrupación�.

2.- Conclusiones
Con independencia de las incidencias y conclusiones

puestas de manifiesto en este informe, por las actuaciones
efectuadas por esta institución, de los dictámen-opinión de
los Informes de Auditoría transcritos en el epígrafe ante-
rior se pueden extraer las siguientes conclusiones:

a) De los dieciocho informes, se observa como en nueve
de ellos se emite una opinión favorable en lo que se refiere
a las cuentas anuales del ejercicio 1993.

b) En los otros nueve, se emite una opinión con
salvedades, bien por la existencia de salvedades propia-
mente dichas, bien por la existencia de incertidumbres,
o ambas conjuntamente. En conclusión, en los Informes
de Auditoría Independiente, no consta ninguno con una
opinión adversa, o en el que se deniegue la opinión. Por
el contrario, en el ejercicio 1992 y teniendo en cuenta
los referidos informes, se deniega la opinión sobre las
cuentas anuales de ese ejercicio de VISOCAN por la
importancia de las limitaciones al alcance, y a
MERCOCANARIAS por la importancia además de una
determinada salvedad y varias incertidumbres.

c) Algunas de las salvedades e incertidumbres pues-
tas de manifiesto en los Informes de Auditoría Inde-
pendiente de las Cuentas Anuales del ejercicio 1993,
también se encontraban en los del ejercicio anterior, tal
es el caso de:
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EMPRESAS SALVEDAD O INCERTIDUMBRE
TITSA - Se descono ce si el  Ayu n tamien t o de San ta Cruz de Te neri fe va

a pagar a TITSA l os dé f icit  de expl o taci ón  del se rvici o  u rban o
hasta el añ o 1998.
-  Se  descon oce  si  la  socie da d  o b te nd rá  las  su bve nciones
necesa rias a la explo taci ón, así co mo para reno var su pa rq ue de
vehícul os al té rmi n o de sus vidas ú t i les.

SATURNO - Se hace re fe rencia a la existencia de an o taci ones p reve n t ivas de
e m bargo  de OBRASCON, S.A. y  D. Rajan Bulchand so bre cua t ro
plazas de  garaje  y  el local que  const i tuye  la sede  social  (ve r
Capítulo IX).

MERCOCANARIAS Se exp resa la existencia de  i nce r t id um b re  en  relaci ó n  co n  la
cobra bi li dad de una de te rmi nada de uda.
- Tam bié n en relaci ón co n un saldo de deu do res se exp resa una
salve dad, al  co nside rar  la  e m presa  audi to ra  q ue  es de  dif íci l
cobro.

PROSA - Se po ne  de  mani f iesto  la  incer t i du m bre  relacio nada  co n  el
hech o de que la socie dad desde su co nst i tu ción no ha reci bi do
li quidació n  alg una  po r  t ri bu t os l ocales relaci ona dos con  los
bienes que son o han sid o de su p ropieda d.

CAPÍTULO VI
ANÁLISIS DE LOS ESTADOS FINANCIEROS AGREGADOS

El Balance de Situación Agregado y el Estado de Ingre-
sos y Gastos Agregados, incluidos en este Capítulo, han
sido confeccionados por esta Audiencia de Cuentas, to-
mando como punto de partida los balances y las cuentas de
pérdidas y ganancias de cada una de las empresas remiti-
das por la Intervención General, a excepción de los de
SOGAPYME que se obtuvieron del Registro Mercantil
correspondiente.

Con el objeto de poder elaborar estos estados financie-
ros agregados, en el caso de MERCOCANARIAS se han
tomado los datos contenidos en las cuentas anuales apro-
badas por la Junta General de Accionistas, a pesar de las
diferencias observadas con el balance de situación y
cuenta de pérdidas y ganancias que se acompañan con el
Informe de Auditoría Independiente del ejercicio 1993, y
a las que se hace referencia en el Capítulo IV.

En el mismo Capítulo, también se pone de manifiesto
que en el caso de GESTUR LAS PALMAS existen deter-
minadas diferencias entre las cifras de la cuenta de pérdi-
das y ganancias con las de la memoria, tomándose para la
elaboración de los estados financieros agregados la infor-
mación contenida en la primera.

En los estados financieros agregados no se incluye la
información referente a dos sociedades: CCB TF-SUR y
CCB MPMAS-GC, porque se constituyen el 30 de diciem-
bre de 1993. En cambio, se ha procedido a la inclusión del
CCC como consecuencia de la remisión de la Cuenta de las
Empresas Públicas.

Salvo las que expresamente se indiquen, las cifras que figuran
en este capítulo se expresan en millones de pesetas (Mp).

A continuación se presentan los balances agregados
(expresados en miles de pesetas) de los ejercicios de 1992
y 1993, en los que las diferencias se refieren sólo a la
inclusión en el de 1993 de GEPCAN y CCC, aunque en
este último caso no se disponía de las cuentas anuales del
ejercicio 1992.
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En ellos se observa que el total de la cifra del activo y el
pasivo durante 1993 ha disminuido, aproximadamente, en
25.000 Mp., en torno a un 43% con respecto a las cifras del
ejercicio anterior. A pesar de que durante 1993 se produjo
un incremento de las partidas del activo y pasivo fijo, éste
fue menor que la disminución que experimentaron el
activo y el pasivo circulante, concretamente los aumentos
y disminuciones en, miles de pesetas, fueron:

1992 1993 AUMENTO DISMINUCIÓN
ACTIVO FIJO 9.661.523.- 12.471.779.- 2.810.256.-
PASIVO FIJO 14.924.891.- 21.341.194.- 6.416.303.-
ACTIVO CIRCULANTE 48.843.859.- 20.911.511.- 27.932.348.-
PASIVO CIRCULANTE 43.580.491.- 12.042.096.- 31.538.395.-

En lo referente a los incrementos del activo y pasivo fijo
durante 1993, hay que destacar:

a) El aumento de la cifra de los �Fondos Propios� y su
contrapartida en el activo, como consecuencia de la inclu-

sión de GEPCAN y CCC en el balance agregado de 1993,
así como el derivado de las ampliaciones de capital lleva-
das a cabo en VISOCAN, NAVINTE, HECANSA,
SOFESA, GESTUR LAS PALMAS y SOGAPYME, que
ascienden a un total de 1.733,7 Mp.

b) El aumento en el �Inmovilizado� de las distintas
empresas, fundamentalmente en lo que se refiere al inmo-
vilizado material y al inmovilizado financiero.

c) También se observa un incremento importante en las
cifras de �Ingresos a distribuir en varios ejercicios� y en la
de �Acreedores a Largo Plazo�, que conjuntamente supo-
nen un incremento del pasivo fijo en el ejercicio 1993 de,
aproximadamente, 4.000 Mp.

En lo que respecta al activo y pasivo circulante, se puede
observar que durante 1993 ambos disminuyen, en el pri-
mero aproximadamente 28.000 Mp. y el segundo en,
aproximadamente, 31.000 Mp.
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1.- Balance de Situación Agregado
1.1.- Accionistas por desembolsos no exigidos
La cifra registrada en el balance de situación agregado

del ejercicio 1993 asciende a 216,1 Mp., que se correspon-
den con el capital suscrito y pendiente de desembolsar a 31
de diciembre de 1993 por los accionistas de VISOCAN,
SOGAPYME, GEPCAN y CCC.

En las escrituras de constitución del CCB TF-SUR y del
CCB MPMAS-GC se hace constar que SATURNO suscri-
be la totalidad del capital social de las dos empresas,
quedando pendiente de desembolsar 182,4 Mp. y 402 Mp.,
respectivamente.

Por ello, se puede concluir que el capital social pendien-
te de desembolsar, a 31 de diciembre de 1993, por los
accionistas de las empresas públicas objeto de este infor-
me asciende a 800,5 Mp.

1.2.- Inmovilizado
En el activo del balance de situación agregado del

ejercicio 1993 elaborado por esta institución, con el fin
de analizar de forma independiente lo registrado como
acciones propias, no se han incluido en el inmovilizado
dichos registros, los cuales si se sigue en sentido estricto
el modelo de balance establecido en el Real Decreto
1643/90, por el que se aprueba el Plan General de Conta-
bilidad, forman parte del inmovilizado. El inmovilizado
así considerado absorbe por sí mismo un 32,15% del total
del activo para las dieciocho empresas públicas.

Del total de la cifra de 10.733,5 Mp. solamente el
inmovilizado de TITSA absorbe el 37% de ese total. En un
segundo plano, hay que hacer referencia a los inmovilizados
de HECANSA y SATURNO, los cuales conjuntamente
alcanzan la cifra de 3.158,1 Mp., lo que supone aproxima-
damente un 29% del total. Por último, señalar que
VISOCAN y GESTUR TENERIFE absorben entre am-
bas, aproximadamente, un 18% del montante total del
inmovilizado. De lo expuesto, se observa que sólo cinco
empresas aportan en torno al 84% del inmovilizado a 31 de
diciembre de 1993.

Asimismo, el inmovilizado material asciende a 7.236,3
Mp., lo que supone el 67,42% del total de la cifra de
inmovilizado. De ellos, 1.652,8 Mp. se corresponden con
el incremento que se produce en dicho inmovilizado
material durante 1993, donde destaca la incorporación al
inmovilizado material de HECANSA del Hotel Santa
Brígida aportado por la Administración autonómica en la
ampliación del capital social de esta empresa por valor de
1.094 Mp. Sin embargo, como salvedad a las garantías que
ese inmovilizado ofrece como integrante del patrimonio
de HECANSA a 31 de diciembre de 1993, hay que
interponer el hecho de que en 1993 y aún en marzo de 1994
(fecha a la que se hace referencia por la firma de auditoría
independiente), el mencionado inmueble no figuraba ins-
crito en el Registro de la Propiedad correspondiente a
nombre de HECANSA.

En lo que respecta al inmovilizado financiero, se puede
observar en el balance de situación agregado, como tan solo
entre VISOCAN, GESTUR TENERIFE y SATURNO,
absorben el 97,75% del inmovilizado financiero para el total
de empresas, concretamente entre las tres alcanzan la cifra

de 2.601,4 Mp. A su vez, de esta cifra 2.030,7 Mp., tienen
que ver con las acciones (títulos sin cotización oficial), que
las mismas poseen de otras empresas públicas de la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma y que supone una
participación de forma indirecta de esta Administración en
sus sociedades mercantiles, al hacerlo a través de sus otras
sociedades mercantiles. Es decir, del total del inmovilizado
financiero del balance de situación agregado del ejercicio
1993, 2.030,7 Mp., el 76,30% se corresponde con las
acciones que VISOCAN, GESTUR TENERIFE y
SATURNO tienen en otras empresas públicas también de la
Administración autonómica, concretamente:

VISOCAN GESTUR TF SATURNO

EMPRESAS PARTICIPACIÓN EMPRESAS PARTICIPACIÓN EMPRESAS PARTICIPACIÓN

Gestur
Tenerife

45.670.- Navin te 80.000.- C.C.B.
TF-SUR

600.000.-

Gestur Las
Palmas

3.000.- Grafcan 79.000.- C.C.B.
MPMAS-GC

380.000.-

Prosa 820.000.- Prosa 10.000.-

Gepcan 8.000.- Gepcan 5.000.-

TOTAL

TOTAL 876.670.- 174.000.- 980.000.- 2.030.670

Por otra parte, si a estos 2.030,7 Mp. se les suman los 7
Mp. en que participan GESTUR LAS PALMAS, PROSA
y NAVINTE en GEPCAN, resulta que estas seis empresas
públicas poseen en el resto de las sociedades públicas,
pertenecientes también a la Administración autonómica,
una participación que asciende a 2.037,7 Mp. Sin embar-
go, si se observa la cifra total de la segunda columna del
cuadro de la �Composición del capital social a 31 de
diciembre de 1993� del Capítulo II, la participación indi-
recta de la Administración autonómica en sus sociedades
mercantiles, así como en su agrupación de interés econó-
mico, a través de sus otras sociedades mercantiles, ascien-
de a 2.035 Mp., es decir, existe una diferencia de 2,7 Mp.
Esto es debido a la diferencia existente entre la informa-
ción contenida en la documentación remitida de VISOCAN
y la remitida de GESTUR LAS PALMAS y GESTUR
TENERIFE, en lo que se refiere a la participación de
VISOCAN en el capital social de estas dos sociedades. Si
se expresa esto en un cuadro, se tiene (en miles de ptas.):

SEGÚN VISOCAN
SEGÚN

GESTUR TF DIFERENCIA

PARTICIPACIÓN DE VISOCAN
EN GESTUR TF. 45.670.- 40.000.- 5.670.-

SEGÚN VISOCAN SEGÚN
GESTUR LPAS DIFERENCIA

PARTICIPACIÓN DE VISOCAN
EN GESTUR LPAS. 3.000.- 6.000.- 3.000.-

TOTAL 48.670.- 46.000.- 2.670.-

Al elaborar el balance de situación agregado se tuvo en
cuenta lo registrado por VISOCAN en su inmovilizado
financiero, que ascendía a 48,7 Mp.

También hay que destacar los 488,7 Mp., registrados
como inmovilizado financiero, que se corresponden
con las inversiones en valores de renta fija (representa-
dos por títulos), con los que cuenta a 31 de diciembre de
1993 GESTUR TENERIFE y que se concretan en (mi-
les de ptas.):
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EMISOR TIPO INVERSIÓN
A d m inis tració n del Es ta d o BONOS 14.256.-
A d m inis tració n del Es ta d o OBLIGACIONES 20.451.-
A d m inis tració n del Es ta d o DEUDA 77.095.-
A d m inis tració n del Es ta d o LETRAS 72.843.-
Tele f ónica d e Espa ña, S.A. BONOS 73.053.-
Ins ti t u t o d e Cré di t o Ofi cial BONOS 150.000.-
Ins ti t u t o d e Cré di t o Ofi cial BONOS 35.000.-
A d m inis tració n del Es ta d o DEUDA 46.034.-
TOTAL 488.732.-

Como se puede apreciar, las cifras registradas en estas
siete sociedades en sus activos circulantes absorben el
80,96% del total del activo circulante del balance de
situación agregado, al mismo tiempo que se observa que
cinco de ellas se encuadran en las empresas relacionadas
con planeamiento, urbanización, promoción, construc-
ción, venta de VPO, etc.

En el balance de situación agregado se puede observar
como las cifras totales de existencias y deudores a corto
plazo constituyen aproximadamente el 89,33% del total
del activo circulante.

Con respecto a la cifra de existencias, se ha de expresar
que en el Informe de Auditoría Independiente de las
Cuentas Anuales, se pone de manifiesto por la firma de
auditoría la imposibilidad de verificar físicamente deter-
minados stocks en almacenes de SOCAEM en Santa Cruz
de Tenerife y que a 31 de diciembre de 1993 se incluyen
en las existencias, por valor de 9.433.674 ptas. (ver Capí-
tulo V). En consecuencia, se ha tener en cuenta esta
salvedad en relación a la fiabilidad que ofrece el importe
de existencias finales registradas para SOCAEM en el
balance de situación agregado.

La cifra de deudores a corto plazo por sí sola supone un
34,37%, en el total del activo.

En algunos informes de auditoría independiente sobre
las cuentas anuales del ejercicio 1993, se expresan salve-
dades o incertidumbres sobre determinados importes, las
cuales se concretan en lo siguiente:

a) En el Informe de Auditoría Independiente de GESTUR
TENERIFE se expresa que hay registrada una deuda de
12,2 Mp., sobre la que se tiene incertidumbre sobre su
cobrabilidad.

b) En el Informe de Auditoría de PROSA, se expresa que
no ha sido posible verificar la recuperabilidad de ciertos
saldos de deudores que ascienden a 309,8 Mp.

c) En el Informe de Auditoría Independiente de
MERCOCANARIAS se expresa que existe un saldo de
deudores de 56,1 Mp., que por su naturaleza y antigüedad
se consideran de díficil cobro y por consiguiente deberían
provisionarse. En este mismo informe también se pone de
manifiesto que existe una sobrevaloración de los deudores
en 102 Mp., relacionada con el registro de impuestos
anticipados.

Por último, en el mismo informe de auditoría se hace
constar la existencia de una incertidumbre sobre la posible
cobrabilidad de 56,3 Mp. registrados en deudores.

Por tanto, se puede concluir que existen salvedades e
incertidumbres al menos en 536,3 Mp. sobre lo registrado
en los deudores del balance de situación agregado del
ejercicio 1993.

1.7.- Fondos propios
Del total del pasivo fijo, los fondos propios y los ingre-

sos a distribuir en varios ejercicios absorben conjuntamen-
te en torno al 79% del mismo, y concretamente los fondos
propios lo hacen en un 44,96%.

La contribución más importante a la cifra total de fondos
propios es la de VISOCAN, GESTUR TENERIFE y
PROSA, que conjuntamente aportan, aproximadamente,
el 64,77% de ese total.

También es necesario poner de manifiesto las diferen-
cias existentes para el caso del ITC, entre lo registrado
como inmovilizado en el balance de situación a 31 de
diciembre de 1993 y en consecuencia en el balance de
situación agregado, y lo contenido en la memoria para
dicho inmovilizado (ver Capítulo IV, epígrafe 2.1.2).

1.3.- Acciones propias
En el subepígrafe 1.2 del Capítulo II de este informe se

pone de manifiesto que, a 31 de diciembre de 1993,
GESTUR TENERIFE contaba con acciones propias por
valor de 27.996.000 ptas., y MERCOCANARIAS por
valor de 132.300.000 ptas. En el caso de GESTUR TENE-
RIFE la adquisición de esas acciones propias, según se
desprende de sus cuentas anuales remitidas, se efectuó por
un precio superior al nominal de las mismas al registrarse
en el activo del balance de situación �acciones propias�,
por valor de 43.245.000 ptas., dotándose a su vez en el
pasivo del mismo una reserva para �acciones propias� por
el mismo importe, conforme establece el artículo 79 de la
LSA en su norma 3ª.

1.4.- Deudores a largo plazo
La cifra de 1.299,5 Mp., que aparece en el balance de

situación agregado del ejercicio 1993, tiene que ver en su
totalidad con una deuda del Excmo. Ayuntamiento de
Santa Cruz de Tenerife con TITSA por los déficit de
explotación del servicio de transporte urbano del trienio
1986-1988, no satisfechos por aquél.

1.5.- Gastos a distribuir en varios ejercicios
La cifra total de gastos a distribuir en varios ejercicios

asciende a 47,1 Mp., lo que supone tan solo el 0,14% del
total del activo. De ellos, 13,7 Mp. se registraron en el
balance de situación de TITSA por los gastos de intereses
diferidos de deudas contraídas con terceros, que se impu-
tan a pérdidas futuras conforme se produzca el vencimien-
to de las correspondientes deudas.

Asimismo, VISOCAN registró en su balance de si-
tuación 33,2 Mp. que tienen su origen en los intereses
por arrendamiento financiero así como los intereses de
pagos aplazados a antiguos accionistas por compra
para autocartera.

1.6.- Activo circulante
En la cifra total del activo circulante destaca en primer

término los 6.111,3 Mp. registrados en VISOCAN, que
absorben por sí solos el 29,22%. En segundo lugar los
2.505 Mp. y 2.492,3 Mp., registrados en GESTUR TE-
NERIFE y PROSA, respectivamente, que alcanzan con-
juntamente el 23,89% del total. A continuación habría
que tener en cuenta el activo circulante de TITSA,
GESTUR LAS PALMAS, GESPLAN y el del ITC que
supone un 27,85% del total de dicho activo circulante.
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En un segundo término se pueden tener en cuenta los
fondos propios de HECANSA y TITSA, los cuales, con la
cifra de 1.735 Mp., alcanzan un 18,08% en el total de
fondos propios. Es decir, el importe de fondos propios con
el que cuentan esas cinco empresas a 31 de diciembre de
1993 representa el 82,85% de los fondos propios totales.

En estos fondos propios, la cifra del capital social ascien-
de a 7.833,9 Mp., ahora bien, si además se tiene en cuenta
el capital social de CCB TF-SUR y CCB MPMAS-GC, no
incluidos en este balance de situación agregado por los
motivos y limitaciones puestas de manifiesto con anteriori-
dad, resulta que el capital social total de las 20 empresas
asciende a 8.813,9 Mp., tal como se refleja en el cuadro
�Composición del capital social a 31 de diciembre de 1993"
del Capítulo II. De ellos, 770,5 Mp. se encontraban pendien-
tes de desembolsar a 31 de diciembre de 1993, el 8,74%.

En el balance de situación agregado hay registrados
410,3 Mp. en concepto de prima de emisión de acciones,
correspondiente a VISOCAN. Según se hace constar en la
memoria de esta sociedad, esa prima tiene por objeto el
saneamiento patrimonial, una vez aplicadas previamente,
con tal fin, todas las reservas, incluyendo el F.P.I. por
665,9 Mp., según acuerdos del Consejo de Administración
y Junta General de Accionistas del 30.09.93, de forma que

quedasen enjugados todos los resultados negativos de
ejercicios anteriores a 1993.

Si se considera como reservas lo registrado como prima
de emisión, el total de las mismas (prima de emisión,
reservas de revalorización y el resto de reservas) para las
18 sociedades asciende a 2.658,8 Mp., que suponen el
27,71% del total de los fondos propios.

También se observa que para el conjunto de las 18
empresas públicas se obtienen unas pérdidas durante el
ejercicio de 89,2 Mp., así como 807,9 Mp., que provienen
de ejercicios anteriores, lo que hace un total de 897,1 Mp.

1.8.- Ingresos a distribuir en varios ejercicios
Los ingresos a distribuir en varios ejercicios absorben el

34,22% del pasivo fijo, y conjuntamente con los fondos
propios un 79,18%.

A su vez, del total de los mismos, 7.302,2 Mp., un
96,66% se corresponde con aquellas subvenciones de
capital concedidas a las empresas en la parte que aún no
han sido amortizadas, o imputadas como ingresos a 31 de
diciembre de 1993. Si se expresa en un cuadro lo registra-
do por las dieciocho sociedades en sus balances de situa-
ción a 31 de diciembre de 1993 como ingresos a distribuir
en varios ejercicios, se tiene (en miles de ptas.):
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Con respecto a las garantías que ofrecen estas cifras, en
las verificaciones efectuadas por esta institución, se pudo
comprobar que SOFESA registró una subvención de capi-
tal de 3.120.000 ptas., en el pasivo de su balance en el
ejercicio 1994, cuando la misma fue concedida en 1993
por la Administración de la Comunidad Autónoma de
Canarias.

1.9.- Provisiones para riesgos y gastos
La cifra total en el balance de situación agregado ascien-

de a 161,2 Mp., lo que supone el 0,76% del pasivo fijo. De
estas provisiones para riesgos y gastos destacan los 129,2
Mp. registrados en TITSA, que según consta en la Memo-
ria del ejercicio 1993 incluye una estimación de las obli-
gaciones pendientes de pago, principalmente por el proce-
so de reestructuración de plantilla que inició esta sociedad
en 1986. Concretamente se dotaron provisiones para la
financiación de los estados de desempleo, subsidio de
desempleo y otras etapas previas a la inclusión de trabaja-
dores en expedientes de jubilaciones anticipadas o jubila-
ción definitiva.

1.10.- Acreedores a largo plazo
Del total de este epígrafe del balance agregado, 4.282,2

Mp., VISOCAN y TITSA absorben aproximadamente un
81%.

Según consta en las cuentas anuales de esas dos socieda-
des, las cifras registradas en esta definición contable
responden a (en miles de pesetas):

VISOCAN
Deudas con entidades financieras ................ 1.452.834.-
Deuda por compra de acciones propias con
los accionistas de Sodican y CajaCanarias ...... 127.885.-
Deudas por desembolsos pendientes
acciones de GEPCAN.......................................... 4.000.-
Deudas comerciales ............................................. 1.654.-
DEUDA A 31/12/93 ..................................... 1.586.373.-

TITSA
Deudas con entidades financieras ................... 926.679.-
Deudas con Ahlers y Rahn, SA ........................... 9.256.-
Deudas con la Seguridad Social ....................... 51.010.-1

Deudas con RENFE ........................................ 830.785.-2

Otras Deudas ..................................................... 66.689.-
DEUDA A 31/12/93 ..................................... 1.884.419.-

1 Son deudas que a largo plazo ha de afrontar la empresa con la

Seguridad Social, como consecuencia de siete expedientes de jubi-

laciones anticipadas, en los que se incluyen en total 74 personas.
2 Tienen su origen en aportaciones de tesorería que tuvo que conceder

RENFE a TITSA como consecuencia de no incluir en sus presupues-

tos de los años 1978 y 1979 (en esos momentos RENFE era

accionista mayoritario), subvenciones al déficit de la sociedad para

equilibrar la cuenta de pérdidas y ganancias de esos dos ejercicios.

1.11.- Acreedores a corto plazo o pasivo circulante
La cifra de acreedores a corto plazo aporta al total del

Pasivo un 36,07%. A su vez de entre todas las empresas
públicas destaca, en primer término, VISOCAN con 3.583,7
Mp., absorbiendo así el 29,76%. En segundo término hay
que señalar a TITSA, GESTUR TENERIFE, GESTUR
LAS PALMAS y GESPLAN, que conjuntamente cuentan
con unas deudas con terceros, a corto plazo, de 5.453,1
Mp., lo que supone el 45,28% del pasivo circulante.

Como se puede apreciar de lo expuesto en los dos
últimos epígrafes, VISOCAN y TITSA cuentan con las
cifras mayores de deuda tanto a largo como a corto plazo.
El pasivo circulante de estas dos sociedades se puede
descomponer en (en miles de ptas.):

VISOCAN
Deudas con entidades financieras ............... 1.923.896.-
Deuda por compra de acciones propias
con Sodican y CajaCanarias ........................... 107.271.-
Deudas comerciales ..................................... 1.552.580.-
DEUDA A 31/12/93 .................................... 3.583.747.-

TITSA
Deudas con entidades financieras .................. 380.967.-
Deudas con proveedores del inmovilizado..... 115.329.-
Deudas con la Seguridad Social ...................... 86.478.-3

Otras deudas ................................................... 885.557.-
DEUDA A 31/12/93 .................................... 1.468.331.-

3 Esas deudas con la Seguridad Social responden al mismo concepto

que se comentó para esta empresa en los acreedores a largo plazo.

1.12.- Fondo de maniobra
Si se analiza el equilibrio entre las masas patrimonia-

les, se obtiene un fondo de maniobra (FM = pasivo fijo -
activo fijo) de 8.869,4 Mp., lo que significa que existen
recursos financieros fijos (pasivo fijo) que se destinan a
financiar activos cuya realización es a corto plazo (activo
circulante). También se puede expresar como que el
pasivo fijo (21.341,1 Mp.) financia a la totalidad del
activo fijo (12.471,7 Mp.) y una parte considerable del
activo circulante.

Este fondo de maniobra agregado es consecuencia del
obtenido por cada una de las empresas, que, como se
observa en el cuadro que aparece a continuación, ha sido
positivo en todas, a excepción de GESPLAN, si bien su
fondo de maniobra negativo es de tan solo 6,8 Mp.
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2.- Pérdidas y ganancias agregadas
Como ya se ha puesto de manifiesto, esta institución ha

podido contar con la cuenta de pérdidas y ganancias del

ejercicio 1993 de dieciocho sociedades, las quince de 1992
más GEPCAN, ITC y CCC, como queda recogido en el
siguiente cuadro.

BENEFICIOS Y PÉRDIDAS DE LOS EJERCICIOS 1992 Y 1993 (en miles de ptas.)

EMPRESAS 1992 1993
VISOCAN (659.676).- (292.633).-
TITSA 903.529.- 107.532.-
GERTUR TFE 61.176.- 28.997.-
GESTUR LPA (20.504).- 431.-
NAVINTE 19.148.- 12.262.-
PROSA 61.- (56.625).-
PROEXCA 28.250.- (45.295).-
MERCOCANARIAS (12.130).- (52.112).-
SOCAEM 57.411.- 17.948.-
C.C.C. --- 0.-
HECANSA (181.809).- 189.885.-
SATURNO 44.535.- (2.670).-
GRAFCAN (37.933).- (33.416).-
SOFESA 712.- 42.194.-
GESPLAN 1.480.- 10.748.-
I.T.C. --- 0.-
SOGAPYME (19.333).- (16.740).-
GEPCAN --- 298.-
TOTAL 184.917.- (89.196).-
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Si se comparan los ingresos y gastos devengados en
ambos ejercicios por estas empresas públicas, se puede
manifestar lo siguiente:

a) Se ha podido observar que si en 1992 se obtenía un
beneficio de 184,9 Mp. para el total de las quince socieda-
des, en 1993 se obtuvieron pérdidas por valor de 89,2 Mp.
Este cambio no puede ser relacionado con la inclusión del
ITC y CCC, ya que ambas no obtienen en este ejercicio
beneficios.

b) Hay empresas que aumentan su beneficio o disminu-
yen sus pérdidas en 1993 en relación a 1992, o que incluso
pasan a obtener beneficios cuando en el ejercicio anterior
obtuvieron pérdidas. Tal es el caso de HECANSA, la cual
pasa de unas pérdidas de 181,8 Mp. en 1992 a un beneficio
en 1993 de 189,9 Mp., es decir, ha incrementado sus
resultados positivos durante 1993 en 371,7 Mp., donde
resultó crucial la rescisión en noviembre de 1992 del
contrato de arrendamiento del Hotel Contemporáneo, que
durante ese ejercicio 1992 supuso para HECANSA un
gasto de, aproximadamente, 521,5 Mp. (incluida la indem-
nización por la rescisión del contrato).

También destaca GESTUR LPA que, a pesar de haber
obtenido en 1993 un beneficio de tan solo 0,4 Mp., en el
ejercicio anterior había obtenido pérdidas por valor de
20,5 Mp., siendo junto con HECANSA las únicas empre-
sas de las quince consideradas para ambos ejercicios que
pasaron de obtener pérdidas en 1992 a obtener beneficios
en 1993.

Entre las empresas que aún obteniendo pérdidas en 1993
han disminuido de forma significativa la cuantía de las
mismas, hay que destacar a VISOCAN, que ha obtenido en
1993 un total de 367 Mp. de pérdidas menos que en 1992,
que en términos relativos suponen una disminución en
torno al 55,64%. Estas pérdidas son debidas a los altos
gastos financieros y asimilados en que incurre la empresa
(782,5 Mp. en 1992 y 622,7 Mp. en 1993), ya que como
resultados propios de la explotación se obtienen benefi-
cios en los dos ejercicios. Durante 1993 esos gastos
financieros disminuyen en 159,8 Mp., al mismo tiempo
que se obtiene un mayor beneficio de la explotación
propiamente dicha de 143,1 Mp. y unos ingresos extraor-
dinarios de 69 Mp. por intereses a favor de VISOCAN por
sentencia del Tribunal Supremo del 04.05.93 condenando
a la Administración con motivo de la diferencia en el
precio de venta de promociones al IPPV en 1984.

SOFESA y GESPLAN obtienen unos beneficios en
1993 superiores a los obtenidos en 1992 en 41,5 Mp. y 9,3
Mp., respectivamente.

c) El efecto negativo sobre los resultados agregados del
ejercicio 1993 es consecuencia de aquellas empresas que,
en 1993 y con respecto a 1992, obtienen un beneficio
menor, pasan a tener pérdidas mayores o simplemente
obtienen pérdidas cuando en el ejercicio anterior obtenían
beneficios.

Entre ellas destaca TITSA, que disminuye sus benefi-
cios en, aproximadamente, 796 Mp. En 1992 se obtiene
una pérdida de la explotación propiamente dicha menor a
la que se obtiene en 1993; sin embargo, esa disminución en
la cifra del beneficio se debe, fundamentalmente, a las
subvenciones de capital imputadas como ingreso que,

durante 1992 ascendían a 1.314,7 Mp., mientras que en
1993 fueron 636,3 Mp.

Otras empresas que también obtienen beneficios en
ambos ejercicios, aunque en una cuantía inferior en 1993
que en el ejercicio precedente, son GESTUR TENERIFE,
NAVINTE y SOCAEM que, conjuntamente, obtienen un
beneficio para 1993 inferior al de 1992 en 78,5 Mp.

MERCOCANARIAS obtiene pérdidas en ambos ejerci-
cios, siendo los de 1993 superiores a los del ejercicio
anterior en casi 40 Mp.

Por último, PROSA, PROEXCA y SATURNO pasaron
de obtener beneficios a obtener pérdidas. Conjuntamente,
pasaron de obtener beneficios por importe de 72,8 Mp. en
1992 a obtener pérdidas en 1993 por importe de 104,6 Mp.

A continuación, en los distintos subepígrafes se hace un
análisis de los distintos gastos e ingresos del ejercicio
1993. Para ello, se ha tomado como referencia el estado de
ingresos y gastos agregados del ejercicio 1993 elaborado
por esta institución a partir de las cuentas de pérdidas y
ganancias de las empresas con las que se ha podido contar.
No se ha efectuado a partir de una cuenta de pérdidas y
ganancias agregadas del ejercicio 1993, porque se ha
querido contar con un desglose parecido pero diferente de
los gastos e ingresos del ejercicio, en virtud del análisis que
se ha querido efectuar, si bien en el anexo de este informe
se adjuntan las cuentas de pérdidas y ganancias de las
dieciocho sociedades.

2.1.- Ingresos propios de la explotación
Como se puede apreciar en el estado de ingresos y gastos

agregados del ejercicio 1993, de los ingresos propios de la
explotación se han separado aquellos que tienen que ver
con las subvenciones de Explotación, con la finalidad de
que queden perfectamente diferenciadas.

Los ingresos propios de la explotación, así considerados
ascienden a 14.152,7 Mp., lo que representa el 72,09% del
total de ingresos. Destacando VISOCAN, TITSA,
MERCOCANARIAS y GESPLAN, que alcanzan conjun-
tamente una cifra de 11.767,4 Mp., absorbiendo el 83,15%
del total de ingresos propios de explotación.

2.2.- Subvenciones de explotación
Las subvenciones a la explotación recibidas por estas

empresas públicas y contabilizadas como ingresos en
1993 ascienden a 4.046,7 Mp., lo que supone el 20,61%
del total de Ingresos.

Destaca SOCAEM, cuyas subvenciones de explotación
ascienden a 1.335,9 Mp., lo que supone un 33,01% del
total de las mismas. Le siguen en importancia TITSA,
SATURNO, MERCOCANARIAS y HECANSA, que, en
conjunto, absorben el 54,52% del total.

En el extremo opuesto se encuentran GESTUR TFE,
GESTUR LPA, NAVINTE, PROSA, GRAFCAN,
SOGAPYME y GEPCAN, que no registraron este tipo de
subvenciones.

Si se suman los ingresos definidos como propios de
la explotación y las subvenciones de explotación, se
puede apreciar que, conjuntamente, absorben el 92,70%
del total de ingresos de las dieciocho empresas públi-
cas consideradas.



Boletín Oficial del Parlamento de Canarias 19 de octubre de 1998 Núm. 118 / 203

Las subvenciones de explotación analizadas tienen la
siguiente procedencia:

PROCEDENCIA IMPORTE

Administración del Estado .............................. 283.140.-
INEM. .................................................................. 1.400.-
Ayto. de Santa Cruz de Tenerife ..................... 369.823.-
Administración de la CAC ........................... 3.372.113.-
Se desconocen las contabilizadas por el ITC. ... 20.243.-

TOTAL ......................................................... 4.046.719.-

2.3.- Subvenciones de capital
Al igual que se hizo con las subvenciones de explota-

ción, en el estado de ingresos y gastos agregados el
importe de las subvenciones de capital imputado como
ingreso del ejercicio se ha plasmado aparte de los ingre-
sos extraordinarios.

Durante 1993 se registran como ingresos por subvencio-
nes de capital para el total de las empresas públicas
consideradas 834,5 Mp., de los que 636,3 Mp. correspon-
den a TITSA.

En los casos de HECANSA y PROEXCA la cifra de
subvenciones de capital traspasadas como ingreso del
ejercicio es superior a la cifra de dotaciones para amorti-
zaciones, cuando la norma de valoración 20ª referente a las
subvenciones de capital contenida en la quinta parte del
PGC, establece que éstas se imputarán al resultado del
ejercicio en proporción a la depreciación experimentada
durante ese ejercicio por los activos financiados con di-
chas subvenciones. De hecho, en las memorias de ambas
sociedades para el ejercicio 1993, así se hace constar en el
apartado correspondiente a las normas de valoración.

También, y como se menciona en detalle en el Capítulo
siguiente, SOFESA registra en 1994 cuatro subvenciones
concedidas en 1993, las cuales son utilizadas para afrontar
gastos propios de su explotación; son las siguientes:

CONCEDIDA IMPORTE (en p tas.)
13.09.93 50.000.000.-
05.11.93 20.000.000.-
05.11.93 61.000.000.-
15.11.93 5.000.000.-

La diferencia entre el resultado que se obtuvo y el que se
hubiese obtenido de haberse registrado correctamente
estos ingresos es considerable.

2.4.- Ingresos financieros
De los 437,5 Mp., registrados como ingresos financie-

ros, entre VISOCAN y GESTUR TENERIFE absorben un
42,68%.

En un segundo término, también hay que destacar los
obtenidos por GESPLAN, SATURNO, HECANSA y
PROSA.

2.5.- Ingresos extraordinarios
De la cifra total de ingresos extraordinarios, excluyendo

las subvenciones de capital, 143,8 Mp. se corresponden
con ingresos extraordinarios propiamente dichos, es decir
con aquéllos de cuantía significativa que no deben consi-

derarse periódicos, y los restantes 17,2 Mp. se correspon-
den con ingresos extraordinarios de otra naturaleza (bene-
ficios por la enajenación de inmovilizado, beneficios
procedentes de participaciones en el capital a L/P en
empresas del grupo o asociadas, beneficios procedentes de
la enajenación de acciones e ingresos y beneficios de
ejercicios anteriores).

Los ingresos extraordinarios registrados en VISOCAN,
TITSA y PROSA representan el 79,75% del total de
ingresos de esta naturaleza.

En el caso de VISOCAN los 69 Mp., como ya se
comentó al comienzo de este epígrafe, corresponden a
intereses por Sentencia del Tribunal Supremo de 04.05.93.

Otra cifra a destacar son los 45,9 Mp. de TITSA que
tienen que ver con (en miles de ptas):

ORIGEN DEL INGRESO EXTRAORDINARIO IMPORTE

Cancelación importe I.A.E. 1992 ...................... 10.866.-
Cancelación importe fras. prv. serv. infe. ............ 3.080.-
Más fras de garantías y prov. en consignación . 19.377.-
Menos gastos pagas extras ................................ 11.151.-
Otros de menor importe ....................................... 1.390.-
TOTAL ................................................................. 45.864.-

2.6.- Gastos propios de la explotación
En este epígrafe del estado de ingresos y gastos agrega-

dos se incluyen aquellos gastos derivados de las activida-
des propias de la empresa, como consumos de explotación,
gastos por servicios exteriores, por el pago de tributos,
etc., y no se incluyen los gastos de personal, así como las
dotaciones para amortizaciones y provisiones, al enten-
derse necesaria su disociación de los primeros en la infor-
mación a suministrar por el referido estado.

VISOCAN, TITSA, MERCOCANARIAS, SOCAEM y
GESPLAN absorben, conjuntamente, el 80,07% del total
de gastos propios de explotación de las dieciocho empre-
sas públicas. Si se comparan estas cifras con las de ingre-
sos propios de la explotación, reflejados en el estado de
ingresos y gastos agregados, se observa que, tanto en unos
como en otros, la aportación mayor corresponde a cinco
sociedades, VISOCAN, TITSA, MERCOCANARIAS,
GESPLAN y SOCAEM. Si bien en esta última los ingresos
propios de explotación sólo alcanzan el 18,71% de los
gastos propios de explotación, hecho que queda compen-
sado por los 1.335,9 Mp. de subvenciones a la explotación
recibidas.

2.7.- Gastos de personal
Son los gastos más importantes, después de los propios

de explotación y, en conjunto, absorben el 88,51% de
todos los gastos en los que incurren las dieciocho empresas
públicas.

De los 5.749,2 Mp. de gastos de personal, TITSA
registra como suyos 3.668,4 Mp., lo que representa el
63,81%, lo cual guarda relación con la plantilla de esa
empresa que, a 31 de diciembre de 1993, contaba con
1.096 empleados para un total de 1.673 trabajadores. Estos
gastos se pueden desglosar en los siguientes conceptos (en
miles de ptas.):
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CONCEPTO IMPORTE
Sueldos y salarios 2.704.794.-
Indemnizaciones 29.004.-
S. Social a cargo empresa 872.409.-
Otros gastos sociales 54.654.-
Coste reest. plan t illa 7.550.-
TOTAL 3.668.411.-

2.12.- Beneficios y pérdidas
Las dieciocho empresas públicas de la Comunidad Au-

tónoma obtuvieron, en el ejercicio de 1993, unas pérdidas
agregadas de 89,2 Mp., entre las que destacan las obteni-
das por VISOCAN, fundamentalmente por los altos gastos
financieros y asimilados que soporta, si bien también es
cierto que esta empresa redujo las mismas con respecto a
1992 en aproximadamente un 55,64%.

También obtienen pérdidas, PROSA, PROEXCA,
MERCOCANARIAS, SATURNO, GRAFCAN y
SOGAPYME.

Entre las sociedades que obtienen beneficios destacan
HECANSA y TITSA. En el caso de HECANSA esos
beneficios se deben fundamentalmente a las actividades
propias desarrolladas por ésta, y en menor cuantía a los
resultados positivos tanto financieros como extraordina-
rios, donde resultó crucial la rescisión del contrato de
arrendamiento del Hotel Contemporáneo, que supuso una
reducción considerable de los gastos, de hecho esta empresa
en 1992 obtuvo pérdidas por valor de 181.809 miles de ptas.

TITSA, sin embargo, obtiene beneficios en 1993 como
consecuencia de las subvenciones de capital imputadas como
ingresos del ejercicio 1993 que compensan los resultados
negativos derivados de las actividades propias desarrolladas
por ésta, así como los resultados financieros negativos.

También, obtienen beneficios GESTUR TFE, GESTUR LPA,
NAVINTE, SOCAEM, SOFESA, GESPLAN y GEPCAN.

Por último, señalar que en el caso del ITC y CCC los
gastos e ingresos del ejercicio 1993 coinciden a la peseta,
no obteniéndose pérdida o beneficio alguno.

CAPÍTULO VII

SUBVENCIONES Y TRANSFERENCIAS DE LA

ADMINISTRACIÓN DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA A SUS

SOCIEDADES MERCANTILES

1.- Introducción
En este Capítulo se hace un análisis de las subvenciones

y transferencias concedidas por la Administración de la
Comunidad Autónoma a las sociedades consideradas, con
cargo a su Presupuesto de Gastos del ejercicio 1993, si bien
estas sociedades también han recibido subvenciones de
ejercicios anteriores y de otras Administraciones.

Mediante Decreto 31/1993, de 5 de marzo, de la
Consejería de Economía y Hacienda, se deroga el Decreto
18/1991, de 21 de febrero, de régimen general de ayudas
y subvenciones de la Administración de la Comunidad
Autónoma, al mismo tiempo que se establece el nuevo
régimen de las mismas que se otorguen por los órganos de
la Administración de la Comunidad Autónoma de Cana-
rias, en el marco de las competencias atribuidas por el
Estatuto de Autonomía y la legislación vigente. Conforme
al Decreto 31/1993 de referencia, se considera subvención
toda atribución patrimonial gratuita a favor de personas
físicas o jurídicas destinada al fomento de una determina-
da actividad o comportamiento de interés público o social.

Las transferencias no están sujetas a este Decreto, sino que se
regulan por el Decreto 157/1993, de 14 de mayo, por el que se
establece el régimen de gestión de las transferencias, enten-
diéndose éstas a diferencia de las subvenciones, como un

2.8.- Dotación para amortizaciones
En el total de gastos por dotación para amortizaciones,

plasmado en el estado de ingresos y gastos agregados,
destacan los 636,3 Mp. de TITSA, que suponen por sí solos
el 66,62% del total. En segundo término también se ha de
hacer mención a las dotaciones efectuadas por HECANSA,
SATURNO, SOCAEM, MERCOCANARIAS y GRAFCAN
que, en conjunto, ascienden a 253 Mp., lo que representa el
26,49% del total.

2.9.- Variación de provisiones
Del total de 99,3 Mp. que aparecen registradas en las

dieciocho empresas públicas como variación de provisio-
nes, 61,8 Mp. se registran en SOCAEM, el 62,27%.

Estos gastos registrados en la cuenta de pérdidas y ganan-
cias de SOCAEM tienen su origen, según se pone de
manifiesto por la misma sociedad, en la constitución de una
provisión por depreciación de existencias sobre la valora-
ción de las existencias finales de determinados libros, según
estimaciones de la Dirección de SOCAEM en base, en cada
caso, a la cuantía aproximada prevista de esos libros que no
suelen ser objeto de ventas y que por consiguiente se
considera su valor de realización nulo por resultar normal-
mente objeto de obsequio, así como a la escasa o nula
rotación que presentan determinadas publicaciones o colec-
ciones de libros. Por otra parte, en los informes de auditoría
independiente se ponen de manifiesto determinadas salve-
dades e incertidumbres sobre los registros contables relacio-
nados con las definiciones contables de deudores (ya co-
mentadas en el subepígrafe 1.6), de modo que debería o bien
podría ser susceptible de constituirse la provisión corres-
pondiente (dotación) para insolvencias.

2.10.- Gastos financieros
Los gastos financieros alcanzan los 1.106,1 Mp., lo que

supone el 5,61% del total de gastos. A su vez de estos
gastos financieros destacan los 622,7 Mp. y 323,4 Mp.
registrados como gastos de esa naturaleza en VISOCAN y
TITSA, respectivamente.

2.11.- Gastos extraordinarios
Estos gastos ascienden a 105,7 Mp., entre los que destacan

los 29,5 Mp. registrados en TITSA que, según la documen-
tación remitida, tienen que ver con (en miles de ptas):

CONCEPTO IMPORTE

Mayor prev. indmn. por fallecimiento ............. 3.813.-
Menos venta de bonos ...................................... 3.217.-
Menos subv. déficit tráfico CCAA ................ 13.417.-
Impuestos bienes inmuebles 1990/91/92 ........  6.492.-
Otros ................................................................. 2.543.-

También cabe destacar los gastos extraordinarios regis-
trados en PROSA y PROEXCA, que alcanzan conjunta-
mente la cifra de 42,1 Mp.
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desplazamiento patrimonial que tenga por objeto una entrega
dineraria o en especie entre distintos agentes de las Administra-
ciones Públicas, y de éstos a otras Administraciones Públicas,
entes privados o particulares, todas ellas sin contrapartida
directa por parte de los entes beneficiarios, destinándose dichos
fondos a financiar operaciones o actividades no singularizadas.

El análisis llevado a cabo se ha basado, por un lado, en la
información solicitada a la Intervención General sobre las
transferencias concedidas por la Administración de la Comu-
nidad Autónoma, con cargo al Presupuesto de 1993, a las
sociedades mercantiles y, por otro, en las verificaciones y
comprobaciones �in situ� llevadas a cabo en cuatro sociedades:
MERCOCANARIAS, SATURNO, SOFESA y GESPLAN.

2.- Subvenciones y transferencias concedidas y pago
de las mismas

En este epígrafe se hace un análisis global de las subven-
ciones y transferencias, basado en la información remitida
por la Intervención General.

La Intervención General remitió, junto con la relación
de subvenciones solicitada, las transferencias concedidas
por la Administración de la Comunidad Autónoma en el
ejercicio 1993 a las sociedades mercantiles en las que ésta
cuenta con una participación mayoritaria en el capital
social de las mismas. Toda esa información aparece sinte-
tizada en el siguiente cuadro.
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También se solicitó a la Intervención General, para cada
una de las subvenciones concedidas, la siguiente docu-
mentación:

a) Copia de la Orden mediante la cual se concede la subven-
ción, así como el Acuerdo de Gobierno cuando proceda.

b) Copia del documento contable soporte de la propues-
ta de pago de la subvención a la sociedad.

c) Copia de la orden de pago a la sociedad de la
subvención, cuando proceda. También se remitirán los

datos de la transferencia (banco, sucursal, nº de cuenta),
cuando éstos no queden reflejados de forma expresa en la
citada orden de pago.

A la fecha de redacción de este informe, estaba pendien-
te de recibirse la documentación que se refleja en el cuadro
de la página siguiente.

Una vez examinada la documentación remitida, se ha
podido observar lo siguiente:
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a) En relación con las copias remitidas de Órdenes de
concesión de las subvenciones y transferencias, no se hacía
constar el plazo para justificar la subvención concedida,
conforme establece en su artículo 21 el Decreto 31/1993, en
el caso de la segunda y tercera que se relacionan en el
siguiente cuadro, y en el artículo 12 del Decreto 18/1991,
para el caso de las subvenciones primera y cuarta.

EMPRESA PI/LA IMPORTE CONCEDIDO 
(en p tas.)

PROEXCA 15401502.- 110.000.000.-
PROEXCA 15401502.- 72.000.000.-
PROEXCA 16403002.- 2.000.000.-
HECANSA 16400102.- 453.020.000.-

TOTAL 637.020.000.-

Así, se puede apreciar cómo un 62,09% del total de
subvenciones y transferencias analizadas fue abonado a sus
perceptores con anterioridad a la justificación de las mismas.

3.- Justificación y registro en los estados financieros
de las empresas

En lo que respecta a la verificación de la justificación de
las subvenciones concedidas por la Administración de la
Comunidad Autónoma de Canarias a las sociedades, con
cargo al Presupuesto de Gasto del ejercicio 1993, se ha
seleccionado a MERCOCANARIAS, SATURNO,
SOFESA y GESPLAN, llevándose a cabo las oportunas
comprobaciones in situ.

SOFESA
La cifra de subvenciones y transferencias concedidas a esta

empresa con cargo al Presupuesto de Gasto de la Administra-
ción de la Comunidad Autónoma de Canarias del ejercicio
1993, asciende a 239.1 Mp., que se desglosan en:

PI/LA CONCEPTO IMPORTE
CONCEDIDO

IMPORTE TRANSFERIDO

PTAS. FECHA PTAS. FECHA
10400802 Transf ere nc ia  para  at e n de r  l os

gast os  d e  m a n t e ni m ie n t o  y
fu nc io namie n t o  d e  las  o fi cinas  de
SOFESA.

50.000.000.- 13/09/93 50.000.000.- 11/01/94

10402302 Su b venc ió n p ara su fra gar l os gas t os
de  la  p ues ta  e n  m archa  de  las
g est i on es d e co b ro de los dé b i t os de
la Com u nid ad A u t ón o m a de Canarias
e n v ía ejecu ti va p or  SOFESA .

25.000.000.- 26/03/93 25.000.000.- 07/04/93

10402602 Su b venc ió n d esti nada a su f ragar l os
gas t os necesar ios para la cele b ració n
de las Jor na das Canarias d e Est u di os
y  Desarr ol l o  de  Em presas a l levar  a
ca b o p or SOFESA.

20.000.000.- 05/11/93 20.000.000.- 19/01/94

91709102 Su b venc ió n  a  SOFESA  p ara  u n
pr oyec t o  d e  m o d er nizació n  y
am pliac ió n en glo ba da en las ay u das
a las PYMES d e Canar ias der i vadas del
pr o gra m a REGIS.

3.120.000.- 13/05/93 3.120.000.- 25/01/94

9170104 Su b venc ió n para a t en d er a l os gas t os
a  r eali zar  p or  SOFESA  para  la
pr o m oció n y  d i f usió n e n el ex te r ior
de los asp ec t os eco n óm icos d el REF
y e n co ncre t o de la zona o f f -sh or e a
inst alar e n el Archipiéla go Canari o.

61.000.000.- 05/11/93 61.000.000.- 31/01/94

93710401 Su b venc ió n para q ue SOFESA p u e da
inver t ir  en  l os m e dios m at er iales  e
in f or m á tic os ad ecuad os para ejercer
e ficazm e n t e  sus  f unc io nes  co m o
e n t id a d  c ola b o ra d o ra  e n  la
recau dació n  de  la  Co m u nid ad
Au t ó no m a d e Canarias.

75.000.000.- 26/03/93 75.000.000.- 07/04/93

16403402 Su b venc ió n des t ina da a la reali zaci ó n
de u n Si m p osio In t er nacio nal so bre
dive rsas  m at er ias,  e n t re  las  q ue
des t acan el t ransp or t e y la p esca, a
cele brar  e n Lanzar o t e.

5.000.000.- 15/11/93 5.000.000.- 20/01/94

TOTAL 239.120.000.- 239.120.000.-

Transferencia para atender los gastos de mantenimiento
y funcionamiento de las oficinas de la Empresa, de 50 Mp.

En relación con esta transferencia se ha observado lo
siguiente:

a) Desde que se concede la transferencia hasta que se
transfieren los fondos transcurren aproximadamente cua-
tro meses.

b) En la Orden de concesión se especifica que los fondos
se transferirán a una cuenta corriente de SOFESA del
Banco Central-Hispano, por el contrario, los fondos son
ingresados el 11/01/94 en una cuenta corriente de la misma
empresa de la Caja General de Ahorros de Canarias.

c) En los estados financieros de SOFESA, esta transfe-
rencia se registra en 1994 cuando se transfieren los fondos,
y no en 1993 cuando se concede.

Subvención destinada a sufragar los gastos necesarios para
la celebración de las �Jornadas Canarias de Estudios y Desarro-
llo de Empresas�, a llevar a cabo por SOFESA, de 20 Mp.

En relación a esta subvención se ha observado lo
siguiente:

b) En relación con las copias remitidas de los documentos
contables soportes de la propuesta de pago de la subvención
o transferencia, en alguno de ellos no se había cumplimen-
tado correctamente, o no constaba, lo siguiente:

- No constaba la firma de quien autoriza la propuesta de
pago para una subvención concedida a TITSA por importe
de 11.500.000 ptas. (PI: 93716804).

- No constaba la fecha en la que se autoriza la propuesta
de pago para las siguientes:

EMPRESA PI/LA
IMPORTE CONCEDIDO 

(en p tas.)
VISOCAN 93711315.- 260.000.000.-
TITSA 91750301.- 250.000.000.-
TITSA 93716804.- 11.500.000.-
HECANSA 16400102.- 453.020.000.-
HECANSA 08401102.- 4.500.000.-
SATURNO 93716301.- 205.000.000.-
SATURNO 08401502.- 419.515.000.-
SATURNO 93716302.- 100.000.000.-
SATURNO 93716302.- 160.000.000.-
SOFESA 16403402.- 5.000.000.-

TOTAL 1.868.535.000.-

- No constaba la firma del Interventor, en los siguientes
casos:

EMPRESA PI/LA
IMPORTE CONCEDIDO 

(en p tas.)
TITSA 93716804.- 11.500.000.-
GESPLAN 91441202.- 23.807.500.-
GESPLAN 23400901.- 6.192.500.-
GESPLAN 93712103.- 873.600.-
GESPLAN 93712104.- 5.460.000.-
GESPLAN 93712105.- 7.200.000.-
GESPLAN 93712107.- 2.402.400.-
GESPLAN 93712110.- 1.310.400.-
GESPLAN 93712124.- 2.636.122.-
GESPLAN 93712129.- 8.448.935.-
GESPLAN 93712134.- 655.200.-
GESPLAN 93712135.- 3.818.724.-

TOTAL 74.305.381.-

Por último, tomando como referencia las Órdenes de
concesión o Acuerdos de Gobierno, en su caso, se aprecia
que se resuelve transferir los fondos (o parte de los mis-
mos) sin justificación previa alguna, en los casos refleja-
dos en el cuadro siguiente:

FONDOS TRANSFERIDOS ANTES DE LA JUSTIFICACIÓN
EMPRESA CORRIENTES DE CAPITAL TOTAL

VISOCAN 260.000.000.- 260.000.000.-
TITSA 661.500.000.- 661.500.000.-
PROEXCA 87.913.240.- 87.913.240.-
MERCOCANARIAS 771.000.000.- 771.000.000.-
SOCAEM 1.185.223.240.- 111.000.000.- 1.296.223.240.-
HECANSA 470.422.500.- 275.000.000.- 745.422.500.-
SATURNO 419.515.000.- 465.000.000.- 884.515.000.-
SOFESA 100.000.000.- 136.000.000.- 236.000.000.-
GESPLAN 30.000.000.- 30.000.000.-
TOTAL 3.064.073.980.- 1.908.500.000.- 4.972.573.980.-

En relación a la cifra obtenida en el cuadro, hay que tener
en cuenta la limitación de no haber podido analizar las
subvenciones o transferencias para las cuales no fue remi-
tida la Orden de concesión, las cuales ascienden a un total
de 1.397 Mp.
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a) En los estados financieros de SOFESA, esta subven-
ción se registra en 1994 cuando se transfieren los fondos,
y no en 1993 cuando se concede.

b) A la fecha de la fiscalización (julio de 1994), aún no
había justificado esta subvención a pesar de que ya había
transcurrido el plazo dispuesto en la Orden de concesión
para justificar la misma. Así, el 30 de septiembre de 1994 se
solicita mediante escrito (ntro. reg. salida nº 484) documen-
to acreditativo a SOFESA, si existiese, de la justificación
presentada por esta empresa ante la Administración autonó-
mica, no habiéndose recibido tal documento hasta la fecha.

Subvención a SOFESA para un proyecto de moderniza-
ción y ampliación, englobado en las ayudas a las PYMES
de Canarias derivadas de programa REGIS, de 3,1 Mp.

En relación con esta subvención se ha observado lo
siguiente:

a) En la resolución del Consejero de Economía y Hacienda
mediante la que se concede esta subvención no se establece
el plazo para justificar la misma por SOFESA, a pesar de que
incluso en el anexo de condiciones generales y especiales de
esta resolución, en su apartado 8.1, se dice textualmente �La
inversión se justificará dentro del plazo establecido en la
Resolución individual de concesión de subvención�.

b) A pesar de que se concedió en mayo de 1993, no se registra
en el pasivo del balance de situación de SOFESA hasta enero
de 1994, lo que supone, además, que no se haya transferido al
resultado del ejercicio 1993 ingreso alguno por la depreciación
sufrida durante ese ejercicio por los bienes adquiridos
(equipamientos informáticos) con dicha subvención.

Subvención para atender a los gastos a realizar por SOFESA
para la promoción y difusión en el exterior de los aspectos
económicos del REF y en concepto de la zona off-shore a
instalar en el Archipiélago Canario, de 61.000.000 ptas.

En relación con esta subvención se ha observado lo
siguiente:

a) Conforme a su Orden de concesión, así como a la
justificación dada a la misma, va destinada a financiar
gastos de explotación (gastos corrientes), o lo que es lo
mismo determinados gastos necesarios relacionados con
las actividades propias de SOFESA. Sin embargo, si se
atiende al origen presupuestario de estos fondos, se puede
apreciar como esta subvención se concede con cargo a
gastos del Presupuesto General de la Comunidad Autóno-
ma consignados para inversiones.

b) La empresa registra esta subvención en enero de
1994, cuando recibe la transferencia de fondos, aunque fue
concedida por la Administración autonómica en el ejerci-
cio anterior.

Subvención para que SOFESA pueda invertir en los me-
dios materiales e informáticos adecuados para ejercer eficaz-
mente sus funciones como entidad colaboradora en la recau-
dación de la Comunidad Autónoma de Canarias, de 75 Mp.

En relación con esta subvención se ha observado lo
siguiente:

a) SOFESA con estos fondos ha financiado el 56,38%
del inmovilizado adquirido durante 1993 y el 47,78% de
la totalidad del inmovilizado con el que cuenta a 31 de
diciembre de 1993.

La empresa presenta una relación de adquisiciones con
su correspondiente factura por valor de 75,2 Mp., entre los

que destacan los 54,1 Mp. que tienen que ver con equipos
y aplicaciones informáticas.

b) En la verificación de los justificantes presentados ante
la Administración autonómica, se pudo observar que se
incluyó dos veces una factura por importe de 61.902 ptas.,
si bien independientemente de esta cifra la subvención
sigue estando justificada.

c) Los 75 Mp. se registran en el pasivo del balance de
situación en 1993, es decir, en el mismo ejercicio que se
concede, imputándose también en 1993 como ingresos la
parte proporcional de la depreciación sufrida por los
activos adquiridos con esta subvención.

Subvención destinada a la realización de un simposio
internacional a celebrar en Lanzarote sobre diversas mate-
rias, entre las que destacan el transporte y la pesca, de 5 Mp.

A diferencia de todas las subvenciones anteriores,
concedidas por la Consejería de Economía y Hacienda,
sección presupuestaria de la cual depende orgánicamente
SOFESA, ésta la concede la Consejería de Pesca y Trans-
portes por motivos de interés público y social para la
realización de un simposio internacional sobre diversas
materias de interés para esa Consejería.

En su análisis se ha observado lo siguiente:
a) En las distintas verificaciones llevadas a cabo en la

empresa, en julio de 1994, no constaba justificación algu-
na de la misma en los términos que estipulaba el apartado
tercero de la Orden de concesión. Mediante escrito de 23
de mayo de 1994, la Consejería de Pesca y Transporte le
comunica a SOFESA que antes del 30 de junio del mismo
año se ha de justificar la subvención.

Por todo esto, esta institución solicita a la empresa,
mediante escrito de 30 de septiembre de 1994, copia del
escrito de justificación presentado ante la Consejería, así
como los documentos que se acompañaban con el mismo,
no obteniéndose respuesta alguna hasta la fecha.

b) Aunque esta subvención se concede en 1993, no se
registra en el pasivo del balance de situación como sub-
vención de capital hasta enero de 1994, justamente cuando
se transfieren los fondos.

GESPLAN
Las subvenciones y transferencias concedidas en el

ejercicio 1993 a GESPLAN ascienden a un total de 1.609,5
Mp. (1.579,5 Mp. para inversiones y 30 Mp. para gastos
corrientes).

Sin embargo, en las comprobaciones efectuadas se pudo
observar que si bien es cierto que se conceden subvencio-
nes de capital a GESPLAN, éstas son para inversiones que
no se materializan en la propia empresa, o lo que es lo
mismo no van destinadas a incrementar su patrimonio
(inmovilizado), sino que esta sociedad sirve de mera
canalizadora de los fondos percibiendo el correspondiente
ingreso por las gestiones realizadas.

Los 30 Mp. recibidos por GESPLAN, en febrero de 1994,
como subvenciones para gastos corrientes, la empresa los
recoge como ingresos de explotación suyos por los fondos
transferidos y como gastos de explotación suyos por los
gastos afrontados por la propia sociedad con esos fondos.

Estos fondos son aportados por la Consejería de Trabajo
y Función Pública para financiar la realización de un curso
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de �Promoción de Gestores de Recursos Educativo-Am-
bientales� en virtud de un convenio suscrito entre la
Consejería de Trabajo y Función Pública, la Consejería de
Política Territorial y GESPLAN, correspondiéndole a esta
última la gestión económica del curso, reservándose el 5%
del presupuesto total del mismo. A la fecha de las verifica-
ciones in situ en julio de 1994, no había transcurrido aún
el plazo para la justificación (diciembre 1994), sin embar-
go de la documentación que en ese momento obraba en la
empresa, se pudo observar que los fondos de la subvención
se habían destinado a financiar gastos de personal contra-
tado por GESPLAN, según ésta, para apoyar o prestar
asesoramiento técnico al ICAP.

En lo que se refiere al registro en los Estados Financieros
de GESPLAN de esta subvención, ésta aparece correcta-
mente contabilizada.

MERCOCANARIAS
Esta empresa recibió, con cargo al Presupuesto de Gasto

para el ejercicio 1993 de la Comunidad Autónoma de
Canarias, las siguientes subvenciones y transferencias:

PI/LA CONCEPTO IMPORTE
CONCEDIDO

IMPORTE TRANSFERIDO

PTAS. FECHA PTAS. FECHA
13401302 Tra nsfe re ncia para  at e n de r  a ac t ua-

c io nes  d e  r eg ulació n  d e  pr ecios y
m e rca d os d e p r o duc t os sensibles.

172.000.000.- 05/11/93 172.000.000.- 15/12/93

13404202 Su bve nci ó n  p ara  el  desar r oll o  de
d e te r m inad os aspect os de la p olít ica
a gr oal im e n tar ia  del  Go bier n o  d e
Canarias.

514.000.000.- 10/02/93 514.000.000.- 30/03/93

13404902 Ay u da  n o mi na ti va,  p or  razo nes
h u m ani tar ias,  al  p ue blo  d el  Sáhara,
co nsist e n t e  e n  ali me n t os  y  m e-
dicinas,  i ns t ru m e n t ada  a  través  de
MERCOCANARIAS.

25.000.000.- 05/11/93 25.000.000.- 07/12/93

16403202 Su bve nci ó n para l a reali zaci ó n de un
est u dio  sec t or ial  so bre  el  sec t o r
p esq ue ro,  u na  cam pa ña  de  pr o-
m oci ón del co nsum o del a t ú n f resco
y  di versas  ac t uacio n es t en d e n tes  a
m ej orar  la  ca paci dad  d e  co m e rcia-
l izació n de dive rsas e n ti dad es asocia-
t ivas p esq ueras, a reali zar t o das ellas
en el eje rci cio 1993.

60.000.000.- 02/08/93 60.000.000.- 06/10/93

TOTAL 771.000.000.- 771.000.000.-

- Por otra parte, también constaba en MERCOCANARIAS
copia de los documentos presentados por los acreedores de
EMAMT, SA ante ésta para acreditar la legitimidad de
recibir los fondos, y en los que se pudo observar, mediante
muestra, que los justificantes aportados no se correspondían
en su totalidad con facturas de compra de cebollas, encon-
trándose entre los mismos pagarés no atendidos en su
momento, para los cuales se desconoce el motivo de su
emisión, facturas de otros productos agrícolas, transportes
efectuados para EMAMT, SA, etc.

Subvención para el desarrollo de determinados aspectos
de la política agroalimentaria del Gobierno de Canarias, de
514 Mp.

Se justifica ante la Administración autonómica, dentro
del plazo establecido para ello, mediante certificado del
Secretario del Consejo de Administración, de 16 de marzo
de 1994, con el visto bueno del Presidente, y se hace constar
literalmente que la subvención �... fue destinada al desarro-
llo de los aspectos esenciales de la política agroalimentaria
del Gobierno de Canarias para 1993, entre los cuales está
la concentración de la oferta, mejora de la normalización
y calidad de los productos canarios y mejorar la venta del
agricultor...�. De la documentación que obraba en
MERCOCANARIAS, se desprende que 91,2 Mp. fueron
entregados a productores, cosecheros y cooperativas, y los
422,8 Mp. restantes fueron aplicados en la propia sociedad
en relación a las compras y demás gastos asumidos por ésta
como consecuencia de sus actividades propias.

Ayuda nominativa, por razones humanitarias, al pueblo
del Sáhara, consistente en alimentos y medicinas,
instrumentada a través de MERCOCANARIAS, de 25 Mp.

A pesar de que el plazo máximo para la justificación de la
misma, según el Acuerdo de Gobierno, era el 31 de marzo
de 1994, en agosto de ese mismo año, fecha en la que se
llevaron a cabo las verificaciones in situ, se pudo observar
cómo no sólo no se había procedido a la justificación de la
misma sino que, según la documentación existente en la
empresa, aún no se había aplicado a su finalidad.

A petición de la Audiencia de Cuentas, en escrito de 20 de
octubre de 1994, MERCOCANARIAS remite copia de las
facturas y soportes documentales de la justificación de la
subvención, los cuales tienen que ver con la compra de
alimentos y no de medicinas, en concreto para la compra de
leche en polvo y todos los gastos necesarios de transporte y
otros, para hacer llegar la misma al pueblo del Sáhara,
ascendiendo a un total de 24.761.036 ptas., reintegrándose
a la Administración autonómica las 238.964 ptas. restantes.

Subvención para la realización de un estudio sectorial
sobre el sector pesquero, una campaña de promoción del
consumo del atún fresco y diversas actuaciones tendentes
a mejorar la capacidad de comercialización de diversas
entidades asociativas pesqueras a realizar todas ellas en el
ejercicio 1993, de 60 Mp.

En la Orden de concesión del Consejero de Pesca y
Trasportes, de 2 de agosto de 1993, se fijaba como plazo
máximo para su justificación el 31 de diciembre del mismo
año, sin embargo, en agosto de 1994 no había sido justifica-
da ante la Administración autonómica, al mismo tiempo que
los fondos de la misma utilizados por MERCOCANARIAS
conforme a las finalidades para las que se les transfirieron
ascendieron, durante 1993, a 43,6 Mp., de los cuales 29,2

Transferencia para atender a actuaciones de regulación
de precios y mercados de productos sensibles, de 172 Mp.

En la fecha de las verificaciones in situ, en agosto de
1994, no se pudo recabar en la empresa documento acre-
ditativo de que se hubiese justificado esta transferencia
ante la Administración autonómica, la cual estableció
como plazo máximo para ello el 31 de marzo de 1994.

Sin embargo, sí constaba en los registros de
MERCOCANARIAS la aplicación que se había hecho de
los fondos: tuvieron como destinatario la �Empresa Muni-
cipal Agrícola y Marina de Teguise, SA� (EMAMT, SA)
que, según recibí de 25 de mayo de 1993 de esta última, se
hace constar que es para afrontar el pago de cebollas
compradas por la misma. En relación a este pago de 172
Mp. de MERCOCANARIAS a EMAMT, SA, hay que
poner de manifiesto lo siguiente:

- El destino final de la subvención no se ajusta a lo
acordado por el Gobierno el 5 de noviembre de 1993, en
cuyo primer punto se expresa literalmente �Otorgar, pre-
via avocación de la competencia, una transferencia, de
ciento setenta y dos millones de ptas., a la empresa pública
MERCOCANARIAS, SA, para que actúe en los sectores
afectados por situaciones anómalas del mercado, ...�,
cuando se ha podido comprobar que la transferencia tiene
como único destinatario a EMAMT, SA.
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Mp. tenían que ver con publicidad orientada al consumo de
atún fresco de Canarias (de julio a diciembre de 1993) y 14,4
Mp. relacionados con la realización de un estudio sectorial.

SATURNO
Tomando como referencia la relación de subvenciones

remitidas por la Intervención General concedidas a esta
empresa con cargo al Presupuesto de Gasto de la Comuni-
dad Autónoma para 1993, obtiene el siguiente cuadro:

PI/LA CONCEPTO IMPORTE
CONCEDIDO

IMPORTE TRANSFERIDO

PTAS. FECHA PTAS. FECHA
08401502 Su b v e nci ó n  p a r a  gas t o s  d e

expl o t ac ió n d e la Em pr esa.
419.515.000.- 02/07/93 100.000.000.-

119.515.000.-
100.000.000.-
100.000.000.-

01/09/93
16/09/93
11/10/93
26/10/93

93716301 Su b venc ió n  para  i n fraes t r uc t u ra,
oc io,  co n gresos,  co nve nci on es  e
ince n t iv os.

205.000.000.- 02/07/93 50.000.000.-
50.000.000.-
50.000.000.-
55.000.000.-

17/08/93
17/08/93
17/08/93
17/08/93

93716302 Su b venc ió n  para  la  p r o moc ió n
t urís ti ca de las Islas Canarias.

100.000.000.- 04/11/93 100.000.000.- 07/12/93

93716302 Su b venc ió n  para  la  p r o moc ió n
t urís ti ca de las Islas Canarias.

160.000.000.- 14/12/93 50.000.000.-
50.000.000.-
60.000.000.-

14/01/94
14/01/94
14/01/94

TOTAL 884.515.000.- 884.515.000.-

4.- Conclusiones
4.1.- Del análisis y verificación de la documentación

remitida por la Intervención General relacionada con las
subvenciones y transferencias concedidas, en el ejercicio
de 1993, por la Comunidad Autónoma a las sociedades
mercantiles, se obtienen las siguientes conclusiones:

4.1.1.- Con cargo a su Presupuesto de Gasto para 1993,
la Administración autonómica concedió a trece socieda-
des mercantiles 3.408,4 Mp. para gastos corrientes y
5.996,8 Mp. para inversiones, de los cuales un 60,41% se
les había abonado efectivamente a 31 de diciembre de
1993. Asimismo, de aquellas subvenciones y transferen-
cias con las que se ha contado con la documentación
pertinente relacionada con la forma de pago de las mismas,
en un 62,09% se resuelve o acuerda por la Administración
autonómica transferir los fondos a las empresas de forma
previa a la justificación de la finalidad dada a esos fondos,
o lo que es lo mismo, primero se produce el pago y a
posteriori la justificación.

4.1.2.- De la documentación solicitada a la Intervención
General, no se remitió al menos alguno de los documentos
solicitados en un 14,85% del total de subvenciones y
transferencias.

4.1.3.- En la documentación efectivamente remitida por
la Intervención General, se pudo comprobar como no se
habían observado determinados requisitos establecidos
por la normativa de aplicación en relación con la conce-
sión y propuesta de pago por parte de la Administración
autonómica de estas transferencias y subvenciones a las
empresas; concretamente en un 22,49% del total de las
mismas.

4.2.- De las distintas verificaciones in situ efectuadas en
las empresas SOFESA, GESPLAN, MERCOCANARIAS
y SATURNO, en relación a las subvenciones y transferen-
cias recibidas, por un total de 3.504,1 Mp., se obtienen las
siguientes conclusiones:

4.2.1.- En mayo de 1993 se concede a SOFESA una
subvención de 3.120.000 ptas., para un proyecto de mo-
dernización y ampliación englobado en las ayudas a las
PYMES de Canarias derivadas del programa REGIS, y en
la resolución por la que se concede no se establece plazo
alguno para justificar la misma, a pesar de que incluso en
el anexo de condiciones generales y especiales de esta
resolución se dice textualmente que �La inversión se
justificará dentro del plazo establecido en la resolución
individual de concesión de subvención�.

Por otra parte, se pudo comprobar cómo esta subvención
se abona a la empresa en enero de 1994 previa justificación
de la misma ante la Administración autonómica.

4.2.2.- Se pudo observar como para algunas de estas
subvenciones y transferencias no constaba en la empresa
correspondiente documento alguno acreditativo de que se
hubiese justificado la misma ante la Administración auto-
nómica, al mismo tiempo que ya había transcurrido el
plazo dispuesto por ésta para justificar, tal es el caso de:

EMPRESA PI/LA
IMPORTE CONCEDIDO 

(en p tas.)
SOFESA 10402602.- 20.000.000.-
SOFESA 16403402.- 5.000.000.-
MERCOCANARIAS 13401302.- 172.000.000.-
MERCOCANARIAS 13404902.- 25.000.000.-
MERCOCANARIAS 16403202.- 60.000.000.-

Subvención para infraestructura, ocio, congresos, con-
venciones e incentivos, de 205 Mp.

La mayor parte de esta subvención, 195,6 Mp., se destinó
a la adquisición del capital de CCB Tenerife-Sur, SA (98
Mp.), y CCB MASPALOMAS-GC, SA (97,6 Mp.), y que
para SATURNO supone una inversión, registrada de hecho
en sus estados financieros en el inmovilizado.

Subvención para la promoción turística de las Islas
Canarias, de 100 Mp.

En relación con esta subvención se ha observado lo
siguiente:

a) Si bien en la Orden de concesión se contempla como
plazo máximo para su justificación el 31 de diciembre de
1994, la misma se justifica, mediante certificado del Secre-
tario del Consejo de Administración, el 5 de abril de 1994.

b) La empresa destinó la subvención a financiar gastos
propios de su explotación como consecuencia de nueve
promociones llevadas a cabo por la misma. Sin embargo,
en el Presupuesto de Gasto de la Administración autonó-
mica para 1993 esta subvención aparece consignada como
una transferencia de capital, es decir, como fondos que se
transfieren para financiar inversiones.

Subvención para la promoción turística de las Islas
Canarias, de 160 Mp.

En el análisis de esta subvención se ha observado lo
siguiente:

a) A pesar de que en el Presupuesto de Gasto de la
Administración autonómica para 1993 estos 160 Mp.
transferidos a SATURNO figuraban consignados como
transferencias de capital, en la relación presentada con la
justificación 35,2 Mp. se correspondían con gastos pro-
pios de la explotación de la empresa.

b) Inicialmente a la fecha en la que se concede, se
registra en los estados financieros de la empresa como una
subvención para inversiones (subvención de capital), por-
que así figuraba en los Presupuestos de la Comunidad
Autónoma. Sin embargo, con posterioridad, el 31 de
diciembre de 1993, se registran 35,2 Mp. como ingresos de
explotación ya que se destinan en esa cuantía a financiar
gastos de explotación, permaneciendo registrados como
subvención de capital sólo los 124,8 Mp. restantes.
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4.2.5.- MERCOCANARIAS recibe en diciembre de
1993 25.000.000 ptas., que tienen su origen en una ayuda
nominativa, concedida por razones humanitarias al pueblo
del Sáhara (Acuerdo de Gobierno de 5.11.93), consistente
en alimentos y medicinas e instrumentalizada a través de
esta empresa. Sin embargo, MERCOCANARIAS destinó
esos fondos exclusivamente a la compra de leche en polvo
y todos los gastos necesarios de transporte y otros, para
hacer llegar la misma al pueblo del Sáhara, no habiéndose
destinado importe alguno al acopio de medicinas con la
misma finalidad. Hasta la fecha no se ha justificado por
parte de MERCOCANARIAS el porqué se destinaron
exclusivamente a la compra de alimentos.

4.2.6.- De lo expuesto en el segundo epígrafe de este
Capítulo del informe se observa como del total de subven-
ciones y transferencias fiscalizadas en las cuatro empre-
sas, aproximadamente la mitad de ellas se registran por las
empresas en sus estados financieros en el momento en el
que se transfieren efectivamente los fondos, y no cuando
se conceden las mismas.

Así, resulta que SOFESA registra en 1994 en sus estados
financieros una transferencia y cuatro subvenciones que le
fueron concedidas por la Administración autonómica en
1993, con lo cual aquéllas no entran a formar parte del
balance de situación y cuenta de pérdidas y ganancias del
ejercicio económico en el que fueron concedidas, sino de las
cuentas que se corresponden con el ejercicio en el que
efectivamente recibió los fondos, concretamente se trata de:

PI/LA IMPORTE CONCEDIDO (e n ptas.)
10400802.- 50.000.000.-
10402602.- 20.000.000.-
91709102.- 3.120.000.-
91710104.- 61.000.000.-
16403402.- 5.000.000.-

4.2.3.- También se ha podido comprobar como para
determinadas subvenciones, a pesar de que la empresa
correspondiente ha aplicado los fondos transferidos a la
finalidad para la que fueron concedidos por la Administra-
ción autonómica (conforme a la Orden de concesión), no
coincide esa materialización en la empresa con lo previsto
o consignado en el Presupuesto de Gasto de dicha Admi-
nistración; es decir si en el Presupuesto aparecía como
dotaciones para inversiones se aplicaba en la sociedad en
cuestión como gastos corrientes (propios de la explota-
ción). Tal es el caso de las siguientes subvenciones:

- Subvención a SOFESA de 61.000.000 ptas., para que
esta empresa pudiese afrontar los gastos (gastos corrientes
o de explotación), necesarios para la promoción y difusión
en el exterior de los aspectos económicos del R.E.F. y en
concepto de la zona off-shore instalar en el Archipiélago
Canario. Sin embargo, en el Presupuesto de Gasto de la
Comunidad Autónoma para 1993 estos 61.000.000 ptas.
aparecen consignados para inversiones (PI: 91710104).

- Subvención a SATURNO de 100.000.000 ptas., para la
promoción turística de las Islas Canarias, la cual aplica
esos fondos a financiar lo que serían gastos propios de la
explotación de la misma (gastos corrientes), como conse-
cuencia de las promociones llevadas a cabo por la misma
en el Noroeste de la Península, Francia, Alemania, Portu-
gal, EE.UU., Benelux, Argentina, Reino Unido y
Escandinavia. Sin embargo, en el Presupuesto de Gasto de
la Comunidad Autónoma para 1993 estos 100.000.000
ptas. aparecen consignados para inversiones (PI:
93716302).

- Subvención a SATURNO de 160.000.000 ptas., tam-
bién para la promoción turística de las Islas Canarias, y de
la cual la empresa aplica 35.189.987 ptas. para financiar
gastos propios de su explotación (gastos corrientes). Sin
embargo, en el Presupuesto de Gasto de la Comunidad
Autónoma para 1993 estos 35.189.987 ptas. (incluidos en
los 160.000.000 ptas.) aparecen consignados para inver-
siones (PI: 93716302).

4.2.4.- El 5 de noviembre de 1993 se le concede una
transferencia a MERCOCANARIAS de 172.000.000 ptas.,
para atender a actuaciones de regulación de precios y
mercados de productos sensibles. Como consecuencia de
las verificaciones efectuadas, se pudo observar de la docu-
mentación y registros que obraban en la referida empresa,
como la totalidad de los 172.000.000 ptas., transferidos a
ésta desde la Administración autonómica, habían tenido
como último destinatario la �Empresa Municipal Agrícola
y Marina de Teguise, SA� (EMAMT, SA), donde a su vez
esta última hace constar que es para afrontar el pago de
cebollas compradas por la misma, por otra parte también se
pudo comprobar como los acreedores de EMAMT, SA que
recibieron los fondos no se correspondían en su totalidad
con vendedores de cebollas, sino que se encontraban entre
los mismos transportistas, vendedores de otros productos
agrícolas, acreedores por pagarés no atendidos para los
cuales se desconoce el motivo de su emisión, etc.

Es decir, según MERCOCANARIAS la regulación de
precios y mercados de productos sensibles a atender con
esa transferencia de 172.000.000 ptas., se concreta en el
pago a determinados acreedores de EMAMT, SA.

En consecuencia, si se tienen en cuenta los principios
�del registro� (los hechos económicos deben registrarse
cuando nazcan los derechos u obligaciones que los mis-
mos originen), y �del devengo� (la imputación de ingresos
y gastos deberá hacerse en función de la corriente real de
bienes y servicios que los mismos representan y con
independencia del momento en que se produzca la corrien-
te monetaria o financiera derivada de ellos), que establece
como obligatorios en su primera parte el PGC, estas cuatro
subvenciones y la transferencia debieron formar parte de
las cuentas anuales de SOFESA del ejercicio 1993.

CAPÍTULO VIII
ANÁLISIS FISCAL

1.- Impuesto sobre Sociedades
De las 20 empresas públicas objeto de este informe no se

ha remitido por la Intervención General la liquidación de
Impuesto de Sociedades correspondiente al ejercicio 1993,
de las siguientes:

- Centro de Contratación de Canarias, SA (CCC)
- Instituto Tecnológico de Canarias, SA (ITC)
- Sociedad de Avales de Canarias, SGR (SOGAPYME)
- Grupo de Empresas Públicas Canarias de Vivienda y

Suelo, AIE (GEPCAN)
- Cartográfica de Canarias, SA (GRAFCAN)
Canarias Congress Bureau Tenerife-Sur, SA y Canarias

Congress Bureau Maspalomas-Gran Canaria, SA, no dis-
ponen de la liquidación del Impuesto de Sociedades, ya
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que, si bien figuran constituidas el 30/12/93, su inscrip-
ción en el Registro Mercantil correspondiente no se efec-
tuó durante 1993.

Así, si se tiene en cuenta la documentación efectivamen-
te remitida por la Intervención General, las declaraciones
del Impuesto de Sociedades presentadas por las distintas
empresas han sido las siguientes (en ptas):

EMPRESA CUOTA LÍQUIDA

VISOCAN ............................................. 0.-
TITSA ................................................... 6.540.413.-
GESTUR TFE ....................................... 20.233.180.-
GESTUR LPA ....................................... 0.-
NAVINTE ............................................. 2.779.737.-
PROSA .................................................. 0.-
PROEXCA ............................................ 0.-
MERCOCANARIAS ............................ 0.-
SOCAEM .............................................. 3.196.095.-
HECANSA ............................................ 0.-
SATURNO ............................................ 2.042.313.-
SOFESA ................................................ 7.887.965.-
GESPLAN ............................................. 463.543.-

Del análisis de estas declaraciones y su relación con lo
registrado en los estados financieros de las distintas em-
presas, se ha de expresar lo siguiente:

a) Según las cuentas anuales remitidas de MERCOCANARIAS
las pérdidas del ejercicio ascendieron a 52,1 Mp., sin embar-
go, no se ha tenido en cuenta 17,1 Mp., que corresponden a
la cuota negativa a compensar en el Impuesto de Sociedades
y que por el contrario sí se reflejan en dicho impuesto, por lo
que en las cuentas anuales debería figurar como pérdidas del
ejercicio la cantidad de 35,1 Mp., y no de 52,1 Mp.

b) En la sociedad mercantil SATURNO figura en la
liquidación del Impuesto de Sociedades un resultado con-
table de -4.7 Mp., cuando en las cuentas anuales remitidas
el resultado contable asciende a -2.7 Mp., como conse-
cuencia de no haber contabilizado el impuesto devengado
en el ejercicio por importe de 2,04 Mp.

2.- Impuesto General Indirecto Canario
A diferencia del impuesto al que se hace referencia en el

epígrafe anterior, el análisis de esta figura impositiva, así
como al que se hace mención en el siguiente epígrafe, es el
resultado de las verificaciones in situ efectuadas en
MERCOCANARIAS, SATURNO, SOFESA y GESPLAN.

En este sentido, los resúmenes anuales presentados ante
la Consejería de Economía y Hacienda por cada una de
estas empresas, presentan los siguientes saldos:

IGIC MERCOCANARIAS SATURNO SOFESA GESPLAN
Repe rcu t ido 28.468.460.- 1.155.367.- 7.549.459.- 25.341.821.-
Sop ortado deduci ble 37.649.115.- 7.842.918.- 2.672.563.- 9.155.685.-
Resultad o de la li q uidación (9.180.655).- (6.687.551).- 4.876.896.- 16.186.136.-

te, dentro de los veinte primeros días del mes siguiente al que
corresponda. En este sentido las liquidaciones correspon-
dientes a los meses de septiembre, octubre y noviembre se
liquidan con retraso, puesto que la liquidación se efectúa en
todos los casos al 31 de enero de 1994.

Se ha observado como en el resumen anual la diferencia
que figura como resultado de la liquidación asciende a
(9.274.373) ptas., cuando debió figurar (9.180.655) ptas.,
cantidad que coincide con lo que efectivamente se ha
liquidado mensualmente por la empresa.

b) La sociedad mercantil SOFESA incumple la norma-
tiva fiscal en cuanto al plazo de ingreso de las cuotas
trimestrales que establece que éstas deberán ingresarse en
los 20 primeros días de abril, julio y octubre, la sociedad
incumple estos plazos en los dos primeros trimestres ya
que su ingreso se efectúa el 1/10/93.

3.- Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas
(IRPF)

Referente a las cuatro empresas, se puede establecer el
siguiente cuadro en el que se relaciona lo que figura
registrado en los estados financieros como retenido por
concepto de IRPF y lo que efectivamente se ha ingresado
en la tesorería de Hacienda.

IRPF MERCOCANARIAS SATURNO SOFESA GESPLAN
Reteni d o Ejercicio 1993 26.143.500.- 19.458.549.- 7.978.533.- 91.804.781.-
Ing resa do Ejercicio 1993 18.915.119.- 19.458.562.- 7.977.654.- 91.804.781.-
DIFERENCIAS 7.228.381.- (13).- 879.- ----

La diferencia entre uno y otro debería ser cero. En este
sentido, destaca el caso de MERCOCANARIAS, que
presenta una diferencia de más de 7 Mp.

4.- Inspecciones fiscales
La sociedad mercantil MERCOCANARIAS, SA, ha

sido objeto de inspección por parte, de la Delegación de
Hacienda, iniciada en marzo de 1993 y correspondiente a
todos los impuestos vigentes para los ejercicios 1987 a
1991. Solicitándose información a la Agencia Estatal de la
Administración Tributaria sobre la existencia de acta
levantada por dicha Administración, no se ha recibido
contestación hasta la fecha.

La sociedad mercantil SATURNO, S.A. fue objeto de
actuaciones inspectoras iniciadas en octubre de 1994
referente al Impuesto General Indirecto Canario del año
1993, no teniéndose constancia de levantamiento de acta
por la Administración Tributaria hasta la fecha.

Según las cuentas anuales de la sociedad mercantil
NAVINTE, S.A., en el ejercicio 1993 la sociedad ha sido
objeto de una revisión fiscal de los ejercicios 1987 a 1991 de
la Inspección de Tributos del Estado y como consecuencia
de la cual han levantado actas por el Impuesto de Tráfico de
las Empresas y Sociedades por un importe global de cuotas
de 922.899 ptas., que junto con las sanciones e intereses de
demora hacen un total a pagar de 2,2 Mp.

Por último, señalar que según la normativa fiscal vigente
las liquidaciones de impuestos no pueden considerarse
definitivas hasta que no han sido inspeccionadas por las
autoridades fiscales o ha transcurrido el plazo de prescrip-
ción de cinco años.

En el análisis efectuado sobre la documentación corres-
pondiente, se ha obtenido lo siguiente:

a) Con respecto a la sociedad mercantil MERCOCANARIAS
señalar que tiene la consideración de gran empresa, ya que su
volumen de operaciones es superior a mil millones de pesetas,
y que por lo tanto deberá liquidar este impuesto mensualmen-



Boletín Oficial del Parlamento de Canarias 19 de octubre de 1998 Núm. 118 / 213

CAPÍTULO IX
PROCEDIMIENTOS JUDICIALES EN LOS QUE SE ENCUENTRAN

INMERSAS LAS SOCIEDADES MERCANTILES

Entre la documentación complementaria solicitada a la
Intervención General se encontraba la referente a todos los
litigios en los que era parte la sociedad, por el incumpli-
miento de obligaciones contraídas con terceros, o cual-
quier otra contingencia jurídica derivada de la no obser-
vancia por parte de la misma de la legalidad reguladora de
su actividad económico-financiera, así como de las
complementarias aplicables al respecto.

Conforme a la información remitida, SATURNO y
GESPLAN son las dos únicas empresas que se encontra-
ban inmersas en litigios. Sin embargo, como resultado de
las comprobaciones in situ efectuadas por esta institución
se tuvo conocimiento además, de la existencia de una serie
de demandas contra SOFESA de terceros que trabajan
para D. Carlos Estévez Domínguez (recaudador en vía
ejecutiva de la Administración de la Comunidad Autóno-
ma hasta el 31/12/92), al no ser admitidos por esta empresa
como integrantes de su plantilla.

Del análisis de esta documentación se ha obtenido lo
siguiente:

1.- Procedimientos judiciales y otras contingencias
jurídicas con terceros

SATURNO
En la documentación remitida por la Intervención Gene-

ral se informa de la existencia de una demanda de SISTRAN,
SA, contra SATURNO como consecuencia de la interpre-
tación en su favor de una de las cláusulas de un contrato
suscrito entre ambas en noviembre y diciembre de 1991.

A su vez, en la visita efectuada en el domicilio social de
SATURNO en noviembre de 1994, se recabó la documen-
tación pertinente, observándose que se trataba de una de-
manda de juicio declarativo de mayor cuantía, nº 540/94,
interpuesta el 8 de junio de 1994 contra SATURNO por
�Sistemas Integrales de Gestión para el Turismo y Trans-
portes, SA� (antes Nordic Team Hotel and Travel Systems
España, SA), e �Informática Gesfor, SA�, ante el Juzgado
de Primera Instancia número once de Las Palmas de Gran
Canaria, en relación a un contrato firmado entre SATURNO
y Nordic Team España, SA, en noviembre y diciembre de
1991, que fue contestada el 1 de septiembre de 1994 y sin
que conste haberse dictado sentencia.

Por otra parte, durante el ejercicio 1993, se instaron anota-
ciones preventivas de embargo sobre las cuatro plazas de
garaje y el local que constituye la sede social de SATURNO.
Concretamente, a favor de la entidad �Sociedad General de
Obras y Construcciones, SA� y de D. Rajan Bulchand.

Como consecuencia de las verificaciones in situ efectua-
das por esta institución en SATURNO, se constató:

a) En diciembre de 1991, SATURNO compra a �Insular
de Inmuebles, SA� el local que constituye su sede social y
cuatro plazas de garaje, especificándose en el contrato de
compra-venta que las fincas se encontraban libres de
cargas. Sin embargo, la realidad era bien distinta pues
existían anotaciones preventivas de embargo a favor de la
�Sociedad General de Obras y Construcciones, SA�, con-
cretamente desde abril de 1991.

b) Además SATURNO tarda un año en proceder a la
inscripción de estas fincas en el Registro de la Propiedad,
en diciembre de 1992, y en mayo de dicho año se lleva a
cabo otra anotación preventiva sobre las cuatro plazas de
garaje, en este caso a favor de D. Rajan Bulchand.

Esta situación se mantiene durante 1993 y prácticamente
hasta finales de 1994, cuando la representación de la �Socie-
dad General de Obras y Construcciones, SA�, y de D. Rajan
Bulchand solicitan el levantamiento de tales embargos.

Por último, señalar que para el levantamiento del embargo
a favor del Sr. Bulchand, se acordó entre éste y D. Francisco
J. Alonso Valerón en representación de SATURNO, la
entrega al primero de 750.000 ptas., por parte de esta empresa
pública (acuerdo firmado el 13/10/94). En el caso de la
�Sociedad General de Obras y Construcciones, SA�, el coste
para SATURNO de tal alzamiento ascendió a 1.110.800 ptas.

GESPLAN
En lo que se refiere a GESPLAN, hay que resaltar la

incoación de un interdicto de obra nueva, en el Juzgado de
1ª Instancia nº 4, figurando como codemandado GESPLAN
y habiendo recaído sentencia desestimatoria aunque aún
se encuentra pendiente del oportuno recurso.

2.- Procedimientos judiciales relacionados con el
personal de las empresas

GESPLAN
En lo que se refiere al ejercicio 1993, se interpusieron las

siguientes demandas contra esta empresa:
- Demanda laboral sobre despido, interpuesta ante el

Juzgado de lo Social de Las Palmas nº 6, por D. Wenceslao
Pérez Robayna, contra GESPLAN y la Viceconsejería de
Medio Ambiente del Gobierno de Canarias, recayendo
sentencia firme y favorable a los demandados.

- Demanda ante el SEMAC por despido interpuesto por
D. Vicente Rodríguez González contra GESPLAN, exis-
tiendo conciliación con avenencia el 5 de julio de 1993.

- Demanda ante el SEMAC por despido, interpuesto por
D. Juan J. González Santana, contra GESPLAN, existien-
do conciliación con avenencia el 5 de julio de 1993.

SOFESA
Con motivo del cese en diciembre de 1992, el Recaudador

de Tributos de la Comunidad Autónoma de Canarias, D.
Carlos Estévez Domínguez, un total de 12 personas, hasta ese
entonces al servicio de éste, fueron admitidos como propios
de SOFESA, en virtud de las correspondientes sentencias.

Sin embargo, interpuesto por SOFESA el oportuno
recurso, fue estimado y absuelta la misma.

CAPÍTULO X
CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN Y PLANTILLA

1.- Consejo de Administración
En el siguiente cuadro se detalla el número de miem-

bros que a 31 de diciembre de 1993 componían los
respectivos Consejos de Administración de las 18 so-
ciedades de las que se remitió la documentación al
respecto. En el caso de GEPCAN, al tratarse de una
agrupación de interés económico, se excluye por sus
propias peculiaridades.
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(*) En el caso de HECANSA, una misma persona actúa como

Vicepresidente y a la vez como Consejero Delegado.

Cuando la columna del Secretario está vacía, significa que como

Secretario del Consejo de Administración correspondiente actúa un

profesional que no forma parte del mismo.

Del análisis de la documentación correspondiente, se
observó que, además de los distintos ceses y nombramien-
tos de Consejeros, también se produjo la de Presidente del
Consejo de Administración de VISOCAN, TITSA,
GESTUR TENERIFE, GESTUR LAS PALMAS, PRO-
SA, PROEXCA, SOCAEM, GRAFCAN, GESPLAN e
ITC. Como todas estas sociedades, a excepción de
PROEXCA y NAVINTE, están presididas por el Conseje-
ro (Viceconsejero de Cultura en el caso de SOCAEM), del
Departamento de la Administración autonómica, el cam-
bio en la composición del Gobierno de Canarias lleva
aparejado el cambio en la presidencia de estas sociedades.

Se ha de reparar que en el caso de SOGAPYME, al
tratarse de una sociedad de garantía recíproca, los socios
protectores, entre los que se encuentra la Administración
de la Comunidad Autónoma, han de atemperarse a lo que
al respecto establecen las previsiones normativas.

A 31 de diciembre de 1993 los tres miembros del
Consejo de Administración de CCB TF-SUR y CCB
MPMAS-GC son los mismos, con idénticos cargos que los
de SATURNO (empresa en la que recae la totalidad de la
propiedad del capital social de aquéllas).

La asamblea de socios de GEPCAN estaba constituida
por seis personas, presidida en esos momentos por el
Consejero de Obras Públicas, Vivienda y Aguas.

Por último, señalar que en las empresas en las que se
llevaron a cabo determinadas verificaciones in situ, es
decir, en MERCOCANARIAS, SATURNO, SOFESA y
GESPLAN, las remuneraciones percibidas durante 1993
por los miembros de los Consejos de Administración en
concepto de dietas ascendió a (en ptas.):

EMPRESA IMPORTE

MERCOCANARIAS ................................... 605.910.-
SATURNO ................................................... 930.000.-

SOFESA .................................................... 5.391.264.-
GESPLAN .................................................... 195.000.-
TOTAL ......................................................... 7.122.174.-

De los expresados cabe detenernos en los 5,3 Mp. de
SOFESA, que corresponden a las cantidades percibidas
por el director de la oficina que esta empresa tiene en
Bruselas -nombrado como tal por acuerdo del Consejo de
Administración de 12 de marzo de 1992- donde, junto con
las facultades que se le atribuyen al mismo, se hace constar
que las mismas se ejercerán a título gratuito. Tal cargo no
forma parte del total personal o plantilla de la misma,
aunque durante 1993 percibe en concepto de indemniza-
ción por residencia 120.000 francos belgas mensuales, lo
que hace un total de 5,3 Mp. para todo el año, según consta
en los soportes documentales de los registros contables, así
como en las cuentas anuales a las que se ha tenido acceso.
Además, tal director también percibe de SOFESA los
fondos destinados a sufragar el alquiler de un piso utiliza-
do por el mismo en Bruselas, los cuales ascendieron en
1993 a 3,5 Mp., así como otros para afrontar determinados
gastos derivados de sus gestiones en Bruselas.

En lo referente a éstos, hay que poner de manifiesto que
en la documentación examinada se pudo observar cómo
entre los gastos justificados por aquél ante la Administra-
ción de SOFESA, se encuentra una relación de pagos
efectuados por éste con la tarjeta American Express por un
total de 173.683 ptas., entre los que se encuentran el pago
de un billete de avión por 40.310 ptas., en concepto de
�traslado de la hija del director�, según consta en la
relación presentada ante SOFESA.

2.- Organigrama y Plantilla
En la petición de documentación complementaria, se

solicitaba el organigrama de cada sociedad, con sus distin-
tos departamentos y explotaciones, a fin de conocer cómo
se llevaban a la práctica las actividades recogidas en los
estatutos en lo que respecta a su objeto social, así como una
relación de la plantilla a 31 de diciembre de 1992 y 1993.

En lo que respecta a los organigramas solicitados, no se ha
podido contar con los de las siguientes empresas públicas:

PRESIDENTE VICEPRESIDENTE SECRETARIO CONSEJERO
DELEGADO

VOCALES

VISOCAN 1 1 1 7
TITSA 1 1 1 6
GESTUR TFE 1 1 12
GESTUR LPA 1 1 1 9
NAVINTE 1 5
PROSA 1 1 7
PROEXCA 1 10
MERCOCANARIAS 1 1 1 8
SOCAEM 1 1 1 4
CCC 1 1 1 1 7
HECANSA 1 1(* ) 1 1(* ) 4
SATURNO 1 1 1 6
GRAFCAN 1 1 10
SOFESA 1 1 7
GESPLAN 1 1 1 1 7
ITC 1 1 1 7
CCB TF-SUR 1 1 1
CCB MPMAS.GC 1 1 1
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- Del CCC al no haber sido remitido.
- De VISOCAN se enviaron sus cuentas anuales, pero no

su organigrama.
- Las empresas CCB TF-SUR y CCB MPMAS-GC se

constituyeron en diciembre de 1993, no habiendo comen-
zado aún su actividad durante 1993.

- De NAVINTE, que según consta en las cuentas anuales
remitidas de la misma, no tiene personal propio, sino que
su actividad se lleva a cabo con la plantilla de GESTUR
TENERIFE.

- De SOGAPYME y GEPCAN no constaba organigra-
ma alguno en la documentación obtenida directamente por
esta institución del Registro Mercantil correspondiente,
siendo ésta la única con la que se ha contado de ambas para
la elaboración de este informe.

Así con la finalidad expresada se adjuntan como anexo
a este informe, los organigramas de todas las sociedades,
a excepción de estas siete.

A continuación, se plasma en un cuadro las plantillas, a
31 de diciembre de 1992 y 1993, de catorce de las veinte
sociedades objeto de este informe.
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En relación con las seis que no se incluyen en el cuadro,
hay que manifestar lo siguiente:

a) Las empresas CCB TF-SUR y CCB MPMAS-GC no
habían comenzado su actividad a 31 de diciembre de 1993,
de hecho ambas se constituyen el 30 de diciembre de ese
año.

b) De la documentación con la que se ha podido contar
de NAVINTE y GEPCAN, se desprende que la primera
desarrolla su actividad con personal de GESTUR TENE-
RIFE y la segunda, que se constituye en abril de 1993, sólo
desarrolla, de ahí hasta finales de 1993, labores de coordi-
nación entre las empresas que la constituyen, no registran-
do en sus estados financieros del ejercicio gasto de perso-
nal alguno.

c) Del CCC no se conoce la plantilla, al no haber sido
remitida.

d) En la documentación que se ha podido obtener de
SOGAPYME, no consta la plantilla, sin embargo en sus
cuentas anuales registra unos gastos de personal para 1993
de 8,6 Mp.

Para poder conocer el personal con el que han contado
las empresas públicas objeto de este informe a 31 de
diciembre de 1993, se tendría que conocer la plantilla a esa
fecha del CCC y de SOGAPYME.

En la elaboración del cuadro de las plantillas de las
sociedades mercantiles, se han tenido en cuenta con las que
han contado éstas a una fecha concreta, es decir a 31 de
diciembre de 1992 y a 31 de diciembre de 1993. Sin
embargo, una aproximación a la plantilla real con la que han
llevado a cabo sus actividades es de tener en cuenta los 33
trabajadores de SOFESA que causan baja el 30 de diciembre
de 1993 y se vuelven a dar de alta el 1 de enero de 1994.

Si se comparan las plantillas de finales del ejercicio 1992
y 1993, de las catorce empresas incluidas en el cuadro, se
observa cómo a finales de 1993 las mismas cuentan con 161
personas más que a la misma fecha del ejercicio anterior
(128 + 33). En este aumento hay que destacar el incremento
del personal experimentado en MERCOCANARIAS,
HECANSA y SOFESA, que conjuntamente aumenta en
138 personas, así como la incorporación del personal del
ITC durante 1993, que asciende a 13 empleados. Al mismo
tiempo resulta significativo cómo TITSA cuenta a 31 de
diciembre de 1993 con un trabajador más que en la misma
fecha del año anterior, es decir, prácticamente no ha sufrido
incremento alguno la plantilla de la empresa que cuenta en
diciembre de 1993 con el 64,21 % del total del personal de
las catorce empresas.

Reiterando, el personal con el que cuentan las catorce
sociedades del cuadro a finales de 1993, se observa cómo
aparte de los 1.096 trabajadores de TITSA, destacan en un
segundo término MERCOCANARIAS y GESPLAN con
una plantilla de 108 y 137 personas respectivamente a la
misma fecha, y por detrás de éstas HECANSA con 71
trabajadores, SOFESA con 73 trabajadores (40 + 33) y
VISOCAN con 53. Como se aprecia tan sólo cuatro
empresas, TITSA, MERCOCANARIAS, SOFESA y
GESPLAN, absorben conjuntamente el 91,87% del total
del personal de las catorce sociedades.

A su vez, como ya se ha expresado con anterioridad en
este informe, esta Institución llevó a cabo determinadas

verificaciones in situ en MERCOCANARIAS, SATURNO,
SOFESA y GESPLAN, en las que se verificaron aspectos
relacionados con el personal de las mismas, de lo que cabe
señalar:

a) La confección de las nóminas así como asesoramiento
de cuestiones relacionadas con el personal de las cuatro
empresas se lleva a cabo por profesionales externos a las
mismas.

b) Se pudo verificar, en todas ellas, la existencia de los
libros de matrícula y expedientes de personal pertinentes,
así como aquellos contratos del personal seleccionados
mediante muestra.

c) SOFESA, en lo que respecta a la oficina de Bruselas, ha
contado con tres personas que no han formado parte de la
plantilla, concretamente una con las facultades de director
de la oficina y otras dos en la condición de becarias. Estas
dos becarias reciben de SOFESA, durante 1993, 2,2 Mp. y
1,2 Mp., respectivamente. En la empresa, como únicos
justificantes de los pagos efectuados con fondos de la
Tesorería de SOFESA a estas dos becarias, constan los
recibís mensuales de esos fondos firmados por ambas, sin
que obre cualquier otro documento donde se determine la
beca concedida, el importe, forma de pago de la misma,
contraprestaciones a realizar por las becarias, duración, etc.

d) En relación con los gastos en concepto de Seguridad
Social a cargo de la empresa, así como con las retenciones
practicadas a sus trabajadores, a ingresar en la Tesorería de
la Seguridad Social, se puede establecer el siguiente cuadro:

SEGURIDAD SOCIAL MERCOCANARIAS SATURNO SOFESA GESPLAN
Cuo ta Trabajado r
Reteni do 1993

7.578.608.- 3.020.564.- 4.794.309.- 22.080.891.-

S.S. a carg o de la
Em presa 1993

49.856.781.- 19.249.319.- 24.908.896.- 112.724.720.-

Total Seg. Social 57.435.389.- 22.269.883.- 29.703.205.- 134.805.611.-
Total Ingresado 57.435.389.- 22.269.883.- 29.706.834.- 134.910.751.-
DIFERENCIAS ------ ------ -3.629.- -105.140.-

Las diferencias indican los ingresos realizados en la
Tesorería de la Seguridad Social en los plazos máximos
indicados para el ejercicio, relacionados con la deuda con
la Seguridad Social, igualmente para el ejercicio 1993.

CAPÍTULO XI
ENTES PÚBLICOS

Consejo Económico y Social
1.- Constitución y naturaleza
Se crea mediante la Ley Territorial 8/1990, de 14 de

mayo, derogada posteriormente por la también Ley Terri-
torial 1/1992, de 27 de abril, del Consejo Económico y
Social, al no contemplar la primera algunos aspectos
imprescindibles que configuran a la Institución. Así, se
dota el mismo con la naturaleza de un organismo de
derecho público, de carácter consultivo, con personalidad
jurídica propia y plena capacidad para el cumplimiento de
sus fines, que se pueden sintetizar en hacer efectiva la
participación de los agentes sociales y económicos en la
política económica, social y laboral de Canarias, ejercién-
dolo mediante la emisión de informes y dictámenes.

Mediante Decreto Territorial 100/1992, de 26 de junio,
se aprueba el Reglamento de Organización y Funciona-
miento del Consejo Económico y Social (en adelante
Consejo). En este Decreto se establece literalmente en el
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artículo 32.2 lo siguiente: �El Consejo Económico y Social
ajustará su actividad al régimen jurídico, económico y
presupuestario de los organismos autónomos de la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma de Canarias y su
Presupuesto figurará singularizado orgánicamente en los
Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de
Canarias�. Así, en lo que respecta al ejercicio 1993, la
dotación inicial para el Consejo en los Presupuestos Gene-
rales de la Comunidad Autónoma de Canarias asciende a
38.816.000 ptas., que se recogen a su vez como previsión
inicial en los presupuestos para 1993 del ente.

El Consejo tiene su sede en Las Palmas de Gran Canaria
en la Plaza de San Bernardo, nº 27.

2.- Documentación remitida
Se ha remitido el estado de la liquidación del Presupues-

to, así como certificación del Secretario General del Con-
sejo que acredita la aprobación del estado enviado. Este
estado de la liquidación del presupuesto del ejercicio 1993
contiene:

- Liquidación del estado de gastos, que incluye según
clasificación económica lo siguiente:

A) De los créditos totales:
a) Los créditos iniciales, sus modificaciones y

créditos definitivos.
b) Las obligaciones reconocidas netas.
c) Los remanentes de crédito.

B) De la realización de las obligaciones:
a) Obligaciones reconocidas en el ejercicio.
b) Obligaciones anuladas.
c) Obligaciones reconocidas netas.
d) Pagos realizados en el ejercicio.
e) Reintegros.
f) Pagos líquidos.
g) Obligaciones pendientes de pago a 31 de diciem-

bre de 1993.
- Liquidación del estado de recursos, que incluye según

clasificación económica lo siguiente:
A) De las previsiones:

a) Las previsiones iniciales, sus modificaciones y
previsiones definitivas.

b) Los derechos reconocidos.
c) La comparación entre previsiones y derechos

reconocidos netos.
B) De la realización de los derechos:

a) Derechos reconocidos del ejercicio.
b) Derechos anulados.
c) Derechos reconocidos netos.
d) Ingresos realizados en el ejercicio.
e) Deducciones.
f) Ingresos líquidos.
g) Derechos pendientes de cobro en 31 de diciem-

bre de 1993.
- Del estado de las operaciones de presupuestos cerrados

se envía el de las obligaciones por clasificación económica.
También se remite:
- Estado de modificaciones presupuestarias.
- Estado de transferencias corrientes recibidas.
- Estado de transferencias corrientes concedidas.
- Operaciones extrapresupuestarias.

- Estado del resultado presupuestario.
- Estado del remanente de tesorería.
- Existencias de tesorería a final de año.
- Relación de deudores y acreedores a 31/12/94.
Como se ha puesto de manifiesto en el apartado anterior,

el Consejo ha de adoptar el régimen económico y presu-
puestario de los organismos administrativos de la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma, los cuales en
virtud de la Resolución de 9 de enero de 1992 de la
Intervención General de la misma, deberán rendir además
del estado de la liquidación del Presupuesto, un Balance de
Situación, Cuentas de Resultados y un Cuadro de
Financiamiento. En lo que respecta a este ejercicio no se
han remitido los tres últimos estados anuales, no pudién-
dose conocer, por lo tanto, cuál es la situación económico-
patrimonial a 31 de diciembre de 1993 de este ente.

3.- Liquidación del presupuesto rendida
3.1.- Presupuesto inicial y definitivo
Como ya se ha puesto de manifiesto en el apartado

anterior el presupuesto inicial registrado en el estado de la
liquidación del Presupuesto del ejercicio 1993 asciende a
38.816.000 ptas., coincidiendo con la consignación para el
ente en los Presupuestos Generales de la Comunidad
Autónoma de Canarias para el mismo ejercicio. El presu-
puesto difinitivo también asciende a la misma cantidad al
no haberse efectuado durante el ejercicio modificación
presupuestaria alguna.

3.2.- Resultado presupuestario
El estado de resultado presupuestario presentado arroja

un superávit de 32.128.930 ptas., que se obtiene de:
Derechos netos reconocidos (Cap. I a VII) ...... 38.816.921.-
Obligaciones netas reconocidas (Cap. I a VII) ... 6.687.991.-

-----------------
SUPERÁVIT ........................................................... 32.128.930.-

3.3.- Análisis del grado de ejecución y realización de
los ingresos y gastos

Presupuesto de ingresos
En el cuadro que se transcribe a continuación se puede

apreciar como el total de derechos reconocidos registrados
en el estado de la liquidación es superior al presupuestado
en 921 ptas., debido a 921 ptas. de ingresos no presupues-
tados de �Intereses de depósitos�. Del total de 38.816.921
ptas. de derechos reconocidos, se han ingresado según se
registra en el estado de la liquidación del Presupuesto la
totalidad, alcanzándose así un grado de realización del
presupuesto de ingresos de un 100%.

También se puede apreciar como el Consejo se nutre en
su totalidad de los fondos transferidos que tienen su origen
en la Administración de la Comunidad Autónoma.

EJECUCIÓN Y REALIZACIÓN DEL PRESUPUESTO

DE INGRESOS EJERCICIO 1993

CAPÍTULOS
PRESUPUESTO

DEFINITIVO
DERECHOS

RECONOCIDOS INGRESOS

CAPÍTULO IV 38.816.000.- 38.816.000.- 38.816.000.-
CAPÍTULO V 921.- 921.-
TOTALES 38.816.000.- 38.816.921.- 38.816.921.-
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Presupuesto de gastos
En el estado de la liquidación del Presupuesto remitido

consta un total de 38.816.000 ptas. de presupuesto defini-
tivo de los cuales se han reconocido obligaciones tan sólo
por 6.687.991 ptas., alcanzándose así un grado de ejecu-
ción de un 17,23%. El grado de realización asciende a un
21,81% al pagarse 1.458.816 ptas. del montante de las
obligaciones reconocidas. Un grado de ejecución de un
17,23% no puede considerarse como propio de una buena
gestión, más aún cuando se ingresa la totalidad de los
fondos de la subvención por 38.816.000 ptas., destinados
a financiar los gastos presupuestados.

Los gastos presupuestados tienen que ver básicamente
con gastos de personal y en segundo término con gastos de

bienes corrientes y servicios que absorben el 68,27% y
24% del presupuesto total, respectivamente.

EJECUCIÓN Y REALIZACIÓN DEL PRESUPUESTO

DE GASTOS EJERCICIO 1993

CAPÍTULOS
PRESUPUESTO

DEFINITIVO
OBLIGACIONES
RECONOCIDAS PAGOS

OBLIGACIONES
PENDIENTES DE

PAGO
CAPÍTULO I 26.499.000.- 1.458.818.- 1.458.816.-
CAPÍTULO II 9.317.000.- 2.539.988.- 2.539.988.-
CAPÍTULO VI 3.000.000.- 2.689.187.- 2.689.187.-
TOTALES 38.816.000.- 6.687.991.- 1.458.816.- 5.229.175.-

Santa Cruz de Tenerife, a 2 de septiembre de 1998.-
EL PRESIDENTE, Fdo.: José Carlos Naranjo Sintes.
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ANEXO I
BALANCES DE SITUACIÓN Y CUENTAS DE PÉRDIDAS Y GANANCIAS
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ANEXO I
ORGANIGRAMAS
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